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JOSE RODRIGUEZ ELlAS, Gobernador
Constitucional del Estado libre y Sobera
no de Zacarecas, a sus habitantes hago
:-;:Loor:

Que los CC. Diputados Secretarios del H.
Congreso del Estado se han servido dirigirme
el siguiente:

DECRETO NUM. 450.
---

El H. Congreso del Estado Libre y Sobe
rano de Zacatecas, en nombre del Pueblo.

DECRETA:

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PABA El. ESTAllO DE ZACATEº!!~-

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1'.-Las disposiciones de ese Có
digo regirán en el Estado de Zacatecas, en
asuntos civiles.



2'!.-Ninguna persona podrá hacerse jus
ticia por sí misma, ni ejercer violencia para
reclamar su derecho. Los tribunales estarán
expeditos para admInistrar justiCia,en Jos
plazos y términos que fija'la ley y su servi
cio será gratuito.
- La tramitación de los asuntos judiciales

no podrá alterarse o entorpecerse pOI' ilispo
siciones fiscales.

S~.-La observancia de ¡as normas procc
I'alcs es ele ordcn público. En consecuencia,
para la tramitación y resolución de los asun
tos ante los Tribunales, se estará a lo dis
puesto por este Código, sIn que por acuerdo
de los interesados pueda renunciarsc el' 00
recho de recusación, ni alterarse, o modifi
carse las demás normas esenciales del proce
dimiento; pero con las limitaciones (lUC se
establecen en este Córligo,' es líCito' a las
partes solicitar del tribúnal la suspensióri" del
procedirnicnto o la ampliación de términos,
cuando exista confol~midad entre ellas y no
se afecten derechos de terceros.

49.-En el caso de silencio, obscuridad o
insuficiencia de las disposiciones del presente
Código,' el Juez deberá suplirlas mediante la
aplicación de los principios generales del de
recho procesal.
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El poder de investigación de estos princi
pios, corresponde al, duez y su aplicación no
queda sujeta a traba legal alguna.

5~.-En la interpretación de las normas
del procedimiento tendrá aplicación· lo si
guiente:

r.-Se hará atendiendo a su texto y a su
finalidad y función;

n.-La norma se entenderá de manera
que contribuya a alcanzar expedición y equi
dad en la administración de justicia;

III.-Se aplicará procurando que laver~

dad material prevalezca sobre.la verdad fol'·
mal;

. IV.-La norma dudosa en nigún caso sig
nifica un obstáculo técnico o formal para
la administración de justicia;

V.-La regla de la ley sustantiva de que
las excepciones a las leyes generales son de
estricta interpretación no es aplicable a este
Código; .

VI.-Las dis'posiciones relativas a las par
tes deberán siempre interpretarse en el senti·
do de que todas ,ellas tengan las mismas
oportunidades de acción y defensa, y

VIL-'El presente Código deberá enten
dCl'se de acuerdo con los principios constitu-



cionales relativos a la función jurisdiccional
y con los generales del derecho,

69.-La iniciativa del proceso, salvo los
casos en que corresponda al Ministerio PÚ
blico, queda reservada a las partes; el juez
sólo procederá de oficio cuando expresamen
toe lo determine la. ley.

7'.-Los tribunales tienen, sin perjuicio
de los especiales que les concede la ley, los
poderes siguientes:

l.-Impulsar el procedimiento, una vez
iniciado, sin perjuicio de la actividad que la
ley concede ajas partes; ..

H.-Convocar, en cualquier tiempo, a las
partes a su presencia, para intentar la conci
liación;

rIT.-En cualquier estado o instancia del
proceso, ordenar la comparecencia personal
de las partes, a fin de interrogarlas libre
mente sobre los hechos por ellas afirmados.
Las partes pueden ser asistidas por patro
nos o. procuradores. Los interrogatorios se
practicarán sin fonnalidad alguna, y

rV.-Rechazar de plano cualquier inci
dente o promoción que racionalmente me
rezca califica;r,se de intrascendente, en rela
ción con el asunto que se ventile.
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8~.-Respecto de la fe y crédito que deba
darse a los actos de los Estados, del Distrito
y de los Territorios Federales son aplicables
las siguientes reglas:

I.-Se dará entera fe y crédito a los ac
tos, registros públicos y procedimientos judi
ciales ,de los Estados, del Distrito y de los
Territorios Federales sin que para probarlos
se requiera previa legalización de las firmas
que los autoricen, y -

H.-La fuerza ejecutoria de las senten
cias pronunciadas por los Tribunales de los
Estados, del Distrito Federal y de los Terri
torios de la Unión se detenninará de acuerdo
con las bases establecidas pór el articulo 121
de la Constitución Política de la Reptlblica.

9~.-En los asuntos a qüe se refiere este
Código se respetarán los Tratados y Com'cn
ciones en vigor, y, a falta de ellos, tendrán
aplicación las siguientes disposicionesacor
des con las reglas de derecho procesal civil
internacional:

l.-La jurisdicción y competencia dc los
tribunales del Estado no quedará excluida
por prórroga en favor de una jurisdicción
extranjera hecha por convenio de los parti
culares;

n.-La jurisdicción de los tribunales del
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Estado no quedará excluida por la litispen
dencia o conexión ante un tribunal extran·
jero;

Ur.-La cosa juzgada procedente de un
fallo dictado por un tribunal extranjero sólo
tendrá efecto en el Estado previo reconoci
miento por el tribunal del Esta.do competen
te, hecho por los trámites señalados por él
presente Código; .

N.-La competencia dc los 1.l'ibunalcs
del Estado se rige por· las disposicioncs dc
este Código, disposiciones que. tienen ear:k
ter local;

V.-Los medios de prueba admisibles pa
ra demostrar la existencia o inexistencia dc·
un acto o hecho jurídico, se regirán en cwm·
to a la forma por la ley del lugar en que se
prodl,1jeron, siempre que no. contraríen los
principios fundamentales del derecho proba
torio zacatecano. Se presumirá la coinciden
cia de la ley extranjera con la ley del Es
tado y con la Ley mexicana, a falta de prue
ba en contrario;

VI.-Toda persona física o jurídica pue
de demandar o ser demandada ante los Tri
bunales del Estado, cuando así proceda con
forme a las reglas de competencia.
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lO.-EI abuso de los derechos de acción
y de defensa se sancionará con la condena
en costas, daños Y perjuicios, Y además con
la responsabilidad pecuniaria del infractor a
favor del Estado. El importe de esta última
responsabilidad .se fijará en un cinco por
ciento de la suerte principal en los negocios
de cuantía determinada o determinable, sin
que exceda de cinco mil pesos, Y en los _ne
gocios en que no se pueda determinar la
cuantía, el tribunal fijará prudencialmente
y en cantidad que no bajará de cien ni exce
de:l'á de cinco mil pesos, cantidades que se
destinarán al fondo de la administración de
justicia. .-



LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES

TITULO PRIMERO

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES

CAPITULO I

De las acciones

H.-Para hacer valer una acción en jui
cio se necesita la interposición de demanda
ante juez competente.

I2.-Para interponer una demanda o
contradecirla es necesario tener interés ju
rídico en la misma. El ejercicio de la acción
que corresponde al Ministerio Público está
sujeto a las disposiciones del estatuto legal
de esta institución.

13.-Mediante el ejercicio de la acción
podrá perseguil'se:

r.-Que se condene al demandado a rea
lizar una determinada prestación;
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n.-Que se declare la existencia o ine
xistencia de un interés legítimamente· prote
gido o de un hecho, acto o relación jurídica.
o la autenticidad o falsedad de un docu
mento;

IlI.-La constitución, modificación o ex
tinción de un estado o situación jurídica; y

IV.-La aplicación de las normas juridi
cas encaminadas a la defensa de cualquier
situación de hecho o de derecho favorable
al actor, o a reparar el daño sufrido o el
riesgo probable de un bien propio o que se
esté en la obligación de salvaguardar o bien
para retener o restituir la posesión que a
cualquiera le pertenezca, de cosa o cosas
determinadas.

14.-Todas las acciones civiles toman su
nombre del contrato o hecho a que se re
fieren.

La acción procede en juicio aun cuando
no se exprese su nombre o se exprese equi
vocadamente, con tal de que se determine
con claridad la clase de prestación que se
exija del demandado y el titulo o causa de
la acción.

I5.-La acumulación de acciones será
obligatoria, cuando haya identidad de per
sonas y de causasen el ejercicio de las mis-
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mas, debiendo, por tanto, interponerse todas
en una sola demanda. Por el ejercicio de
una o mús, quedan extinguidas las otl'as,
E'xcepto en los casos ('n qUE." por dispo~~idón

de la ley deban entablarse sucesivamente en
demandas distintas. o que no sean acumula
bles.

No podrán acumularse en la misma dc~

manda, acciones incompatibles y en caso ele
que así se haga, el juez requerirá al actor
para que manifieste por cual de ellas opta.

16.-Las . acciones deberán ejercitarse,
salvo lo que dispone la ley para casos espe-'
ciales:

r.-Contra cualquier poseedor, si se pide
la protección coactiva de derechos reales; .

II.-Contra el obligado, contra su fiador
o contra quienes legalmente 10 sucedan en
la obligación, si se pide la protección coacti
va de derechos personales;

III.-Contra quienes tengan interés con:..
trario si se trata de acciones declarativas o
constitutivas; y

IV.-Sin conti'aparte o con la interven
ción del Ministerio Público, oyendo, en su
caso, a terceros interesados, sí se trata del
ejercicio de acciones en jurisdicción voluntl.l
ria.
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17.-Son principales todas las acciones,
menos las siguientes, que se consideran ac
cesorias o inicidentalcs:

l.-Las que nacen de una obligación que
garantice a otra, como la de fianza, prenda
o hipoteca, y

n.-Las que tienen por objeto reclamar
daños y perjuicios por falta de cumplimien
to (le un contrato, o bien por actos u omi
siones sujetos .q.xprt>samente por la ley a
esa responsabilidad.

Extinguida la: acción principal, no proce
de en juicio la accesoria; pero, al contrario,
extinguida la segunda puede ejercitarse la

• ..'-'; 1

prImera. .
I8.-En las acciones de condena tendrán

aplicación las siguientes reglas:
l.-La procedencia de estas acciQnes re

quiere que haya un derecho o que. el dere
cho cuya protección se pide, se haya pecho
exigible. Es lícito el· ejercicio de una acción
de condena respecto' de una l)l'éstación· fu~

tUl'a, aunque el derecho no se haya hecho
exigible, en los siguientes casos:

a) .-Cuando se pida la entrega dc· una
-cosa o cantidad de dinero o el desalojamien
to de un fundo, casa o local; pactados para
un día determinado, excepto tratándose de
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arrendamiento de locales para habitaeión,
siempre que se solicite que la sentencia no
puede ejecutarse sino al vencimiento de la
presentación. El actor, en este caso, deberá
caucionar mediante depósito por la cantidad
que fije el juez, el pago de posibles costas
.en favor del demandado y el importe de la
sanción a que se refiere el artículo 10, si
durante el juicio aparece que este último no
trató de :>ustraerse al cumplimiento <1c sus
obligaciones al tiempo debido.

b) .-Cuando la acción versc soh re j)l'('S

taciones periódicas y se hubiere faltado al
cumplimiento de alguna de ellas, para el
efecto de que la sentencia se cjccu1c a sus
l'espectivos vencimientos, y

e) .-Cuando se trate de obligación con
dicional y el obligado impida voluntaria
mente el cumplimiento de la condición: cuan
do después de contraída la obligación resul
te el deudor insolvente, salvo que garantice
la deuda; cuando no otorgue al acreedor las
garantías a que estuviere comprometido, o
cuando por actos propios hubieren dismi
nuido aquellas garantías después de estable
cidas, o Cuando por caso fortuito desapare
cieren, a menos de que sean inmediatamente
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sustituidas por otras igualmente seguras, y,
en general, cuando se trate de impedir un
fraude. En este caso, el actor deberá pro
bar no sólo el derecho a la prestación, sino
el motivo que causa el temor fundado de
que no va a tener cumplimiento cuando se
haga exigible;

n.-Los efectos de las sentencias que' se
dicten respecto de las acciones de condena,
se retrotraen al día de la demanda, salvo
rectificaciones impuestas por situaciones
particulares.

19.-En las acciones declarativas tendrán
aplicación las siguientes reglas:

l.-Se considerará como susceptible de
protección legal la declaración de existencia
o inexistencia de cualquier relación jurídíca;
de un derecho subjetivo; de la prescripción
de un crédito; del derecho de oponer excep
ciones o de un derecho sobre relaciones jurí
dicas sujetas a condición;

n.-Deberá justificarse la necesidad de
obtener la declaración judicial que se pida;

IIl.-Las acciones declarativas en ningún
caso versarán sobre protección del alcance
o cualidades de un derecho o relación jurí
dica, y

IV.-Los efectos de la sentencia podrán



retrotraerse al tiempo en que se produjo el
estado de hecho o de derecho sobre que ver
se ladec1aración.

20.-En las acciones constitutivas ten
drán aplicación las siguientes reglas:

l.-Para la procedencia de estas aecio
l)es se requerirá que la ley condicione el cam
bio de estado jurídico a la declaración con
tenida en una sentencia, y

H.-En esta clase de acciones, la senten
cia que se dicte sólo surtirá efecto para el
futuro, salvo los casos en que la ley disponga
otra cosa.

21.-En las acciones precautorias o cau
telares tendrán aplicación las siguientes re
glas:

l.-Los efectos de esta clase de acciones
quedarán sujetos a lo que disponga la sen
tencia definitiva que se dicte en el juicio co
rrespondiente, y.

n.-Las resoluciones que se dicten con
motivo del ejercicio de esta clase de accio
nes nunca tendrán fuerza de cosa juzgada.

22.-La acción reivindicatoria compete a
quien tiene la propiedad de la cosa; pero no
está en posesión de ella, para que se declare
que le corresponde el dominio sobre la mis
ma y que el poseedor se la entregue con sus
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frutos y accesiones en los términos prescri
tos por el Código Civil.

23.-Procederá la acción negatoria para
obtener la declaración de libertad o la re
ducción de gravámenes de bien inmueble Y
la demolición de obras o señales que impor
ten gravámenes, la tildación o anotación en
el Registro de la propiedad, y en su caso,
la indemnización de daños y perjuicios..

24.-Compete la acción confesoria al
dueño, al titular del derecho real inmueble
y al poseedor del predio dominante. Si el
predio dominante pertenece, pro indiviso a
varios propietarios, cualquiera de ellos puede
entablar la acción. Puede ejercitarse esta
acción para que se declare la existencia de
un derecho real de servidumbre; que se ha
ga cesar la violación, de ese derecho; que se
obtenga el reconocimiento de los derechos Y
obligaciones del gravamen y el pago de fru
tos, daños y perjuicios.

25.-Se intentará la acción hipotecaria
para constituir, ampliar y registrar una hi
poteca; o bien para obtener el pago, o la pre
lación de un crédito garantizado con hipote
ca. Procederá contra el poseedor a título de
dueño del fundo hipotecado y, en su caso,
contra los otros acreedores. Cuando después
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de fijada y registrada la cédula hipotecaria
Y contestada la demanda, cambiare el due
ño y poseedor jurídico del predio, con éste
continuará el juicio.

26.-La petición de herencia se deduci-
rá por el heredero testamentario o abintes

.tato, o por el que haga sus veces en la dis
posición testamentaria; y se da contra el al
bacea o contra el poseedor de las cosas he
reditarias con el carácter de heredero o ce
sionario de éste y contra el que no alega
título ninguno de posesión de bien heredita
rio o dolosamente dejó de poseerlo.

27.-La petición de herencia se ejercita
rá para que sea declarado heredero el de
mandante, se le haga entrega de los bienes
hereditarios con sus acciones, sea indemni
zado y se le rindan cuentas.

28.-El comunero puede deducir las ac
ciones relativas a la cosa común, en calidad
de dcteño, salvo pacto en contrario o dispo
sición especial. No puede, sin embargo, tran
sigir ni comprometer en árbitro el negocio
sin consentimiento unánime de los demás
condueños.

29.-Compete el interdicto de retener la
posesión al que, estando en posesión jurídica
o derivada de un bien inmueble o derechos
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reales, es amenazado grave e ilegalmente de
despojo por. parte de un tercero, o pruebe
que éste ha ejecutado o hecho ejecutar actos
preparatorios que tienden directamente a
una usurpación violenta, o a impedir el ejer
cicio del derecho, y si el poseedor no hubie
re obtenido la posesión de su contrario por
fuerza, clandestinamente o a ruegos.

30.-Compete el interdicto de recuperar
la posesión al que, estando en posesión pací- .
fica de un bien raiz o derecho real, aunque
no tenga el titulo de propiedad, haya sido
despojado por otro.

3l.-Al poseedor de predio o derecho
real sobre él, compet.e la acción para sus
pender la conclusión de una obra perjudicial
a sus posesiones, su demolición y modifica
ción. en su caso, y la restitución de las co
sas al estado anterior o a la obra nueva..
Compete también al vecino del lugar cuando
la obra nueva se construye en bienes de uso
común.

Se da contra quien la mandó construir,
sea poseedor o detentador de la heredad
donde se construye.

Para los efectos de esta acción por obra
nueva, se entiende por tal, no sólo la cons
trucción de nueva planta, sino también la
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que se realiza sobre edificio antiguo, aña
diéndole, quitRndole o dándole una forma
distinta.

32.-La acción de obra peligrosa se da
al poseedor juridico o derivado de una pro
piedad contigua o cercana que pueda resen

.tirse o padecer por la ruina o derrumbe de
la otra, caida de un árbol u otro objeto ami
lago; y su finalidad es la de adoptar mc(li
das urgentes para evitar los riesgos que
ofrezca el mal estado de los objetos referi
dos; obtener la demolición total o parcial de
la obra o la destlUcción del objeto peligroso.
Compete la misma acción a quienes tengan
derecho privado o público de paso por las
inmediaciones de la obra, árbol u otro obje
to peligroso.

. 33.-Las acciones del Estado civil tienen
por objeto las cuestiones relativas al naci
miento, defunción, matrimonio o nulidad de
éste, filiación, reconocimiento, emancipaCión,
tutela, adOPción, divorcio y ausencia; o ata
car el contenido de las constancias del re.
gistro civil, para que se anulen o rectifiquen.
Las decisiones judiciales recaídas en el ejer
cicio de acciones del estado civil perjudican
aUn a los que no litigaron.

Las acciones del estado civil fundadas en
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la posesión de estado producirán el efecto
de que se ampare o restituya a quien la dis
fruta contra cualquier perturbador.

34.-Las acciones tlUe se ejerciten cont ra
los herederos no obligan a éstos sino en pro
porción a sus cuotas, salvo en todo caso la
responsabilidad que les resulte cuando sea
solidaria su obligación con el autor de la he
rencia, pOl' ocultación de bienes o por dolo
o ft'audc en ia administración de bienes indi
visos.

35.-EI enriquecimiento sin causa de una
parte, con detrimento de otra, presta méri
to al perjudicado para ejercitar la acción de
indemnización en la medida en que aquel se
enriqueció.

36.-EI perjudicado por falta de título le
gal tiene acción para exigir que el obligado
le extienda el docwnento correspondiente.

37.-Para deducir las acciones mancomu
nadas, sean reales o personales, se conside
rará parte legítima a cualquiera de los
acreedores, salvo que del mismo titulo apa
rezca que uno de ellos se ha reservado aquel
derecho.

38.-En las acciones mancomunadas por
titulo de herencia o legado, se observarán
las reglas siguientes:
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l.-Mientras no se haya nombrado in
terventor o albacea, puede ejercitarlas cual
quiera de los herederos o legatarios;

n.-Si se ha nombrado interventor o al
bacea, a éstos compete el derecho dI' dedu
cirlas, y s610 Jo podrán hacer los herederos

,o legatarios, cuando requerido para <.'1\0 el
albacea o el interventor se rehusare a ha
cerlo.

39.-A nadie puede obligarse a intentar
o proseguir una acción cont.ra su voluntad,
excepto en los casos siguientes:

I.-Cuando alguno públicamente se jacte
de que otro es su deudor, o de que tiene que
deducir derechos sobre alguna cosa que otro
posee. En ese caso, el poseedor o aquel de
quien se dice que es deudor, puede ocurrir
al juez de su propio domicilio, pidiéndole
que señale un término al jactancioso para
que deduzca la acción que afirme tener,
apercibido de que no haciéndolo en el plazo
designado, se le tendrá por desistido de la
acción que ha sido objeto de la jactancia.
Este juicio se sustanciará sumariamente.
No se reputará jactancioso al que en algún
acto judicial o administrativo se reserva los
derechos que pueda tener contra alguna per
sona o sobre alguna cosa. La acción de jac-
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tancia prescribe a los tres meses desde la
fecha en que tuvieron lugar los dichos Y
hechos que la originan;

n.-Cuando pOl' haberse interpuesto ter-
cería ante un juez local por cuantía mayor
de la que fija la ley para los negocios de su
competencia, se hayan remitido los autos a
otro juzgado y el tercero opositor no ocurra
a continuar la tercería, Y

IIl.-Cuando alguno tenga acción o ex
cepción que dependa del ejercicio de la ac
ción de otro, a quien pueda exigir que la de
duzca, oponga o continúe desde luego; Y si
excitado para ello se rehusare, lo podrá ha-

cer aquel.
<lO.-Las acciones duran lo que 1<\ obliga-

ción que representan, menos en los casos
para los que la ley señale distintos plazos.
Una vez interrumpida la prescripción por la
interposición de la demanda, no continuará
operando, mientra.s el juicio esté en trámite.

41._Intentada una acción Y contestada
la demanda, no podrá modificarse ni alte
rarse, salvo los casoS en que la ley expresa-
mente lo permita.

42.-En el desistimiento de la demanda o
de la acción se tendrán en cuenta:

l.-El desistimiento de la demanda, he-
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43.-Es facultad del demandado impug
nar o contradecir una demanda, haciendo
valer las defensas y excepciones que tuvie
re.

44.-Pal'a impugnar o contradecir una
demanda, el demandado podrá utilizar como
medio de defensa el negar o contradecir to
dos o parte de los puntos de hecho o de de
recho en que se funde la demanda.

45.-Podrá igualmente el dcmanda(lo
aducir hechos que tiendan a impedir, mo
dificar o destruir la acción.

46.-La excepción procede en juicio aun
cuando no se exprese su nombre o se expre
se equivocadamente, con tal de que se de
termine con claridad y precisión el hecho
en que se hace consistir la defensa.

47.-La renuncia anticipada, mediante
convenio o contrato entre las partes .respec
to del derecho de impugnar la acción o de
oponer excepciones, no tendrá efectos en
juicio.

48.-EI demandado podrá denunciar al
juez y hacer valer como excepciones, la fal-
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cho antes de que se emplace al demandado,
no extingue la acción; no obliga al que la
hizo a pagar costas, y produce el efecto de
que las cosas vuelvan al estado que tenían
antes de la incoacción del juicio;

n.-EI desistimiento de la acción extin-·
gue en todo caso ésta; no requiere el consen
timiento del demandado, pero después de
hecho el emplazamiento, el que se desista,
debe pagar los gastos y costas judiciales, y
además los daños y perjuicios que haya cau
sado al demandado, salvo convenio en con
trario;

IJI.-EI desistimiento de la demanda he
cho después del emplazamiento, extingue la
instancia, pero no la acción, requiere el con~
sentimiento del demandado y produce el
efecto de que las cosas vuelvan al estado
que tenían antes de su presentación, y

IV.-EI desistimiento de la demanda o
de la acción, por haberse alcanzado el obje
to perseguido en el juicio, produce el efecto
de dar fin al proceso y de extinguir la ac
ción.
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ta de los requisitos procesales necesarios
para que el juicio tenga existencia jurídica
y validez fonnal, además todos ellos pueden
hacerse valer o mandarse subsanar de oficio
por el juez, sin necesidad de requerimiento
de parte, cuando tenga conocimiento de 10<:>
mismos.

49.-Se reconocen como excepciones ni_
latorias, las siguientes:

l.-Incompetencia del juez;
n.-Litispendencia;
III.-Cone'xidadde la causa;
IV.--Falta de personalidad,representa

ción o capacidad en el actor o en el deman-
dado;· .

V.-Compromiso arbitral;
VI.-F'aIta oc cumplimiento d(~1 plaí':o o

condición a que está sujeta la <ledon inten
tada;

VIl.-La falta de la declaración admi~
nistrativa previa en los casos en que se re-
quiera conforme a la ley; .

vrll.-.La división, orden o excusión, y
IX.-Las demás a que dieren estecarác

ter las leyes.
En. los casos de las fracciones 1 a IV y

VII Y en los demás que se refieren a pre-
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supuestos procesales, tendrá aplicación lo
dispuesto en el articulo anterior.

SO.-Sólo serán de previo y especial pro
nunciamiento:

l.-La incompetencia, y
n.-La litispendencia, conexidad o cosa

juzgada, cuando al hacerse valer las excep
ciones se acompañan los documentos justifi
cativos de las mismas.

51.-Laincompetencia puede promoverse
por declinatoria o· por inhibitoria que se
substanciará como excepción y conforme a
las reglas que se fijan en los artículos 120,
121, 242 Y 246. Las excepciones de litispen
dencia, conexidad o cosa juzgada se trami
tarán en la forma prevista en los artículos
243, 244 Y 246.

52.-Las demás excepciones dilatorias se
propondrán y tramitarán como se previene
en el artículo 248.

53.-No se desecharán excepciones y de
fensas contradictorias; pero en la sentencia
definitiva podrá sancionarse el uso abusivo
o malicioso del derecho de defensa de acuer
do con lo dispuesto en el presente Código.



54.-Tienen el carácter de partes en un.
juicio, aquellos que ejerciten en nomore pro
pio o en cuyo nombre se ejercita una acción,
y aquel contra el cual es deducida. Lo tie
nen, igualmente, las personas que ejercen el
derecho de intervención en calidad de tel'
ceros, en los casos previstos en este Código
y quienes tengan algún interés legitimo.

55.-Tienen capacidad para comparecer.
en' juicio:

r.-Las personas físicas que conforme él

la ley estén en pleno ejercicio de sus dere
chos civiles;

n.-Las jurídicas por medio de. quienes
las representen, sea por disposición de la ley
o conforme a sus escrituras constitutivas o
estatutos;

m.-Las agrupaciones que no eonstilu
yan personas juridicRS 1'f.'C'onocidas P01' la
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ley, por medio de quienes en su nombre ha
yan contratado;

IV.-Las instituciones, servicios y depen
dencias de la administración pública, por
medio de sus órganos autorizados, y

V.-El Ministerio Público.
56.-Por los que no tengan capaciclail

procesal, comparecerán sus representantes
legítimos, o los que deban suplir su incapa
cidad conforme a derecho. Los ausentes e
ignorados serán representados como se pre
viene en el Titulo Undécimo, Libro Segundo
del Código Civil. En los casos en que la ley
lo determine, el juez de oficio o a petición
de la parte legitima o del Ministerio Público,
pl'Oveerá para los menores e incapacitados,
el nombramiento de tutor especial para un
juicio determinado.

57.-Los interesados y sus representan
tes legítimos podrán comparecer en juicio
por sí o por medio de mandatario con poder
bastante, excepto en los casos en que con·
forme a la ley se exija la comparecencia
personal.

58.-La gestión judicial es admisible pa
ra representar al actor o al demandado. El
gestor debe sujetarse a las disposiciones de
los artículos 1870·a 1883 del Código Civil,
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y gozará de los derechos y facultades de un
procurador. El gestor judicial antes de ad.
mitido, debe dar fianza de que el interesado
pasará por Jo que haga, y de pagar lo juz.
gado y sentenciado, e indemnizar los per
juicios y gastos que se causaren. La fianza

,será calificada por el tribunal. El fiador del
gestor judicial l'E'nunciará los beneficios. le
gales, observándose en este caso lo dispuesto
en los artículos 2801 a 280G del Código Ci
vil.

59.--Siempre que dos o más personas
ejerciten una misma acción· o hagan valer
las mismas defensas y excepciones, deberán
litigar unidas y baJo una misma represent.a
ción. En este caso, dentro de tres día!':, las
partes deberán nombrar un procurador o re
presentante común, El representante común
POdrá nombrarse por simple designación he
cha por escrito que finnen. los interesados,
y tendrá las facultades generales de un pro
curador, excepto las de desistirse y transigir.
Si no hicieren esta designación, la hara el
juez escogiendo a alguno de los que hayan
sido propuestos, y si nadie lo hubiere sido,
a cualquiera de los interesados. Las partes
tienen derecho de oponerse a la designación,
demostrando que se les causa perjuicio con
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ello. Si el representante común omitiere ha
cer uso de los recursos y pruebas que pro
ceden para la mejor defensa de sus rep't'e
sentados, podrán éstos proponerlos directa
mente, Cuando promuevan los representa
dos algún trámite o incidente que sólo a ellos
puede interesar, serán parte legítima para
tramitarlo.

60.-Contra la misma parte pueden pro
moverse en el mismo proceso varias deman
das, aunque no sean conexas en otra forma,
si varios acreedores estuvieren conformes a
efecto de que en una misma sentencia se
graduen sus créditos.

61.-·En la posición de partes demandan
tes o demandadas puede haber varias perso
nas en el mismo juicio, cuando en las accio
nes que se promuevan exista conexión sobre
el objeto o sobre el título del cual dependan,
cuando la decisión esté subordinada total o
parcialmente a la resolución de cuestiones
idénticas, o cuando tengan un mismo dere
cho o se encuentren obligadas por una mis
ma causa. El litisconsorcio será necesario
cuándo la sentencia pueda dictarse única
mente con relación a varias partes debiendo
en este caso accionar o ser demandadas en
el mismo juicio. .En caso de que' no todas



las partes sean llamadas al juicio, el juez
podrá hacerlo, señalando para la integración
del litigio un término perentorio.

En los casos de litisconsorcio, se observa
rán las siguientes reglas:

l.-Los litisconsortes serán considerados
<;omo litigantes separados, a menos de que
actúen respecto a alguna de las partes con
procuración o representación común. En ca
so de que litiguen separadamente, los actos
de cada litisconsorte no redundarán en pro
vecho ni en perjuicio de los demás;

n.-El derecho de impulsar el procedi
miento corresponderá a todos los litisconsor
tes, y cuando a solicitud de uno de ellos se
cite a la parte contraria para alguna a.ctua
ción, deberá citarse también a sus colitigan
tes, y

1II.-En caso de que varias partes ten
gan interés común, y una de ellas hubiere
sido declarada rebelde, se considerará repre
sentada por Ja parte que comparezca en jui
cio y de cuyo interés participe.

62.-Cuando durante el juicio sobrevinie
ren cambios o sucesiones de partes, se ob
servará lo siguiente:

1.-Si una de ellas falleciere durante la
tramitación del juicio o desapareciere, si la
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acción sobrevive, el juicio seguirá por o con
tra los sucesores universales o quien los re
presente;

n.-Si durante la tramitación de un pro
ceso se transfiere el derecho controvertido
por acto entre vivos, el juicio se -podrá ¡ se
guir con el cesionario; pero el fallo que se
dicte perjudicará a las ·partes originales;

IIL-Si la transmisión a título particu
Ial' se produce por causa de muerte de una
de las partes, el juiciQ se seguirá por o con
tra el sucesor universal;' . . .,' ..

IV.-En cualquier caso, el sucesor a ti
tulo particular puede intervenir';o ser Ua~'
mado a juicio, y si las parte~ están confÓ!':'
mes, el enajenante o el sucesor universal
pueden ser excluidos. La sentencia dictáda'
contra estos últimos produce siempre sus
efectos contra el sucesor a titulo particular,'
quien tendrá derecho de impugnarla, salvo
las disposiciones por adquisición de buena· fe,'
respecto de bienes muebles o inmuebles: no
inscritos en Registro Público; "

V.-Las transmisiones del derecho o de
rechos controvertidos no afectan al procedí-o
miento, excepto en los casos en que haga'
desaparecer, por confusión substancial de in..
tereses la materia del litigio, y .



vr.-'Los cambios de representante pro
cesal de una parte, no afectan la validez de
los actos procesales en perjuicio de la otra
parte, si no se hubieren hecho saber judicial~

mente.
63.-Si durante el juicio ocurren cam

biosde capacidad en una de las partes, se
observará 10 siguiente: '

r.-Los actos posteriores a la declaración
de incapacidad qUe 'se hayan entendido con
el incapaz, serán nulos;

IL-Los anteriores serán anulados, si la
iriCapa,cidad fuer~notoria durante la cele
b~clóp de los mismos, y

m-Si se hiciere "capaz una parte que
no lo era, seguirán con ella los procedimien
tos, pero los actos conslUnados antes de 'la
comparecencla de la misma serán válidos,
sin perjuicio de las reclamaciones que ésta
pl,ldiera tener contra su ex-representante.

64.~Habrá legitimación de parte cuando
la acción se ejercita por la perSona a .quien
la ley conceda facultad' para ello y frente
a la persona contra quien deba ser ejerci
ta(la. Nadie puede hacer valer en juicio, en
nombre' propio,' un .derecho 'ajeno e:Kccpto'
en 'los casos previstos por la ley. Una acción
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podrá ejercitarse por persona diversa de
su titular en los siguientes casos:

l.-El acreedor podrá ejercitar la acción
que compete a su deudor, cuando conste el
crédito en titulo ejecutivo y excitado' éste
para deducirla descuide o' rechace ·.iiáce,dÓ.

1 .' l 'En este caso, el tercp.l'O demandado puede
paralizar la acción"pagando' 8J demal:\dante
el monto de su crédito; " .

H.-Los acreedores' que' acePteli',4 ,he~
• l' •.

'rencia que corresponda a su deudorpoqrán
ejercitar las acciones pertenecientes a éste
en los términos en que el Código civil 10

• . t. .

permIta;
rIl.-Cuando alguno tenga acción ,o ex

cepción que dependa del ejercicio de la ac
ción de otro a qui~n pueda exigirqu~ la
deduzca, oponga o continúe desde luego; y
si excitado para ello, se rehusar~, .10 podrá
hacer aquél, y , .. y' ",

IV.-En los casos a que se, refieren los
artículos 28y 38 de este Código y los demás
en que la ley lo permita expresamente. .' "

Las acciones derivadas de derechosinhe-
rentes a la persona del deudor, nunca' podrán
ser ejercitadas por el acreedor.
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65.-,En un juicio seguido por dos o más
personas' puede intervenir un tercero paTa
aux~lia¡,. o adherirse a las pretensiones .del
demandante o del demandado, en los siguien-
tes casos: . ,', ,

I.~uando alguna persona demuestre te
ner Un ¡ interés propió.' para' asociarse con el
áctoi' 'o"el demandado, y'

, II.~EI tercero <;uyo derecho dependa de
la subsistenCia'del derecho del demandado o
del actor.

En estos casos, se' obselvarán las reglas
siguientes:

.á)',-:,Los terceros podrán venir al juicio
eneuaIc;¡uier estado de 't?ste, éon tal de que
no se haya pronunciado sentencia que cause
ejecutoria.

_.; b};....Los terceros coadyuvantes podrán
hacer las'gestiones que estimen oportunas
dentro del juicio, continuar su acción o de,;,
fenml aun cuando el principal se desistiera,
y ,ha~r uso de los recursos que la ley con
cede a las partes principales.

e) .-Los terceros coadyuvantes se con-
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siderarán asociados con la parte a cuyo de
recho coadyuven, y

d) .-La sentencia firme que se dicte en,
el juicio perjudicará o beneficará al tercer'
coadyuvante. " ., , .'

El juez correrá traslado a los litigantes,'
de la primera petición que haga 'elcoadyu..;,
vante, cuando venga al júicio, y en vista de
lo que expongan resolverá si es de admitirse,
la intervención adhesiva. La resoltíeión que
se dicte será apelable en el efecto devolutivo.

66.-En un juicio seguido por dos o ma~l

personas, puede un tercero presentarse ad~'
ducir, por derecho propio, otra acción distin
ta de la que se debate entre aquéllos,' para'
el efecto de pedir que se 'excluyan los dére,;,l
chos ,del actor y demandado o los' de; aquél
solamente. Procede la acción excluyente'~n'

los siguientes casos: '. ;1, '

I.-Cuando el tercero se flinde en el'do-'
minio que tenga sobre los bienes en cuestión
o sobre la acción que se ejercita; .; ,

II.-Cuando el tercero se funde en la pre-
ferencia o mejor derecho que tenga de ser
pagado, y . ,'

III.~uando el tercero haga 'valer, un'
derecho dependiente del titulo qué sirve de
base al juicio. ' ,/



En estos casos se observará lo siguiente:
a) .-La tercería excluyente podrá hacer

se valer en cualquier estado del juicio, aun
cuando esté dictada sentencia ejecutoria, con,
tal de que, si es de dominio, no se haya da
do posesión de los bienes al rematante, o al
act()r, en su caso, por vía de adjudicación y
que, si es de preferencia, no se haya hecho
pago al demandante.

b).--No se admitirllla tercerí.a si el ter
cero consintió en la constitución del grava
nlen o del derecho, re.al en garantía de la
obligación, y , .

c)~-NonecesitaI"án ocurrir en tercería
de preferencia al actor que tenga hipoteca
u otro dereCho real accesorio en finca dis
tinta de. la embargada; el acreedor que sin
tener de~echo real no, haya embargado el
bien objeto de la ejecución;, el acreedor a'
quien, el .deudor señale bienes bastantes a
solventar el 'crédito, Y aquél a quien la ley
prohiba ocurrir en tercería en otros casos.
".. ¡Las tercerías excluyentes se iniciarán por

demanda, con la que se 2.compañariinlos do
cumentos justificativos de la acción, sin cu
yo. requisito no será admitida ni se le dará
trámite. La sustanciación de las tercerías
excluyentes se llevará a cabo en la forma
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incidental Y en ,la vía ordinaria, sumaria·u
oral, según fuere el juicio en que se promue
va.

67.-Serán aplicables a las tercerías, ex..
cluyentes las siguientes reglas:

r.-Si el actor y el demandado se allana·
ren a la demanda, el juez, sin más trámites,
mandará cancelar los embargos, 'si fuere ex
cluyente de dominio, y dictará sentencia si
fuere de preferencia. En igual forma 'se pro
cederá cuando ambos dejaren, de Cóntestar
la tercería. El ejecutado que haytCsido de
clarado en rebeldia en el" juicio princip.d;
seguirá con' el mismo carácter en la terceria,
pero si fuere conocido su domicilio, se le co"
rrerá traslado' de la. demanda ,de teréerfa; f

. ." 0.)..".. ". f.: .. ,"
lI.-Se sobreseerá todo pr,#e~miepto ~e

apremio en el caso de embargo,pr,ecauto~o.,

juicio ejecutivo o ejecuci6n fQf:?;o~a cq~~~

bienes o derechos reales deterriiinados, mnie:"
diatamente que con~te en IOS';:Úl1:o'$,Prir ma
nifestaCión a.utenticá' del'Registro,Nb~¡CQ de
la Propiedad" qué:dic~os bienesQ de~clíos
están inscritos a favor de persqná.~ta',qe

aquella contra la cual s~ decretó ~em~o
o se siguió el procedirrifento, a no ser "que
se hubiere dirigido contra ell.Q$laacción



COIllO causahabientes, del que aparece como
dueño en el Registro; ;

m-Las tercerías excluyentes 110 sus~

penden el curso del negocio en que se inter
pongan. Si fuere de dominio, el juicio segui
rá..sus trámites hasta el remate, y desde
~~t9nces suspenderán sus procedimientos
n<i$ta qqe se decida la terceria. Si la terce
lia fuer~ de preferencia, se seguirán los pro
cedimientos. del juicio principal en que se
~teJ:P:<?~ga, h~~·la real~,zación de lo,s bie
nes eptbiWg¡ldos,.suspendiél1dose el pago, que
~,~ará~al,.a,c~dor que tenga mejor dere
.~o, .4efmida, que quede .l,a te:fcería. ,Entre
tanto se decida esto, se,:depositará a la dis
~ipq~, del' i4~z 'e(precio de la venta. Si
~(l19 .,aJgyno q~ los bjenes ~jecutados fuere
obj~t9 de, la ~ercez:ía, los procedimientos. del
í4iéip' 'principal contin~arán hasta vender' y
.I:l~c~:r pago, al acreedor con .los bienes no
comprendidos: en la 'tercería, y .'
,.tv:~~La interP<?sicl6~ de unaterc~ría ex

cluyente' autoriza'á}' demandante para pedir
que "se~mejore la ej~éución en otros bienes
del deudor. Si la tercería se interpone ante
üii'jl1e:{'local, y el interés de ella excede del
que 'la ley respectiVa somete a la jUlisdic
ción' de 'estos: 'jueces, aquél ante quien se in-
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terponga remitirá lo actuado en el: negodo
principal y tercería al juez que de$igne el
tercer opositor y sea competente para cono
cer del negocio que representa mayor· inte·
rés. Si no hiciere esta designación, .la hará
el juez. El juez designado correrá t~slado
de la demanda entablada Y decidirá la terce-, I

ría sujetándose en la substanciación a lo qU~
aquí se dispone. ....

68.-'Las partes pueden pedir que un tei'
cero sea llamado al juicio para que le' pare
'perjuicio la sentencia, en lóssiguientes ca-
so

c::o ..,' '., . '. J .
~. • . ¡

l.-Cuando se trate de eodeudores de
obligación indivisible, síempre y .cuarido el
cumplimiento no sea de' tal natlÚ:aleza que
sólo pueda satisfa.cerse por é) demandado:

II.-Cuando sc> trate de tercer() obligado
a la evicción.En este caso, el tercero,uria
vez salido al pleito, se convierte en piincÍpa1;

III.-Cuando se ti'ate de coherederos, la
denuncia puede hacerse, por el heredero
apremiado por la totalidad de la obligación;

IV.-Cuando se trate d~ deudor o 'cofia-
dores, y .. "

V.-En los demás'éásos en .que secauto
rice la denuncia por disposición de la ley, o
porque el litigio sea común a una de las par"-



tes, o cuando se pretenda una garantia del
tercero llamado al juicio.

En los casos de denuncia del pleit.o a ter
ceros, se observará lo siguient.e:

a) .-La petición de denuncia, se hará a
más tardar al contestarse la demanda.
~ b).-Si se admite la denuncia, se amplia

rá el término para el emplazamiento, a efec
to de que el tercero disfrute del plazo com
pleto, y

. c) .:--La sentencia firme producir¡i acción
y excepción contra los terceros llamados le
~almente al juicio.

69.-En los casos del artículo anterior, y1 ..• .••

en cualquier otro en que el juez considere
que debe darse a' un tercero la oporti..tn~dad
de defensa, o la ley lo exija ,para la regÚla
rldad del procedimiento, a. falta· de petición
de .parte, procederá a requerir :;u interve~
c¡'on, ,s~n ct,tYQ requisito la 'sentencia que' 'se
dicte no producirá en su contra los efectos
de la .cosa juzgada. . ,

'.' ,

'. 70.~El Ministerio Público tendrá en jui
cio la intervención que señalen las leyes. Si
hubiere de practicarse alguna diligencia ur
gente que afecte a una persona que no esté
en el lugar del juicio, y no tenga represen-
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tante legítimo, a juicio del juez podrá ser
representada por el Ministerio Público.

Los representantes de los Fiscos Federal
y .Local y cualquier otro funcionario que
deba ser oído, tendrán en el juicio la inter·
vención que las leyes respectivas detenili·
nen.

CAPITULO III

Asistencia técnica de las partes

71.-Las partes pueden hacerse patroci
nar o representar en juicio por uno o más
abogados o procuradores.

La intervención de los abogados o pro
curadores para la asistencia técnica de las
partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

I.-Como patronos de los interesados, y
1I.-Como mandatarios, en los términos

del mandato judicial, respectivo.
, Las partes podrán revocar en .cualquier

tiempo la designación de abogados patronos
y de· procuradores y los poderes que les tu~

vieren otorgados, y, a su vez, los abogados
patronos y los procuradores tendrán siempre
el derecho de renunciar al patrocinio o man·
dato, debiendo continuar la defensa hasta la
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designación de sustitutos o notificación de las
partes. ..

72.-Los abogados patronos y los procu
l'adores,por el solo hecho de su designación,
podrán llevar a cabo, directamente en bene.
ficio de la parte que los designe, todos los:
a,.ctos procesales que correspondan a dicha
parte, excepto aquéllos que impliquen dispo.
sición del derecho de litigio, los enumerados
en el articulo 2540 del Código Civil y los que
conforme a la leYéstén reservados-personal_
mente a los interesados. La designación de
patronos o de pi'ocuradores se hará po'r es
crito dirigido al júez o apud, acta.

En el escrito o:acta respectivos, el que
haga la designación puede limitar o ampliar
las facultades que correspondan al abogado
patrono o al procurador, de acuerdo con el
párrafo anterior. ' ,

.Cuando los· abogados patronos o los pro
curadores actúen como mandatarios, tendrán
las facultades que les asignen de una manera
expresa las.partes. en el mandato. El man
dato en procuración pal'a un juicio detern1i
nado podrá otorgarse en la forma prescrita
por el Código Civil. Las partes podrán tam
bién otorgar el mandato; mediante escrito
que dirijan al juez, en el que fijen las faeul-
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tades que deseen conferirles, que será, admi
tido sin necesidad de ratificación.' También
podrán otorgar el poder apud acta en el ex
pediente respectivo.

73.-Los honorarios de los abogados pa
tronos y de los procuradores podrán regu
larse mediante convenio celebrado con la
parte que los, designe..,A falta de convenio,
se fijarán de acuerdo ¡con el Arancel. Los
abogados patronos Y los pJ;ocuradorespo
drán reclamar de las partes· que los designen.
el pago de sus honorarios 'en forma inciden
tal, en el juicio respectivo. . ' .. !,

74.-Son deberes de los abogados patro
nos y de los procuradores los siguientes:

L--Poner sus conocimiéntos cientificos y
técnicos al servicio de su clientela, para la
defensa lícita de sus ,intereses;

II.--Guardar el secreto profesional;
lIT.-No alegar, a sabiendas, hechos' fal-

sos o leyes inexistentes o ,derogadas; .
lV.-Abstenerse de conducirse, y evitar

que la parte que representen se conduzca 'en
forma maliciosa o'antiprocesal, y"

V.-Obrar con lealtad para con sus clien·
tes.

75.-Será materia de responsabilidad ci·
vil de los abogados patronos y.de los procu-
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radores, abandonar la defensa de un cliente
o negocio sin motivo justificado y causando
un daño. También incurrirán en responsa.
bilidad civil hacia la parte que representen
cuando le causan un daño o perjuicio por su
negligencia, actitud maliciosa o culpa grave.

.Esta responsabilidad podrá exigirse en for
ma incidental en el juicio correspondiente. ,

Los abogados patronos y los procurado
res que designe cada parte podrán actuar
separadamente o asociados; pero, en. todo
caso, la responsabilidad en que incurran en
el ejercicio de su profesión o encargo será
siempre individual.

CAPITULO IV

Deberes, derechos y cargas procesales

76.-Las partes, y sus representantes
tienen los siguientes deberes:

I.--Comportarse en juicio con lealtad y
probidad;

H.-Abstenerse de emplear expresiones
indecorosas u ofensivas;

III.-Comparecer ante el juez cuando
sean llamados para actos conciliatorios o
para ser interrogados sobre los hechos de
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la causa, de acuerdo con las facultades a que
se refieren las fracciones II y ID del artícu
lo 70.

La infracción a lo dispuesto en la frac
ción 1 será sancionada con la condena sobre
daños y perjuicios confónne al' artículo 86.
La infracción a lo dispuesto en la fracción
n, se sancionará con multa y el juez podrá
además fijar para la persona ofendida una
suma adecuada por concepto del daño no
patrimonial que la misma haya suflido. Pa
ra hacer cumplir lo dispuesto en la fracción
IlI, el juez podrá usar de los medios de apre
mio que autoriza la ley.

77.-No podrá privarse a las partes de
los derechos que les correspondan, ni liberar
las de las cargas procesales que tengan que
asumir, sino cuando lo autorice expresa
mente la ley.

Cuando la ley o un mandato judicial es
tablezcan cargas procesales o conminaciones
o compulsiones para realizar algún acto por
alguna de las partes dentro del plazo :que se
fije, la parte respectiva reportará el perjui
cio procesal que sobrevenga si agotado el
plazo no realiza el acto que le corresponde.



78.-Los. gastos judiciales . .comprenden
las erogaciones hechas por las partes para
la' preparación de la demanda, y los que se
causen durante el juicio para su tramitación.
La condena en costas comprende también,
la de· los gastos del juicio. El tribunal podrá
negar la aprobación de gastos excesivos o
superfluos.

.. , Las ,costas comprenden los honorarios
de la defensa, pero sólo podrán cobrarse
cuando intervengan como patronos o man
datarios personas que reúnan los siguientes
requisitos: .poseer título de abogado legal
mente expedido. y .debidamente registrado'
en el Supremo Tribunal de Justicia del Es
tado;o bien, aquellas personas a quienes se
haya extendido. autorización para ejercer la
práctica. respectiva de dicha profesión, de
acuerdo con lo establecido por la Ley Regla
mentaria relativa al ejercicio. de las profesio
nes en el Estado; o ,cuando la parte intere
sada que ejecute su propia defensa reúna di
chos requisitos. La condena en los gastos y
costas procede de acuerdo con las disposicio-
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CAPITULO V

Gastos, costas y daños proeesales '
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nes de este Capítulo y en los demás casos
que expresamente lo detennine la ley.

79.-Durante el juicio, cada parte será
inmediatamente responsable de los gastos y
costas que originen las diligencias que pro
mueva. En caso de condenación en costas,
la parte condenada indemnizará a la otra de
todos los gastos y costas que· hubiere antici
pado o debiera pagar.

80.-En las sentencias que se dicten en
los juicios que versen sobre acciones de con
dena, los gastos y costas serán a cargo dc
la parte o partes a quienes la sentencia fui:!
re adversa. Si fueren varias las partes ven
cidas, la condena en costas afectará a todas
ellas proporcionalmente al interés' que' teh-'
gan en la causa. ,',

Cuando cada uno de los litigantes ':sea
vencido en parte y vencedor en parte, las
costas se compensarán mutuamente, o se re~
partirán proporcionalmeilte, según lo deté~
mine el juez en la sentenciá. .' .

Se ex~eptúa de las reglas anteriores y no
será condenado al pago de los gastos y c~s
tas el demandado que se allane a la den,1Wl-,
da. .....

Si las partes celebran, convenio o tran-



sacción, las costas se considerarán compen
sadas, salvo acuerdo en contrario.

En los juicios que versen sobre condena
a prestaciones futuras, el actor reportará las
costas, aunque obtenga sentencia favorable,
si apareciere del proceso que el demandado.
no dio lugar al mismo. El actor en este ca-;

. so incurrirá, además, en la sanción a que se
refiere el artículo 10. '. .

Servirá de base para el cálculo de las cos~
tas. el importe de lo sentenciado.

81.-En las sentencias declarativas y
CQnstitutivas, la condenación en costas se re
gil"á por las reglas siguientes:

I.-Si ninguna de las partes hubiere pro
cedido con temeridad o mala fe, no habrá
condena en costas ni gastos, y cada una re
portará los que hubiere erogado;

H.-La parte que, a juicio del juez, hu
biere obrado con temeridad o mala fe, será
condenada a indemnizar a su contraparte 16s
gastos y costas del juicio, y .

m.-Cuando el demandado se allane a las
peticiones del actor, o el actor se conforme
con la contestación a la demanda, nó' habrá
condenación en costas, y cada parte reporta~

rá las que hubiere erogado.
~2.-En los juicios que versen sobre pro-
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videncias cautelares no se hará desde luego
condenación en gastos y costas, sino que és
tas quedarán sujetas a lo que se resuelva 'en
la sentencia definitiva.

83.-Las costas causadas por la interven
ción del tercero coadyuvante se impondrán
siguiendo lo que se decida respecto a la par
te principal a que se adhiera, a menos de
que el juez estime que debe resol\'-erse en
fonTIa distinta por la temeridad o mala fe
de una de las partes que no sea imputable
a la otra.

84.-En los casos de litisconsorcior el juez
podrá condenar solidariamente a todas o a
alguna de las partes de acuerdo con las· re
glas eontcnidas en los artículos anteriores,
y establecerá la forma en que se repartan
las costas. En todo caso, cuando sean varias
las personas o partes que· pierdan Y haya
condena en costas, el juez distribuil'á su im
porte entre ellas en proporción a sus respec
tivos intereses, Y si no hubiere basep81'a
fijar la proporción, se entenderá que se ha
ce por partes iguales.

85.-EI tribunal podrá condenar a una
de las partes, aun cuando la sentencia de
fondo le fuere favorable, al pago de los gas
tos y costas parciales que se originen con



motivo de un procedimiento o incidente que
haya suscitado sin fundamento legal, o cuan
do se trate de recursos desestimadós'o gas
tos inútiles; o bien podrá excluir estas costas
parciales de la condena a la parte vencida.

86.-El tribunal podrá sancionar el ejer
cicio malicioso de la acción y falta de probi-- .
dad y lealtad de las partes, con la condena
en los daños y perjuicios que ocasione a la
contraparte con motivo del proceso, indepen
dientemente de ]0 que acuerde sobre las cos
tas.

87.-La parte que presente documentos
falsos o testigos falsos O, sobornados, será
siempre condenada en los gastos y costas y
,en los daños y perjuicios, sin que tengan apli
cación en este caso las reglas de los articulos
anteriores que pudieren beneficiarla.
.. 88.---Las costas serán reguladas por la
parte a cuyo favor se hubieren dec!arado,y
se substanciará el incidente con un escrito de
cada una, resolviéndose dentro del tercer
día.' De esta decisión, si fuere apelable., se
adrp.itirá el recurso en el efecto devolutivo.

89.-En caso de apelación, será condena
da en las costas de ambas instancias, sin
tener en cuenta la declaración a este respec
to fonnulada en la prime.ra, la parte contra
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la· cual hayan recaido dos sentencias adver
sas siempre que estas sean conformes de to
da conformidad. Cuando no concurran estas
circunstancias, en la sentencia de segunda
instancia se hará la condena en costas con
sujeción a las reglas de los artículos ante-
riores.

90.-En los negocios ante los juecés loca-
les o menores, no se causarán costas, cual
quiera que sea la naturaleza del juicio.

TITULO TERCERO

LA AUTORIDAD JUDICIAL.

CAPITULO 1

Disposiciones generales

91.-La jurisdicción en asuntos"civiles se
ejercerá de acuerdo' con las· disposiciories de
este Código por los tribunales del fuero co
mún del estado deZacatecas.

92.-Toda demanda debe formularse an-
te juez competente.

93.-.-La competencia de los tribunales se
determinará por el valor, la materia, el gra
do y el territorio.



62
ZACATECAS.

94.-La competencia se determinará cono'
forme al estado de hecho existente en el mo-
mento de la interposición de la demanda, sin,
que se tomen en cuenta a ese respecto los
cambios posteriores.

95.-Los tribunales tienen obligación de
observar lo siguiente: ,.
" . l.-Ningún tribunal puede negarse a co
nocel' de un asunto sino por considerarse in"
competente. En este caso, debe expresar en.
su resolución los fundamentos legales en que
se apoye;

n.-Ningún juez puede sostener compe
tencia con un tribunal superior bajo cuya
jurisdicción se halle, pero sí con otro, que,
aunque sea superior en su categoría, no ejer
za jurisdicción sobre él;

ID.-EI tribunal que reconozca la com
petencia de otro por providencia expresa, no
puede sostener la propia. Si el acto del re
conocimiento consiste sólo en la cumplimen
tación de un exhorto, el tribunal exhortado
no está impedido para sostener su competen
cia, cuando se trate de conocer del negocio
con jurisdicción propia, y '.' ,

IV.-8i un juez deja de conocer por ex
cusa o recusación será substituido por el
funcionario que corresponda.
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96.-La competencia no puede prorro
garse por convenio de las partes, salvo cuan
do se trate de la establecida por razón del
territorio.

En los juicios sobre estado civil de las
personas, la competencia por razón de terri
torio no es prorrogable.

97.-Para la prórroga de la competencia
se observará lo siguiente:

l.-Las partes pueden desistirse de la
competencia <;le un tribupal, .-antes o 'pespu~s
de la remisión de los autos al superior, si 'se
trata de la territorial;

n.-Es juez competente aquél al que los
litigantes se hubieren sometido expresa o
tácitamente, cuando se trata de fuero re-
nunciable; ..

rH.-Ni por sumisión expresa ni .tácita
se puede prorrogar la competencia sino á
juez que la tenga del mismo' género de la
que se prorroga, salvo en el caso de la pró
rroga de grado;

IV.-Hay sumisión expresa cuando los in
teresados renuncien clara· y expresamente el
fuero qué la ley les concede y designen. al
juez a quien se someten; .

V.-Se entenderán por sometidos tácita-
mente; . -
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a) .-'-EI demandante, por el hecho de ocu
rrir 'al juez interponiendo, su demanda.".

b) .-El demandado, por contestar la de.
manda o por reconvenir al actor, sin provo~
cal' la incompetencia.

c) .-EI que habiendo promovido ulÍa
competencia se desi¡;ta de ella, y .

d) .-EI tercero opositor y el que por cual
quier motivo "inieI;a al juicio.

. 98.-Es nulo lo' actuado por el juez ,que
fuere declarado incompetente, Salvo los casos
expreSamente' exceptUflClos por la ley. .

No se tendrá por nulo lo actuado por
juez incompetente en los siguientes casos: ;

r.-Lo actuado por un juez a quien la~
partes consideren competente hasta el mo.,
mento en que de oficio el pi'opio juez se in
~iba del conocimiento del negocio;
. II.-euando la incompetencia sea por ra

zón del territo~io y convengan las partes en
la Validez, si la competencia fuere prorl'oga.
ble'. , .

m.-Si se trata de incOlupetencia sobl'c~
venida. En este caso la nulidad sólo opera a
partir del momento en que sobreviene la in.
competencia; ,

!V.-En los casos de diligencias de prue.-
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ba que conforme a la ley sean válidas o pue
dan tomarse en cuenta en otro juicio;

V.-En los casos de incompetencia por
declinatoria, la demanda y la contestación
se tendrán por presentadas ante el juez que,
una vez resuelta, se estime competente; y el
embargo practicado quedará subsistente y
convalecerá, y

VI.-En los demás casos previstos por la
ley.

La nulidad a que se refiere este artículo'
es de pleno derecho, y, por tanto, no requie
re declaración judicial. Los tribunales decla
rados competentes harán que las cosas se
restituyan al estado que tenían antes de
practicarse las actuaciones nulas.

CAPITULO II .

Competencia por valor

99.-Los jueces de primera instancia, lo
cales y menores conocerán en materia civil
de los negocios de la cuantía que para cada
uno de ellos fije la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

lOO.-Salvo los casos previstos en los ar
ticulas siguientes y para los efectos de la
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competencia por razón del valor, éste se de
terminará tomando en cuenta lo que por con
cepto de suerte principal demande el actor.
Los réditos, daños y perjuicios y demás ac~

cesorios, no se tomarán en cuenta para la
determinación del valor.
. Si fueren varios los actores o se exigiera
pluralidad de prestaciones de carácter prin
cipal, el valor se determinará por la totalidad
de lo reclamado.

101.-Para determinar la competencia
por razón de la cuantía en los casos de
arrendamiento y demás prestaciones perió
dicas, se computará el importe de las mismas
en un año. Cuando sólo se reclamen presta.
ciones vencidas, se tomarán éstas como base,
para determinar la cuantía.

102.--Cuando se trate de cosas fungibles
o bienes muebles, el valor sc determinará
tomando por base el declarado por el actor.
Sí falta esta declaración, el negocio se presu
mé de competencia del juez ante quien se
presentó la demanda.

En estos casos el demandado puede pro-,
mover la incompetencia si objeta el valor
declarado o presunto.

IOS.-En los negocios relativos a bienes
inmuebles, el valor se determinará de acuer·

do con el que aparezca de las escrituras y,
en su defecto, de acuerdo con el valor catas7
tra!. Cuando, por cualquier circunstancia, el
valor no pueda determinarse en la forma ex
presada, se tomará como tal el declarado por
el actor, pudiendo el demandado objetarlo y
promov~r cuestión de competencia.

CAPITULO 1U

Competencia por materia

l04.-La competencia objetiva de los tri
bunales, se determinará de acuerdo con lo
que establezca la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

IOS.-La jurisdicción concurrente, en los
casos de aplicación de leyes federales, se de
terminará de acuerdo con lo previsto en la
fracción IV del artículo 104 de la Constitu
ción General de la República.,

106.--Cualquiera que sea el valor del ne
gocio, los jueces de primera instancia, con
exclusión de los jueces locales y menores,
Conocerán de los siguientes asuntos:

l.-De las cuestiones sobre estado civil o
capacidad de las personas;

n.-De las informaciones ad perpétuam;



G8 ZACA'l'ECAS

liI.-De los juicios de quiebra y concur.,¡
sos de acreedores; ".

IV.-De la declaración de validez y ejecu~
ción de sentencias extranjeras;. ¡

V.-De los asuntos sobre cuestiones '~o
patrimoniales, y :')
- VI.-De los demás para los que la ley·les
asigne competencia exclusiva.

CAPITULO IV

Competencia por razón del territorio

I07.-Salvo que la ley disponga otra cosa;
será competente para conocer· de un juicio;
el juez del lugar en que el demandado tengá
su domicilio.

Si el demandado no tiene domicilio fijo
dentro del Estado o fuere desconocido, será
c-ompetente para conocer del juicio el del'acl
tor, salvo el derecho del reo para impugná~
la competencia.

IOS.-Salvo los casos en que la ley dis.
ponga otra cosa, en las demandas contra una
persona jurídica, será competente el juez del
lugar en que éste tenga su domicilio. Tam
bién lo será el del lugar en que la persona
jurídica tenga un establecimiento o sucursal
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con representante facultado para comparecer
en juicio, si se trata de negocios realizados
por o con intervención de éstos. Para los
efectos dé la competencia, las sociedades sin
personalidad jurídica, las asociaciones no re
conocidas y demás colectividades, se conside
rará que tienen su domicilio en el lugar en
donde desarrollen sus a.ctividades en forma
continuada.

. l09.-En los casos en que se enumeran
en este articulo, será juez competente:

J.-El del lugar que el deudor haya desig
nado para ser requerido judicialmente de pa
go;

n.-El del señalado en el contrato para
el cumplimiento de la obligación. Tanto en
este caso, como en el anterior, surte el fuero
no sólo para la ejecución y cumplimiento del
contrato, sino para la rescisión, nulidad o
cualquiera otras. acciones conexas;

IIl.-El de la ubicación de la cosa, .si la
pretensión contenida en la demanda' recae
sobre bienes inmuebles.' Lo mismo se obser
vará respecto de las cuestiones derivadas del
contrato de arredamiento de inmuebles.
Cuando estuvieren comprendidos en dos o
lnás partidos será competente el de aquél en
que se encuentre la mayor parte de ellos; '.



IV.-EI del domicilio del demandado, si
se trata de pretensiones sobl'e bienes mue·
bIes;

V.-El del domicilio del demandado si se
trata de cumplimiento de obligaciones o del
estado civil de las personas. Cuando sean

- varios los demandados y tengan diversos do
micilios, será competente el del que escoja el
actor;

VI.-En los juicios sucesorios, el juez en
cuya jurisdicción haya tenido su último do
micilio el causante; en su defecto, el de la
ubicación de los bienes raíces que forman el
caudal hereditario; si estuvieren en varios
lugares, el de aquél en que se encuentre el
mayor número; y a falta de domicilio y bie
nes el del lugar del fallecimiento del causan
te. Si éste no estuviere domiciliado en el Es
tado, será competente el juez que lo fuere de
acuerdo con las reglas anteriores en los casos
de apertura del juicio sucesorio;

VIT.-En los concursos de acreedores, el
juez del domicilio del deudor;

VIII.-En los negocios relativos a la tu
tela de los menores e incapacitados, el juez
de la residencia de éstos, para la designación
de tutor, y en los demás casos, el del domici",
lío de éste;
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IX.-En los negocios relativos a suplir el
consentimiento de quien ejerza la patria po
testad o en los casos de impedimentos para
contraer matrimonio, el del lugar donde se
hayan presentado los pretendientes;

X.-Para decidir las diferencias conyuga
les y los juicios de nulidad de matrimonio, el
del domicilio conyugal;

XI.-En los juicios de divorcio, el tribu
nal del domicilio conyugal y en caso de aban
dono de hogar, el del domicilio del cónyuge
abandonado. Cuando se demandare el divor
cio por causa distinta del abandono, pero hu
biere separación de hecho, será competente
el juez del domicilio del demandado;

XIL-En los juicios sobre anulación o
rectificación de actas del estado civil, el tri
bunal del fuero del registrador;

XIIL-En los juicios entre socios o deri
vados del contrato social, el juez del lugar
donde la sociedad tenga su domicilio;

XIV.-En los litigios entre condóminos, el
juez del lugar donde se encuentren los bienes
comunes, o la mayor parte de ellos, y

XV.-En los actos de jurisdicción volun-
taria, el del domicilio del que promueve, pe-



CAPITULO V

Modificación de la competencia por
razón de conexión

112.-La demanda accesoria puede inter
ponerse ante el juez competente por territo
rio en la principal, a fin de que sea resuelta
en el mismo juicio.

ro si se tratare de bienes raíces lo será el
del lugar donde estén ubicados.

En los casos no previstos en este artículo
o en disposición especial, la competencia se
detenninará por el fuero general del domi..
cilio.

", llO.-Cuando se trate de demandas que
afecten el patrimonio de personas que no ten
gan domicilio dentro del Estado, será compe
tente para conocer de ellas el tribunal en
cuya jurisdicción territorial tenga sus bienes
el demandado o se encuentre la cosa objeto
del litigio.

lll.-El acuerdo de las partes para la
prórroga de la competencia territorial, debe
referirse a asuntos determinados y constar
por escrito.
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U3.-Las tercerías deben substanciarsc
y decidirse por el juez que sea competente
para conocer del juicio principal. Cuando el
interés de la tercería exceda del que la ley
somete a la competencia del juez que está
conociendo del negocio principal, se proce
derá en la forma que indica el artículo 116.

114.-Para conocer de los actos prejudi
ciales, será competente el juez que lo fuere
para el negocio principal.

1I5.-Para conocer de las providencias
cautelares será competente el juez que lo sea
para conocer de la demanda principal. Si
los autos estuvieren en segunda instancia,
será competente para dictar la providencia
precautoria, el juez que conoció de ellos en
primera instancia. En caso de urgencia, pue
de dictarla el del lugar donde se halle la per
sona. o la cosa objeto de la providencia y,
efectuada, se remitirán las actuadones al
competente.

H6.-Para conocer de la reconvención y
compensación, es juez competente el que lo
sea para conocer de la demanda principal,
aunque el valor de aquella sea inferior a la
cuantía de su competencia. Cuando el inte
rés de la reconvención exceda del que la ley
somete a la competencia del juez que está

ZACATECAS
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conociendo del negocio principal, se remiti·
rá lo actuado en éste y la reconvención al
que sea competente para conocer del interés
mayor y dc acuerdo con las disposiciones so
bre competencia por razón del territorio. .

117.-El juez que conozca de un juicio
'Sucesorio es competente para conocer de las
demandas relativas a petición o partición de
herencia, y a cualquiera otra cuestión que
surja entre los herederos hasta la división
del caudal hereditario; de las que se inter
pongan contra la sucesión, antes de la par~

tición y adjudicación de los bienes; de las de,
nulidad, rescisión y evicción; de los relativos
para la partición hereditaria y de testameri~

tos, y, en general, todas las que se entablen
contra la sucesión y las que por disposición
legal deban acumularse a ésta.

118.-Es competente el juez que conozca
del concurso o quiebra, para conocer de las
demandas que se entablen en contra del con
cursado y en contra de la masa del concurso
con posterioridad a la fecha de la declara
ción.

CAPITULO VI

De la substanciación y decisión de
las competencias

119.-Las cuestiones de competencia po
drán pomoverse por inhibitoria o por decli
natoria.

La inhibitoria se intentará ante el juez
a quien se. considere competent~, pidiéndole
que dirija oficio al que se estima no serlo
para que se inhiba y remita los aulos.

La declinatoria se propondrá ante el juez
que se considere incompetente. pidiéndole
que se abstenga del conocimien10 del ncf.o
cio y remita los autos al considenl.c1o compe
tente.

120.-En la tramitación de las competen
cias por inhibitoria, se observarán las si
guientes reglas:

I.-Si el juez ante quien se promueve se
considera competente para conocer del jui
cio, lo declarará así en resolución fundada;

Si la resolución fuere negando su compe
tencia, será apelable en el efecto suspensivo.

n.-Si el juez reconoce su competencia
mandará librar oficio requiriendo al que es
tim.e incompetente para que se. abstenga de



conocer del negocio y remitirá, desde luego,
las actuaciones respectivas al supel'ior, ha
ciéndolo saber al interesado;

III.-Luego que el juez requerido reciba
el oficio inhibitorio, acordará la suspensión
del procedimiento, y remitirá los autos origí

. nales al superior, con citación de las palies;
lV.-Recibidos los autos en el tribunal

que debe decidir ]a competencia. citará a las
partes yal ;rvIinisterio Público a una audien
cia, dentro de los tres días siguientes al de
la citación, en la que recibirá pruebé1s y ale
gatos y cUctará resolución, y

V.-Decidida la competencia, el tribunal
enviará ]05 autos al juez declarado compe
tente, con testimonio de la sentencia, de la
cual remitirá otro tanto al estim<tclo incorn-'
petente.

121.-Las inhibitorias entre los Tribuna
les Federales o ]os de los Estados· o los del
Distrito o los de los Territorios Federales
y los de esta Entidad, se decidirán de acuer
do con lo que al efecto dispongan las leyes
federales relativas, si ambos Tribunales in
sisten en sostener su competencia.

122.-Cuando dos o más jueces se nie
guen a conocer de determinado asunto, la'
parte a quien perjudique ocurrirá al supe~
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rior, a fin de que les ordene que eleven los
autos en que se contengan sus respectivas
resoluciones.

Una vez recibidos los autos por dicho tri
bunal, citará a las partes y al l\linisterio PÚ
blico a una audiencia de pruebas y alegatos,
que se efectuará dentro del tercer día, y en
ella se pl"Onunciará resolución.

123.-Si por los documentos que se hu
bieren presentado o por otras constancias de
autos, apareciere que el litigante que pro
mueye la inhibitoria o la declinatoria, se ha
sometido al tribunal que conoce del negocio,
se desechará de plano, continuando su curso
el juicio.

No se tomal'á en cuenta, para los efectos
de este articulo, la sumisión expresa o tácita
que ::;e haga cuando se trate de competencia
improrrogable.

124.-Todo tribunal está obligado a sus
pender sus procedimientos luego que expida
la inhibitoda o luego que en su caso la reci
ba. Igualmente suspenderá sus procedimien
tos al promoverse la declinatoria.. La infrac
ción de lo dispuesto en este altículo produci
rá la nulidad de lo actuauo. En este caso,
el t l'ilJUlHJ1 será responsahle de los daÍlos y
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perjuicios originados a las partes, e incurrirá
en la pena que señala la ley.

125.-EI litigante que hubiere optado por
alguno de los medios de promover llna com
petencia, no podrá abandonarlo y recurrir al
otro, y tampoco podrá empleados sucesiva
mente.

Cuando no proceda la inhibitol'ia, debe
pagar las costas el que la promovió y una
multa hasta de dos mil pesos que según la
importancia del negocio, le impondrá el su
perior, en favor del fondo de la administra
ción de justicia.

CAPITULO VII

De los impedimentos y excusas

126.-Todo magistrado, juez o secretario
o quienes hagan sus veces, se tendrú por for
zosamente impedido para conocer:

l.-En los negocios en que tenga interés
directo o indirecto;

n.-En los que interesen de la misma
manera a su cónyuge o sus parientes consan
guíneos en línea recta, sin limitación de gra
do, a los colaterales dentro del cuarto, y a
los afines dentro del segundo;
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lIJ.-Siempre que entre el funcionario ele
que se trate y alguna de las partes o sus abo
gados patronos o procuradores, haya rela
ción de intimidad nacida de algún acto civil
o religioso sancionado y respetado por la
costumbre, o si fuere comensal habitual o
viviere en el mismo domicilio de alguna ele
las partes;

JV.-Cuando el funcionario o 51.\ cónyuge
sea heredero, legatario, donante, donatario,
socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arren
dador, arrendatario principal o dependiente
de alguna de las partes, o administrador ac
tual de sus bienes. Tratándose de herencia
o legado, sólo será motivo de excusa cuando
el carácter de heredero o legatario se derive
de la ley o de testamento otorgado antes de
la iniciación del juicio;

V.--Si el funcionario ha aconsejado o pa-
trocinado a alguna de las partes en el juicio,
ha declarado en él como testigo, ha enten
dido en la misma causa como juez en otra
instancia o como árbitro, o ha prestado su
auxilio como consultor técnico. La declara
ración como testigo no será causa de excusa,
cuando se refiera a actos ocurridos durante
el juicio, y de los que el funcionario haya co
nocido por su intervención oficial;



VL-Cuando después de comenzado el
pleito haya admitido el juez, su cónyuge o
alguno de sus hijos, dádivas o servicios de
alguna de las partes;

VIl.-Cuando el funcionado de que se
trate, su cónyuge o alguno de sns parientes
sea o haya sido contrario a cualquiera de
las partes en negocio administrativo o judi
cial que afecte a sus intereses;

VIII.-Si el funcionario, su cónyuge o al
guno de sus expresados parientes sigue o ha
seguido algún proceso civil o criminal en que,
sea o haya sido juez, Agente del Ministerio
Público, árbitro o arbitradOl' alguno de los
litigantes;

IX.-Si es tutor, curador, procurador o
agente de alguna de las partes, o si es admi
nistrador u gerente de alguna sociedad o
asociación que tenga interés en la causa, o
lo haya sido dentro de los tres años anterio
res;

X.-Si ha hecho promesas o amenazas o
ha manifestado de otro modo su odio o afec-
to por alguno de los litigantes, y .

XL-En los demás casos graves que en
alguna forma puedan afectar la imparciali
dad del funcionario. , .

127.-Los magistrados, jueces y secreta7:
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rios O quienes hagan sus veces tienen el de
ber de excusarse del conocimiento de los ne
gocios en que ocurra alguna de las causas
expresadas en el artículo antel'ior, o cual
quiera otra análoga o más grave que las
mencionadas, aun cuando las partes no los
recusen.

Sin perjuicio de las providencias que con-
forme a este Código deben dictar, tíenen la
obligación de inhibirse inmeniatamente que
se avoquen al conocimiento de un negocio de
que no deben conocer por impedimento, den
tro de las veinticuatro horas siguientes de
que OCUlTa el hecho que origine el impedi
mento, o de que tengan conocimiento de él.

Cuando un juez o magistrado se excuse
sin causa legitima, cualquiera de las partes
puede acudir en queja al Supremo Tribunal,
quien podrá imponerle una con-ccción disci
plinaria si encuentra injustificada la absten
ción. La excusa podrá hacerse sin expresión
de la causa que la motivó; pero en caso de
queja el juez o magistrado deberá manifes
tarla de una manera expresa en el infonne
que rinda para la tramitación de la misma.

Las e:~cusas de los secretarios o actua
rios serán calificadas por el superior jerar-
c¡uico respectivo. .



128.-Cuando los magistrados, jueces °
secretarios o quienes hagan sus veces no se
inhibieren, a pesar de existir alguno de los
impedimentos expresados en el articulo 126,
procederá la recusación, que se fundará pre
cisamente en la existencia de ellos.

129.-No tiene lugar la recusación:
r.-En los actos prejudiciales;
H.-En las providencias cautelares y jui

cios ejecutivos mientras no se lleve a cabo
el aseguramiento, yen los hipotecarios mien
tras la cédula hipotecaria no se expida;

IH.-Al cumplimentar exhortos o despa
chos, excepto cuando proceda conocer de
oposición de terceros;

!V.-En las diligencias de mera ejecu~

ción. No obstante si hubiere oposición de
tercero o se opusieren excepciones en contra
de la ejecución de sentencia, será admisible
la recusación, y

V.-En los demús actos que no importen
conocimiento de causa.

130.-Sólo pueden hacer uso de la recu-
sación: '
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CAPITLO VIII

De la recusación
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l.-Las partes o sus representantes;
Il.-En los concursos Y quiebras sólo po

drán hacer uso de la recusación, el síndico o
el interventor;

Ill.-En los juicios sucesorios sólo podrá
hacer uso de la recusación el interventor o
albacea, Y

IV.-Cuando en un negocio intervengan
varias partes, cualquiera de ellas podrá ha
cer uso de la recusación; pero si ya hubiere
sido designado un representante común, só
lo éste podrá proponerla..

131.-En los Tribunales Colegiados, la
recusación relativa a quienes los integren,
sólo importa la de los funcionarios expresa
mente recusados. Si fueren varios, deberá
expresarse la causa de impedimento que
afecte a cada uno.

132.-Las recusaciones pueden interpo
nerse en el juicio desde la contestación de la
demanda hasta antes de la citación para sen
tencia definitiva, o en su caso, al dar prinCi
pio la audiencia en que ha de resolverse.

No se admitirá ni dará trámite a ningu
na recusación una vez empezada una audien
cia o diligencia, sino hasta que concluya
ésta.

133.-Entretanto se califica o decide la
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recusación, se suspenderán las actuaciones
del tribunal o del juez, excepto en 10 que Se
refiere a providencias cautelares o diligen,
das de ejecución.

Declarada procedente la recusación, el
funcionario a que se refiera quedal'á d<'fini.
1ivamentc sC'parudo del negocio.
. Una vez interpuesta, la parte recusante

no podrá alzarla en ningún tiempo ni variar
la causa en que la funde. Si se declara im
procedente, el que la haya formulado no po
drá repetirla, aunque proteste que la causa
es distinta y que no ha tenido conocimiento
anterior de ella. Cuando hUbiere variación
en el personal, podrá hacerse valer la recu
sación respecto al nuevo magistrado, juez o
secretario.

134.-Para substanciar y decidir las re
cusaciones, se observarán las siguientes regIas:

T.-Toda recusación se interpondrá ante
el juez o tribunal que conozca del negocio,
expresándose Con claridad y precisión la
causa cuque se funda;

n.-Los jueces y tribunales desecharán
de plano toda recusación:

a) .-Cuando no estuviere propuesta entiempo;
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b) .-Cuando no se funde en alguna de
las causas a que se refiere el artículo 126. y

c) .-Cuando se interponga en negocios en
que no puede tener lugar.

IIL-De la recusación de un magistrado
conocerá el StlPfCmO Tribunal; de la de un
juez c.onoeerá la sala respectiva. Las recu
saciones de los secretarios y act.uarios del
Suprr.mo Tribunal, de los .Juzgarlos· de Pri·
mCI'a Instancia y de los Juzgados Locales o
Menores, se substanciarán ¿mtc Ins 'salas o
jueces con quienes actúen;

IV.-De la recusación de un magistrado
del Tribunal pleno conocerá dicho tribunal
sin la concurrencia del recusado. el que para
tal efecto será reemplazado por el J11élgistra
do suplente de acuerdo con la Ley Orgánica
del Poder Judicial y con su Reglamento res
pcclh'o:

V.--La recusación debe decidirse sin.au
diencia de la parte contraria y se tramitará
en forma de incidente;

VI.-En el incidente de recusación son
admisibles todos los medios de prueba esta
blecidos por este Código; .

VIL-Los magistrados y jueces que co
nozcan oe una l'ccusación son in'cC:llS:lbks
para este solo efecto;
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VIII.-Si se declara improcedente o no
probada la causa de recusación, se impondrá
al recusante una multa de veinte,a cien pesos
si el recusado fuere un Juez Local o Menor;
de cien a quinientos pesos, si fuere un Jue7.
de Primera Instancia, y de quinientos a
mil, si fuere un Magistrado. No se dará
Curso a ninguna recusación si no exhibe ci
recusante al interponerla el recibo dc depó
sito por el máximo de la multa, la que en
su caso se aplical·ú al fondo de la adminis
tI'ación de justicia;

IX.-Si en la sentencia se declara que
procede la recusación, volverán los autos al
Juzgado de su origen, con testimonio de rlj.
cha sentencia, para que éste, a su "e7., los
remita al juez que corresponda. En el tribu
nal queda el magistrado recusado separa
do del conocimiento del negocio, y

X.-Si se declara no ser bastante la cau
sa, se devolverán los autos, con testimonio
de la resolución, al Juzgado de su origen,
para que continúe el procedimiento. Si el
funcionario recusado fuere un magistrado,
continuará conociendo del negocio la mismasala.
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CAPITULO IX

Responsabilidad de los funcionarios
judiciales

135.-La responsabilidad civil en que
puedan incurrir jueces y magistrados cuan
do en el desempeño de sus cargos infrinjan
las leyes por negligencia, ignorancia inexcu
sables, arbitrariedad o mala fe, solamente
podrá exigirse a instancia de la parte per
judicada o de sus causahabientes, en juicio
ordinario y ante el inmediato superior del
que hubiere incurrido en ella.

136.-No podrá promoverse demanda de
responsabilidad civil sino hasta que quede
terminado por sentencia o auto final el jui
cio en que se suponga causado el agravio.

La demanda de responsabilidad debe pre
sentarse dentro del año siguiente al del día
en que se hubiere dictado la sentencia o au
to firme que puso ténnino al juicio. Tran~

currido este plazo, quedará prescrita la ac
ción. El hecho de que esté pendiente algún
recurso en contra de la sentencia no suspen
de el término de que habla este artículo.



No podrá entablar el juicio de responsa
bilidad civil en contra de un funcionario
judicial, el que no haya utilizado en tiempo
los recursos legales ordinarios contra la re
solución en que se suponga causado el agra
vio.

137.-Para conocer de los juicios sobre
responsabilidad, la competencia se determi
nará de acuerdo con las siguientes reglas:

r.-Cuando la demanda se dirija contra
un juez menor, conocerá de ella un Juez de
Primera Instancia, contra la sentencia que
éste pronuncie procederá la apelación en
efecto suspensivo, si el juicio por su cuantía
fuere apelable;

Tr.-Las Salas del Supremo Tribunal co
nocerán, en única instancia, de las demandas
de responsabilidad civil presentadas contra
los Jueces Locales y de Primera Instancia, y

rH.-EI Tribunal en pleno conocerá, en
primera y única instancia, de las demandas
de responsabilidad que se entablen contra
los Magistrados.

138.-Toda demanda de responsabilidad
civil deberá acompañarse con certificado o
testimonio que contenga:

l.-La resolución en que suponga causado
el agravio;
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H.-Las actuaciones que en concepto de
la parte conduzcan a demostrar la infracción
de la ley o del trámite o solemnidad inobser
vados y la constancia de que oportunamente
se interpusieron los recursos o reclamaciones
procedentes, y

IH.-La sentencia o auto firme que haya
puesto término al pleito.

139.-La sentencia que absuelva de la de
manda de responsabilidad civil, condenará
en costas al demandante Y las impondrá a
los demandados cuando en todo o en parte
proceda la demanda.

La sentencia que condene a pagar la res
ponsabilidad civil, determinará la cantidad
con que debe ser indemnizada la parte per
judicada por los daños y perjuicios que hu-
biere sufrido.

En ningún caso la sentencia pronunciada
en el juicio de responsabilidad civil alterará
la sentencia firme que haya recaído en el
pleito en que se hubiere ocasionado el agra
vio.



140.-Los actos procesales para los que
la ley no exija formas detenninadas, podrán
realizarse en la que sea adecuada para que
cumplan su finalidad.

141.-En las actuaciones judiciales y los
ocursos deberá emplearse el idioma castella
no.

Cuando se exhiban en juicio documentos
redactados en idioma extranjero, la parte
que los presente deberá acompañarlos con la
correspondiente traducción al castellano. Si
la contraparte la objeta, o el juez lo estima
necesario, se nombrará perito traductor pa
ra el cotejo.

Cuando deba oírse a una persona que no
conozca el idioma castellano, el juez lo hará
por medio del intérprete que designe al efec
to. El sordomudo será examinado por es
crito, y, en caso necesario, mediante intér
prete,
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TITL'LO CUARTO

DE LOS ACTOS PROCESALES

CAPITULO 1

De las formas de los actos procesales
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142.-En las actuaciones judiciales no se.
emplearán abreviaturas ni se rasparé'i.n las
partes equivocadas, sobre las que sólo se
pondrá una línea delgada que permita su
lectura Y se entrerrenglonarán las que se
agreguen, salvándose al final con toda pre
cisión el error cometido. En las actas, las
fechas se escribirán con letra, e igualmente
los números cuando representen cantidades
en dinero. Se dejarán los márgenes necesa
rios a cfecto de permitir la lectm'a una yez
glosado el documento.

143.--Las actuaciones judiciales deberán
ser autorizadas por el secretario a quien co
rresponda dar fe o certificar el acto, Y no
surtirán efectos legales si falta este requisito.

144.-Los jueces Y magistrados a quienes
corresponda, tomarán personalmente las
protestas y autorizarán bajo su responsabi
lidad todas las actuaciones de prueba, De
todas las audiencias se levantará acta, la que
debe contener la indicación de las personas
que han intervenido Y las circunstancias del
lugar y tiempo en que se cumplan las dili
gencias a que se refiera; debe, además, con
tener la descripción de las actividades reali
zadas, de los reconocimientos efectuados Y
de las declaraciones recibidas. Una vez re-



dactada el acta, el secretario le dará lectura
y pedirá a las personas que intervengan, que
la firmen. Si alguna de ellas no puede o no
quiere firmar, se dejará constancia de est€
hecho. En todo caso, las actas serán suscri
tRS por el secl'etario y funcionarios que in
~l'vengan.

145.-Las audiencias serán presidida.s poi
el juez, quien podrá disponer lo que fuere
necesario para que se desarrollen en forma
ordenada y expedita; dirigirá el debate y se
ñalará los puntos a que deba circunscribirse,
pudiendo suspenderlo o declararlo cerrado
cuando prudentemente lo estime oportuno.
Las ñiligencias serán públicas, exceptuán
dose las que se refieren a negocios de divor
cio, nulidad de matrimonio y las demás en
que a juicio del tribunal convenga el secreto.

146.-Los jueces y magistrados deben
mantener el buen orden y exigir que se les
guarden el respeto y consideración que ca,.:
lTesponde, corrigiendo en el acto las faltas
que se cometieren, con las sanciones auto
rizadas por la ley. Pueden también em
plear la fuerza pública. Si las faltas llega
rel'i a constituir delitos, se procederá contra
los que los cometieron, con arreglo· n lo dis-
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puesto en el Código Penal, consignando al
culpable a la autoridad competente.

Se autorizan como correccion('s discipli
narias las siguientes:

l.-El apercibimiento o amonestación;
H.-La multa de cinco a veinte pesos en

los Juzgados Menores; de veinte a cincuenta,
en los Juzgados Locales; de cincuenta a
cien en los Juzgados de Primera Instancia,
y de cien a doscientos, en el Supremo Tribu
nal, y

IrI.-El arresto hasta por tres días en
casos graves.

Dentro de los tres días de haberse hecho
saber una corrección disciplinaria a la per
sono. a quien se le impuso, ésta podrá pedir
al tribunal que se le oiga en justicia y se
citará para audiencia, dentro del tercer día,
en la que se resolverá sin m{ls recurso que
el de queja.

147.-Las actuaciones judiciales se prac
ticarán en días y horas hábiles. Son días
hábiles todos los del año, menos los domin
gos; aquéllos que las leyes declaren festivos,
los de vacaciones de los tribunales Y cuando
de hecho no se trabaje.

Se entiende por horas hábiles, las de ofi·
cina autorizadas. para cada juzgado o tribu-



na1. Para las actuaciones deJos actuarios o
las que se practiquen fuera del tribunal, se
rán horas hábiles las que medien entre las
siete y las dieciocho horas. Principiada una
diligencia en horas hábiles podrá válidamen
te concluirse, aunque se actúe en horas inhá
biles, sin necesidad de determinación espe
cial del juez.

En los juicios sumarios sobre alimentos,
impedimentos de matrimonio, servidumbres
legales, interdictos posesorios, diferencias do
mésticas y los demás que determinen las le
yes, no habrá dias ni horas inhábiles. En los
demás casos, el juez podrá habilitar los dias
y horas inhábiles para actuar o para que se
practiquen diligencias cuando hubiere causa
urgente que 10 exija, expresándose cual sea
ésta y las que hayan de llevarse a efecto.

148.-Los ocursos o escritos de las par
tes deben indicar al tribunal a quien se diri
gen, la designación del juicio a que se refie
ren, y la petición que se formule, salvo
aquéllos en que la ley disponga que se l1e~

nen otros requisitos.
Los escritos deberán ir firmados por las

partes o por sus representantes o patronos
debidamente acreditados. En caso de que el
interesado no supiere leer o no pudiere fil'-
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mal", se refrendarán con la impresión digito
pulgar derecha correspondiente, y si esto no
fuere posible lo hará, a su ruego, otra per
sona, haciendo constar esta circunstancia
ante dos testigos, cuyos domicilios se expre
sarán en el escrito.

De todos los escritos y documentos se
presentarán copias para la contraparte, la
flue sólo tendrá derecho a reclamarlas den
tro de las veinticuatro horas siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación
respectiva. La omisión de las copias no será
motivo para dejar de admitir los escritos y
documentos que se presenten, pero, en este
caso, el juez podrá mandarlas hacer a costa
del que debió presentarlas. Las demandas
principales o incidentales Y los escritos con
los que se formulen liquidaciones no serán
admitidos si no se acompañan las copias.

149.-Las partes podrán pedir que los
documentos que se presenten se guarden en
la caja del juzgado y no se agreguen al ex
pediente. En este caso, se deberán exhibir
copias fotográficas o fotostáticas de los mis
mos, o copias simples para que, cotejadas
por el secretario, obren en el expediente y
los originales se guarden en la caja del juz
gado, asentándose razón en autos.
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150.-EI juzgado, por conducto del secre
tario hará constar el día y la hora en que
se presente un escrito, y una razón de los
documentos que se anexen. El secretariQ
deberá dar cuenta del escrito, a más tardar
dentro de las veinticuatro horas siguientes,
bajo la pena de multa de diez pesos, sin per
juicio de otras penas que merezca conforme
a las leyes,

151.-Los secretarios y el funcionario
qúe designe la Ley Orgánica del Poder Ju..:
dicial y su Reglamento, serán responsables
de los expedientes que radiquen en el Tribu~
nal respectivo. Cuidarán de que todas las
actuaciones o documentos se glosen al expe
diente a que correspondan. Los expedientes
deberán ser foliados y al agregarse cada una
de las hofas se rubricarán por el secretario
en el centro y se pondrá el sello del juz
gado en el fondo del cuaderno de manera'que
queden selladas las dos caras. Cuando se
desglose algún documento se pondrá razón
de los folios que queden cancelados. . .

La infracción de este articulo será san
cionada con multa al secretario u oficial
responsable; pero la falta de cumplimiento
de las disposiciones de este mismo artículo
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no traerá como consecuencia la nulidad de
la actuación respectiva.

152.--Los autos que se pCl'dierel1 serán
repuestos a costa del responsable de la pér
dida, quien, además pagará los daños y per
juicios, quedando sujeto a las disposiciones
cie! Código Penal.

La l'eposición se substancian'¡ en la vía
incidental, y, sin necesidad de acuerdo judi
cial, el secretario hará constar, desde luego,
la existencia anterior y falta posterior del
expediente.

Los jueces están autorizados para im'es
tigar de oficio la preexistencia· de las piezas
de autos desaparecidas, valiénclose para ello
de todos los medios que no senn contrarios
a la moral o al derecho.·

Las partes eStán obligadas a ap0l1ar pa
ra la reposición de los expedientes, las copias
de documentos, escritos, diligencias o resolu
ciones judiciales que obren en su podel', y el
juez tendrá las más amplias facultarles para
usar de los medios de apremio que autoriza
la ley.

En l'J ca~o ('11 qnc )'('sultc que alguna c!e
las partes o sus l'epl'CSelltantes o ahogados
son l'csponsables como autores, cÓlilplices o
encubridores de la substracción o pérdida



del expediente, se hará la consignaclOn oo~

¡'respondiente pnra la imposición de las san:i
ciones penales.

153.-Las partes tienen la facultad dEl
pedir que se expidan a su costa copias auto-o
rizadas de cualquier expediente. Las copias
se expedirún sin necesidad de citación de la
parte contraria, pero en todo caso, el juez
podrá mandarlas adicionar con .las COl1st:w;
cias que estime pertinentes. Si se pide copia
de una resolución que ha sido revocada PO~i

teriorment e mediante C'ualqui(,J'I'eclIl'so, ,Q

declarada nula, o del nombl'umiento del al
bacea, cleposit a \'Ío, interventor, o cualqui~

otro auxiliar de la administración de justic4l,
que hubiere sido removido de su cargo,.al
expedirse deberá hacerse consta r de oficiQ
esta circunstancia.

1M.-Las actuaciones serún nulas cuan1
do carezcan de alguna de la formalidades <l
requisitos establecidos por la ley de manera
que por esta falta quede sin defensa cuaJ.:
quiera de las partes, o cuando en ellas s~

cometan errores substanciales, y, además;
en el caso que la ley expresamente lo deter
mine. Para resolver ~obre las peticiones de
nulidad, el tribunal deberá observar lo si
guiente: " ,
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l.-La nulidad deberá reclamarse en la
actuación subsiguiente en que intervenga la
parte (jue la pida, pues de otra manera que
darú convalidada de pleno derecho;

n.-La nulidad no podrá ser invocada
por la parte que intervino en el acto sin
hacer la reclamación correspondiente, ni por
la que dio lugar a ella;

lII.-La nulidad establecida en beneficio
de una de las partes no puede ser invocada
por la otra;

IV.-Sólo puede pedir la nulidad a que
se refiere este artículo la parte que resulte
perjudicada por la actuación ilegal;

V.-No procederá cuando el acto haya
satisfecho la finalidad procesal a que estaba
destinado, y

VI.-La nulidad de una actuación no
implicará la de las demás que sean indepen
dientes de ella....

, Los jueces pueden; en cualquier tiempo,
aunque no lo pidan las partes, mandar corre
gir o reponer las actuaciones defectuosas,
pero sin que ello afecte al contenido o esen
cia de las mismas.
, 155.-En los casos en 'que la nulidad de

que se trata en el artículo anterior se haga
valer por parte interesada; se tramitarán en



CAPITULO II

De las resoluciones judiciales

la vía incidental mediante vista a la contra
parte por el término de tres días y resolución
del juez dentro de los tres días siguientes.1
El incidente se tramitará sin suspensión del,
procedimiento. .

156.-Para los efectos de este Código, las;
resoluciones judiciales se clasifican en la fol'·
ma siguiente:

L-Proveídos.-Cuando son simples de-~

terminaciones de trámite, sin que impliquen
impulso u ordenación del procedimiento;

II.-Autos.-Cuando se trate de resolu~'

ciones que ordenen o impulsen el procedi
miento, o de los que se pueden derivar car
gas o afectar derechos procesales;

Ill.-Sentencias interlocutorias.-Cuan
do resuelvan algún incidente, alguna CU~r;

tión previa o bien decidan algún punto pro;,.
cesal que implique contradicción entre par...
tes, y ,

. IV.-Sentencias definitivas.--Cuando de
cidan el fondo del negocio o debate.

157.-Los proveídos pueden ser revoc~-!
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dos por el juez que los dicta y no requieren
motivación.

158.-Los autos podrán ser revocados
por el juez que los dicta, salvo cuando la ley
disponga que procede otro recurso o que no
son recurribles. Debeh contener una moti
vación sucinta y los preceptos legales en que'
se apoyen.

15!l.-Las sentencias infcrlocutni'ins Y clP.
finitivas se sujetal'ún en cuanto a su fonn'l.
contenido y efectos, a lo que se establece en
el Capitulo Segundo, Titulo Tel'cero ocl Li·
bro Segundo de e!'ite Código. Toda scn~~11
da, una vcz firmarla, ticn(' a su fet\OI' b pr('
sunción de habe1'sc pl'Ol1unciado con conoci
miento de causa, según la forma prescri1a
por la ley, y por juez competente.

160.-·· ·Tod<ts las rcsollldoncs, dc cualquier
dose, quc SCél.n dictadas en primera o se
gUlHla instanda, serán uulo1'Ízéldas (Olila fir
ma de los magistrados o jueces (iUe las dic
ten y por la del secretario que corresponda.

161.-Cuando la ley no establezca plazos
distintos, las resolucioncs judiciales (l,ebcritn
dictarse a más tardar dentro de los siguien
tes:

l.-De tres días después del último trá-
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mite O de la promoción correspondiente
cuando sc tratc de dictar autos o proveídos;

n.-De cinco a partir de la fecha en que
los autos queden en estado, si se tratase de
sentencias interlocutorias, y;.;

nr.-De quince a contar de la fecha de
la audiencia dc alegatos o de la en que ex
piró el plazo para alegar si se tratare de
sentencias definitivas.

162.-Los jueces, para hacer cumplir sus
determinaciones, pueden emplear cualquiera
de los siguientes medios de apremio: ..

l.-Multa desde cinco hasta mil pesQs,
que se duplicará en caso de reincidencia. '~a
multa deberá pagarse dentro de un plazo
máximo de cinco días, comprobándose ante
el juez su cumplimiento, mediante la presen
tación del certificado, carta de pago o recibo
correspondiente. El importe de la multa

•quedará a beneficio del fondo de administra-
ción de justicia; .

H.-El auxilio de la fuerza pública, qUe
deberá prestarse en el momento en· que sea
solicitado;

IH.-El cateo por orden escrita;
IV.-El arresto hasta por quince días,

después de haberse aplicado la medida a
que se refiere la fracción l, y
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V.-La rotura de cerraduras.
Si la falta de cumplimiento llegare a im

plioar la comisión de un delito, se consigna
rán los hechos a la autoridad com!Jetente.

Los secretarios Y actuarios podrán solici
tar directamente Y deberá prestárseles el
auxilio de la fuerza pública, cuando actúen
para cumplimentar una determinación del
juez y podrán fijar sellos; pero sólo en tanto
concluyen la diligencia respectiva.

CAPITULO lIT

De los exhortos

163.-Los exhortos Y despachos que se
reciban de las autoridades judiciales de la
República, se proveerán dentro de las veínti
cuatro horas .siguientes a su recepción, y se
diligenciarán dentro.· .de los.. cinco días si
guientes, a. no ser que se requiera. mayor
tiempo. Para la diligenciación de losexhor- .
tos se observarán las reglas siguientes:

l.-El juez requerido no podrá practicar
otras .diligencias que las que expresamente
le hayan sido encomendadas; .

n.-La .diligenciación no podrá afectar



a terceros extraños a la contienda judicial
que motive el exhorto;

nI.-Cuando a una autoridad judicial se
le deleguen facultades para citar y exami~

nat:·a una persona como testigo o para abso- .
lución de posiciones, se entenderán delega~

Elas también las facultades necesarias para
concluir la recepción de estas ,pruebas, as~

como para usar medidas de apremio para
hacer cumplir sus determinaciones;

IV.-En la diligenciación de exhortos no
se suscitarán ni promoverán cuestiones de
competencia; sin perjuicio de que el juez
requerido decida si le corresponde cumpli
mentarlos;

V.-El juez requerido podrá resolver las
cuestiones que se 'presenten con motivo de la
ejecución de los mandamientos del requeriel1':
te y en la misma forma tendrá facultades
para corregir por medio de queja, los actos
de los actuarios en los casos procedentes;
pero las resoluciones que dicte, nunca afec~

tarán ni modificarán la resolución de que
se trata, y

VI.-Para la diligenciación de exhortos,
enviados por tribunales de los 'Estados, del
Distrito y' de los Territorios Federales, no
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será necesaria la legalización de las m'mas
de los' funcionarios que los expidan.

1M.-Los jueces podrán encomendar la
práctica de una diligencia que deba ejecu
tarse dentro de su propia jurisdicción, aotro
juzgado de inferior categoria de. la misma;
si. por razón de la distancia se facilita; inás
que éste las practique. Lo's tribunales supe-:
riores pueden, en todo caso, encomendar la
práctica de las diligencias a los jueces infe
riores de su jurisdicción.

165.-I..as'diligencias'que no puedart prac
ticarse en el territorio' de la jurisdicción en
qUe se siga el juicio, deberán encomendars~'
pr~cisamente al juez o tribur.al de. aq\J,éiía
en que deban ejecutarse, siempre que s~a

dentro de la República Mexicana. En esté
caso se observará lo siguiente: .' ' .. "

l.-En los despachos ..y exhortos no' se
requerirá la legalización de las firmas del
tribunal que los expida, a menos' de que lo
exija el requerido, por ordenarlo la ,ley;

n.-Los exhortos pqdrán remitírse direc
tamente al juez o tribunal que deba dili~D~,

ciarlos, sin intel"Vención de otras autorida~
des, a menos que las leyes del tribunalre:-:
querido exijan otras.formalidades; . ,:.



Iil.-Los exhortos y despachos pueden:
entregarse a la parte interesada que hubie:'.
re solicitado la práctica de la diligencia para
que los haga llegar a su destino, quien ten,,!
drá la obligación de devolverlos, si por ¡;~
conducto se hiciere la tramitación. ' ':i

166.-EI juez requerido no podrá oír ni
conocer de excepciones cuando fueren opues-,
tas por las partes que litiguen ante el juez
requiriente. .,

Si al ejecutar la resolución i~serta en,la,
requisitoria, se opusiere algún tercero, el
juez lo oirá incidentalmente y calificará l~
excepciones opuestas, conforme a las siguienjl
tes reglas: n

t.-euando un tercero· que 110 hubiere:
sido oído por el juez requiriente, poseyere,..
en nombre propio la, cosa en que debe ejecu-,
tarse la sentencia, no se llevará adelante la
ejecución, dévolviéndose el exhorto con irt
serción del auto' en que se dictare esa reso~
lución y de las constancias en que se haya
fundado,y . . ~

II.--Si el tercero opositor que se presente
ante el juez requerido no probare que posee
coídítulo traslativo de dominio la cosa sobre
que verse la ejecución a que se refiere la ~,
quisitoria, se ejecutará el mandamiento' ':1'
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además será condenado a satisfacer 'las cos
tas, daños y perjuicios a quien se los hubie
re ocasionado.

Contra esta resolución sólo se da el re
curso de queja.

167.-Los jueces requeridos sólo podrán
denegar el despacho de exhortos: '

T.-Cuando la resolución cuya ejecución
se requiera afecte derechos reales sobre in
muebles o bienes inmuebles ubicados en la
jurisdicción del requerido, y sea contraria a
las leyes del lugar de ejecución; .

II.-Cuando se trate de derechos perso
nales o del estado civil y la persona obligada
no se haya sometido expresamente o por ra
zón de domicilio a la jurisdicción del tribu
nal requiriente, y si se trata de sentencias,
cuando aparezca que no fue citada personal
mente para ocurrir al juicio, y

lII.-Cuando no proceda la ejecución del
exhorto conforme a lo dispuesto en la- ·frac
ción III del artículo. 121 de la Constitución
Política de la República o su Reglamento.

168.-Los exhortos'que se remitan al ex
tranjero o se reciban de jueces o tribunales
extranjeros, se ajustarán a lo dispuesto en
los tratados o convenios internacionales.
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A falta de tratado o convenio, se aplica.
rán las reglas siguientes:

r.-Toda diligencia judicial se efectuará
mediante exhorto o carta rogatoria cursada
por vía diplomática, salvo lo que se dispone
en las fr~cciones siguientes;
. n.-EI juez exhortado resolverá sobre su
propia competencia por razón de la materia
para el acto que se le encarga;

III.-Elque reciba el exhorto o carta ro
gatoria debe ajustarse en cuanto a la forma
de cumplimiento a la presente ley;

IV.-Si el exhorto está redactado en len.
gua extranjera se acompañará de una tra.
dUcción al español, debidamente cotejada por
intérprete;

V.~Los interesados en la ejecución de los
exhortos y cartas rogatorias, podrán consti
tuir apoderados;

, VI.-"'-No;será necesaria la legalización de
tirnlas, si'las leyes o prácticas del país a cu
yo lugar se dirige el exhorto no establecen
ese requisito. En caso de que se necesite,
el Gobernador del Estado legalizará las fir
mas de los exhortos que vayan certificados
por el Supremo Tribunal, la firma de aquél
será legalizada por el Secretario de Gober-
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nación y la de este funcionario por el .Se
cretario de Relaciones Exteriores;

VIl.-Respecto a las naciones cuya legis
lación lo autorice, el exhorto se remitirá di
rectamente por el Tribunal o juez exhor
tante, al exhortado, sin más legalización que
la exigida por las leyes del país en el cual
se deba cumplir;

VIII.-Los exhortos que se dirijan a los
tribunales del Estado por jueces o tribuna
les extranjeros, podrán enviarse directamen
te, bastando que sean legalizados por el Mi
nisterio o Cónsul mexicano residente en la
Nación o lugar del tribunal exhortante;

lX.-La práctica de diligencias en paises
extranjeros podrá también encomendarse a
los Secretarios de Legaciones y a los Agen
tes Consulares de la República, si lo pidiere
la parte que la promueve, caso en el cual
el exhorto, se remitirá a su destino por ron
ducto de la Secretaria de Relaciones EXte,;.
riores, y ,

X-Tratándose de notificación O· cita
ción, se podrá entregar ala parte interesa
da el exhorto correspondiente, acompañado
de un duplicado, para que· se devuelva ésta
una vez notificada la parte que cOITesponda,
de acuerdo con lo que al respecto, autOlicen
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las leyes del país de la residencia del noti.:r
ficado, lo cual harán constar las autoridades·
correspondientes del lugar a que 'Se envíen,
legalizándose las firmas que suscriban dichal
constancia.

CAPITULO IV

De las notificaciones

l69.-Las notificaciones se harán a más;
tardar el día siguiente al en que se dicten~

las resoluciones que las prevengan, cuando'
el juez o la ley no dispongan otra cosa. Se~

impondrá de plano, y a petición de parte a
los infractores de este articulo, una multa)
que no exced~rá de veinte pesos.

170.-Todos los litigantes, en el primer
escrito o en la primera diligencia judicial,;
deberán designar casalibicada en el lugar'
del jUicio para que se les hagan las notifica~1

ciones y se practiquen las diligencias nece
sarias. Igualmente deberán designar el do
micilio en que ha de hacerse la primera nO
tificación a la persona o personas contra·
quienes promuevan.

Cuando alguna de las partes no cumpla
con lo prevenido en cuanto a designación de
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domicilio para recibi!!: notificaciones, .éstas,
aun las que conforme a la ley deban hacerse
personalmente, se harán ¡>el' cédula fijada
en las puertas del juzgado; si omitiere la de
signación del domicilio de la persona contra
quienes promuevan, no se le· hará. notifica
-eión alguna hasta que se subsane la omisión.

Las partes tienen' facultad para· señalar
domicilio para oír notificaciones, durante el
juicio, Y tienen también libertad, pal'acam
biar esta designación cuando así lo deseen.

I Entre tanto un litigante no haga nueva
designación seguirán haciéndosele las, ;noti
Jicaciones personales en la,casa que. hubiere
designado, a menos ;que no 1!xista o esté de
socupado el local, pues en este caso las noti
ficaciones personales surtirán efectos por
medio de cédula fijada en las puertas.del
juzgado. ....

l7l.-En las notificaciones de emplaza
miento, deberán cumplirse las siguientes re-
glas:

l.-El emplazamiento debe hacerse según
los casos, a las personas que a continuación
.se indica:. '

a) .-Si se tratare de personas físicas di-
rectamente a la parte a quien se va a em
,plazar, a menos de que ca,l'ezcan de capaci-



dad procesal, pues en este caso se hará:-el
emplazamiento a su representante legal. Sólo
se .autoriza el emplazamiento por medio de
apoderado cuarido éste radique dentro derla
jurisdicción del tribunál· y la persona empla~

zada radique. fuera de ese lugar o se ignore
su'paradero, o si el apoderado ,vive fuera de
'la' jurisdicción, pero dentro de la República
y el' emplazado en el extranjero no tiene do
micilio conocido o se ignore su paradero. En
este caso se requiere que el apoderado tenga
poder general o especial bastante para con
testarla demanda y para· la defensa en juh·
cio :del emplazado. El apOderado sólo puede
negarse a· intervenir· si demuestra que-ría
aceptó o renunció a la representación. A pe·
tición del apoderado y según las circunstan·
das, el juez podrá ampliar el término para
contestar el emplazamiento hasta por trein
ta días más, si·elapoderado necesitare reca
bar instrucciones de su mandante.

b) .-Tratándose de personas morales, a~o
ciaciones, agmpacioües,. instituciones o· bie
nes de· dependencias o servicios de la admi:..
nistradón pública, el emplazamiento se har-á
por conducto de'las personas u órganos que
las representen. Si los representantes fueren
varios, el emplazamiento se tendrá por válido
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cuando se haga a cualquiera de ellos. Si la
representación corresponde a una junta o
colectividad, bastará que se haga a la per-
sona que la ostente;

H.-El emplazamiento deberá hacerse en
el domicilio que señale la parte que lo pida,
que deberá ser precisamente el lugar en que
habita el .emplazado, si es persona fisiCa, Y
si se trata de persona jurídka en el domi
cilio social, Y en sus oficinas o principal esta
blecimiento de sus negocios, salvo que se tra
te de establecimientos o sucursales,· en que
se estará a lo dispuesto por el articulo lOS.
El notüicador deberá cerciorarse de que el
señalamiento reúne estas circunstancias an
tes de hacerlo, pudiendo ser autorizado para
notificarlo personalmente en el lugar donde
habitualmente trabaje o en cualquier lugar
en que se encuentra la persona física o re
presentante emplazado dentro de la jurisdic
ción; pero en este caso, deberá entenderse
dil"cctamente con la persona de que se trate,
y el notificado hará constar específicamente
en la diligencia los medios de que se ,'alió
para identificarla, comprobar su personali
dad en caso de representación Y demás' pal'-

ticulares;
lH.-El emplazamiento se entenderá di-
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rectamente con el interesado si estuviere pre
sente, entregándosele copia de la demanda
y demás documentos y del auto o proveido
que deba notificarse. Si la persona a quien
se hace el emplazamiento no fuere encontra.
da en ~~ domicilio se le dejará citatorio para
hora fIJa, dentro de las horas hábiles del día
siguiente. En caso de que no espere se le
hará notificación por cédula. La céd~l1a en
es!os. casos se ,entregará a los parientes o d~
mesticos del mteresado, o a cualquier.' otra
persona adulta que vivaenJacaSa,después
de 'que el notificador se haya cerciorado de
que allí t~ene su domicilio la persona qUé
debe ser cItada, de todo lo cual asentará ra
zón en las diligencias. Tratándose de arren
damiento o desahucio de vivienda o depa~
tamento, la cédula no podrá dejarse con per
sonas que dependan del propietario. La cé
dula contendrá mención del juicio de que se
trate y l~ .inserción del auto o p.roveído que
deba notIfIcarse, y se entregara junto con
las copias del traslado. La persona que la
recoja deberá firmar por su recibo, y si se
rehusare a hacerlo, se pondrá razón en la
diligencia, debiendo expresarse el nombre
de ella o la manifestación de que se llegó a
darlo. Si se informare al notificador que el
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emplazado está ausente del lugar del juicio
se hará constar esta circunstancia a efecto
de que el juez determine lo que proceda. Só
lo podrá hacerse el emplazamiento por cé
dula cuando se realice en el domicilio del em
plazado y éste no esté presente; en los de
más casos deberá hacerse personal y direc
tamente;

IV.-Cuando la persona a quien deba
emplazarse no radique en el lugar del juicio,
pero si dentro del mismo distrito judicial,
se aplicará lo dispuesto por el artículo 164.
Si se halla en otro partido distinto o fuera
del Estado pero dentro de la República, y
fuere conocido su domicilio, el emplazamien
to se le hará por despacho o exhorto' ,de
acuerdo con la forma prevista en el Capítulo
anterior. Si una vez despachado el exhorto
sobreviniere un cambio de domicilio de la
persona a quien se pretende emplazar, den
tro de la jurisdicción del juez requerido, éste
se entenderá facultado para hacer el empla
zamiento en el nuevodomícilio, sin necesidad
de nuevo exhorto, bastando que así lo pida
la parte interesada ante el juez exhortado;

V.-Si la persona emplazada radica en el
extranjero, el emplazamiento podrá hacér
sele mediante carta rogatoria o exhorto, o



por correo certificado con acuse de recibo,
contándose en este último caso el emplaza~

miento como hecho a partir de. la fecha en
que se reciba en el Juzgado, de la Oficina:
de Correos, el acuse de recibo debidamenté
finnado por el interesado; .~

VI.-Si se ignorase el domicilio de la per·:
sona emplazada, el emplazamiento se hará'
por edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de los.
de mayor circulación, por tres veces conse·¡
cutivas y se fijarán además en la puerta del:
juzgado o tribunal, haciéndose saber al irt~

teresado que deberá presentarse en un tér~1

mino que no bajará de quince días ni eX~I

ceda. de sesenta, a partir de la fecha de la:
última publicación. En este caso, si el juu
gado por cualquier medio tuviere conocí-:
miento del domicilio de la persona emplaza-.
da, o apareciere que el que lo pidió indicó.
maliciosamente ignorar el domicilio, el em·'
plazamiento se tendrá como no hecho, y se
mandará practicar en el domicilio del empla,.;
zado, y 'ji,

Vn.-Cuando se trate de personas incier.!
tas o ignoradas, el emplazamiento se hará
por edictos en la forma que se prescriba en.
la fracción antf'rior de este artículo; pero
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en este caso los edictos deberán contener,
además. datos bastantes para que las perSo
nas inciertas o ignoradas puedan identificar
su interés en el negocio de que se trate.

En todos los casos de emplazamiento, los
jueces tendrán obligación de cerciorarse de
oficio de que el emplazamiento se hizo de
acuerdo con este articulo, y de que la noticia

.del mismo pudo razonablemente llegar al
interesado, Y tienen facultades para mandar
reponel' el irregularmente hecho, antes dc
que el juicio continúe sus trámites.

172.-Además del emplazamiento se ha
rán personalmente las siguientes notifica
ciones:

l.-Del auto qne ordene la absolución (le
posiciones o reconocimiento de documentos;

n.-La primera resolución que se dicte,
cuando por cualquier motivo se dejare de
actuar en el juicio por más de seis meses;

1II .--Las sentencias rlefinitivas;
IV.-Cuando se trate de casos urgentes

o el juez o la ley así lo ordenen, y
V.-El requerimiento de un acto a la

parte que deba cumplirlo.
Cuando variare el personal de un tribu

nal, no se proveerá acuerdo haciendo saber
el cambio, sino que, al margen del primer
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proveído que se dicte después de ocurrido
el cambio, se pondrán completos los nombres
y apellidos de ios nuevos funcionarios. Sólo
que el cambio ocurriere cuando el negocio
esté pendiente únicamente de la sentencia
definitiva, se mandará hacer saber a las par-

-tes el cambio de pel'Sonal.
Las notificaciones de que habla este ar

ticulo se harán precisamente en el domicilio
de las personas a quienes deba notificarse,
o en la casa designada para oír notificacio.
nes. Si el notificador no encontrare al inte.
resada, le dejará cédula, en la que hará cons
tar la fecha y hora en que la entrega, el
nombre y apellido del promovente; el tribu
nal que manda practicar la diligencia; la de
tenninación que se manda notificar, y el
nombre y apellido de la persona a quien se
entrega, que será de las mencionadas en la
fracción III del artículo anterior, recogién
dole la finna en la razón que se asentará del
acto, a menos de que se rehusare a firmar
o no supiere hacerlo, pues en estos casos se
harán constar estas circunstancias.

173.-A solicitud de las partes el empla.
zamiento y notificaciones personales podrán
hacerse por Notario Público o Corredor PÚ
blico titulado, quienes los llevarán a cabo
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cumpliendo en lo conducente lo dispuesto en
los dos artículos anteriores y expedirán cons
tancia o certificación pormenorizada que se
agregará a los autos como justificante de la
diligencia.

174.-Las partes tienen facultad para de
signar una o varias personas para que oigan
notificaciones. En tanto no se revoque esta
designación, las resoluciones que se notifi
quen a los designados surtirán todos los efec
tos legales, como si se hubieran hecho. perso
nalmente a las partes que los de$ignan. '

175.-La segunda y ulteriores notificacio~

nes, excepto las que conforme a los artículos
anteriores deben Ser personales, se harán
personalmente a los interesados sí concu
rrieren al juzgado o tribunal, y si no con
currieren, surtirá sus efectos la notificación
al dia siguiente de aquél en que se fije la
lista en la tabla de avisos del juzgado. Se to
mará razón en autos de que se ha hecho la
publicación, bajo la pena de veinticinco pe~

sos de multa por la primera falta, y cincuen
ta pesos por la segunda y de suspensión de
empleo hasta por tres meses por la tercer'd.

Los secretarios· del Supremo Tribunal y
de los Juzgados, formularán diariamente por
duplicado y autorizarán con su firnia y el



sello del tribunal, una lista de los negocios
que se hayan acordado o resuelto en el mis
mo día, expresando en ella la naturaleza del
juicio y los nombres· y apellidos de los ¡nte-.
resadas. Uno de los ejemplares lo fijarán;
antes de las diez de la mañana en la puerta'
del despacho de la Secretaría del Juzgado, y
estará siempre a disposición del público; .el.
otro se guardará en· el archivo del juzgado,
y con esas listas se formarán dos coleccio.,
nes que se conservarán por los secretarios
bajo su responsabilidad, para comprobar que
la notificación quedó hecha por medio de
lista. Cuando se trate de sentencia, se debe,;·
rá mencionar esta circunstancia,· A toda,
persona se .le dará copia simple de la reSOl
lución que se le notifique, si la pidiere. ,

Por ningún motivo se incluirán en la lis,::.
ta los negocios, o resoluciones que tengan.
por objeto el depósito de personas, el reque-t
rimiento de pago, el mandamiento de pago
o aseguramiento de bienes y cUéllquier otI:a,
diligencia semejante de carácter reservado,
a juicio del juez.

En las salas del Tribunal y en los jllzga~
dos, los empleados que' determine el juez o
la sala harán constar .en los autos respecti
vos, además de agregarse al expediente los
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ejemplares de periódicos exhibidos por el in
teresado, cl número y fecha del periódico
Oficial y del otro periódico en que se haya
hecho .la publicación a que se refieren las
fracciones VI Y VII del artículo 171; bajo
la pena que se establece en el párrafo pri
m~ro de este artículo.

176.-Cuando se trate de citar peritos,
testigos o terceros· que no sean partes en el
juicio, se les notificará en sus domicilios por
conducto del actuario o secr'etario, o utili
zando el correo, telégrafo o teléfono, .debien~
do asentarse razón en autos, indicando la tor
ma y fccha en que se hizo la notificación.

177.-Cuando ambas partes. estén repre
sentadas por abogados o procuradores, po
drán éstos cambiarse notificaciones o entre
garse documentos directamente recabando el
aCllse de recibo en una copia al carbón del
documento o proveído notificado. La exhi
bición en autos de la copia con acuse de re
cibo se tendrá por notificación legal, aunque
se trate de notificaciones personales, y surti
rá, efectos desde la fecha asentada en el. acu
se de recibo o en su defecto desde la fecha
de su presentación al tribunal.

.178.-.Las notüicaciones serán nulas
cuando no se verifiquen en la forma prevista



en los articulos precedentes. Para resolve1"
sobre las peticiones de nulidad, el tribunal
observará las reglas siguientes: ' )

l.-La nulidad sólo podrá ser invocada
por la parte a quien perjudique o la que deJ
je de recibir la notificación; . I

H.-La notificación surtirá sus efectós
como si hubiera sido legalmente hecha, a
partir de la fecha en que la parte se hubiere
manliestado en cualquier fonna sabedora de
la resolución notificada, incluyéndose en es:.J
ta regla 'el emplazamiento;

m.-La nulidad de notüicación deberá
reclamarse por la parte perjudicada en el
primer escrito o en la actuación subsiguiente
en que intervenga, a contar de cuando hu
biere manifestado ser sabedora de la resolu.
ción o se infiera que la ha conocido, pues de
lo contrario queda revalidada aquélla de ple
no derecho, y ,1 I

IV.-Los jueces pueden, en cualquieIÍ
tiempo, aunque no lo pidan las partes, man.¡
dar repetir las notificaciones irregulares '@

defectuosas, sin lesionar derechos legalmente
adquiridos por las partes.

179.-La nulidad se tramitará en la vía.
incidental. En el incidente sólo procederá
concederse ténnino probatorio, cuanao la
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irregularidad no se derive de datos que apa
rezcan en el expediente. El incidente sólo
tendrá efectos suspensivos, cuando se trate
de emplazamiento. La sentencia que se dicte
mandará reponer la notificación declarada
nula y determinará el alcance de la nulidad
respecto de las actuaciones del juicio 'confor
me a las reglas anteriores. El juez puede
sancionar con multa a los funcionarios o a
las partes que aparezcan como culpables de
la il"l'cgulal'idad

CAPITULO QUINTO

De los términos judiciales

180.-Los términos judiciales empezarán
a correr desde el día siguiente al en que se
hubiere hecho el emplazamiento o notifica-
ción. '

Cuando fueren varias las partes y el tér
,mino es común, se contará,desde el día si
.guiente a aquél en que todas hayan quedado
.notificadas.

En ningún término se contarán los dias
en que no puedan tener lugar actuaciones
'judiciales, excepto los ténninos que se cuen
ten por meses o años, los que se computarán



.por meses o años naturales; pero si el último
día fuere inhábil, el término concluirá el pri.
mero que siga si fuere útil. Los dias se en
tenderán de veinticuatro horas naturales
contados de las veinticuatro a las veinticua-
tro. .:

~81.-Se hará constar en los autos el dia
en que comienzan a correr los ténninos y
aquél en que deban concluir. La omisión de
esta constancia no impide el transcurso de
los términos, pCl'O el responsable será san
cionado disciplinariamente. El error en los
cómputos podrá corregirse de oficio o a pe
tición de parte sin necesidad de suhstanciar
artículo. En ningún caso el error en los
cómputos podrá hacerse valer en perjuicio
de las partes. El error que consista en com
putar un número mayor de días, que el que
legalmente corresponda, deberá reclamarse
dentro de los 1res días siguientes a la fecha
en que el mismo se haga saber, y la falta
de reclamación convalida el cómputo, sin
perjuicio de sancionar .disciplinariamente al
responsable del error con multa al prudente
arbitrio del juez;

182.-Una vez concluidos los términos fi
jados a las partes, sin necesidad de que ,se
acuse rebeldía, seguirá· el juicio su curso, y
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se tendrá por perdido el derecho que, den
tro de ellos, debió ejercitarse, salvo los casos
en que la ley disponga otra cosa. Vencido
un término procesal, el secretario dará cuen
ta inmediata, y el juez, sin necesidad de acu
se de rebeldía, dictará la resolución que co
l'responda, según el estado del juicio, . ,;.~,

Se exceptúa de lo dispuesto en este ar
tículo el término para contestar la demanda
y para expresar agravios. En estos casos el
derecho subsistirá hasta el momento en que
se acuse rebeldía.

183.-Los términos que por disposición
expresa de la ley o por la naturaleza: del
caso no son individuales, se tienen por co
munes para las partes.

184.-Siempre que la práctica de un acto
judicial requiera citación de personas que
estén fuera del lugar del juicio para que con
curran ante el tribunal, se debe fijar un !tér
mino que se aumente al señalado por la ley
y que será el que se considere. prudente
atendiendo a la mayor o menor facilidad de
comunicaciones; pero el mínimo será de tres
días más si la distancia fuere de cien .kiló
metros o menor en caso de que el citado ra
dique dentro de la República, salvo los casos
~n qlle la ley prevenga. expresamente otra



cosa. Si el demandado residiere en el ex
tranjero, el juez ampliará el término del em
plazamiento a todo el que considf>re necesa
rio atentas las distancias y la mayor o menOl'
facilidad de comunicaciones. Si el demandadd
que radique en el lugar del juicio, prueba
fehacientemente que en la fecha del empla
zanliento se encontraba ausente, se le admi
tirá la contestación hasta antes de que con..!
cluya el término de prueba, prorrogándose,
éste por diez días comunes para rendir prue
bas, si faltare menos de este plazo para la
conclusión del término.

18.'>.-Cuando este Código no seÍlale tér
minos para la práctica de algún acto judicial
o para el ejercicio de algún derecho, se ten':
drán por señalados los siguientes:

I.-Cinco días para interponer el recur
so de apelación de sentencia definitiva;

n.-Tres días para apelar los autos;
III.-Cinco días para la exhibición de

documentos o dictamen de peritos, a no ser
que por circunstancias especiales creyere el
juez justo ampliar el término, lo cual podrá
hacerse por el que se necesite, sin que exce'
da de quince días;

IV.-Tres días para los demás casos, y
V.-Cinco dias para que dentro de ellos
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fije el juez la fecha en que deben tener lugar
la celebración de juntas, reconocimiento de
documentos y otras diligencias. plazo· que
podrá ampliarse hasta por diez dias cuando
el juez lo estime necesario.

186.-Serán prorrogables los términos cu
ya prórroga no esté expresamente prohibi
da. No se concederá prórroga alguna sino
con audiencia de la parte contraria cuando
fuere solicitada antes de que expite el tér
mino señalado. Las prórrogas se concederán
por una sola vez Y hasta· el doble del plazo
fijádo por la ley. Cuando medie acuerdo de
las partes se concederá siempre la prórroga.

187.-Serán improrrogables los términos
señaládos:

l.-Para interponer recursos;
n.-Para pedir aclaración dé sentencia;
IlI.-Para uponerse a la ejecución, y
IV._Cualesquiera otros expresamente

dctel'minados en la ley y aquéllos respecto
de los cuales haya prevención terminante' de
que pasados no se admiten en juicio la ac
ción, excepción o derecho para que fueren
concedidos.



CAPITULO VI

Interrupción y suspensión del procedimientb.."" .. \1

, 188.-El procedimiento se interrumpe:;')
l.-Por muerte de una de las partes. Si

ésta hubiere estado represcntac:1a por méln~

datario,no se interrumpirá, sino· que conti,
nuará con éste, entre tanto los herederos'se
apersonanen el juicio. Si no hubiere man'~

datario, la interrupción durará mientras no
se apeI1lonen los herederos o representante~

de la parte falleci<;la. Si no se apersonan,a
petición de la otra parte, el juez fijará un
plazo razonable para que lo hagan y manda
rá notificarlo al representante de la sucesión.
Si no comparece, el procedimiento se conti
nuará en su rebeldía, una "ez transcurrido
el plazo fijado por el juez;

n.-Por pérdida de la capacidad proce
sal, quiebra o concurso oe una de las partes.
Bneste caso, el procedimiento se interrun'12
pirá hasta que se hubiere nomhrado repre
sentante legal de la parte mencionada, y se
le haga conocer su reanudación, y '.'

TIl.-Por muerte o impedimento del mano
datario o patrono. En este caso el procedi
miento se reanudará tan pronto como se no·
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tifique a la parte para que provea la substi
tución del representante desaparecido, o ésta
se apersone voluntariamente, por sí o por
medio de nuevo mandatario o patrono.
": 189.-El procedimiento se suspende:

l._Cuando en un procedimiento civil se
denuncie un hecho que constituya delito,
siempre que se llenen los siguientes requisi-

tos:
,,' a) ._Que con motivo del ejercicio de la
á.'éción penal se libre orden de aprehensión;

b) .-Que lo pida el Ministerio Público en

el juicio civil, y
e) ._Que los hechos denundados sean de

tal naturaleza, que sise llega a dictar sen
tencia en el juicio penal con motivo de ellos,
ésta deba necesariamente influir en las reso
luciones que pudieran dictarse en el juicio

civil.
El procedimiento civil, salvo disposición

en contrario, sólo se suspenderá en la parte
relacionada con el hecho delictuoso Y la sus
pensión se mantendrá hasta que recaiga sen
tencia definitiva, en el juicio penal, o antes
si se decretare libertad por falta de méritos
o desvanecimiento de datos, o el procedi
miento concluya por cualquier motivo sin de-



cidir sobre los hechos delictuosos denuncia.;
dos; .j

H.-Cuando el mismo u otro juez deban
resolver una controversia civil cuya defini"!
ción sea previa a la decisión del juicio. Este
podrá suspenderse total o parcialmente, se.
gún afecte la c?ntroversia todo o parte d~\
fondo del negocJO; :~

III.-A petición de todas las partes inteí
resadas, siempre que no se afecten derechos
de tercero, y por un período que en ningún
caso exceda de tres meses, y ¡J¡

!V.-En los demás casos en que la ley de-
tennine. ! ')

La suspensión se hará constar a petición
de parte o de oficio y la reanudación del prol
cedimiento, una vez que cese la causa que
motivó la suspensión, será ordenada por au~'
to del juez. ·1

100.-Durante la interrupción o suspen'~
sión no pueden realizarse actos procesales, y
este lapso no se computará en ningún térmiJ
no. Los ténninos correrán nuevamente des~
de el día en que cese la causa de interrup:l
ción o suspensión. Los actos procesales que
se verifiquen se considerarán como no reali.
zados, sin que sea necesario pedir ni decla~
ra.r su nulidad. S~ exceptúan las medidas
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urgentes y de aseguramiento que sean ne
cesarias a juicio del juez y aquéllas de me
ro trámite que no impliquen impulso del pro
cedimiento, las que sí podrán ser autoriza
das.

191.-Los autos que ordenen la interrup
ción y suspensión del procedimiento y los
que las levanten serán apelables en el efecto
devolutivo.

CAPITULO VII

Extinción del procedimiento sin sentencia

192.-La instancia se extingue:
r.-Porque el actor se desista de la de

manda. En este caso, se observará lo si
guiente:

a) .-Para el desistimiento se requerirá el
consentimiento expreso del demandado, y

b) .-Las costas y gastos serán a cargo
del actor, salvo convenio en contrario.

H.-Por caducidad debida a inactividad
de las partes durante dos años consecutivos.
En este caso se tendrá en cuenta lo siguien
te:

a).-No operará la caducidad si ya se
dictó sentencia definitiva.

b) .-Sól0 procederá por falta de promo-
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ción. de las partes, ya en el expediente prim
cipal o en cualquier incidente. Los actos;o
promociones de mero trámite que no implli
quen ordenación o impulso del procedimien.
to no se considerarán como actividad de'las
partes iliiinpedirán que la caducidad se rea
lice. ,;,h

c) .-La caducidad debe ser declarada!a
petición de parte, y el auto relativo será
apelable en el efecto suspensivo, y

d) .-Cada parte reportará los gastos y
co~tas que hubiere erogado. ':f

193.-La extinción de la instancia no pro
duce la extinción de la acción, y quedan ex
peditos los derechos del actor para entablar
nuevo juicio. La extinción de la instancia
produce la ineficacia de los actos realizados
y deja sin efecto la interrupción de la pres
cripción operada por la demanda. Si las cos.
tas fueren a cargo del actor, no podrá' ini
ciar nuevo juicio hasta que haya abonado
su importe al demandado.

194.-El juicio se extingue:
l.-Por transacción de las partes;
n.-Por cumplimiento voluntario de la

prestación reclamada o por haberse logrado
el fin perseguido en el juicio;

TIl.-Por confusión o cualquier otra cau-
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sa que haga desaparecer sustancialmente la
materia del litigio, Y

Iv.-Porque el actor se desista de la ac-
ción, aun sin consentimiento del demandado.
.,. 195.-:-La acción .. que. se ejercitó Y el pro
ceso se extinguen totalmente en los casos
previstos en el artículo anterior, Y no podrá
iniciarse nuevo juicio sobre el mismo nego
cio, a menos que se trate de convenio o tran
sacción si el derecho subsiste.

CAPITULO VIII

Cauciones

196.-Siempre que por la ley o por' dis
posición judicial se requiera el otorgamiento
de cauciones, la garantía podrá consistir:
_. l.-En fianza de compañía autorizada.
~i ;el monto de la garantía excede de' cin
cuenta mil pesos, la fianza podrá darse por
varias compañías, siempre que el total de las
fianzas parciales sea iguala la suma fijada.
El tribunal considerará acreditada la solven
cia, si la fianza se otorga hasta el monto del
límite de retención de la compañia autoriza
da, y si fuere por cantidad mayor, cuando se
extienda con autorización de la Secretaría.
de Hacienda. Llenados estos requisitos, el
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tribunal sólo calificará el monto y alcance
de la fianza de acuerdo con la redacción de
la póliza respectiva; .

n.-En fianzas otorgadas por particula.
res. Cuando las fianzas excedan de trescien.
tos pesos, el fiador acreditará tener bienes
raíces inscritos en el Registro Público de la
Propiedad, ubicados en el lugar del juicio
y de un valor que garantice suficientemen.
te las obligaciones que contraiga. En este
caso deberán cumplirse las disposiciones de
los artículos 2802 a 2806 del Código Civil;

III.-En prenda o hipoteca, constituidas
de acuerdo con la ley;

rv.-En depósito f'n efec1 i\'o a disposi.
ción del tribunal; .1

V.-En depósito de bonos o valores cori~
siderados de realización inmediata en las lis.
tas oficiales de la Secretaria de Hacienda:y
Crédito Público, y de la Comisión Nacional
de Valores, y ,l

VI.-En fideicomiso legalmente constitui:
do sobre bienes bastantes para responder de
la obligación.

197.-El monto de la caución será deter~
minado por el tribunal, pero en todo caso
deberá ser suficiente para responder de la
obligación que garantice.

-!
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El tribunal, cuando medie causa justifi
cada superveniente, y bajo su responsabili
dad, podrá aumentar o disminuir el monto
de la caución.

Si se objetare el monto de ésta, por ex
ceso o por defecto, se substanciará incidente
con un escrito de cada parte y la resolución
se pronunciará dentro del tercer día. Con
tra esta resolución sólo procederá el recurso
de queja.

198.-Las cauciones deberán otorgarse
dentro del término de diez días, a partir de
la fecha en que el Tribunal fije su monto,
salvo que la ley señale plazos distintos.
Transcurrido el término sin otorgarse, para
todos los efectos legales se tendrá por no
cumplido el requisito de caución; pero en los
casos en que ésta debe otorgarse para sus
pender la ejecución de una resolución judi
cial será admisible mientras no se haya lle
vado a efecto. En los demás casos, queda
rá al prudente arbitrio del tribunal aceptar
las cauciones extemporáneas.

199.-Cuando se trate de hacer efectiva
la responsabilidad proveniente de las cau
ciones que se otorguen en juicio, se trami·
tará un incidente ante el tribunal que co
nozca del negocio principal, en los ténni·



nos previstos por este Código. El inciden
te deberá promoverse dentro de los noventa
días siguientes al en que sea exigible la obli.
gación garantizada, en la inteligencia de que
no presentándose la reclamación dentro de
ese término, podrá exigirse responsabilidad
en juicio separado. Tratándose de fianzas
judiciales otorgadas por compañías autoriza~l

das, no será necesario el procedimiento ad:o
ministrativo previo para hacerlas efectiva~.

200.-EI derecho para hacer efectivas las
caudones judiciales caduca si no se presenta
la reclamación que corresponda dentro del
año siguiente a la fecha en que sea exigible
la obligación.,'

201.-Las cauciones judiciales podrán
cancelarse en los síguientes casos:

I.--Cuando haya desaparecido el motivo
de las mism~s;

IL-Cuando la obligación garantizada sé
hubiere cwnplido; , I

IIJ.-Cuando haya caducado el derechQ
para hacer efectiva la caución por' haber
transGurrido el plazo del artículo anterior
sin presentarse ia reclamación, y ,_ ,,'

, IV.~Por mutuo acuerdo de las partes.
La cancelación ,de las cauciones en los
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casos anteriores sólo podrá decretarse a pe
tición de parte. Formulada la petición, se
dará vista a las demás por el término de
tres días, Y si alguna se opusiere, se subs
tanciará incidentalmente. Si las partes lo
piden o el tribunal, lo estima necesario, se
abrirá el incidente a prueba por un término
de quince dias. La resolución que recaiga
sólo será recurrible mediante queja, suspen
diéndose su ejecución hasta que éste se de-

cida.
TITULO QUINTO

ACTOS PREJUDICIALES

CAPITULO 1

Medios preparatorios del juicio en general

202.-EI juicio podrá prepararse:
l.-Pidiendo declaración bajo protesta el

que pretenda demandar, de aquél contra
.quien se propone dirigir la demanda acerca
de un hecho relativo a su personalidad o a
la calidad de su posesión o tenencia;

,,n.-Pidiendo la exhibición de la cosa
mueble que haya de ser objeto de la acción
que se trate de entablar;
. 'UI.-Pidiendo el legatario o cualquiera



otro que tenga derecho de elegir una o más'
cosas entre varias, su exhibición; lit

IV.-Pidiendo el que se crea herederó,
coheredero, o legatario, la exhibición de un
testamento; :1) t

V.-Pidiendo el comprador al vendedÓll
4

o el vendedor al comprador, en caso de evíe.
ción, la exhibición de títulos u otros do~
mentos que se refieran a la cosa vendida:!)~

VI.-Pidiendo un socio o comunero, la
presentación de los documentos y cuentas·
de la sociedad o comunidad, al consocio o .
condueño que las tenga en su poder;

VIL-Pidiendo que se haga a la persona
a quien se va a demandar, alguna notifica
ción, o interpelación, que sea requisito pre
vio de la demanda, y •Ir:

VIII.-Pidiendo la exhibición o compulsa
de un protocolo o de cualquier otro docu-'
mento archivado, la de cualquier documento
que esté en poder de quien se va a deman~ ¡
dar, o de un tercero, o que se extienda cel'I' :
tificación o informe por alguna autoridád
respecto de algún hecho relativo al asunto de
que se trate, o cualquiera diligencia análoga.

203.-La petición de medidas preparato
rias deberá hacerse ante el juez que sea comO'
petente para conocer de la demanda subse-
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cuente, si deben llevarse a cabo en el mismo
lugar del juicio. En caso de urgencia podrá
pedirse ante el juez del lugar en que deba
realizarse la medida; y, efectuada, se remiti
rán las actuaciones al competente.

En el escrito en que se pida, debe expl'e
sarse el motivo y el juicio que se trata de
seguir o que se teme.

El juez puede disponer lo que crea conve
niente para cerciorarse de la personalidad Y
legitimación del que pida la medida y la ne
cesidad de ésta.

Contra la resolución que conceda la dili
gencia preparatoria no habrá ningún recur
so. Contra la que la niegue habrá apelación
en el efecto suspensivo, si fuere apelable la
sentencia del juicio que se prepara o que se
teme.

204.-Para la tramitación de las diligen
cias preparatorias serán aplicables las reglas
siguientes:

l.-La acción que puede ejercitarse con
forme a las fracciones n, TII, y IV del artícu
lo 202, procede contra cualquier persona que
tenga en su poder las cosas que en ellas se
mencionan;

H.-Las diligencias se practicarán con
citación contraría;



IIlo-El juez podrá usar de los medios de
apremio que autoriza la ley para hacer curo,
plir sus determinaciones; , ',q

IV.-Cuando se pida la exhibición de lU}:

protocolo, o de cualquier documento archi¡
vado, la diligencia se practicará en el oficio'
del notario o en la oficina respectiva, siij
que en ningún caso salgan de eHa los doc~.

mentos originales;
V.-El que sin justa causa se oponga &

una diligencia preparatoria, independientef:
mente de ser apremiado por el juez, respoo,:
derá por los daños y perjuicios que se hayan
seguido, quedando además sujeto a la re~l

ponsabilidad criminal en que hubiere inc.~

rrido;
VI.-Las oposiciones se decidirán en una

audiencia, que se celebrará dentro de los tr~~'

días siguientes y la resolución del juez será.
recurrible, y

VIr.-Promovido el juicio, el tribunal, ~.

solicitud de quien hubiere pedido la prepara-o
ción, mandará agregar las diligencias practir!
cadas para que surtan sus efectos.

CAPITULO Il

Preparación del juicio ejecutivo
205.-'-'El juicio ejecutivo puede pi'eparar-'
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se pidiendo el deudor confesión judicial, bajo
protesta de decir verdad, que se llevará a
cabo de acuerdo con las siguientes reglas:
.' r.-El juez señalará día y hora para la
diligencia Y mandará citar al deudor;

H.-El deudor habrá de estar en el lugar
del juicio cuando se haga la citación, Y ésta
deberá ser personal. En la notificación se
expresará el objeto de la diligencia, la can
tidad o cosa que se reclame y la causa del
adeudo. La notificación se hará de acuerdo
con las reglas del emplazamiento; pero sin
que en ningún caso pueda hacerse por edic-
tos',
" IIl.-Si el deudor no comparece a la pri-
mera citación se le citará' por segunda vez
bajo el apercibimiento de ser declarado con
feso, si no comparece sin justa causa;

IV.-Si después de dos citaciones no com
parece el deudor, ni alega justa causa que se
lo impida, se le tendrá por confeso en la cer
teza de la deuda;

V.-En caso de que comparezca el deu
dor, en la práctica de la diligencia se segui
rán las reglas de la prueba confesional, y
,. VI.-La deuda que aparezca de la con
fesión expresa o tácita, será exigible en la
vía ejecutiva.



206.-Puede prepararse la vía ejecutíva
pidiendo el reconocimiento de documentos
privados que contengan deuda líquida. Ei
juez mandará citar al deudor para la dili.
gencia. ,')

Podrá hacerse la declaración judicial de
reconocimiento en los siguientes casos: ,~:

I.-Cuando citado por dos veces el deu,
dor no compareciere ni alegare justa causa,
para no hacerlo; ~ r

n.-Cuando comparezca, y requerido POr.
dos veces, en la misma diligencia, rehuse a
COntestar si es o no suya la firma. ,i

Si el documento privado contiene deuda
líquida y de plazo cumplido, el juez podrá
ordenar el requerimiento de pago como pre~

liminar del embargo, que se practicará en
caso de hacerse aquél en el momento de la
diligencia; pero siempre será necesario que
éste se entienda personalmente con el deu~
dor y que previamente se le intime para que
reconozca su firma ante el actuario en el
mismo acto. Procederá el embargo cuando
a resultas de la intimación reconozca su fit~

ma o cuando intimado dos veces, rehuse a
COntestar si es o no suya. En este último
caso se tendrá por reconocida.!

207.-Puede también prepararse el juicio
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haciendo ante Notario o Corredor Público
el reconocimiento de documento privado, ya
en el momento de firmarlos o con posterio
ridad, simpre que lo efectúe la persona di
rectamente obligada, o su representante le
gítimo o mandatario con poder bastante.

El Notario o Corredor hará constar el
reconocimiento al pie del documento o en
hoja adherida al mismo, asentando si la per
sona que lo reconoce es apoderado (;el deu
dor, la cláusula relativa, o si es represen
tante legal, la comprobación de esta circuns-
tancia.
,. 208.-Puede prepararse la via ejecutiva
pidiendo la liquidación de la deuda contenida'
en instrumento público o documento priva
do reconocido que sea por cantidad líquida.
. La liquidación se tramitará en la via in·

cidental, con un escrito de cada parte, un
término probatorio que no exceda de diez
días, si las partes lo pídieren y el juez 10 es
tima necesario, y la resolución dentro de los
tres días siguientes, sin ulterior recurso.

También puede prepararse la via ejecu
tiva justifícando que se está en alguno de
los casos de vencimiento anticipado del pla-
ZO o condición.



CAPITULO !II

Preliminares de la consignación

209.-Si el acreedor, rehusare, sin jus'Ü{1
causa, recibir la prestación debida o dar éli

documento justificativo de pago o si fuertY.
.. persona incierta o incapaz de recibir, podrá

el deudor librarse de la obligación haciendo
judicialmente ofrecimiento de pago, seguido!
de consignación.

,210.-Si el acreedor fuere cierto y conoE¡
cido, el juez 10 citará para día, hora y lugart
detenninado, a fin de que reciba o vea depoJ
sitar la cosa debida. Si la cosa fuere mueble
de difícil conducción, la diligencia se practi'l
cará en el lugar donde se encuentre, siempre
que estuviere dentro del territorio de la juris;;'¡
dicción del juez; si se encontrare fuera, se le
citará y se librará exhorto al juez correspóri~.
diente para que en su presencia el acreedált'
reciba o vea depositar la cosa debida.

Si la cosa fuere dinero, valores, alhajas;():
muebles de fácil conducción, la consignaciónr

se hará mediante entrega directa al juzgado
o exhibición de certificado de depósito expe~l

dido por instituciones de crédito autorizadaSJI
Si la consignación fuere de :inmuebles\

bastará que éstos se pongan a disposición del
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acreedor Y se haga entrega de las llaves,
dándose la posesión por conducto del juzga
do. En todos los casos anteriores menciona..
dos, si el acreedor no ha estado presente en
la oferta Y depósito, el juez proveerá lo que
estime oportuno para la conservación 'de los
bienes consignados quedando facultado para
designar depositario si se requiere su inter-
vención.

Si la cosa debida debe ser consignada en
el lugar en donde se encuentra y el acree
dor no la retira ni la transporta, el deudor
puede obtener del jucz la autorización para
depositarla en otro.

Cuando el acreedor no haya estado pre-
senteenlaófer1.á,el juez jo mandará noti
ficar de las diligencias con entrega de copia
simple de ellas.

21l.-Si el acreedor fuere desconocido o
incierto, se le citará por edictos, por el pla
zo que designe el juez. La citación se ajus
tará a las reglas previstas para el emplaza
miento de personas inciertas o ignoradas. La
diligencia se practicará en la forma prevista
en el artículo anterior. Lo dispuesto en este
artículo es aplicable cuando el ofrecimiento
de pago y consignación se haga a personas
cuyo domicilio se ignore.



212.--Si el acreedor hubiere sido decla-.
rado ausente o fuere incapaz, será citado su
representante legítimo y se procederá de
acuerdo con las reglas establecidas en los
artículos anteriores, en lo conducente.

213.-El ofrecimiento de pago y consig
nación, cuando el acreedor fuere conocido,:
pero dudosos sus derechos, podrá hacerse con
intervención judicial y bajo la condición de
que el interesado lo justifique legalmente,
de acuerdo con las disposiciones anteriores. .

214.-Cuando el acreedor en el acto de la
diligencia o por escrito antes de ésta, se re-,
husara a recibir la cosa haciendo valer al
gún motivo de oposición, el juez substancia
rá la oposición en la vía sumaria.

Si se declarase fundada la oposición del
acreedor para recibir el pago, el ofrecimien
to y la consignación se tendrán por no he
chos. Si se desecha la oposición, el juez apro
bará la consignación y declarará que la obli
gación queda extinguida con todos sus efec
tos.

215.-En todos los casos en que el acree-· }
dor no comparezca en el día, hora y lugar.
designados, el juez, a solicitud del deudor;:
extenderá certificación en laque consten la,
descripción de la cosa ofrecida y que quedó
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constituido el depósito en la persona o esta-
blecimiento designado por el juez, o por la
ley.

216.-Si el ofrecimiento Y la consigna-
ción fueren procedentes, todos los gastos se
rán de cuenta del acreedor, incluyendo los
de almacenaje Y honorarios del depositario.

217.-Hecho el ofrecimiento de pago Y la
consignación, el juez, a petición del deudor,
podrá hacer declaración de liberación en con
tra del acreedor, en los siguientes casos:

l.-Cuando el acreedor fuere cierto y co
nocido y no comparezca a la diligencia de
depósito, ni formule oposición, no obstante
haber sido citado legalmente;

H.-Cuando fuere ausente e incapaz Y
citado su representante legítimo, no compa
rezca a la diligencia ni formule oposición;

HI.-Cuando siendo el acreedor persona
incierta y de domicilio ignorado, no compa
rezca una vez transcurrido el plazo que fije
el juez, ni formule oposición, y

IV.-Cuando las personas a que se con
traen las disposiciones anteriores compare
ciendo, se rehusen a recibir la cosa debida
sin alegar causa de oposición.

La declaración de liberación únicamente
se referirá a la cosa consignada y sólo queda-
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rá extinguida la obligación en cuanto a eUa>
afecte. Una vez expedida la certificación M
consignación o hecha la declaración de libeJ
ración, el deudor no podrá desistirse sino POI'
error o pago de 10 indebido suficientemente>
probados. La cosa consignada permanecerá'
en depósito a disposición del acreedor pob
todo el plazo que la ley fije para la prescrip
ción. de la deuda; pero si fuere susceptible
de deteriorarse, o resultaren muy onerOSOli
los gastos de almacenaje o depósito, el juez
podrá hacerla vender mediante corredores
o en' pública subasta y depositar su preciO!
Transcurrido el plazo de la prescripción, qu~
dará la cosa depositada para aplicarla .aJ
fondo de administración de justicia.

218.-La consignación y el depósito de
que tratan los artículos anteriores, pueden
hacerse por conducto de Notario Público. En
este caso, la designación de depositario será
hecha bajo la responsabilidad del deudor. (

El Notario se limitará a hacer el ofreci~

miento y depósito y expedir al deudor la
certificación respectiva. La substanciación
de oposiciones del acreedor y declaración de
liberación deberá hacerse por el juez com~

petente.
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CAPITULO IV

DEL DOMICILIO PROVISIONAL PARA
LAS PERSONAS COMO ACTOS

PREJUDICIALES

, 219.-EI que intente demandar o denun
ciar o querellarse contra su .cónyuge,· puede
solicitar su separación del domicilio conyu
gal al Juez de Primera Instancia del lugar.
, 220.-La solicitud puede ser escrita o
verbal, Y en ella se señalarán las causas en
que se funde, el domicilio para su habitación.
si existen o no hijos menores y las demás
circunstancias del caso; pudiendo el Juez, si
lo estima conveniente, practicar las Diligen~
cías que a su juicio sean necesarias antes de
dictar resolución.

221._Presentada la solicitud, el Juez sin
más trámite, salvo lo dispuesto en el ArtícU
lo anterior, resolverá sobre su procedencia.
y. si la concediere, dictara las disposiciones
pertinentes para que se efectúe materialmen~
te la separación, atendiendo a: las circuns
tancias de cada caso en particular, pudiendo
el Juez variar las disposiciones decretadas
cuando exista causa justa que lo amerite, o
en vista de lo que los cónyuges, de común
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acuerdo o individualmente le soliciten, si así
10 estima procedente.

222.-En la resolución que' se dicte, se
señalará el término de que dispondrá el so
licitante para presentar su demanda, que
podrá ser hasta de quince días hábiles, COn
tados a partir del día siguiente de efectuada
la separación. A juicio del Juez, podrá Con'"
cederse, por una sola vez, una prórroga por
igual término. "

En la misma ordenará, se notifique al
otro cónyuge, previniéndole que se abstenga.
de impedir la separación o causar molestias
a su cónyuge, bajo apercibimiento de proce..:
derse en su contra en los términos a que
hubiere lugar, y determinará la solución de
los hijos menores atendiendo a las circuns
tancias del caso, tomando en cuenta las obli.
gaciones señaladas en el Artículo 256 del
Código Civil y las propuestas, si las hubiere,
de los cónyuges.

La inconformidad de alguno de los cón~
yuges, sobre la resolución o disposiciones
decretadas, se tramitará en la vía incidental;
sin ulterior recurso.

Si al vencimiento del plazo concedido, no
se presenta la demanda, cesarán los efectos
de la separación, quedando obligado el cón-
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yuge a regresar al domicilio conyugal den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

223.-EI cónyuge que se separó, tendrá
en todo tiempo el derecho de volver al do
micilio conyugal.

NOTA.-EI anterior Capítulo IV, fue refor
mado por DeCN!,to núm. 107 de 1l·VIII-1975 (P.
O. núm. 66 Tomo LXXXV de 16-VIII·19751. Ori·
ginalmente este Capítulo decía: "Del depósito
de peI'lsonas como acto prejudicial". Art. "219.
-Procede 'el depóSJito de la mujer casada, como
acto prejudici'al, 'en los siguientes casos:-I.
A petición de ésta, cuando viviendo al lado del
marido intente demandarlo o acusarlo, y-U.
A petición del marido, cuando viviendo con su
mujer, intente demandarla o acusarla.-220.
En los cas'Os de que trata el artículo anterior.
tendrán aplicación las siguientes reglas :-1.
S610 los jueces de pr,ímera insta.ncia del lugar
del d'Omicilio conyugal pueden decretar el depó
s~t(). En casos de notoria urgencia, puede ha
cerlo el del ,lugar donde la cónyuge se en<:uen·
tre, remitiendo las diligendas. una vez hecho el
depósito, al competente, quien confirmará o
revocará el nombramoiJenW de depositario, si·
guiendo el juicio su CUI\SlO legal;-II.-La solio
tiftud de la mujer puede ser escrita o verbal y
en los casos en que la urgencia del caso lo ame·
rilte, el juez debe COIJ'l toda premura despachar
y hacer ejecutar la medida de depósito;-III.
La casa donde se deposite a la mujer casada
será siempre designada por el juez y debe ser
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el depositario persona de notoria honorabilidaq
y buenas coSJtumbres;-IV.-Si la casa que se
destine para el depósi10 es la misma en que esté
estaQlecido el domicilio conyugal, no se nombra
I'á depositario, sino que bastará que se conmin:~
al ma'rido para que se abstenga de concurrir' 8'

ella mientras la medida subsista, sin perjuicio
de que se le permi,ta, retirer su ropa y objet~¡¡
personales ;-V.-El juez podrá dictar las medi¡
das que juzgue adecuadas para la realización de}
depósito y aplicará 'en 10 conduc,ente las reglas
del artículo 371 del Código Civil y de la ejecución
forzosa, y-VI.-Al depositario se dará copia
autorizada de la constitución del depósito IJ:llTa
su, ,resguardo.-221.--Una vez cons,tituido el ,~~

.pósito, mandará el juez int'imar al marido. p ~

la. mujer, según el caso, apercibiéndoles que s,i
dentro de cinco dias no ·acreditan haber inten.
tado la demanda o la acusación, se levantará
el depósito y será resUtuida la esposa a la ca~
conyugal.-Cuando la mujer sea quien hay.a
pedido el depósilto, podrá prorrogarse el térmi.
no, si se acreditare que por caus,a que no le es
imputable, no le ha sido posible intentar la de
manda G'Ontra el maI'ido.-Intent'ada la demanda
dentro' del término mencionado o su prórroga, el
dep6&to subsistirá mientras tanto dure el juicio,.
En caso contrerio, se lev·antará y se resUtuitá
la mujer a la casa del marido.-222.-En los ca.
sos de .los a,rticulos anteriores, si los consorte'S
tuvierenhlios menores, se pondrán éstos bajo
el 'cuidado de la persona quede común acuerdó
hubieren designado. En defecto de ese acuerdo,

el juez resolverá provdsionalmente, debi<e-ndo,
salvo casos excepcionales, quedar al cuidado de
la madre los hijos que no hayan cumplido siete
años.-223.-EI juez podTá dtar a las partes en
cualquier tiempo, ya sea conjunta o separada.
mente; variar sus dete;rminaciones, de oficio o
a petic,ión de parte, si la,s circuns'lJancias Jo ame
rutan, bajo su responsabilidad y sin substa,n
ciación especi,al; y resolverá con carácter pro·
visional 10 que proceda, respecto a la entrega
de ropa u otros objetos, subsistencia de la 'mu
jer y de los hijos y los demás que juzgue opor
tuno. Podrá .también dictar las medidas de apre..
mdio o correcoiones ddscipHnarias que se requie.
ran para que no se causen molestias a .Ia mujer,
y el depositario pueda 'Cumplir su cometido" .

CAPITULO V

Preparación del juicio arbitral

224.-Cuando en escritura privada opú
blica sometieran los interesados las düeren
cias que surjan entre ellos a la decisión de
un árbitro yno se hubiere nombrado éste,
debe prepararse el juicio arbitral, pidiendo
al juez que haga el nombramiento.
" 225.-La petición para el nombramiento
de árbitro podrá hacerla cualquiera de los
interesados presentando con su escrito ini
cial, el documento que contenga la cláusula
compromisoria.
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Si la cláusula compromisoria, forma pa¡'~

te de un documento privado, el juez manda'~
rá, previamente, requerir a la contrapart~
para que reconozca la firma del documento
en la junta de que trata el artículo siguiente:

226.-Formulada la petición, el juez cita'~
. ·r'l

·rá a las partes a una junta dentro del tercer
día, para que se presenten a elegir árbitri>;
apercibiéndolos <le que en caso de no hacerlo j

lo hará el juez.
En la junta procurará el juez qlle elijárl

árbitro de común acuerdo los interesados, ~y'
en caso de no conseguirlo, designará uno a~

entre las personas que figuren en las listas
oficiales del Supremo Tribunal.

Lo mismo se hará cuando el árbitro
nombrado en el compromiso renunciare y no
hubiere substituto designado.

Si alguna de las partes no comparece,:el
juez hará la designación. Si la contraparte'
no comparece, y la cláusula compromisoria
consta en documento privado, se tendrá é3te
por reconocido. 113

Con el acto de la junta a que se refiere
este artículo se iniciarán las labores del át,
bitro, emplazando a las partes como se dei
termina en el Título respectivo. -:.-

LIBRO SEGUNDO

DEL JUICIO EN GENERAL

TITULO PRIMERO

.PE LA DEMANDA Y CONTESTACION

CAPITULO I

De la demanda

227.-Salvo los casos en que la ley dis
ponga otra cosa, toda demanda deberá for
mularse por escrito, en el que se expresará:

l.-El tribunal ante quien se promueve;
n.-El nombre y domicilio del actor;
UI.-EI nombre y domicilio del apodera-

do o representante legal y carácter con que
promueve, en su caso;

IV.--El nombre y domicilio del demanda
do, o la expresión de que la persona es in
cierta o desconocida, o bien que el domici
lio -se ignora;
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V.-Los fundamentos de derecho, procu
rando citar los preceptos legales, doctrinas
o principios aplicables;

VI.-Una relación clara y sucinta de los
hechos en que el actor funde su demanda,.
de tal manera que el demandado pueda pre
parar su contestación y defensa, y quede·
establecido cuál es el título o la causa de
la acción que se ejercite, y
. VIL-La enumeración precisa y concreta

de las peticiones que se someten al faI1oá~1
tribunal.

228.-Con toda demanda deberán acom
pañarse:

l.-El poder que acredita la personalidad
o representación del que comparece en nom~
bre de otro;

n.-Los documentos en que la parte; iñ1.
teresada funde su derecho. Si el demandariH!
no· tuviere en su poder los documentos alu';~
didos, deberá indicar el lugar en que se' en~l
cuentren, ·solicitando las medidas tendiehtei;"
a su Incorporación a los autos o a la exp#J
dición de testimonios de los mismos pa:i'ií ~
ser agregados. Si los documentos obrmi en
poder del demandado, el actor podrá pedí.,·
en la. demanda que los exhiba, y . el juéi
lo apremiará por los medios legales,' y ~i
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aún se resistiere a hacer la exhibición o des
truyere, deteriorare u acuItare aquéllos,' o
con dolo o malicia dejare de· poseerlos, .sao
tisfará todos los daños y perjuicios que se
hayan seguido, quedando, además, sujeto a
la correspondiente responsabilidad penal· por
desobediencia a un mandato de autoridad;
Si alegare alguna causa para no hacer la
exhibición, se le oirá incidentalmente, y

III.--Tantas copias simples del escrito de
demanda y de los documentos que acompa
ñe, cuantas fueren las personas demandadas.
Si los documentos excedieren de veinticinco
fojas, podrá el actor no presentar· copias y
en este caso quedarán en la Secretaría· para
que se instruyan las partes, ampliándose el
plazo para contestar la demanda en un dia
más por cada cinco fojas de copias omitidas.
Las copias de la demanda y de los documen
tos que acrediten la personalidad del pro.
movente no podrán omitirse.

229.-Salvo cuando se trate de juicios eje
cutivos, hipotecarios o de desahucio, la pre
sentación de documentos de que habla el aro
tículo anterior, cuando sean públicos, podrá
hacerse por copia simple, si el interesado
manifestare que carece de otra fehaciente:
pero no producirá aquélla ningún .efecto .si



durante el término de prueba o en la au
diencia respectiva no se presentare con los
requisitos necesarios para que haga fe en
juicio. ..;;

Después de la demanda o contestación;
no se admitirá al actor otros documentos
esenciales en que funde su derecho que los
que sean de fecha posterior; los anteriores
respecto de los cuales, protestando decir ver·
dad, asevere la parte que los presente no
haber tenido antes conocimiento de su exiS,
tencia y los que no haya sido posible adquii
rir con anterioridad por causas que no ie
sean imputables, y siempre que se halle:;eÍl
los casos previstos en este artículo. Los no
esenciales o complementarios sí le serán aq.
mitidos.

En todo caso, los documentos que ~e pre
senten después de contestada la demanda
se acompañarán con copia para que se corra
traslado a la parte contraria, y ésta tendrá
derecho de impugnarlos si su presentación·
no fuere admisible conforme a las reglas
de este articulo. No se admitirá ningún docu
mento después de la citación para sentencia
y el juez los repelerá de oficio mediante de~

volución a la parte, sin ulterior recurso, .pet
ro sin perjuicio de la facultad que tienen
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los tribunales de investigar la verdad sobre
los puntos controvertidos, de acuerdo con las
reglas generales de prueba.

230.-Podrá cambiarse o retirarse la de
manda antes de que haya sido notificada.

231.--EI actor podrá acumular en una
misma demanda todas las pretensiones que
tuviere contra una misma parte, siempre que
reúnan las siguientes·· condiciones:

l.-Que no sean incompatibles entre sí,
salvo el caso, en que se oponga una como
subsidiaria de la otra;

n.-Que correspondan a la competencia
del mismo juez por razón de la materia
y el territorio, Y

lIT.-Que puedan substanciarse por los
mismos trámites.

232.-El actor podrá pedir en la demanda
y el juez deberá acordar, según el caso, las
siguientes medidas de conservación de la
cosa materia del litigio:

I.--Si se tratare de cosa mueble o inmue-
ble no registrada, prevendrá al demandado
que se abstenga de enajenarla, a menos de
que declare la circunstancia de tratarse de
cosa litigiosa en los términos del artículo
2226 del Código Civil y que dé cuenta por
escrito de la venta al tribunal. La infra~-



ción de esta disposición se considerará col!
mo fraude;

H.-El depósito de la cosa litigiosa cu'arr..
do hubiere el peligro de que desaparezca,
previa fianza que fijará el juez;

HI.-Si se tratare de un bien mueble o
. inmueble, registrados, se mandará hacim
anotación en el Registro Público de que/ul
bien se encuentra sujeto al litigio, para' que
se conozca esta circunstancia y perjudique
a cualquier tercero adquiriente, y

IV.-Si se tratare de posesión, se p:revEÍm
drá al demandado que durante la tramita:"
ción del juicio se abstenga de transmitirJ~

si el cesionario no se obliga a' estar a: 1a$:
resultas del juicio, bajo las sanciones que
establece el Código Penal y pago de su estil;
mación si la sentencia fuere condenatoria.:.

233.-El juez examinará el escrito de:de.(
manda y los documentos anexos, para resoI3);
ver de oficio:

I.-Si la demanda reúne los requisitósa.
que se refiere el artículo 227;

1I.-Si está debidamente justificada'JIlí'>
personalidad o representación legal del.ácwli

IH.-Si de los documentos preseritados
aparece que existe legitimación activa y}~."

siva de las partes;
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IV.--Si conforme a las reglas de compe
tencia puede avocarse al conocimiento del li-
tigio, y

V.--Si la vía intentada es la procedente.
Si el juez encontrare que la demanda fue

re obscura o irregular, debe, por una sola
vez, prevenir al actor que la aclare, corri
ja o complete, para lo cual se le devolverá,
señalándole verbalmente en forma concreta
el defecto o irregularidad que encuentre..

. :Si encontrare que está' arreglada a de-
.recho, la admitirá mandando correr traslado
a" la persona o personas contra quienes se
proponga; Y se les emplace para que la con
testen dentro del plazo que proceda, según
el juicio. En el mismo auto resolverá sobre
la exhibición de documentos en poder del
demandado Y sobre las medidas de 'conser
vación de la cosa litigiosa solicitadas' por·
el' actor. El auto que dé entrada a la de
manda no es recurrible, pero si contuviere
alguna irregularidad o fuere omiso, podrá
con'egirse de oficio o a petición de parte.
El que la deseche es recurrible en queja.

234.-Los efectos de la presentación Yad
misión de la demanda serán los siguientes:

I.-Señalar el principio de la instancia;
n.-Determinar el valor de las prestacio-



CAPITULO JI

ne,s exigidas, cuando no puede referir:S~a
otro tiempo, y

IIL-Interrumpir la prescripción si nO:~9;
está o por otros medios."

Efectos del emplazamiento

235.-El emplazamiento se hará a la ~ll!l
sona o personas contra quienes se propopga
la demanda. ::b~'

El término para contestar la demandaIsQI
aumentará cuando el demandado resida ~ueq
ra del lugar del juicio o cuando no se acoIlirl
pañen ~~pias de los documentos. 19

La omisión o alteración en las form~
del emplazamiento trae la nulidad, del mi~b
mo y de los actos posteriores. No existLmr
nulidad, si la forma seguida ofreciera: at,:
demandado las mismas o mayores garantia.1I'
que las que este Código establece. .é;Is

236.-Los efectos del emplazamiento som
l.-Dar vida a la relación jurídica pr<X3'

cesal;
n.-Determinar la jurisdicción del tri,buTl

na!;
ro.-Originar para el demandado lacar-
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ga de la contestación ante el órgano jurisdic
cional que lo emplazó, salvo siempre el de
recho de provocar la incompetencia;

IV.-Producir todas las consecuencias de
la interpelación judicial si por otras causas
no se hubiere constituido ya en mora el obli-
gado; ,

V.-Originar el interés legal en las obli
gaciones pecuniarias sin causa' de réditos;

VI.-Determirtar que el poseedor, aunque
sea de buena fe, n6 adquiera 'los frutos perci
bidos, quedando éstos a las resultas del jui
cio, Y

." VII.-Dar lugar a' que el contrato GUYo
objeto sea la enajenación de los derechos
ocosa litigiosa, se pueda rescindir, si se hu
biere celebrado sin conocimiento Y apro
bación del juez o de las partes 'litigantes.

CAPITULO TII

De la contestación

237.-El demandado formulará la contes
tación refiriéndose a las peticiones y a cada
uno de los hechos aducidos por el actor en
la demanda, confirmándolos o negándolos Y
expresando los que ignore por no ser pro-
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pios. Cuando el demandado aduzca hE:'('~'

incompatibles con los referidos por p.I actQ~

en la demanda, se tendrá como negativa ,4~.

esos últimos. El silencio y las evasivas harán'
que se tengan P01' admitidos los hechos sQbJÍJI
los que no se suscitó controversi'i. El ¡d'~J

,mandado podrá exponer lo que le COJ1Vfln~.;

respecto a los puntos de hecho y de derecho'
contenidos en la demanda.

Las excepciones que tenga, cualquiera
que sea su naturaleza, se harán valer s.inwl;\
táneamente en la contestación y nunca d~$1J

pués, a menos de que fueren supervenien~

En la misma contestación el demandadQ:
puede hacer valer la compensación y la r~
convención.

Si el demandado quiere llamar a jui~g

a un tercero, en los caSO$ del artículo ,~

deberá manifestarlo en el mismo escrito de
contestación. La petición posterior no ser,(
tramitada. '

238.-EI demandado puede, al contestar,
la demanda, consignar lo que crea deber. La
consignación libra al demandado de respori;
sabilitad ulteríor por el importe de la sum~
o cosa consignada.

239.-Con el escrito de contestación ~

acompañarán:
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l.-Los documentos que acrediten la per
sonalidad o representación del que comparece
en nombre de otro. Puede el demandado
no acompañar estos documentos, siempre
que proteste presentarlos Y que designe el
lugar o archivo en que se encuentren, Y en
este caso se le fijará un término de die¿ días
para que lo haga o recabe copia de ellos; y
de no hacerlo en este término, a petición del
actor Y sin más trámite, se tendrá por no
echa la promoción, pudiendo éste al mismo
tiempo pedir que se tenga al demandado por
rebelde;

n.-Los documentos que funden las ex-
cepciones Y defensas del demandado Y la
compensación o reconvención Y los que quie
ra utilizar como prueba, siguiéndose en lo
conducente las reglas de los artículos 228 y
229 con 'la diferencia, de que se permitirá
al, demandado la protesta de presentarlo o
recabar copia autorizada durante el término
probatorio, Y

lIl.-Una copia del escrito de contesta-
ción y demás documentos para que se corra
traslado al actor.

240.-Si el demandado se allanare a la
demanda, el juez citará a las partes para oír
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sentencia definitiva, sin necesidad de piro
trámite.

No procede citar para sentencia en -ca~
de allanamiento. de la demanda, si la cueS~
tión planteada - interesa al orden pÚblicq:~
cuando manifiestamente la sentencia - ,~Jt
dictarse surta efectos frente a terceros qll,;
no han litigado, y en los demás casos_l~
que la ley así lo disponga.

241.-Si al contestar la demanda se óp'ij~
siere compensación o reconvención, se 015~_
servarán los mismos requisitos que para :ti!:
demanda, y se correrá traslado al actor P#~ ,
que las conteste, observándose lo dispuesto
en los artículos anteriores. La reconvención
y la compensación, ló mismo que las exc~pY
ciones opuestas con este motivo, se discutl:.i
rán al mismo tiempo que el negocio princip~r.
y se decidirán en la sentencia definitiva. -';~

242.-La declinatoria de jurisdicción :~~
opondrá ante el juez, pidiéndole que se ab~
tenga del conocimiento del negocio. El jtl~
remitirá desde luego los autos a su inmediii!1
to superior, emplazando a los interesar-dos
para que en un término de cinco días; Cjú~¡
el juez aumentará en lo que considere jJ1fuJ
dente tornando en cuenta la distancia y aten:'
diendo a la mayor o menor facilidad de ('o~}
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municaciones, comparezcan ante dicho sup~

rior, el cual, en una audiencia en que se
,reciban las pruebas y alegatos de las partes
y, del Ministerio Público, resolverá la cues
tión y mandará sin retardo los autos al que
estime competente, quien deberá hacerlo sa
ber a los litigantes. En este caso, la deman
da y la contestación se tendrán como pre
sentadas ante éste. Cuando no proceda la
declinatoria, el que la promovió debe pagar
las costas causadas y una multa hasta de
dos mil pesos que, según la importancia del
litigio le impondrá el superior en favor del
fondo de administración. de justicia. La in
competencia por inhibitoria se tramitará
en la forma prevista por los artículos 120
y. 121.
! ,: 2t3.-La excepción de litispendencia pro
cede cuando un juez conoce ya del mismo
negocio sobre el cual es demandado el reo.
El que la oponga debe señalar precisamen
te el juzgado donde se tramita el primer
juicio. Si se declara procedente la excepción,
el juicio posterior se dará por concluido.
: 244.-Hay conexidad entre dos juicios y

procede la acumulación de autos en los si
guientes casos:

l.-Cuando las demandas respectivas pro-
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vengan de una misma causa, aun cuan'do
sean diferentes las personas que litigan'iy
las cosas que sean objeto de .las demandas;

II.-Cuando las personas y las cosas sean
idénticas, aunque las demandas sean dife'
rentes;

IIr.-Siempre que la sentencia que haya
de pronunciarse en un juicio, deba producir
efectos de cosa juzgada en el otro, y

IV.-Cuando por disposición de la leY,1Ilh
juicio deba acumularse a otro de carácter
activo y universal, como en los casos.de
qU,iebras, concursos o sucesiones.

La excepción de conexidad tiene por. obt
jeto la remisión de los autos en que se opo¡
ne, al juzgado que previno en el conocirriieI1~
to de la causa conexa o al juicio atractivo
según el caso. No será procedente ni se ad.
mitirá la excepción de conexidad:

a) .-CUando los pleitos estén en diversas
instancias. _

b) .-Cuando el juez ante quien se sigue
el juicio sobre el cual deba hacerse la acu;
mulación, no sea competente, en razón de
la materia, para conocer del que se pretende
acumular.

c) .-Cuando ambos pleitos tengan trámj.
tes incompatibles, y
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d) .-Cuando los juzgados que conozcan
respectivamente de los juicios pertenezcan
a tribunales de alzada diferentes.

Si se declara procedente la excepción de
conexidad, se mandará hacer la correspon
diente acumulación de autos.

245.-La cosa juzgada excluye la posibili
dad de volver a tratar en juicio la cuestión
ya resuelta por sentencia firme. El juez pue
de tomar en cuenta la cosa juzgada de oficio
si tuviere conocimiento de su existencia. Si
se declara improcedente, y no se hizo valer
otra defensa o excepción, en la misma reso,.
lución el juez decidirá sobre el fondo del
negocio.

246.-Las excepciones de litispendencia,
conexidad y cosa juzgada sólo se tramitarán
de previo y especial. pronunciamiento si se
acompaña, con el escrito en que se opongan,
copia autorizada de las constancias del juicio
relativo que sirva para justificarla o se pide
la inspección de autos, cuando ambos jui
cios se encuentren dentro de la misma ju
risdicción o que se traigan a la vista si ra
dican en el mismo juzgado.

Opuesta la excepción con las pruebas an
teriores, se dará traslado a la parte contra
ria para que conteste dentro de tres días;



y transcuITido este plazo, el juez fallará den
tro de las veinticuatro horas siguientes, Plk
diendo, previamente, mandar inspeccionar el'
primer juicio.

En caso de que la excepción no se pro,
mueva acompañada de las pruebas mencio,

.nadas, no será de previo y especial pronun·
ciamiento y se decidirá en la sentencia defh
nitiva.

247.--Cuando las excepciones se funden
en la falta de personalidad o cualquier otro
derecho procesal que pueda subsanarse 'pam
encauzar legalmente el desarrollo del pro~
so, podrá el interesado solucionarlo en' cual~;
quier estado del juicio hasta antes de dictarlo;
se sentencia definitiva, y ésta tomará en
cuenta tales circunstancias al resolver sobre
la procedencia o improcedencia de las ex,.
cepciones de que se.trata.i ;!.

. 248.-Las excepciones dilatorias que ,no
fueren de previo y especial pronunciamiento
se decidirán en la sentencia definitiva. Cuan'
dQ se declare en la propia sentencia que fue
procedente alguna excepción dilatoria, se
abstendrá el juez de fallar la. cuestión prin-.
cipal, reservando su derecho. al actor..

249.-Transcurrido el término del empla~
zamiento sin haber sido contestada la de~
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manda, a petición del actor se hará la de
claración de rebeldía del demandado, Y se
mandará recibir el negocio a prueba. Al ha
cer la declaratoria de rebeldía, el juez exa
minará escrupulosamente· si el demandado
fue emplazado en forma .legal; sólo hará
tal declaración cuando compruebe que se
cumplió debidamente con este requisito.

CAPITULO IV

Fijación de debate

250.-Los escritos de demanda Y ~ntes
tación fijan normalmente el debate. En casos
de rebeldía se entenderá fijado por el auto
en que se haga la declaración correspon-
diente.

251.-En los casos de, declaración de re
beldía del demandado, por falta de contesta
ción, tendrán aplicación las siguientes· re
glas:

l.-Se presumirán admitidos los hechos
de la demanda que se dejó de contestar, ex
cepto en los casos en que el emplazamiento
se hubiere realizado por medio de edictos,
en los que se tendrá por contestada en sen
tido negatívo;



II.--Todas las ulteriores notificacioneS
que tengan qué hacerse al rebelde, aun las·
personales, se harán· por medio de céduIa1
que se fije en la puerta del juzgado; :'Y.l

. m.-Las diligencias en contra del rebelde
podrán ejecutarse en los estrados del juzga~
'do, salvo en los casos en que otra cosa!se
prevenga;

IV.-A petición del actor, podrá decretar.
se embargo precautorio para garantizar el
importe de lo demandado y las costas, Ó
en su caso, se mandará poner en depósito
la cosa objeto del litigio. El embargo se
pra.eticará. de acuerdo con las reglas de lá
ejecución forzosa, con las siguientes modali.¡
M~: .

a) .-Si se tratare de bienes muebles, ,-el
depositario deberá dar fianza a satisfacci6b
del juez, para garantizar su manejo, prefi•.
riéndose para el cargo a la persona que ten~
ga a su disposición o bajo su custodia JoS
bienes de que se trata, siempre que también

<".otorgue la fianza;
b) .-Si se tratare de bienes inmuebles'.~

no se embargaren las rentas, bastará que
se expida mandamiento por duplicado para
el registrador de la propiedad a quien~ CD:t.
rresponda, para que inscriba el secuesttó¡.
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Una de las copias, después de cumplimiento
el registro, se agregará al expediente;

c).-Si se embargaren también las rentas
que produzca el inmueble, el depositario de
berá otorgar fianza para garantizar su ~
nejo, siguiéndose las reglas del inciso a).

El embargo practicado a consecuencia de
la declaración de rebeldía continuará· hasta
la conclusión del juicio, y

V.-La sentencia definitiva se notificará
personalmente al rebelde, si fuere conocido
su domicilio, o en caso contrario mediante
publicación por una sola vez, de los puntos
resolutivos en el Periódico Oficial y en otró
periódico entre los de mayor circulación
del lugar del juicio. Si la notificación se
hiciere al rebelde por edictos, el términopa
ra la apelación será de treinta días a partir
de la fecha en que se haga la publicación.

252.-En caso de que el declarado rebeJde
se apersone en el juicio, se observarán· las
reglas siguientes: ..

l.-En cualquier estado del pleito en que
el litigante rebelde comparezca, será admiti
do como parte, y se entenderá con él la SUbs
tanciación, pudiendo tomar los procedimien
tos en el estado en que se encuentre,' sin
hacerlos retroceder;



Il.--,-8i el rebelde se presenta dentro .del
término probatorio, tendrá derecho a que Se
le reciban pruebas sobre alguna excepción
perentoria, siempre que incidentalmente
acredite que estuvo durante todo el tiempó
transcurrido desde el emplazamiento, im~
dido de conocer en el juicio por fuerza 'ma
yor no interrumpida; J¡!

rIl.-Si compareciere después del térmil1.<>
de prueba, o en segunda instancia, se le\éon¡
cederá una dilación probatoria de diez' díaSí
si acreditare haber tenido impedimentó. po1'
causa de fuerza mayor no interrumpidallJf
las que rinda tiendan a demostrar alguna
excepción perentoria, y . .:. ')(J.

N.-Podrá dejarse sin efecto la dec1arálo
ción de' rebeldía y levantarse el embargó
si el demandado prueba que no tuvo oportu+
nidad de llegar a conocer el emplazamientó¡
o que no compareció por fuerza mayor insu
perable. La petición' se substanciará en vía
incidental, y la interlocutoria, que .se<Qi~

será apelable en el efecto dev'olutivo~ .
; 253.-EI auto que provea sobre la conte~

tación a la demanda deberá contenerprecisá~
mente. lo siguiente: "w)

l.-El resultado del examen que haga'íCi
juez respecto a la personalidad de quien
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comparezca por el demandado Y sobre la
legitimación de éste;

n.-Las defensas o excepciones que se ad-
mitan y, en su caso, la declaración sobre
la admisión de hechos o el allanamiento;

rrr.-Si procede que el juicio se abra a
prueba por el término que marque la ley;
El proceso siempre se abrirá a prueba por
el término de ley, excepto en los casos que
limitativamente se enumeran en el artículo
siguiente; ..

IV.-Mandará dar vista al actor con el
E!scrito de contestación a la demanda' y las
copias de los documentos que se acompañen
con el mismo, Y

. V.-Proveerá lo que pida el demandado
respecto de documentos que no tenga a su
disposición y que deban allegarse al juicio
~omo prueba. '

254.-No procederá que el juicio se abra
aprueba:

I.-Cuando el demandado se allane a la
demanda o admita los hechos afirmados en
la misma, y no se haga valer compensaciÓn
o reconvención, y . " . .

H.-Cuando las cuestiones controvertidas
fueren puramente de derecho y no de hecho,



salvo lo dispuesto para el derecho extrail"l
jero. 'J~

En los casos a que se refiere la fracción'
1, el juez mandará citar a las partes pal1(
oír 'sentencia definitiva, haciendo esta' cit8¡f
ci6n precisamente en el auto a que se refi~,
re el, artjculo ánterior, excepto si la cU~l
ti6n' interesa al orden público, y la sentencj~
al dictarse surte efectos frente a terceros

' '~

que no han litigado, pues en estos casos dfu
berá, no obstante, mandarse abrir el j uiCl9t'
a prueba.<t
_ En el caso a que se refiere la fracción',
U de este artículo, el juez citará a las parte~ ,
para la audiencia de alegatos, o les señalatít '

~ llXIplazo para que aleguen. '
. '255.-Dentro de los primeros tres días d.e)'

término de prueba, y sin suspensión de ést~
el actor podrá si lo estima conveniente··.'Y
sin que le pare perjuicio la omisión de '~ste.
escrito, presentar un ocurso adicional refí'l"
riéndose a los hechos aducidos por la contrai .••.
da en su contestación, aceptando los que '.
estime conveniente o refutando o impugJ
nando aquellos con los que no esté confórm{!f
En este mismo escrito podrá modificar- Ó,
adiCionar, los hechos' que haya consignado 
en la demanda con tal de que a ello dé mé~ _
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rito un hecho o dicho de la respuesta del
colitigante, Y no se cambie el objeto princi
pal del juicio. También podrá el actor, si
así lo desea, expresar en forma clara y pre
cisa su confonnidad con la contestación a la
demanda.

En este último caso, el juez dará por con-
cluida la dilación probatoria y citará a las
partes para oír_sentencia defínitiva. .

En 'los demás se dará' traslado al de
mandado por el término de tres días para
que exponga lo que a su derecho con\'enga.
_" Los escritos del actor y demande.do, en
los casos a que este artículo se refiere, se
tomarán en cuenta en la sentencia como
complementarios para la fijación del deba-
te.

La falta de presentación de los escritos
a que este artículo se refíere, sea por el ac
tor o po;:' el demandado, no implicará con
formidad con los hechos aducidos o las cues
tiones que contengan ni su omisión traerá
perjuicio procesal a las partes.
. 256.-Hasta antes de la sentencia, el ac

tor podrá presentarse dentro del mismo jui
cio, haciendo valer acciones que se, relacionen
directamente con el mismo negocio Y ,que
hayan surgido de causas supervenientes pos-
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teriores a la fecha de la demanda, o cambia'rt
las peticiones contenidas en el escrito ini'"
cial, ya sea porque la cosa objeto del litigiQ
haya sido destruida, porque se reclamen da¡¡
ños y perjuicios en lugar de devoluciónd>
por cualquier otra causa similar.

Por su parte, el demandado podrá tam
bién, hasta antes de la sentencia, hace!'>
valer excepciones supervenientes comproban,
do que no tuvo conocimiento anterior de
ellas.

Las acciones y excepciones supervenien
tes a que se refiere este artículo se subs
tanciarán, por cuerda separada, en la vid
incidental, concediéndose una dilación· prol
batoria máxima de diez días, que podrá C04

rrer simultáneamente o en adición al térmH
no de prueba en el procedimiento principal.
Las acciones y excepciones se decidirán: en
la sentencia definitiva.

Si por causa que sea imputable a alguna!
de las partes se retrasa la resoluciónde1
negocio, con motivo de la tramitacióndq
acciones o excepciones supervenientes, se le .
imPQndrán las costas o parte de ellas, aun4
que resulte vencedor, si se prueba que estú~

vo en condiciones de ejercitar con anteriorl";
dad la acción o excepción de que se tratm
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TITULO SEGUNDO

DE LAS PRUEBAS

CAPITULO 1
Reglas generales

257.-Serán objeto de prueba los hechos
controvertidos.

258.-No requieren prueba:
l.-Los hechos notorios;
IT.-Los hechos negativos, a menos que la

negación envuelva la afirmación expresa
de un hecho concreto susceptible de prueba
o que desconozca una presunción legal que
tenga a su favor el colitigante, o bien cuando
se desconozca la capacidad de 'una de las
partes, y

. IIT.-El derecho nacional.
El derecho extranjero sólo requerirá

prueba cuando el juez lo estime necesário y
siempre que esté controvertida su existencia
o' aplicación. Si el juez conociere el derecho
extranjero de que se trate, o prefiere inves
tigarlo directamente, podrá relevar a' las
partes de la prueba. .
! , 259.-8on improcedentes y el juez podrá
rechazar de plano las pruebas que se 'rindan:

l.-Para demostrar hechos que no son
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materia de la controversia o no han sido ale.'
gados por las partes; .•.

TI.-Para demostrar hechos que quedarori'
admitidos por las partes y sobre los qUe
no se suscitó controversia, al quedar fijado
el debate;' ",

m.-Para demostrar un hecho que' no
pueda existir por que sea incompatible cOn
una ley de la naturaleza o con una nonna

:1·, .jurídica que deba, regirlo necesariamente;
!V.-En los casqs expresamente prohibl~

dos por la ley;
V.-Con fines notoriamente maliciosos¡Q,

dilatorios, y ,

VI.-En número excesivo en relación~>g.d
otras pruebas sobre los mismos hechos. ~

Contra el auto que deseche Wla prueMj
procede la apelació~ preventiva cuando fue
re apelable la sentencia en 10 principal.

260.-Las partes tienen la carga de pro~
bar sus respectivas proposiciones de hecm>J.
y ,los hechos sobre los que el adversario terb.'
ga a su favor una presunción legal.

En casos de duda respecto a la é!-triR,9.r
ción de la carga de la prueba, debe _:~§tfJ.
rendirse por la parte que se encuentre eh
circunstancias de mayor facilidad para ,pr9r "
porcionarla. o, si esto no puede determinar-

CODIGO DE PROCEDIl\1IENTOS CIVILES 181

se, corresponderá a quien sea favorable el
efecto jurídico del hecho que deba probarse.

261.--Indepenclientemente de la carga de
la prueba impuesta a las partes conforme
a los artículos anteriores, el juez o tribunal
tendrán los siguientes poderes para conoce).'
la verdad sobre los puntos controvertidos:

r.-Examinar a cualquier persona, sea
parte o tercerq o :valerse de cualesquiera
cosas o documentos, ya sea ql,1C pertenezcan
a las partes o' a un tercero, con la' úni9a
limitación que las pruebas no estén prohi
bidas; y de que si se trata de tercero se
procure armonizar el interés de la justicia
con el respeto que merecen ,los derechos de
éste; ,

H.-Decretar en todo tiempo, sea cual
fuere la naturaleza del negocio, la práctica o
ampliación de cualquier diligencia proba
toria, siempre que sea conducente para co
nocimiento de la verdad sobre los, puntos
cuestionados. En la práctica de estas diligen
cias, el juez obrará como estime procedente
para obtener el mejor resultado, sin lesionar
el derecho de las personas, byéndolas y pro
curando en toda su igualdad y sin que rijan
para ello las limitaciones o prohibiciones es-
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tablecidas en materia de prueba para. las.
partes, y

III.--Carear a las partes entre si o: COn
los testigos y a éstos unos con otros; examH
nar documentos, objetos y lugares, o haé~ri¡
los reconocer por peritos, y en general, prac;-¡
ticar cualquier diligencia que, a su juíciq/l
sea necesaria para el esclarecimiento de la
verdad.

262.-No son renunciables el ténnino P?-,;;
ra rendir pruebas, ni los medios de pruebl¡l
establecidos por la ley.

268.-Fara cubrir los gastos que caus~
las diligencias de prueba y los daños y per~
juicios ocasionados a terceros, se observaráH
las siguientes reglas:

l.-Los daños y perjuicios que se ocasio~'
nen a tercero, por comparecer o exhibir al7
guna cosa, serán indemnizados por la part~

que ofreció la prueba o por ambas si féT
juez procedió de oficio;

H.-Igual regla se seguirá respecto a lóg
gastos que originen las pruebas Solicitada!§>
por las Partes u ordenadas por el juez, yÓ

m.-Cada parte deberá pagar los gastos
y honorarios de los peritos que designe. Ló~
de los que designe el juez serán pagadOSl
por la parte que ofreció la prueba, pudienq
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do el juez ordenar a ésta que exhiba preven
tivamente su importe.

Las reglas establecidas en este articulo
serán sin perjuicio de lo que ordene la sen
tencia definitiva respecto de gastos y costas.

264.-Para la aportación de pruebas y
para que las mismas se reciban, las partes,
terceros y autoridades tienen las siguientes
obpgaciones:

l.-Las partes están obligadas a facilitar
la inspección o reconocimiento ordenados
por el tribunal; a exhibir los documentos
que tengan en su poder y se relacionen con
el juicio; a permitir que se haga el examen
de sus condiciones físicas o mentales, y a
contestar las preguntas que el tribunal les
dirija. El juez podrá hacer cumplir sus de
terminaciones haciendo uso de los medios
de apremio, o bien podrá apercibir de que'
se tendrán por ciertas las afirmaciones de
fa contraparte si no cumplen con estas obli
gaciones, dejando siempre a salvo el derecho
de rendir la prueba en contrario;

H.-Los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio a los tribunales en
la averiguación de la verdad, y, en conse
cuencia, deben sin demora exhibir doc:umen
tos y objetos que tengan en su poder cuando



para ellos fueren requeridos, o permitir -su
inspección. Los tribunales tienen la facultad
y. el deber de compeler a los terceros por
los medios de apremio más eficaces a que
cumplan con su obligación y en caso de
oposición oirán las razones en que la funden

,y resolverán sin ulterior recurso. De esta
obligación están exentos los ascendienteS,
descendientes y cónyuge, y las partes que
deben guardar secreto profesional en los ca·
sos en que se trate de probar contra la parte
con la que estén relacionados;

m.-Las autoridades tendrán la obliga:..
ción de proporcionar los informes que Se les
pidan respecto a hechos relacionados con '.él
juicio, y de los que hayan tenido conocimiero
to o _hayan intervenido por razón de'su
cargo.

265.-Las partes tienen libertad para
ofrecer como medios de prueba, los que estilo
men conducentes a la demostración de suS
pretensiones, y serán admisibles cualesquier
ra que sean adecuados para que produzcan'
convicción en el juzgador.

Enunciativamente, serán admisibles los si·
guientes mediós de prueba: -

I.-Confesión y declaración de las par~

tes;
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n._Documentos públicos y privados;
IIL-Dictámenes periciales;
IV._Reconocimiento, examen o inspec-

ción judicial;
V.-Testigos;
VI.-Fotografías, copias fotostáticas, re-

gistros dactiloscópicos, reproducciones, ex
perimentos y, en general, todos aquellos ele-
mentos aportados por la ciencia;

VIl.-Infonnes de las autoridades, Y
VIII._Presunciones e indicios.
266.-Las pruebas deben ser ofrecidas re-

lacionándolas con los puntos de hecho de la
demanda o contestación que tiendan a de
mostrar. El ofrecimiento se hará cumpliendo
con los requisitos que este Código señala,
en especial respecto a cada uno de los dis
tintos medios de prueba.

Debe, además, observarse en el ofreci-
miento de pruebas, lo siguiente:

l.-Las pruebas pueden ofrecerse en cual~
quier tiempo durante el término probatorio,
con excepción de las que deban desahogarse
mediante diligencia posterior, pues, en este
caso, se ofrecerán precisamente dentro de
la primera mitad del mismo, Y

II.-Los documentos Y pruebas que se
acompañen con la demanda Y contestación



y escritos adicionales, serán tomados como I

pruebas, aunque las partes no los ofrezcan.;
267.-El término ordinario de prueba se-·

rá por el plazo que se determine segúnla;
clase del juicio, y comenzará a correr el día..
siguiente del que se notifique el auto'que·
ordenó su apertura. Todas las pruebas debe;.·
rán practicarse dentro del ténnino probato".
rio, bajo pena de nulidad y responsabilidad·
del juez. Se exceptúan aquéllas, que, pedidas .
en tiempo legal, no pudieron practicarse por,
causas independientes del interesado. En es
te caso, el juez si lo cree conveniente,PO~

drá mandar concluirlas, dando conocimientQ,¡
a las· partes y señalando al efecto un térmiri
no prudente por una sola vez. Las pru~b~

documentales que se presenten fuera del, tér:-'
mino, serán admitidas en cualquier estado
del juicio, hasta la citación para sentencia,"
si fueren de fecha posterior o protestando
la parte que las ofrezca, que antes no supo'
de ellas o que no fue ofrecida antes ·pqr
causa que no le es imputable, y dándose· .
conocimiento de las mismas a la contraria,
quien dentro del tercer día deberá exponer
lo que a su derecho convenga, reservándosé
la decisión de los puntos que suscitare hasta·
la senteTl('ia definitiva, salvo siempre la fa~
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cultad del juez de tomar en cuenta estos
documentos para mejor proveer.

En cualquier momento, ambas partes, de
común acuerdo, pueden dar por concluido
el término de prueba.

268.-Cuando las pruebas hubieren de
practicarse fuera del Estado, se podrá con
ceder a petición de parte término extraordi
nario, siempre que se llenen los siguientes
requisitos:

r.-Que se solicite en los' escritos de de-
manda y contestación, Y

H.-Que se indique con claridad las que
se pretendan rendir y los puntos sobre que
deban versar.

El juez, conforme a las reglas contenidas
en los articulos precedentes, resolverá si se
concede o no el término extraordinario.

. El litigante a quien se hubiere concedido
la dilación extraordinaria Y no rindiere las
pruebas que hUIJiere propuesto sin justificar
que para ello. tuvo impedimento bastante' I

será condenado, al concluir el periodo proba
torio, a pagar a su contraparte una indemni
zación de cien a cinco mil pesos, según la
importancia del juicio, por los daños Y per
juicios que le hubiere ocasionado. Para que
surta efecto el término extraordinario conee·
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dido, la parte que 10 pidió deberá depositar
previamente la cantidad que fije el juez dé!
acuerdo con lo que se dispone en el párrafo
anterior.

El término extraordinario se contará eh,
adición al término ordinario de prueba y
será fijado por el juez atendiendo a las cir;¡
cunstancias, sin que en ningún caso deba,
exceder de noventa días. El término extra~'

ordinario no será prorrogable.
269.-En cualquier estado del juicio, o'an

tes de iniciarse éste, cuando haya peligro!
de que una persona fallezca o se ausente
del lugar del juicio o de que una cosa desa~

parezca o se altere, y la declaración de 'lal
primera o la inspección de la segunda sea
indispensable para la resolución de la cues"
tión controvertida, podrá el tribunal ordenan
la recepción de la prueba correspondiente,
sin más requisito que el de citar a la parte!
contraria. .

270.-La práctica de las pruebas se realirl

zará en audiencia pública, excepto en los;
casos de divorcio, nulidad de matrimonio. ,y.
cuando el tribunal convenga en que sea se~

creta. Las diligencias de prueba se efectuaH
rán en presencia del juez.

Las pruebas se recibirán siempre con· ci~
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taCÍón de la parte contraria, Y de acuerdo
con las reglas que se señalan para cada una
de ellas en los capítulos siguientes.

La recepción de las pruebas en el juicio
oral, se hará en una audiencia a la que se
citará a las partes, señalándose al efecto el
día Y hora, teniendo en consideración el
tiempo que se requiera para su prepara-

ción.
CAPITULO II

Confesión Y declaración de las partes

SECCION PRIMERA

Confesión judicial

271.-La prueba de confesión judicial se
ofrecerá presentando el pliego que contenga
las posiciones, Y pidiendo que se cite a la
persona que debe absolverlas. Si el pliego
se presentare cerrado debe guardarse así
en el secreto del juzgado. La prueba será
admitida aunque no se exhiba el pliego, pi
diendo tan solo la citación; pero si no con
curriere el absolvente a la diligencia de
prueba, no podrá ser declarado confeso más
que de aquellas posiciones que con anticipa-
ción se hubieren formulado.

No será permitido usar de este medio



probatorio más de una vez en la primera
instancia, y otra en la segunda, a no ser·
que se aleguen hechos o presenten documen~1

tos nuevos, en cuyo caso se podrán articular
otra vez, con referencia a los hechos o docu-'
mentos nuevamente aducidos.,:::J

272.-La prueba de confesión judicial
puede. ofrecerse y se recibirá, en cualquiel!
estado del juicio y hasta antes de la citacióli
para sentencia.

273.-Todo litigante está obligado a de
clarar, bajo'protesta de decir verdad, cuando
así lo exija el contrario. Sólo podrán absol
ver posiciones las personas con capacidad
procesal, siendo aplicables las siguientes re
glas:

l.-La parte está obligada a absolver peto>
sonalmente las posiciones aunque tenga re.!
presentante en juicio, cuando así lo eXijli
el que las articula; '8

ll.;....-Procede articular posiciones al mart~

datario en juicio siempre que tenga poder
especial para absolverlas o general con cláUJ .
sula para hacerlo; ...1:>

rn.-EI cesionario se considerará como
mandatario del cedente y en caso de qUe
ignore los hechos, pueden articularse a-ésJ

te. La declaración de confeso del cedente
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obliga al cesionario, quedando a salvo el de
recho de éste frente al de aquél;

!V.-Por las personas jurídicas absolve
rán posiciones sus representantes legales o
apoderados debidamente constituidos;

v.-Por los que no gocen de capacidad
procesal, lo harán sus representantes lega-
~,y .

VI.-Si el que debe absolver posiciones
estuviere a.usente se le mandará examinar
por medio de exhorto, al que se acompañará,'
cerrado y sellado, el pliego en que consteri'
las preguntas después de que el juéz' haya
hecho la correspondiente calificación de laS
que considere legales, anotándolo en el mis
mo pliego. Se hará previamente copia del
pliego de posiciones autorizada por el se
cretario, debiendo conservarse ésta· en el. se
creto del juzgado hasta que se lleve· a efecto
la diligencia. El juez exhortado recibirá la
confesión; o en su caso, hará constar ..1a~
falta de comparecencia del absolvente.- ..

274.-Las posiciones deberán fonnularse
de acuerdo con las siguientes reglas:

l.-Deben referirse a hechos. que sean
objeto del. debate; . '"

II.-Deben fonnularse en términos preci-
sos, .y no ser insidiosas;



IIl.-Cada pregunta no debe conteneb
más de un solo hecho, a menos que por lar
íntima relación que exista entre varios, no'
puedan enunciarse separadamente, y formeb,¡
solo un hecho complejo, y

!V.-Deberán referirse a hechos propios
o conocidos del que declara.

El juez queda facultado para calificar lasr
posiciones y rechazar las que no se ajusten
a lo previsto en este artículo. El articulante¡
podrá subsanar los defectos que indique. el!
juez y reemplazar en el acto de la diligencia)
las preguntas defectuosas. En caso de confe;[
sión ficta, el articulante no tendrá este derl
recho.

275.-Para desahogar la prueba de confetl
sión 'judicial, se observarán las siguientcsj
prevenciones:

l.-La citación para absolver posiciones!
se hará a más tardar tres días antes delI
señalado para la diligencia;

II.--Contendrá dicha citación el apercibi~l
miento al que debe absolver las posiciones,
de que si dejare de comparecer sin justá'causa será tenido por confeso;

lIT.-En caso de que el citado para absol~l
ver .posiciones comparezca, el juez abrirá
el pliego, y en su caso las calificará en.Ja~
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forma prevista en el artículo anterior. El
absolvente podrá firmar·'el pliego de posicio
nes o estampar en él ,su huella digital. Si
el articulante omite presentar el pliego con
anticipación a la fecha de la diligencia yno
concurre a ella, se le tendrá por desistido
de'la prueba; pero si concurre podrá articu
lar posiciones en el acto, evitando que los
que absuelvan primero se comuniquen con
los que han de absolverlas después;

IV.-La absolución de posiciones se reali
zará sin asistencia del' abogado patrono o
procurador de la parte llamada a absolver
las. Si el absolvente no hablare el castellano,
podrá ser asistido de un intérprete que nom-
brará el juez; .

'. 'V.-Las contestaciones deberán ser cate
góncas, pudiendo el que las dé, agregar las
explicaciones que estime convenientes o laS
que el juez le pida. En caso de que el de
clarante se negare a contestar, o contesta
re con evasivas o dijere ignorar los hechos
propios, el juez 10 apercibirá de tener por
admitidos los hechos sobre los cuales sus
reSpuestas no fueren categóricas o termi
nantes;
.' .' VI.-En el acto'de la diligencia, la parte
que promovió la prueba puede formular po-



siciones adicionales al absolvente que serán
califi~adas por el juez; ,;¡¡

VII.-De las declaraciones de las pa~
se levantará acta en la que se hará consta!)
la contestación, la protesta de decir verdaQ~

y las generales del absolvente y que será
finnada al pie de la última hoja y al margen
de las que contengan las respuestas ProdU.i
cidas, después de leerlas el interesado si qui,-,
siere hacerlo, o de que sean leidas por •la:.
secretaría. Si no supiere finnar, o se rehu
sare a hacerlo, se harán constar estas cir~

cunstancias;
VIll.-Cuando el absolvente, al enteran¡e

de lo asentado en su declaración, manifiesre,
no estar conforme, el juez decidirá en ;el
acto lo que proceda acerca de las rectifica
ciones que deban hacerse. Una vez firmad~.

las declaraciones no pueden variarse ni en
la substancia ni en la redacción.

La nulidad proveniente de error o viole!).,
cia se substanciará incidentalmente por cuer..
da separada, y la resolución se reserv~

para la sentencia definitiva;
IX.-Absueltas las posiciones, el absQh

vente tiene derecho, a su vez, a formularen
el aeto las que estime conveniente al articu
lante, y
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X.-EI juez o tribunal puede en el mismo
acto libremente interrogar a las partes sobre
los hechos que sean conducentes a la averi
guación de la verdad.

276.-EI que deba absolver las posiciones
será declarado confeso:

l.-Cuando sin justa causa no comparez-
ca;

II.-Cuando compareciendo se niegue a
declarar sobre las posiciones calificadas de
legales, Y

III.-Cuando declare, pero insista en no
responder categóricamente a las preguntas
o trate de contestar con evasivas.

En el caso de la fracción I no podrá
ser declarado confeso el llamado a absolver
posiciones, si no hubiere sido apercibido le
galmente en la citación, de tenerlo como
tal si, sin justa causa, no comparece; si el
apercibimiento se hizo, el juez abrirá el plie
go y calificará las posiciones antes de hacer
la declaración.
. En los casos de las fracciones II y IrI,
el juez deberá hacer en el acto de la diligen
cia el apercibimiento de tenerlo por confeso,
haciéndose constar esta circunstancia res
pecto de todo el pliego de preguntas, si la
negativa fuere total o respecto de la pregun-
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ta O preguntas, concretas a las que conteste
con evasivas o se niegue a contestar:.

La justa causa para no compare<:er qeOOf
rá hacerse del conocimiento del juzgadoJ~w:
ta antes de la hora señal~da para ~b~~ver
posiciones, exhibiéndos~ los cOIl1probalJ~j
S610 excepcionalmente y por motivos j~~
ficados, se aceptará comprobación posteriOrj
substanciándose en este caso incidente' pOr
cuerda separada y sin suspensión del prDAA;
dimiento. En caso de enfermedad que lo ~l;t
mita podrá pedirse que el juzgado se t~asla"
de al domicilio del absolvente.

El auto en que se declare confeso al. Htlj
gante, o en el que se niegue esta dec),ara;;
ción, será apelable en el efecto preven,tiy:'Q.
si fuere apelable la sentencia definitiva:,

277.-La prueba de confesión no proce,9;
respecto de las autoridades, las corporaqi,Qf
nes y los establecimientos que forman pa~
de la administración pública.

278.-Las afirmaciones contenidas ep 1:1
pliego de posiciones prueban en contra' del
que las formula.

SECCION SEGUNDA

Declaración de las partes
279.-Las partes podrán en cualquier
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tiempo, desde la contestación de la demanda
hasta antes de la citación para sentencia, pe
dir por una sola vez que la contraparte se
presente a declarar sobre los interrogatorios
que por anticipado o en el acto de la diligen
cia se le formulen. Están obligadas a decla
rar las mismas personas que están obligadas
a absolver posiciones.

280.-En este caso, los interrogatorios
podrán formularse libremente, sin más limi
tación que las preguntas se refieran a los
hechos objeto del debate.
.( Las preguntas podrán ser inquisitivas, y
podrán no referirse a hechos propios, con
tal de que el que declare tenga conocimiento
de los mismos.

. 281.-La declaración judicial de las par
tes se recibirá de acuerdo con las siguientes
reglas:
. r.-Podrá recibirse con independencia de

la prueba de posiciones; pero también po
drán formUlarse las preguntas en el· mismo
acto de la ábsolución de posiciones, aprove
chando la misma citación;

n.-Cuando la citación para declarar sea
distinta de la citación para absolver posicio
nes, el juez para hacer comparecer a las
partes, o para que éstas declaren, podrá Usar
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Por tanto, son documentos públicos:
l.-Los testimonios de las escrituras pú

,blicas otorgadas con arreglo a derecho Y
las escrituras originales mismas;

n.-Los documentos auténticos expedidos
por funcionarios que desempeñen cargos pú
blicos, en lo que se refiere al ejercicio de
sus funciones;
: ro.-Los documentos auténticos, libros de
actas, estatutos, registros y catastros que
se hallen en los archivos públicos dependien
tes del Gobierno Federal, o de los particula
TeS de los Estados, de los Ayuntamientos,
del Distrito y Territorios Federales;

IV ····l..os certificados de actas del estado
civil pedidas por los Oficiales del Registro
Civil, respecto de constancias existentes en
los libros correspondientes;

V.-Las certificaciones de constancias
existentes en los archivos públicos expedidas
por funcionarios a quienes competa;

VI.-Las certificaciones de constancias
existentes en los archivos parroquiales y que
se refieran a actos'pasados·antes del estable
cimiento del Registro Civil, siempre que fue
ren cotejadas por Notario Público o quien
haga sus veces, con arreglo a derecho;

VII.-'-Las ordenanzas, estatutos, regla-
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de los medios de apremio
la ley;

IIl.-No procede la confesión ficta en.dá
prueba de declaración judicial; .'~l1q

IV.-Serán aplicables a esta prueba,'Jep
lo conducente, las reglas de la prueba te~
monial.

CAPITULO nI

282.-La prueba de documentos deberá
ofrecerse presentando éstos, si no obraren
ya en Jos autos, o señalando el lugar oarchi,
vo en que se encuentren y proponiendo, eI1
este último caso, los medios para que sé
alleguen a los autos. Si estuvieren redacta
dos en idiomas extranjeros, se acompañará
su traducción.

288.-1.os documentos públicos tienen co
mo requisito el estar autorizados por funcio;
narios o depositarios de la fe pública, dentro
de los límites de su competencia, y con ·las:
solemnidades prescritas por la ley. Tendrán
este carácter, tanto los originales comó: sus
copias auténticas, firmadas y autorizadaS
por funcionarios que tengan derecho a ceztt
tificar.



mentos y actas de sociedades o asociaciones,
y de universidades, siempre que su estable_
cimiento estuviere aprobado por el Gobierno
Federal o de los Estados, y las copias ce¡-¡.
tificadas que de ellos se expidieren; . ,

vrrI.-Las actuaciones judiciales de toda
especie;

IX.-Las certificaciones que expidieren
las bolsas mercantiles o mineras autorizadas
po~ la ley y las expedidas por corredores
públicos titulados con arreglo al Código de
Comercio, y

X.-Los demás a los que se reconozca ese
carácter por la ley.

Los documentos públicos procedentes de
los Estados, del Distrito y de los Territorios
Federales harán -fe sin necesidad de legaliza..
ción de la firma del funcionario que los
autorice. :

Los documentos públicos procedentes del
extranjero deberán· presentarse legalizado~

por las autoridades. diplomáticas o consula
res. En caso de imposibilidad para obtener
la legalización ésta se substituirá ,por" cual!'
quier prueba adecuada para"garantizar la
autenticidad. .1'(

284.-Documento privado es el que carece
de los requisitos que se expresan en eFartí-
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,culo anterior. El documento privado será
considerado como auténtico cuando la certe
za de las' firmas se certifique o autorice por
Juncionarios de la fe pública que tengan com
petencia para hacer esta certificación.

285.-Para demostrar los hechos contro
vertidos son admisibles toda clase de docu
mentos, públicos o priv.ados, sin que haya
limitación por el hecho de que procedan
'o no de las partes o estén o no firmados,
incluyendo copias, minutas, corresponden
cia telegráfica, libros de contabilidad, tarje
tas, registros, talones, contraseñas, cupones,
etiquetas, sellos, periódicos, libros, revistas,
folletos, volantes, publicaciones, copias fo
tostáticas o fotográficas, inscripcione's en
lápidas, edificios o monumentos y, en gene
ral, todos los que pueden utilizarse para for-
mar convicción. ' .

286.-Las copias de documentos públicos
y compulsas de documentos privados o su
exhibición, se sujetarán a las reglas siguien
tes:

.r.-Siempre que uno de los litigantes pi
diere copia o testimonio ·de parte de un do
cumento o pieza que obre en los archivos ju
diciales, el contrario tendrá derecho a que,
a su costa, se adicione con lo que crea 'condu-



cente del mismo. Los documentos existentes
en partido distinto del en que se siga el jUil..
cio, se compulsarán a virtud de exhorto qUe
dirija el juez de los autos al del lugar en qÚé
aquellos se encuentren; .".]

n.-Los documentos privados se pr~sen

tarán originales y cuando formen parte de'uf¡
libro, expediente o legajo, se exhib~rán pa~~
que se compulse la parte que senalen los
interesados. Si se encontraren en libros ()
papeles de casa de comercio o de algún ofro
establecimiento industrial, el que pide el db~
cumento o la constancia deberá fijar. efj~
precisión cuál sea. La copia se compulsa!"
en el establecimiento, sin que los directorés
de él estén obligados a llevar al tribmI8,/.
los libros de cuentas, ni a más que a presepT
tal' las partidas o documentos designados;'. ¡

TIr.-Cuando las, partes deban servirse de
documentos en poder de terceros, solicitarán
del juzgado se intime a los mismos la exhibir
ción o entrega de copia fotográfica, fotostá
tica o testimonio certificado de ellos, siendo
los gastos que se originen a cargo del .qUe
pide la prueba. Los terceros pueden rehusar
se a la entrega si tienen derechos exclusivos
sobre los documentos u otra causa justifica-
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da, y en este caso se les oirá en la via in
cidental, Y

IV.-Si se trata de documento que se ha
lle en poder del adversario, sc le intimará pa
ra que lo presente en el plazo que señale el
juez, aplicándose 'en lo conducente las reglas
de la fracción n del articulo 228. El que
promueva la prueba podrá presentar copia
del documento o proporcionar los datos que
conOzca acerca de su contenido, copia o da
tos que se tendrán por exactos si se probare
que el documento se .halla o haya hallado
eri poder del adversario y éste sin justa cau
sa no lo presenta.

287.-Puede exigirse el reconocimiento
expreso de los documentos presentados como
prueba, si el que los presenta asi lo pidiere.
Con ese objeto, se manifestarán los origina
les a quien deba reconoce-rlos,. se les dejará
verlos en su integridad y no sólo la firma.
En el reconocimiento de documentos se ob·
servarán, en lo conducente, las reglas pre·
vistas en el Capítulo de confesión judicial.
Sólo puede reconocer un documento privado
el que lo firmó, el que lo manda extender
o el legítimo representante de ellos con po
der o cláusula especial. Se exceptúan los ca-



sos previstos en los artículDs 1530 y 1532
del Código Civil. .• ¡"

288.-Una vez admitida la prueba docu
mental, se mandará hacer del conocimiento
de la contraparte, con entrega de copias de
los documentos de que consten. Los dO~4~
mentos públicos o privados que no se impu~:

.nen en un plazo de tres días, se tendriID
por admitidos y surtirán sus efectos como
si hubieran sido reconocidos expresamente:

, .
Las partes sólo podrán impugnar los doc\ff
mentos dentro de los tres días siguientés
a la apertura del término de prueba, trat~~
dose de los presentados hasta entonces.LQ$

, , .
exhibidos con posterioridad podrán ser obje~

tados en igual término contado desde la noti~

ficación del auto que ordene su recepción/-'!
289.-Dentro del plazo de que habla ~1

articulo anterior, los documentos podrán im~

pugnarse, haciéndose valer en forma expre~

sa las objeciones que se tuvieren.;
En este caso se obserVará lo siguiente!l
l.-Para tener por impugnado un docu

mento, no bastará decir que se impugna 'u
objeta, sino que debe indicarse con préci~

siónel motivo o causa; "
II.-Si se impugnare expresamente la au

tenticidad o exactitud de un documento pú~
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blico por la parte a quien perjudique, el juez
decretará el cotejo con los protocolos y ar
chivos. El cotejo lo practicará el secretario,
o funcionario que designe el juez, constitu
yéndose al efecto en el archivo' o lo~al en
donde se halle con asistencia de las partes,
si 'concurrieren, a cuyo fin se señalará y
hará saber previamente el día y la hora,
salvo que el juez lo decretare en presencia
de los litigantes o se hiciere en el acto de
la audiencia de pruebas. El cotejo podrá
también hacerlo el juez por sí mismo, cuan
do lo estime conveniente~, Si los, protocolos
o archivos no están dentro de la jurisdic
ción, el cotejo s~ practicará por medio de
exhorto;

IlI.-Si se desconociere o se atacare de
falsedad un documento privado, el que lo
objete está obligado a negar formalmente
y bajo protesta de decir verdad, el contenido
o firmas del documento. Los herederos o
causahabientes podrán limitarse a declarar
que no conocen la letra o la firma de su
causante. En este caso se observarán las
reglas siguientes:

a) .-El juez mandará poner en custodia
el documento desconocido o redargüido de
falso.



b) .-ordenará el cotejo del documentó
atacado de falsedad con uno indubitado¡"y
designará un perito para que formule diCta..
men, sin perjuicio de hacer por si mismo
la comprobación correspondiente. Las Pár~

tes, si lo desean, podrán también nombralr
peritos. Para el efecto del cotejo, se consb
derarán como documentos indubitados. ~los
que las partes reconozcan como tales y' los
privados cuya letra o firma hayan sido re.
conocidas en juicio por aquél a quien se atlli~

buya ésta, pudiendo ser el mismo escrito im~

pugnado en la parte que reconozca la letrá
como suya aquél a quien perjudique, y las
firmas que para el efecto se pongan en,pre.
sencia del Secretario del Tribunal por la per~

sona cuya letra o firma se trata de compro
bar. "

c) .-El juez, después de oír a los peritos,
apreciará el resultado de la,prueba sin te7
ner que sujetarse a su dictamen, pudiend(},
si lo estima necesario, ordenar que se repita
el cotejo por otros. .,:¡J

d) .-Si apareciere que existe falsificación
o alteración del documento, se hará la de
nuncia para la averiguación penal corres
pondiente, interpelándose, a la parte que ha
presentado el documento, para que manifies~
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te si insiste en hacer uso del mismo. Si la
contestación fuere negativa, el documento
no será utilizado en el juicio. Si fuere afirma
tiva, de oficio o a petición de parte, se de
nunciarán los hechos al Ministerio Público,
entregándole el documento original y testi
monio de las constancias conducentes. Sólo
se suspenderán los procedimientos del juicio
civil, si lo pide el Ministerio Público y se
llenan los requisitos relativos. En este caso,
si el procedimiento penal concluye sin deci
dir sobre la falsedad o autenticidad del docu
mento, o no se decreta, la suspensión, el juez,
después de oir a las partes, podrá estimar
libremente el valor probatorio del mismo,
reservándose la resoluci6n para la sentencia
definitiva.

e) .-Si apareciere que no existe falsifica
ción, el juicio continuará en sus trámites
y el juez podrá apreciar libremente el 'valor
probatorio de la prueba.

IV.-Sise objetare la falsedad o altera
ción de documentos no firmados por las
partes, como· telegramas, copias simples de
correspondencia, contraseñas, sellos o docu
mentos similares, el juez mandará sustan
ciar la impugnación en incidente por cuerda
separada, y sin suspensión del procedimien-



CAPITULO IV

Prueba pericial

290.-14 prueba pericial se ofrecerá ex
presando los puntos sobre los que deba ver
sar y las cuestiones que deban resolver .los'
peritos. La contraparte podrá adherirse a la:
prueba agregando nuevos puntoso cuestio
nes. .~

291.-Será admisible la prueba cuando los:
puntos o cuestiones materia de la misma;' reo:
quieran el auxilio de peritos o expertos con:
conocimiento o especial competencia técnica
en alguna ciencia, arte o industria.

too En este incidente se mandará hacer los'
cotejos, compulsar y recabar los infonnes,
y en general se recibirán todas las pruebas.
que procedan para averiguar si existe o '-no'
falsedad, alteración o substitución de ésta'
clase de documentos. Si al resolverse el inci~'
dente apareciere que existe o no falsedad;;

~ se seguirán las reglas establecidas en la frac
ción anterior y bastará que las partes expre.
sen que se consideran dudosos los documen~í

tos, indicando los motivos en que se funden
para iniciar el incidente respectivo.
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El juez, aunque no lo pidan las partes,
puede hacerse asistir por uno o más peritos,
cuando lo considere necesario para el escla
recimiento de puntos o cuestiones del litigio
o para el cumplimiento de actos que no· esté
en condiciones de apreciar por sí mismo.

Al admitir la prueba, el juez nombrará
uno o varios peritos y señalará término para
que rindan su dictamen o fijará día para
que la diligencia se practique.

292.--Los peritos deben ten,er titulo en la
ciencia o arte a que pertenezca el punto so
~re el que ha de oírse su parecer, ~i la
profesión o el arte estuvieren legalmente re
glamentados.

Si la profesión o el arte no estuvi~ren le
galmente reglamentados, o estándolo, no hu
biere peritos en el lugar, podrán ser nombra
dos cualesquiera personas entendidas, aun
cuando no tengan titulo. .

293.-Dentro del tercero día de la notifi
cación del auto que admita la prueba pericial,
cada parte podrá nombrar un perito, si no
hubiere hecho antes la designación, perdien
do este derecho en los siguientes casos:

l.-Si dejaren de hacer el nombramiento
en el término señalado por este artículor .

II.-Cuando el designado por las partes
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no aceptare dentro de las cuarenta y ocho'
horas que sigan a la notificación de su nom!f
bramiento; .

m.--euando habiendo aceptado no ~~~
diere su dictamen dentro del ténnino fiimiO"
o en la diligencia respectiva;

IV.-Cuando el que 'fuere nombrado 'y
aceptó el cargo, lo renuncie después; y' 'mlJ

V.-Si el designado por los litigantes 'ift'f1
se encontrare en el lugar del juicio,' o 'en)
el que deba practicarse la prueba.

294.-':"El perito que nombre el juez ptiéCie'
ser recusado dentro de las cuarenta y 'oéH8
horas que sigan a la notificación de su rioñ}g'
bramiento por las siguientes causas: ,

" ,: . , " - , ,. .. . ,,'

I.-Consanguinidad o afinidad dentro.de}
cuarto grado, con. una de las partes;
. II.-Interés directo o indirecto en el pl~~

to, y , '.

m.-ser socio, inquilino, arrend~dor o
amigo intimo de alguna de las partes:

El juez calificará de plano la recusa¡;iQª
tomando en cuenta·las pruebas ~ue presen:i .
ten las partes. al hacerla Valer., Admij;i~
nombrará perito. para reemplazar ~l ree:tJsa:,!
do. En caso de, ser desechada lá recusaeióQ¡
impondrá al recusante una multa que norcx-
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cederá de cien pesos, que se aplicará al fon
do de administración de justicia.

295.-Los peritos quedan autorizados pa
ra solicitar aclaraciones de las partes, reque
rir infonne de terceros y ejecutar calcas, pla
nos,relieves y toda clase, de experimentos.
Igualmente quedan facultados para inspec
cionar lugares, bienes, muebles o inmuebles,
do~umentos y libros y obtener muestras pa
ra· experimentos o ilustrar sus dictámenes.
Las partes y terceros tienen obligación de
darles facilidades para, el cumplimiento de
su misión, y el juez les prestará, para. este
fin, el auxilio necesario.

296.-El' juez podrá ordenar que se l'epita
o amplíe la prueba ofrecida por las partes,
y que los peritos practiquen las investigacio
nes que les .encomiende y swriinistren los
informes u opmiones que les pida.
,,' 297.-Los. peritos formularán; su dicta
men, fundamentarán adecuadamente sus con
clusiones y podrán acompañarlo con dibujos.,
planos, muestras u otros aneXos que sirvan
para ilustrarlo. Deberán firmar el dictámen
y., protestar haber, curhplido; su misión de
acuerdo con sus ..conocimientos. o,,

t Si el juez hubiere ordenado que la prueba
pericial se practique; en una diligencia" con·
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cUITirán a ella los peritos y podrán hacerlo
las partes con facultad para formular laS
preguntas que estimen pertinentes. " '

En este caso se observarán las siguientes
prevenciones:'¡¡ '{Í')

r.-El perito que dejare de concurrir. ,sin
justa causa, incurrirá en una multa hasta

, ,
de cien pesos y será responsable de los dañOs
causados por su culpa, sin perjuicio de ,que
pueda,ser removido por el juez, quien des¡g.
nará la persona que deba reemplazarlo;-:J;]

II.~Los peritos practicarán unidos lal(fu
ligencia, pudiendo concurrir al acto los in,&.
resados para hacer las observaciones que de;"
seen; pero deberán, retirarse si los peritos
desean discutir o deliberar solos, y ,,' ú

m.-Los peritos emitirán su dictamen,oen
la misma diligencia, siempre que lo permita
la naturaleza del asunto; de lo contrari~

el juez les señalará un término para que lo
rindan. Cuando los peritos nombrados, por
las partes discordaren, dictaminará el tercé~

ro, solo o asociado a los otros. " (¡.lq
'_ 298.~Los honorarios de cada perito serm,

pagados por la parte que lo nombró. ~
del perito tercero serán pagados por la parte
que solicitó la prueba y para este efecto
el juez podrá requerirla para que deposit~
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una suma suficiente, que fijará razonable
mente, bajo la pena de que si no hace' el
depósito, se le tenga por desistida de la prue
ba. Si el perito o asesor técnico hubiere sido
designado de oficio por el juez, sus honora
rios serán cubiertos por ambas partes.

Lo dispuesto en este artículo es sin per
juicio de lo que decida la sentencia definiti
va, sobre los gastos Y costas.

CAPITULO V

Prueba de reconocimiento o inspección
judicial

299.-A solicitud de parte o por orden del
juez pueden verificarse inspecciones o reco
nocimienos de lugares, de cosas, muebles
o' inmuebles, o de personas. Si' la prueba
es pedida por alguna de las partes, deberá
indicar con toda precisión al ofrecerla, la
materia u objeto de la inspección Y su rela
ción con algún punto del debate.
n 300.-Al admitir la prueba, el juez orde-
nará que el reconocimiento o inspección se
practique previa citación de las partes, fi
jándose el día, hora y lugar.

Las partes, sus representantes o patro-
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nos, pueden concurrir a la inspección y ,hlU
cer las observaciones que estimen Oportm
nK _

Si el reconocimiento o inspección reqUiel.
re conocimientos especiales o científicot¡
concuITirán también los peritos. Asimismo
podrán citarse para que concurran, si fuere
necesario testigos de identidad. '.

301.-La inspección o reconocimiento.rsE!
practicará personalmente por el juez o se
encomendará al seci-etario u otro funciona.
rio. La inspección corporal puede delegars~
en uno o varios asesores técnicos y débe
efectuarse en tal forma que no menoscahe
el respeto para las pe¡·sonas. La inspección
de documentos de contabilidad y libros,'pue
de también encomendarse a asesores técnit
cos que nombre el juez, Quienes en su infer;.
me pueden referirse a libros o documentos
que hayan tenido a la vista, aunque no.lun'
yan sido ofrecidos como prueba, siempre qUé
se relacionen con los puntos de la inspem
ción.

Al practicarse la inspección, el juez o
funcionario que actué puede disponer que '/Se
ejecuten planos, calcas y copias, fotog'rafí~
o reproducciones cinematográficas o de ot;t4
especie, de objetos, documentos y lugares
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cuando se precise, requiriendo el empleo de
medios, instrumentos o procedimientos me
cánicos.

También puede ordenar, para comprobar
que un hecho se ha producido o pudo haberse
producido en forma determinada, que se re
construya, haciendo ejecutar eventualmente
su reproducción fotográfica o cinematógra
fica.

Durante la inspección o experimento, el
juez o funcionario que la practique puede
oír testigos para obtener ínformes aunque
éstos no hayan sido designados antes y podrá
dictar las providencias necesarias para que
se exhiban las cosas o se tenga acceso a
los lugares materia de la inspección. Pue
de también ordenar el acceso a lugares que
pertenezcan a personas ,ajenas al juicio, to~

mando en estos casos las medidas necesa
rias para garantizar sus intereses.
. .. 302.-De la inspección o reconocimiento
se levantará acta que firmarán los que con
curran. En, el acta se asentarán los puntos
que provocaron la inspección o reconoci
miento, las observaciones, declaraciones de
peritos y testigos, y todo lo necesario para
esclarecer la verdad, pudiendo el juez indi
~ar el resultado de la' prueba con expresión



CAPITULO VI

Prueba testimonial

SOS.-La prueba de testigos se ofrecer.á
mediante la indicación de los nombres YJd~
micilios de las personas que deban interro
garse y de los hechos sobre los cuales c~
\IDO de los testigos, o todos ellos deban dec1Jl".
raro

La contraparte, podrá a su vez, dentro
de los tres días siguientes al en que se
le notifique el auto de admisión de la prue~
ba, proponer otros testigos sobre los mismós
hechos, indicando los puntos sobre. los _qu~
debe interrogárseles.

Los hechos materia del examen deben l"a.
ferirse a los P\IDtos del debate y no serán
contrarios al derecho o a la moral; y su
formulación se hará en artículos separados.
Si alguno de los testigos no sabe el idiom,a
castellano se indicará esta circunstanciapa~
ra que se haga oPOrtunamente por el ju~
la· designación de intérprete. _'

La falta de indicación del domicilio de

2]6

de las observaciones que
su convicción.
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hayan provocado
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~os testigos impedirá la admisión de la prue
ba, a menos que la parte ofrezca presentar
los. Si el testigo no vive en el domicilio seña
lado, se tendrá al oferente por desistido de
utilizarlo.
. Si alguno de los testigos propuestos reside
Juera del lugar del juicio se le examinará
por exhorto. En este caso la prueba se ofre
cerá acompañando interrogatorios con copia
para la contraparte, la que podrá formular
¡repreguntas dentro del tercer día; pliegos
que serán calificados por el juez con arreglo
a las prevenciones del párrafo tercero de
este artículo, procurando además, que estén
:concebidas en términos claros y precisos y
·que en una solano-se comprenda más de
un hecho, a menos que por la íntima rela
ción que exista entre varios, no puedan enun
ciarse separadamente, y fonnen un solo he
cho complejo; calificación que se anotará en
el.· mismo interrogatorio. Se dejará en el
expediente respectivo copia del pliego auto
rizado por el secretario. El juez podrá for
mular por escrito el interrogatorio sobre ·los
hechos propuestos por las partes, pudiendo
incluir, en el exhorto el pliego de preguntas
y el de repreguntas en sobre cerrado y sella
do.
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El juez podrá limitar el número de testj¡.
gos, cuando los propuestos lo hayan sidolá
su juicio en número excesivo, procurandó
observar la regla de igualdad de las par.tes.

304.-Todos los que tengan conocimientO
de los hechos que las partes necesiten probar,
están obligados a declarar como testigos,
menos los expresamente exceptuados ponda
k~ ,~

No pueden declarar como testigos y po¡.
drán pedir que se les exima de hacerloJ'd
cónyuge, aunque esté separado, los afines
en línea recta y los que estén vinculados por
adopción con alguna de las partes,' salW
que el juicio verse sobre divorcio, cuestiones
de estado, separación personal o cuestiones
de familia. ' mI

Los menores de catorce años sólo podrán
ser oídos cuando su interrogatorio se haga
necesario por circunstancias especiales; ¡rí')

SOS.-El juez mandará citar a los testigos
sólo cuando las partes que los ofrezcan ¡PlV
nifiesten que no pueden presentarlos,' pata
que declaren, debiendo hacérseles la cita!'
ción con anticipación no menor de tres dia$
de la fecha de la diligencia. No se requei
rirá citación de testigos cuando la parb;!
que ofrezca su testimonio se obligue a pré.
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sentarlos. La citación contendrá el aperci
bimiento de apremio a los testigos, con mul
ta por la cantidad que fije el juez, si no
comparecen. A los que, citados legalmen
te, dejaren de comparecer sin causa justifi
cada o habiendo comparecido se nieguen a
prestar la protesta de decir verdad o a de
clarar, se les hará efectivo el apremio fijado
en la citación y podrá ordenarse su presen
tación por medio de la fuerta pública, el
arresto o su consignación por desobediencia
a la autoridad.

SOG.-En los casos de enfermos, ancianos
y funcionarios, el examen de testigos se hará
en la forma siguiente:

l.-A los ancianos de mús de sesenta y
cinco años y a los enfel'mos, podrá el juez,
según las circunstancias, recibirles la decla
ración en sus casas, pudiendo el juez, en
este caso eludir la presencia de las partes
si las circunstancias lo ameritan, y

H.-Al Gobernador, Secretario del Despa
cho, Tesorero General, Diputados, Magistra
dos, Procurador de Justicia, Jueces de Pri
mera Instancia, Presidentes :Municipales del
Estado; a los Diputados y Senadores del
Congreso de la Unión; al Juez de Distrito,
Jefe de la Oficina Federal de Hacienda y
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a los Generales con mando, que residal1ren
el Estado, se pedirá su declaración' poríof.f!
cio y en esta forma la rendirán. El 'ofjcld
en que se pida la declaración deberá corrtl!;
ner o estar acompañado de los puntoSl del
interrogatorio. En casos urgentes y cUáñdQ
lo deseen pueden rendir su declaración 'peor.¡
sonalmente. 'rb~r~,

307.-La prueba de testigos se practiéará'
de acuerdo con las reglas siguientes: "'l';I,j

r.-Se celebrará en presencia de' las 'Pan
tes que concurrieron; , " ;'i["fJ

n.-Los testigos serán examinados Sepa"
rados y sucesivamente, sin que unos puedlut
presenciar las declaraciones de los otros. ,u\l
este efecto, el juez fijará un solo día para
que se presenten los testigos propuestos'pdll
ambas partes que deban declarar sobre'¡1os
mismos hechos y designarú el lugar en qua
deben permanecer hasta la conclusión'lije
la diligencia. salvo lo dispuesto en el artícLi~

lo anterior. Si no fuere posible terminar el
examen de los testigos en un solo díapd~

diligencia se suspenderá para continuarla,<i}
síguiente. Si algunos de los testigos no concu4
rrieren, la diligencia se practicará con 'lós
que se presenten, mandándose hacer efectivo
el apercibimiento a los que sin justa causa
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no concurran. El juez tendrá libertad para
prescindir de los testigos que no concurran
o' para ordenar su presentación por la poli
cía o nuevo apremio de. arresto;
• 1; rIl.-Se pl'ocurará identificar a los testi
gos asentándose razón en el acta de los do
cumentos o medios que sirvieron para este

fm;
.:,' '¡V.-Se exigidl a los testigos, antes de
que declaren, la protesta de decir verdad,
haciéndoseles saber las penas en que incurren
si se producen con falsedad;
" V.-A todo testigo se le preguntará su
nombre, edad, estado civil, domicilio Yocupa·
ción; si es pariente por consanguinidad o
afinidad de alguno de los litigantes Y en qué
grado; si es dependiente o empleado del que
lo presentare, o tiene con él sociedad o algu
na otra relación de intereses: si tiene inte
rés directo o indirecto en el pleito Y si es
amigo íntimo o enemigo de alguno de los
litigantes;
r VI.-El tribunal preguntará al testigo so-
bre los hechos a cuyo respecto se le ha lla
mado a declarar Y podrá, además, formular
le de oficio, o a petición de parte las pre
guntas que considere útiles para el esclareci
miento de la verdad. Las partes no podrán
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interrogar directamente a los testigos. \El
testigo interrogado debe contestar persoruil.
mente y no puede servirse de apuntes !ya
preparados; pel'O el tribunal puede pennitii'
le el uso de anotaciones cuando deba referir.
se a nombres o cifras o cuando así lo acol1
sejen circunstancias especiales. El tribunal
tendrá las mús amplias facultades para ·ha).
cer a los testigos y a las partes las pregun
tas que estime conducentes para el esclar#;
cimiento de los puntos controvel1idos; ;-jiít1

VII.-Si existe desacuerdo entre las ,de.
daraciones de dos o más testigos, el 1uez
podrá ordenar, de oficio o a petición de pai~

te, que sean careados; ,"M
VIII.-Si el testigo que comparezcaJíse

niega a prestar protesta o a declarar, incurre
en contradicciones notorias, o si existe sos;
pecha fundada de que no ha dicho la verdad,
el juez harú su consignación para que', Se
proceda penalmente en su contra;. IIR

IX.-Si alguno de los testigos hace refe;;
rencia a otras personas, el juez, en virtud del
conocimiento de los hechos, puede disponer
de oficio que sean llamadas a declarar. El
juez también puede disponer que sean oídos
los testigos que fueron eliminados por exo.';
sivos o que Sí' l'Ppita el examen de 10s)'18.
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interrogados, a fin de aclarar SUR tC¡;\imo
nios o rectificar irregularidades que aparez
can de los anteriores interrogatorios, y .

X.-En el acta que se levante se harán
constar las preguntas formuladas y las res
puestas del testigo, en forma que en la con
testación se comprenda el sentido o término
de la pregunta. Los testigos están obligados
a dar la razón del dicho Y el juez deberá
exigirla en todo caso, La declaración. una
vez firmada, no podrá variarse ni en la subs-
tancia ni en la redacción.

sOS,-En el acto <1el examen de un testigo
o dentro de los tres dias siguientes pueden
las partes atacar su dicho por cualquier cir
cunstancia que en su concepto afecte SU cre
dibilidad, ya sea que ésta haya sido expre
sada en sus declaraciones o aparezca de al
guna otra prueba. La petición de tachas se
substanciará incidentalmente por cuaderno
separado y su resolución se reservará para
la sentencia definitiva. Si se ofreciere prue
ba que no conste en el expediente, se recibi
rá en una audiencia que se celebrará dentro
de los cinco días siguientes.

No es admisible la prueba testimonial pa·
ra tachar a los testigos que hubieran deda
rado en el incidente de tachas.



309.-Para acreditar hechos o circunstan;¡
cias que tengan relación con el negocio-qud
se ventile pueden las partes presentar fótob
grafías, cintas cinematográficas, discos' u:
otros medios de reproducción o de experi~'

mentas; así como registros dactiloscópicOS"
y, en general, cualquiera otros elementos
proporcionados por la ciencia que pUedar¡.
producir convicción en el ánimo del jtie?J:)
También podrán presentarse notas taquigtá;(
ricas, acompañándolas de ti'aducción y ha:,¡
ciendo especificación exacta del sistema emb
pleado.

Al ofrecer las pruebas se indical'ánlO~

hechos o circunstancias que deseen prob:W;l
se.

310.-EI Juez, según su prudente arbitrioJ
admitirá o denegará la prueba y concederá1
a la parte que la presente un plazo pal;W
que ministre al tribunal. los aparatos oel~

mentas necesarios para que pueda apreciar~

se el' valor de los registros y reproducir: lo_s"
sonidos, figuras o experimentos. En su casO'
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CAPITULO VII

Fotografías, experimentos y demás
elementos científicos
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señalará día y hora para que en presencia
de las partes se practique el experimento

o reproducción.
311.-En todo caso en quc se nccesiten

conocimientos técnicos especiales para la
apreciación de los mecHos de prueba a que
se refiere este Capitulo, el juez podrá estar
asistido de un asesor técnico que se cicsigna
rá en la forma prevista para la prucba peri-

cial.

CAPITULO VIII

prueba de infOlme de las autoridades

312.-Las partes pueden pt'dil' quc por
vía de prueba, el juzgado solicite que cual·
quiera autoridad informe respecto ele algún
hecho, constancia o documento que obre en
sus archivos o de que hayan tenido conoci
miento por razón de la función que desem
peñen y que se relacione con la materia dcl

litigio.
313.-Las autoridades estarán obligadas,

a requerimiento del juez, a facilital' a éste,
por vía de prueba, cuantos datos tengan so
bre los hechos, constancias o documentos
que puedan surtir efecto en el juicio.



Presunciones e indicios

CAPITULO IX

En caso de desobediencia al mandato ju.
dicial, o demora en el cumplimiento del mis~

mo, la autoridad incurrirá en responsabiIi<¡
dad...

314.-Recibido el informe por el juez,'és~

te, de oficio o a instancia de parte, podrá'disoi
poner que la autoridad que lo haya emitido
esclarezca o amplíe cualquier punto, siem~

pre que aquel funcionario lo estime necesái
rio.

3I5.-Para que una parte haga valel' una
presunción que le favorezca, bastará que
invoque el hecho o indicio de que la dcrivf;¡
ya sea durante el término probatorio o 'sI
alegar. ':lJ2

Las presunciones podrán deducirse de ofil
cio por el juez aunque las partes no las inv6.l
quen. .; Ji!

3IG.-Presunción· es la consecuencia que
el juez o la ley deducen de un hecho o indicio
conocidos para averiguar la verdad de otl'Q
desconocido. OH'

Se llaman legales las presunciones qu~
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establece expresamente la ley o aquéllas que
nacen inmediata Y directamente de ésta. Se
llaman humanas las que se deducen por el
juez de hechos comprobados.

317.-Son aplicables a las presunciones,
las siguientes reglas:

l.-La parte que alegue ,una presunclon
debe probar los supuestos de la misma;

n.-La parte que niegue una presunción,
debe rendir la contraprueba de los supuestos
de aquélla;

rIl.-La parte que impugne una presun
ción debe probar, contra su contenido;

lV.-La prueba producida contra el con
tenido de una presunción obliga, al que la
.alegó, a rendir la prueba de que estaba
relevado en virtud de la· preswlción. Si dos
partes contrarias alegan, cada una en su
favor, presunciones que mutuamente se des
truyen, se aplicará, independientemente pa
ra cada una de ellas, lo .dispuesto en las
reglas precedentes;

V.-Si una parte ,alega una presunción
general que es contradicha por una presun
ción especial alegada por la contraria, la
parte que alegue la presunción general es
tará obligada a producir la prueba que..des
¡truya los efectos de la especial, y la que
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alegue ésta, sólo quedará obligada a prollíil
contra la general cuando la prueba rendidá
por 'su contraparte sea bastante para d~

truir los efectos de la presunción espec~
y :..

VI.--No se admite prueba contra la;'prél
sunción legal, cuando la ley lo prohibe- ex~
presamente. En los demás casos, se admttll
rá prueba.

CAPITULO X

Valorización de las pruebas

BIB.-El Juez o tribunal hará el análisis
y valorización de las pruebas rendidas. de
acuerdo con los principios de la lógica"y
la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que la ley fija. ' ¡SI

. La valuación de las pruebas contradicto
rias se hará poniendo unas frente a otr~,

a efecto de que, por el enlace interior·:'de
las rendidas y las presunciones, forme una
convicción que deberá ser cuidadosamente
fundada en la sentencia. ..,j')

En casos dudosos, el juez podrá deduc~

argumentos de prueba de las respuestas 1de
las partes cuando las llame a su presenCia

COVIGO DE PHOCEDIl\lIENTOS CIVILES :¿29

para interrogarlas, de la resistencia injusti
ficada para exhibir documentos o permitir
inspecciones que se hayan ordenado; y. en
g~neral, de su comportamiento durante el
proceso.
-f' 319.-La confesión judicial expresa hará
prueba en juicio cuando reúna las siguientes
ypndiciones :

l.-Que sea hecha por persona c"pa7. ele'
obligarse;
" n.-Que sea hecha con pleno cOllot'Íl11icn-
to y sin coacción ni violencia;

lIl.-Que sea de hecho propio o conocido
del absolvente. o en su caso. del representa
do o del causante.

La admisión de hechos en la demanda,
en la contestación o en cualquier otro acto
del juicio, hará fe sin necesidad de mtifica
ción ni de ser ofrecida como prueba.
".' La confesión judicial expresa no produci
rá el efecto probatorio a que se refiere este
articulo:

a) .-En los casos en que la ley lo niegue.
b) .-Cuando venga acompañada' con

otras pruebas o presunciones que la hagan
inverosímiL

c) .-Cuando se demuestre que se hizo con



intención de defraudar al tercero o' 1~IUdfti
los efectos de una disposición legal. '

La confesión judicial expresa sólo 'f*YJ
duce efecto en lo que perjudica al que' ¡la
hace, pero no puede dividirse contra él, salVB
cuando se refiere a hechos diferentes, éuan., .
do una pélrte de la confesión esté proQaoif
por otros medios o cuando en algún ex'treíffi)
sea contraria a la naturaleza o a las leyes.

El que hizo la confesión puede recJariÚilJJ
la cuando la haya hecho por error, coact:ión
o violencia. En este caso, la reclamaciórl
se tramitará incidentalmente por cuerda: se
parada y se decidirá en la sentencia defini~J

va.
320.-Hará fe la confesión ext rajudicial

en los siguientes casos:
r.-La que se haga ante juez incomp(>té~J

te, si no 10 era en el momento de la cori~~

sión o las partes lo reputaban competente;
H.-La que se haga en la demanda. cohJ

testación o en cualquier otro escrito o "''Ctó
del juicio; .

IIl.-La que se hizo en juicio diverso ano
terior, aunque la insta.nCia. se hayaextingui~

do por cualquiera de las causas previstas cll
este Código;
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IV.-La que se haga en forma auténtica
ante cualquier funcionario con fe pública, y

V.-La hecha en testamento, salvo los ca·
sbs de excepción señalados por la ley.

En estos casos serán aplicables en lo con
d~cente, las reglas establecidas en el artícu-
.' .lo anterIOr.
. '321.-La confesión fieta sólo hará prueba

'si no está contradicha por otras pruebas fe
hacientes que obren en el proceso. Para este
efecto, el declarado confeso y el que tenga
en su corltrá una presunción podrán rendir
prueba en contrario.

1 322.-Lo declarado por las partes al ser
i,nterrogadas. por el Juez o a petición de
.la contraparte mediante· interrogatorios li
bres, hará fe en cuanto les perjudique.

323.-Para valorizar¡1a prueba de docu
mentos públicos se observarán las siguientes
reglas:

l.-Las escrituras públicas, las actas Y
sus testimonios, mientras no fuere declarada
o comprobada legalmente su falsedad, proba
rán plenamente que los otorgantes manifes
taron su voluntad de celebrar el acto con
signado en la escritura, que hicieron las de
claraciones Y que realizaron los hee!wS de



que haya dado fe el Notario y que éste obser~

vó las formalidades que mencione; .
n.-La simple protocolización ante Nota.

do o' Corredor, acredita el depósito del .dp:
cumento y la fecha en que se hizo aquél; (j. . ,

'III.-Los actos, operacIones o cont~t~~

celebrados con intervención de corredo~ m
tulado en la fonna y con los requisitos preJ.
critos por las leyes, así como las niinlitas
y pólizas que extiendan y los testimohibS
que de ellas expidan y se hallen conform~
con las partidas respectivas de su libro' 'ti~
Registro, tendrán la misma fe y valor proba~

torio que las escrituras públicas;
rv.-Los demás documentos públicos que

se hayan presentado como prueba, se tenL.,
drán por legítimos' y eficaces, mientras no
se compruebe judicialmente su faIta de~aul
tenticidad o inexactitud;

V.-Las partidas registradas por los'~

nocos, anteriores al establecimiento del Re
gistro Civil, no harán prueba en lo relativo
al estado de las personas, si no van coteja~

das por Notario y otro funcionario con· fe
pública, y

VI.-Las actuaciones judiciales hacen
prueba plena. . .. \/.

Los documentos públicos no se perjudiCél-
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rán en cuanto a su valor probatorio por las
excepciones que se aleguen para destruir la
acción que en ellos se funde.

32'1.-Para hacer la apreciación del valor
probatorio de los documentos privados se ob
servarán las siguientes reglas:

r.-Los documentos privados reconocidos
Oudicialmente en forma expresa harán pi'ue
ba contra su autor;

El reconocimiento hecho por el albacea
hace prueba en juicio y también la hace
el hecho por un heredero, en lo que' a él
concierne.

II.-.Los documentos privados presenta
dos como prueba y no impugnados u obje
tados se tendrán por reconocidos y haran fe
en juicio;

rIl.-El documento que un litigante pre-
senta, prueba en su contra cuando aparezca
redactado o finuado por él;

IV.-Las copias fotostáticas o fotográfi
cas certificadas tendrán la misma fe 'en jui
cio que el documento original. Cuando no es~

tén certificadas también harán la misma fe
que el documento original, a menos de que
hubiesen sido impugnadas expresamente por
aquél a quien perjudiquen, en cuyo caso,' só
lo tendrán el valor probatorio .que correspon-
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da al documento original si éste se presena
o se coteja con él, o si se comprueba;~la

fidelidad de la' copia por otros' medios que
el juez estime adecuados;

V.-Las facturas, correspondencia,conr
tratos, constancias y otros documentos pró'i
cedentes de terceros que tengan relación, con
el litigio, harán fe en juicio si no fueren
impugnados. Si fueren impugnados, su .valor
probatorio podrá confinnarse con pruebaS
adicionales como reconocimiento, coteja,
comprobación por testigos o cualquieróttO
medio legal de prueba; y será estimado -por
el· juez. de acuerdo con los principios de la
lógica y la experiencia;

VI.-Los documentos privados cuyas 'lit...
mas estén certificadas por Notario, corredor
o funcionario con fe pública, tendrán el mís~

mo valor probatorio que los documentos ,rt*
conocidos judicialmente;

VIl.-Los telegramas, cablegramas, ra·
diogramas, copias simples de correspondencia
y otros documentos de las partes, no fi~a.~

dos, harán fe en juicio si no fueren impugna'
dos. En caso de impugnación deberán colIl1
probarse mediante informes de lasoficinaj
que los expidieron, cotejos, prueba testimOl
nial u otras pruebas adecuadas que seráll
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apreciadas por el juez, de acuerdo con los
prinéipios de la lógica y la experiencia; .
, VIlI.-Para graduar la fuerza probatoria

de !los libros de contabilidad se observarán
las reglas siguientes:

a) .-Los libros de los comerciantes pro
barán en contra del que los lleva sin admitir
le prueba en contrario; pero el adversario
quedará sujeto al resultado que arrojen en
conjunto las pruebas, tomando en considera
ción todos los asientos de los libros que
Se' refieran a la cuestión litigiosa.

b) .-Si se ofrecieren como prueba los Ji. '
bl'Os de contabilidad de dos comerciantes y
los asientos fueren contradictorios, se toma.;
rán en cuenta los comprobantes de contabili
dad que justifiquen los asientos' o cualquiera
otros medios de prueba admisibles, aprecián
dose, confonne a las reglas generales,cuál
de ellos debe prevalecer.
'" e) .-En el mismo caso de asientos contra
dictorios, si uno· de los comerciantes. lleva
sus libros en regla, y los del otro adolecie
ren de cualquier defecto o carecieren· de los
requisitos exigidos por la ley, los asientos
de los libros en regla harán fe contra los
defectuosos; salvo prueba en contrario.

'd) .-Si se tratare de un comerciante, y
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requerido para ello, no presentare sus liQ~

o no los llevare. teniendo obligación le~~

de hacerlo, este hecho se tomará como pré.,
sunción. legal en su contra, si no demuesttM
que la falta de presentación o carencia. M
libros plx>cede de fuerza. mayor. ,
•. ek-Los asientos en los libros de una;~i

ciedad .serán prueba bastante para delT]~~

trar que un socio ha aportado en ella loq~~.
le ~oI'respondia; pero los socios administ.a'\l',
dores,. por lo que a. ellos toca, deberán, ~t1
mAs acreditar este hecho por otro medial d.t
prueba suficiente.
. .IX.-Cuando no hubiere otro medio".q~

prueba disponible, se aceptarán como pruib't.
ba.documental, y harán:fe, presuncioJlalm~J)~

te,., si no estuvieren contradichas por ot.t'á~

pruebas, las inscripciones en lápidas o monlk¡
mentos, y

X.-Podrán aceptarse como pruebay,~'

ráncalificados según el prudente al'bitri9J
d~l juel:,. los talones, .contraseñas, cU'pone~¡

etiquetas, sellos u otros documentos lmp~.
SOS -semejantes no firmados. En la mis~_

forma· se aceptarán los periódicos, revistas)
libros, folletos, volantes y otras pUblicaci..1iÍ
nes impresas, documentos de archivos p~..
blicos,· datos históricos u otros que a juici~{
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del juez puedan formar convicción. Si' fue
·ren objetados se estará al resultado de las
p~'Uebas~ornplementaTjasquese rindan.
.,,' 825.-Al apreciar el valor probatorio de
·los documentos públicos y privados, se ob
servarán en la sentencia las siguientes;:re
glas:
.' ,l.-El valor probatorio formal del~docu

mento será independiente de la verdad de
#lU'contenido que podrá estar contradicho por
p~l'&.S pruebas, y .. . ," ,1

~I.-El valor probatorio de uodocumentó
sl;!rá independiente de su eficacia legal, mis
({la que será determinada de acuerdo. con
~.~ ley substantiva aplicable. .'
". 326.-EJ reconocimiento o inspección ju
Qicial hará prueba respecto de los hechos, lu
gares o personas sujetos a la inspección,
cuando se haya practicado en objetos que
~o, requieren conocimientos especiales o cien-
¿Jiicos. . . .. .
.; En caso contrario será valorizada relado
r~ndo lo observado directamente con etdic-
.uunen u opinión de los peritos.. .' .
., El juez está facultado para substituir la

prueba de inspección judicial por díctaP1en
Pericial cuando lo estime conveniente.""

327.-El dictamen de peritos será vrilbri-



,
zado por el tribunal según los principiosfde
la lógica .y la experiencia. SLh\lbiere di~tá.

menes de varios peritos, el juez podrá acep;.
tal' el dictamen que estime mejor fundado,
sin que esté obligado a sujetarse al del peri;.

to nombrado por él. En el fallo deberá expl'e4
sal' las razones que apoyan su decisión: cl\l)i!

·828.-La prueba testimonial será apre
ciada por el juez, tomando en cuenta la 'Vitf.
culaci6n que los testigos tengan o puedlttl.
tener con alguna de las partes y si afecta'lSü
imparcialidad; la unifonnidad de las declara
ciones con las de otros testigos; si éstos';'d~

cIaran o no a ciencia cierta; lo fundado{:(Ié
la razón de su dicho; el resultado de :16s
careos, si los hubiere, y las demás circim.s~

tancias que puedan formar su conviccióW,
conforme a los principios de la lógica yIla
experiencia.
. 829.-Las pruebas que consistan en fa.~tr

grafías, experimentos y demás elemerttt)~
científicos, serán calificados por el juez <;le
acuerdo con las reglas de la lógica y,'Y.
experiencia y si intervinieren peritos, con
forme a las reglas de esta prueba.

SSO.-Las presunciones legales· ha~
prueba en juicio cuando no se ha demostra-
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do el supuesto contrario, en los casos en que
la.1ey no lo prohibe.

Las presunciones humanas harán prueba
cuando esté demostrado el hecho o indicio
que les da origen y haya entre éstos y el
hecho por probar, una relación de antece
dentes a consecuentes o enlace de causa
a efecto más o menos necesario.

331.-Los infonnes de las autoridades ha
rán fe cuando se trate de hechos que conoz
can por razón de su función, y no estén con
tradichos por otras pruebas fehacientes que
obren en autos.
.'1

TITULO TERCERO

DE LOS ALEGATOS Y LA SENTENCIA

CAPITULO 1

Alegatos y citación para sentencia

332.-EI término para alegar será siem
pre común para ambas partes, sin que en
ningún caso puedan sacar los autos del juz
gado. El que corresponda, según la clase de
juicio, comenzará a correr el dia siguiente al
en que hubiere concluido el de prueba, si



lo hubiere, sin que para que transcun'a Sé
requiera decisión especial del juez. Si no hU;{
biere término de prueba, y las partes debie;
ran .alegar; el plazo correrá a partir de la'
notificación del auto que así lo determine; up
-"'Si por dIsposición de la ley o del juez~

ios alegatos deben producirse en una audien~'

cia, las partes los formularán verbalmente9
pl'imeto el actor y después el demandado;.
y·en el mismo orden las aclaraciones o. reC'f
tificaciones sin .que éstas se consignen 'eJ1l .
el acta. Las partes pueden presentar en da
audiencia o dentro de las cuarenta y och,).
horas siguientes a su celebración, si concu
rrieron, un resumen escrito de sus alegatos'
o conclusiones. En sus alegatos vcrbaies pfO'o'
curarán l~s partes la mayor brevedad y. cora
cisión y no podrán hacer liSO de la palabra
por más de media hora en total, cada una...,
Si una de las partes no concurre, los alegatos;
que presente serán leí-dos por el secretario. ,. :

333.-Pasado el término para alegar o eo.
la audiencia,. si la hubiere, de oficio o a
petición de parte, se citará a las partes PaIl§
oír sentencia, que se pronunciará dentro. d~
plazo que fije la ley.
::.834....,...:.:La citación para sentencia prodU:e(
los siguientes efectos:
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. . l.-Suspende el impulso procesal de las
partes hasta que se dicte, salvo los casos
expresamente previstos por la ley;

n.-Sujeta al juez a dictarla dentro del
plazo ordenado por la ley, y

ro.-Impide que se promuevan recusacio-
nes u 01 ras cuestiones incidentales.

CAPITULO 1I

Sentencias

. ! i 335.-Para la redacción de las sentencias
no se requiere fonna espe~ial, pudiendo el
juez o tribunal adoptar la que juzgue adecua·
da, sin perjuicio de la ohservancia de la~
reglas establecida!'en los a11ículos siguien·
tes.

336.-Las sentencias deberán contener:
, l.-La fecha en .que se dicte;

IL-Los nombres ~de las partes y los de
sus representantes o patronos;

IIL-Una relación sucinta del negocio po
resolver;

IV.-Los fundamentos legales del fallo, :
V.-Los puntos resolutivos.
337.-Las sentencias deberán' ser con

gruentes con la demanda y la contestación
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con las demás pretcnsiones dcducidas Opor.
tunamente en el pleito y resolver todos lo~

puntos que hayan sido objeto del debaw
Cuando sean varios los puntos litigiosos, se
hará la debida separación de cada uno d~

ellos. En la sentencia no podra concedetSe a
una parte lo que no haya pedido. . ?' '.'1

338.-Toda sentencia debe ser fundada.
Las controversias judiciales deberan resol·
verse conforme a la letra de la ley o a su in·
terpretación juridica y a falta de la ley con.
forme a los principios generales del derecho.
Cuando haya conflicto de derechos, a falta
de ley expresa que sea aplicable, la controa
versia se decidirá a favor del que trate dti:
evitar perjuicios y no a favor del que preteriJ
da obtener lucro, procurándose observar· '1¡:V

mayor igualdad entre las partes. El silenCiol
obscuridad o insuficiencia de la ley, no auto
riza a los jueces o tribunales para dejar:
de resolver las cuestiones que hayan sido
discutidas en el pleito. ' ,~

El tribunal tendrá libertad para determi·
nar cual es la ley aplicable y para fijar el
razonamiento o proceso lógico de su deter
minación, sin quedar sobre estos puntos vin
culado a lo alegado por las partes.

339.-Mediando acuerdo de las partes;

CO
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puede el juez o tribunal, ya sea en primera
como en segunda instancia, fallar el asunto
conforme a la equidad.
., Sólo pueden pedir que se falle un asunto
en equidad, los que tienen la libre disposi
ción del derecho aducido en juicio Y no pro
cedera hacerlo en los negocios respecto de
los cuales la ley prohibe que puedan compro-
meterse en arbitros.··
. 340.-En la redacción de las· sentencias
l' >' .'

¡;e observarán las siguientes reglas:
l.-Se decidirán previamente las cuestio~

nes incidentales que se hubieren reservado
para el fallo definitivo, pudiendo, ademas,
resolverse otras de esta naturaleza que estén
pendientes si afectan al fallo, o mand~r que
queden sin materia las que sean irrelevan
t~s para el juicio Y no hubieren sido decidi-

das'.' " n.-Se decidirán previamente a la cues-
tión de fondo, las excepciones dilatorias que
no .fueren de previo y especial pronuncia
miento y en caso de que alguna se declare
procedente, el juez se abstencJ,rá de fallar
la cuestión principal, reservando el derecho
del actor;

lIT.-Cuando las sentencias decidan el
fondo, deberán resolverse todas las deman-
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opuestas; ,

'IV.-En la sentencia se estimará el valo?
de las pruebas, fijándose los principios ir re~
glas en que el Juez se apoye para admitir~
o desecharlas;."

~ V.-Se expresarán las ralones en qUEhl'e
funde la· j sentencia p~ii'a hacer o dejar;d'e
hacer la condena en costas;

" VI.--CuandO.'hubicre condena en frut~
intereses, daños' Y .perjuicios, se fijará' ~
importe en cantidad líquida, si esto fue~

r •• ,posible, y "

"V'lI.-Las sentencias se -redactarán e~
términos claros y, precisos. ,_

MI.-En los tribunales colegiados las: tél'
soluciohes se tomarán por mayoría de votdS!,
El magistrado que no estuviere conforrlle
podrá emitir su voto particular por escrit&,;
expresando sucintamente sus fundamentos,
pero tendrá obligación de firmar la sentent
cia. En caso de empate, se llamará a otro
magistrado para qué emita su voto resol~
viéndose el asunto según la regla de mayoL
rfá. y de acuerdo con lo que establece sobré
el particular la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial.

342.-En los puntos resolutivos se deterL
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minarán con precisión los efcdos y alcan
ée del fallo. Si hubiere partes adhesivas o
e~cluyentes, terceros nam&~os a juicio, litis
consortes o pluralidad de actores, la senten
cia determinará los efectos para cada uno
de ellos, tanto en )0 princip~1 como en la
condena de costas.

En las sentencias dedal'at ¡vas o eonstitu
tivas se determinará la fecha a la que se
retrotrae el fallo, si debe tener este efecto.

843.-En los casos de allünamiento 'del
demandado, se ohscr\"al'Íln }¡\s siguientes re
glas: ,

l.-El demandado no será condenarlo 'cn
costas; . ':

n.-Si se tratare de sentencias de conde
na y la falta de cumplimiento de la obliga
ción no fuere imputable al demandado o se
deba exclusivamente a sí.l circunstancia de
carácter económico, el juez p-éldrá conceder
un plazo razonable para el cumplimiento del
fallo, que no excederá de seis meses, y se
aplicará sólo en caso de que no impugne
la sentencia de primera instancia. El actor
POdrá pedir el aseguramiento provisional de
lo reclamado'una vez que la sentencia queda
firme, si se hubiere concedido al demandado
un plazo para cumplirla, y ,
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IH.-Si apareciere que el demandado' 'éW
todo momento estuvo dispuesto voluntaN~
mente al cumplimiento de lo' pedido ylÍ1ió'"
dio lugar para la presentación de la deift'W
da e intervención judicial, el actor será. cdiP
denado en las costas, aunque ~btenga senten~

,cia favorable.

En los casos a los que se refiere eS~11
at1iculo. no obstante el allanamiento.. ~~
sentencia podrá ser descstimatoria de las
pretensiones del actor, si éstas fueren coP.,i
tl'arias a las leyes o a la moral y buernw,
costumbres o si existieran pruebas o fuertes'
presunciones de que se trata de actos sil11"9
lados o dolosos en perjuicio de tercero, que
los hubieren denunciado. Igualmente, no ~!ll
tomará en cuenta el allanamiento cuand~,4;~
negocio verse sobre derechos no disponibl~

344.-En Jos ,casos en que la publicidadl
de Ja decisión de fondo pueda contribuirJ
a la reparación del daño, el juc¿, a solicitad
de parte, puede ordenarla a cargo ya- COSQl;

del vencido, mediante la inserción por.'JI.1n8!
sola vez de un extracto de la misma en' 'et
Periódico Oficial y en . otro periódico.: Sil
el condenado no cumpliere con hacer la p~
blicación, podrá hacerla la contraparte, te;;
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mendo derecho de pedir que se exija el re
embolso de los gastos.
~';·345.-Las sentencias que se dicten para
adoptar medidas preservativas' y cautelares
y las demás que por disposición de la ley
o del juez tengan el carácter de provisiona
les, quedarán sujetas a lo que se decida
en la ·definitiva y deberán expresarlo asi en
sus puntos resolutivos.
~ 346.-Las sentencias sobre prestacione~

futuras, ademas de los requisitos de los· ar
ticulas anteriores, contendrán la expresión·de
que no puedan -ejecutarse sino al vencimien
to del plazo de la obligaCión si no tuvieren
el- efecto de darlo por vencido anticipada-·
mente, en los casos en que proceda. Para
la condena en costas tomarán en cuenta si
el demandado dio o no lugar al juicio.

347.-Las sentencias interlocutorias se
ajustarán en lo conducente a las reglas de
los artículos anteriores, pudiendo omitir la
relación de antecedentes y reservar la con
dena en costas a lo que se decida en el
fallo definitivo. Salvo disposición expresa en
contrario, sólo serán apelables en el efec
to devolutivo, si por la clase de juicio fueren
recurribles.

348.-Cuando la sentencia contenga omi-
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siones sobre puntos discutidos, errores .Inag
riales o de cálculo, o ambigüedades o contrin
dicciones evidentes, cualquiera de las partes
podrá pedir que se integren o aclaren ;~stos

puntos. .
. 349.-La petición se formulará por es<ni~

to, en el que con toda precisión se exprege;~á

falta que se reclame,Pudiendo sugerirse rla
forma para subsanarla. La aclaración !pu~

de t pedirse. sólo una· vez y dentro de~ los
tres días siguientes a la notificación .Qft~da

~Q~p.cia.· ..
El·juez resolverá de plano dentro del~

cer día lo que estime· procedente, pero 'siD
variar ~n "lo esencial la sentencia. La. ,pem'
ción de aclaración suspende el término:~

ñalado para .la apelación, que comenzaI:á
a correr de nuevo una ve¿ notificada la re~
lución del juez sobre aquélla. ."

CAPITULO lIT

Cosa juzgada

350.-Se consid~ra pasada en autoridad
de cosa juzgada la sentencia que no está.su~

jeta a impugnación por haber causado, eje~
eutoria. ."
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; (\ 351.-Sólo se requerirá declaración judi
cial de que han causado ejecutoria, respecto
de las sentencias de primera instancia que
sean apelables.

Procede la declaración en los siguientes

casos:l.-Cuando las sentencias hayan sido con-
sentidas expresamente por las partes;
I n.-Cuando, notificadas en forma, no son
recurridas dentro del ténnino señalado por
la ley, salvo cuando proceda la revisión for-
~osa, y
.. ;. lIT.-Cuando se interpuso recurso que no
se continuó en la forma Y términos legales
o. cuando quien lo interpuso se desistió. La
declaración la hará el juez· de oficio o a
petición de parte en el caso de la fracción
1: En el caso de la fracción TI la declara
ción se hará a petición de parte, substan
ciando artículo mediante vista de tres días
a la contraparte, Y tres para dictar resolu
ción, excepto en el caso de divorcio volunta
rio en que la declaración se hará de oficio
~. sin substanciar incidente. En los casos de
la fracción III la declaración la hará el
tribunal o el juez al resolver sobre la deser
ción o desistimiento del recurso. El auto
que declara que la sentencia ha causado o
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no ejecutoria es recurrible en queja. En los
demás casos, la sentencia causará ejecutoria
por ministerio de la ley, sin necesidad dé
declaración expresa que lo indique, una'vez
que no estén sujetas a impugnación. .'. .

352.-El fallo contenido en la sentencia
~ue cause ejecutoria excluye totalmente cual
quier otro examen del negocio y cualqwel'B.
resolución nueva sobre la misma reUición
jurídica, sea por el mismo tribunal que "lo
dictó o por otro diferente.

353.-La cosa juzgada estará limitada',gI
mismo negocio o relación jurídica que, fue
objeto de la sentencia. Sólo el fallo,' y I1()
los razonamientos o fundamentos de lami9
ma, constituyen la cosa juzgada, a mémis
que remita a ellos en forma expresa o cóns¡.
tituyari un antecedente lógico, inseparablé
del mismo.

354.-La cosa juzgada produceacción;iy
excepción solamente en contra de las Isi'
guientes personas:

L--....contra las partes principales, contra
los que contendieron y contra los tercer~

llamados legalmente a juicio;
1I.-Contra los causahabientes de los qUé

contendieron y los que están unidos a ellós
por solidaridad e indivisibilidad de las pl'ep,
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taciones, entre los que tienen derecho de
exigirlas u obligación de satisfacerlas;

ln.-Contra terceros aunque no hubieren
litigado ni scan causahabientes, en las cues
tiones relativas al estado civil de las perso
nas y a la validez o nulidad de las disposi
ciones testamentarias, a menos de que el
tl;!rcero demuestre que hubo colusión para
perjudicarlo, Y .

lV.-Contra los socios con responsabili
dad solidaria respecto de la sentencia que se
pronuncie contra la sociedad, condenándola
al cumplimiento de obligaciones en favor de
terceros, aunque los socios no hayan litiga-
~o.

355.-Las resoluciones judiciales firmes
~qbre prestaciones futuras Y las dictadas en
negocio de alimentos, ejercicio y suspensión
~~ ¡la patria potestad, interdicción, jurisdic·
ción voluntaria Y las demás que prevengan
las leyes, sólo tienen autoridad de cosa juz·
gada, mientras no se alteren o cambien la!
circunstancias que afecten el ejercicio de le
acción que se dedujo en el juicio correspon
diente. La sentencia podrá alterarse o modi
ficarse mediante procedimiento posterior
cuando cambien estas' circunstancias.
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356.-Las sentencias de los tribunalesna-t
cionales tendrán efecto en el Estado sin ,m~
limitaciones que las establecidas en la frac~'

ción In del artícul? 121 de la' Constitucip~:
General de la Republica, cuando deban ~j~1

cutarse o hacerse valer en otro Estado, ~
el Distrito o en los Territol'ios Federaí~~

"Las sen.t.encias. extra?jeras no establec~f.~n
presunClOn de cosa Juzgada en el Estad.~·
sino cuando se haya declarado judicialment~
su validez por un tribunal zacatccano. "

357.-La cosa juzgada sólo podrá ser ma'~'.

teria de impugnación, mediante juicio :o"t~,
dinario de nulidad, en los siguientes casosl:~'~

l.-Por los terceros ajenos al juicio qúl

demuestren tener un derecho dependien, !\

del que ha sido materia de la sentencia "y
ésta afecte sus intereses, si fue el produ¿t¡)
de dolo o colusión en su perjuicio;

·II.-Igual derecho tendrán los acreedóre~,
o causahabientes de las partes cuando exístli
dolo, maquinación fraudulenta o· colusió'd
en perjuicio de ellos; ....

Ur.-Por las partes, cuando demuestren:
que la cuestión se falló con apoyo en pliUei;
bas reconocidas· o declaradas falsas con posL>
terioridad a la pronwlciación de la senteri{
cia mediante resolución definitiva dictadl\¡.
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en juicio penal, o se decida sobre algún he
cho o circunstancia que afecte substancial
n1ente el fallo; cuando se hayan encontrado
lino o mús documentos decisivos que la par
te no pudo encontrar; cuando la sentencia
haya sido consecuencia de dolo comprobado
pOi' otra sentencia pasada en autoridad de
cosa juzgada o si es contraria a otra sen
tencia dictada anteriormente Y pasada en
autoridad de cosa juzgada y siempre que no
se haya decidido la excepción relativa,

El juicio de nulidad no suspenderá los
efectos de la cosa juzgada que se impugne,
mientras no haya recaído sentencia firme
que declare la nulidad.
.' La nulidad de que trata este artículo só
lo podrá pedirse dentro de los dos años si
guientes a partir de la fecha en que el fallo
impugnado quedó firme.
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TITULO CUARTO

IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES .. .

CAPITULO 1...

Disposiciones genemles

358.-Para impugnar las resoluciones tjUf
diciales se conceden los siguientes recursQS;

l.-Revocación y reposición;
n.-Apelación, y
rH.-Queja.
359.-Los términos establecidos por'/_

ley para hacer valer los recursos tendrán, en
todo caso, el carácter de perentorios, y:~
rren desde el día siguiente a la notificaci6p
de la resolución que se impugne, salvo 'I(ji;
casos en que la ley disponga otra cosa. ')

360.-Salvo los casos exceptuados, el con
sentimiento expreso excluye la facultad de
hacer valer los recursos.

361.-Todos los recursos o impugnacion~s
de la misma naturaleza hechos valer poi'
separado contra una misma resolución jti
<licial, dt-ben acumllla)'~e a petición de pat-
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te o de oficio, y decidirse en una sola senten
cia.

362.-Cuando un recurso sea declarado
inadmisible o improcedente no puede inter
ponerse nuevamente, aunque no haya venci
do el término establecido por la ley.

363.-Si se hicieren valer varios recursos
simultáneamente, sólo se admitirá el recur
so que proceda, y se impondrá multa de diez
pesos al que lo hiciere.

364.-Hasta antes de dictarse la resolu
ción o sentencia, el que interpuso el recurso
o su representante con poder bastante, pue
de desistirse o renunciar al recurso. El que
se desista será condenado en las costas y
en los daños causados por la suspensión del
juicio, si la hubiere, salvo convenio en con
trario.

1, 365.-8ólo las partes y las personas a
quienes la ley conceda esta facultad pueden
hacer valer los recursos o medios de impug
nación, debiendo en todo caso seguir las
reglas procedentes.

366.-Los recursos se tendrán por aban
donados cuando no se continúen en forma le
galo no se interpongan por las personas o
con los requisitos que establece la ley. El
abandono de un recurso no trae condena en
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...
De la revocación y reposición

CAPITULO n

costas, pero sujeta al que lo hizo valer a;~lN

demnizar a la cont.raparte de los perjuiciás
que le cause por la suspensión, si se hubiere
decretado. '

CAPITULO III

De la apelación

371.-El recurso de apelación tiene por
objeto que el Supremo Tribunal confirme,
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". IlI.-No se concederá término de prueba
para substanciar la revocación y sólo se
tomarán en cuenta los documentos que se
señalen al pedirla, y
_ IV.-La revocación no suspende el curso
del juicio y se resolverá, bien de plano o
mandándola substanciar con vista de la con
traparte por el término de tres dias, según
el juez lo estime oportuno. La resolución que
se dicte no es recurrible. En los juicios que
se tramitan oralmente, la revocación se de
cidirá siempre de plano.
" 369.-Procede la reposición de los proveí

dos y autos del Supremo Tribunal, siendo
aplicables a la reposición las mismas reglas
que para la revocación se establecen en
el artículo anterior.
:,:' 370.-La reclamación de reparación cons
titucional se tramitará de acuerdo con lo
que al respecto dispongan las leyes relati
vas.

ZACATEa~1
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367.--Las sentencias no pueden ser revo;
cadas por el juez que las dicta. Los autos y
proveídos pueden ser revocados por el juez.
que los dicte o por el que lo substituya ~el
conocimiento del negocio, cuando la leYI ~ .
establezca expresamente la procedencia de
otro recurso, o disponga que no son recun;¡'
bl<:'l'.

368.-Son aplicables las siguientes reglas
para la tramitación del recUl'SO de rev.()ca~

ción:
l.-El recurso deberá hacerse valer den{

tro de los dos días siguientes al de la notifR
caCÍón de la resolución respectiva;

H.-La petición de revocación deberá ha·
cerse. mediante escrito o verbalmente en:(él,
acto de notificarse el auto o proveído y debej
rá contener la expresión de los hechos:(\)l
fundamentos legales procedentes;



revoque o modifique la sentencia o el auto
dictado en la primera instancia en los puntos
relativos a los agravios expresados. "fOOl

372.-La segunda instancia no puede
abrirse sin que se interponga el recursó de
apelación, exceptuándose aquellos casos en

..que, de acuerdo con la ley, proceda la revi;:¡
sión forzosa de una sentencia. 1/)11

373.-La revisión de las sentencias re&t~

das en los juicios sobre rectificación de'ae"
tas del Registro Civil y sobre nulidatV M
matrimonio, abre de oficio la segunda ir\~

tancia con intervención del Ministerió':J>ú~

blico. Aunque las partes no expresaren agrab
vios ni promovieren pruebas, el tribuilál
examinará la legalidad de la sentencia'de
primera instancia, quedando en suspenso 'Sus
efectos hasta que se diete l"esolución.•:En
igual forma se procederá cuando por disptiJ
sición expresa de la ley tenga lugar la revi;¡
sión de oficio. ':0"

374.-Sólo podrán ser objeto de apela
ción las siguientes resoluciones de primera
instancia:

T.-·Las sentencias definitivas en toda cla
se de juicio, excepto cuando la ley declare
expresamente que no son apelables; :' "

n.-Las sentencias interlocutorias, exceíP
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to cuando por disposición de la ley no se
otorgue a las partes el recurso, o la senten
cia definitiva no fuere apelable;

ur.-Los autos, cuando expresamente lo
disponga este Código, y
: IV.-Las sentencias que se dicten con el
carácter de provisionales en procedimientos
precautorios, sin perjuicio de que en los ca·
sos en que proceda, se reclame la providen
cia. ante el mismo juez o se levante por éste.

No serán apelables las sentencias 'y de
más resoluciones que se dicten en juicios cu
ya cuantía no exceda de dos mil quinientos
pesos.

375.-El recurso de apelación se concede:
l.-Al litigante contra quien se dicte la

resolución, si creyere haber recibido algún
agravio, y

rr.-A los terceros que hayan salido a jui
cio y a los demás intervinientes a quienes
perjudique la resolución judicial.

No puede apelar el que obtuvo todo lo
que pidió, a menos de que se trate de apela
ción adhesiva. El vencedor que no obtuvo
la restitución de frutos, la indemnización
de daños y perjuicios o el pago de costas,
puede apelar en lo que a estos puntos de
la resolución se refiere.
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376.-El término para interponer el: re!-
curso de apelación será: Jo

l.-De cinco días si se trata de sentencia
definitiva en juicios en los que el emplaza.
miento no se hubiere hecho por edicto$,:b
en cualquier otro caso en que la sentencia
se notifique en igual forma; d I,j~l

H.-De sesenta días, a partir dc la feoh~
en que se haga la publicación, si el en'lpia.
zamiento se hUbiere hecho por edictos, o rEÍn
cualquier otro caso en que la sentencia se
notifique en igual forma, y UH

ID.-De tres días para apelar de senten~
cias interlocutorias, autos y demás resolueio~
nes. "

377.-EI recurso de apelación debe intet~
ponerse:'¡i

r.-Por escrito, o ,,"
n.-Verbalmente en el acto de notificarse

la resolución. . ';'j
La apelación que sólo afecte parte d~

la resolución de que se trate, 110 impide
que ésta quede firme y se ejecute en 10 q~e
no fue materia del recurso. .. ')

378.-lnterpuesta en tiempo una apela~
ción, el juez la admitirá sin substanciación
alguna, si fuere procedente, expresando; eJ
efecto en que la admita. En el mismo auto el
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juez emplazará a las partes para que se pre·
senten ante el Supremo Tribunal de Justicia
del Estado para substanciar el recurso den
tro del término de cinco días si se trata
de juicio radicado en el mismo lugar de resi
dencia del Supremo Tribunal de Justicia. En
caso contrario, al término anterior, el juez
agregará los días necesarios, tomando en
cuenta la distancia y demás circunstancias
de que se habla en el articulo 184. Entre
tanto no tl'anscurra el término del emplaza
miento no podrá iniciarse la substanciación
del recurso.

El auto que niega la admisión del recur
so es rccurlible en queja.

379.-La parte que venció puede adherir
se a la apelación interpuesta al notificársele
su admisión o dentro de los tres días si
guientes a la notificación del auto en que
se admita. En este caso, la adhesión se consi
derará como una apelación independiente, la
cual se tramitará en los términos estableci
dos en el articulo anterior.

380.-En el auto que admite el recurso de
apelación, el jllezdeberá expresar el efecto
que la admisión tenga en relación con la
ejecución de la resolución recurrida. Este
efecto podrá ser:
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l.-El devolutivo, cuando la interposición
no suspende la ejecución de la resolución"
apelada; . bh

n.-EI suspensivo, cuando la resolución
apelada no puede ejecutarse, mientras el ~ .
curso no se decida o la resolución apelada
l1Uede firme, y . ',',

lIT.-En el efecto preventivo, cuandO"in
terpuesta la apelación se mande tenerla pre
sente para que en el caso de que la sentencia
definitiva fuere apelada, y se reitere ante
el superior lo pedido, se decida aquélla. Ir:

La admisión de la apelación en cual~

quiera de estos tres efectos, se sujetará a
las reglas establecidas en los artículos si
guientes.

Si el apelante estima que la apelación:
fue mal admitida, puede ocurrir ante el su~

perior reclamando la calüicación del gradQ~

381.-La admisión de apelaciones en el
efecto devolutivo se sujetará a las siguiente~

reglas: ")
r.-Todas las apelaciones se admitirán en

el efecto devolutivo, a menos que por man
dato expreso de la ley deban admitirse en
el suspensivo o preventivo; ,"p

n.-La apelación en el efecto devolutiv()
no suspende la ejecución de la resolución
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apelada ni la secuela del juicio en que se
dicte;
. ro.-No obstante lo dispuesto en la frac-
ción anterior, para ejecutar las sentencias
definitivas deberá otorgarse previamente
caución para responder de los perjuicios
que puedan ocasionarse a la contraparte con
motivo de la ejecución provisional. Podrá
llevarse adelante la ejecución provisional,
sin necesidad de caución cuando se trate
de sentencia sobre alimentos y en los demás
casos en que la ley lo disponga. Si la cau
ción es otorgada por el actor, su monto
comprenderá la devolución de la cosa o co
sas que deba percibir, sus frutos e intereses
y la indemnización de daños y perjuicios
que se causen al demandado, si el superior
revoca el fallo. Si se otorgare por el deman
dado, su monto cubrirá el pago de lo juzgado
y sentenciado o el cumplimiento si la senten
cia condena a hacer o no hacer. La califi
cación de la caución será hecha por el juez,
quien se sujetará a las disposiciones del Có
digo Civil y de este Código. La liquidación
de los daños y perjuicios se hará mediante
incidente que se tramitará de acuer.do con
las reglas de la ejecución forzosa;

IV.-Si la apelación admitida en el efecto
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devolutivo fuere de auto o sentencia intétlb't
cutoria, se remitirá al superior copia del~a

resolución apelada, con razón 'de su nótifi.
cación, y además, testimonio de lo que 116e,
ñalare el apelante, con las adiciones ';<rcié
haga el colitigante, y que el juez estime1nét.
~esarias, a no ser que el apelante prefiera.
esperar a la romisión de los autos origmat
les cuando estén en estado. El apelante debét
rá hacer el señalamiento de constancias [~ri

el escrito en que interponga el recurso'3~

dentro del tercero dia de su admisi6ñ'.:
Transcurrido este término sin haberlo s6Ut:
citado, se le denegará el testimonio y se tet1i '
drá por firme la resolución apelada, y

V.-Si se tratare de sentencia definitivfl,
se dejará en el juzgado testimonio de lo neceo
sariQ para ejecutarla, remitiéndose los autos
originales al superior para la substanciá~

ción del recurso. I

382.-La admisión de la apelación enjel
efecto suspensivo se sujetará a las siguientes
reglas:

1.-5ólo podrá admitirse la apelación en
el efecto suspensivo en los siguientes casos~

a) .-Cuando la ley de una manera expr.e~

sa ordene que la apelación se admita ep e$te
efecto;
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:' b) .-De las sentencias definitivas que se
dicten en juicios que versen sobre divorcio
o'nulidad dcl ma1 rimonio, y demás cuestio
nes de familia o estado de las personas,
salvo disposición en contrario;
."" c) .-De las sentencias definitivas dictadas
en los juicios ordinarios;
" d) .-De los autos o sentencias Interlocu·
torias que paralicen o pongan término al jui
cio, haciendo imposible su continuación.

n.-En los casos a que se refiere este ar
tículo, se suspenderá la ejecución de la sen·
tencia o auto apelado, hasta que recaiga fa
Ha del' supcfior,y mientras tanto quedará
en suspenso la tramitación del juicio en la
parte afect ada por el recurso. La suspen
sión no afecta las medidas puramente con
servativas, lo concernicnte a depósito, ni
a las cuentas, gastos de administración Y
'tampoco a las medidas de aseguramiento
provisional de que habla la fracción siguien
te·,

III.-No obstante la admisión de la ape--
'lación en el efecto suspensivo, el qlle obtuvo
'sentencia favorable de condena puede pedir
'que se efectúe embargo provisional para el
-aseguramiento de lo sentenciado Y de las
medidas <1UC puedan garantizar la ejecución.
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das que tengan relación con lo concerniente
al depósito, a las cuentas y gastos de admi
nistración o se dejarán los incidentes relati
vos, si se han llevado por cuerda separada, y

V.-Si se dictare resolución firme revoca
toria de la sentencia apelada, quedarán sin
efecto las medidas provisionales de asegura
miento en lo afectado por la revocación.

383.-La apelación en el efecto preventi
vo se sujetará a las siguientes reglas:

l.-Procede respecto a las resoluciones
que desechen pruebas o cuando la ley lo
disponga;

n.-Se decidirá cuando se tramite la ape
lación que se interponga en contra de la
sentencia definitiva dictada en el mismo jui
cio, y siempre que la parte que la hizo valer
la reitere en el escrito de expresión de agra
vios;

1Il.-El superior, al conocer de la apela
ción en contra de la sentencia definitiva,
dentro de los cinco días siguientes a la con
testación de los agravios, o transcurrido el
término para contestarlos, dictará resolu
ción interlocutoria, resolviendo sobre la ad
misión o no admisión de las pruebas dese
chadas, y si se declarare que-deben admi
tirse, las mandará recibir en segunda instan-

(
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Estas medidas provisionales sólo se llevarán
a cabo si se otorga caución para responde
de los perjuicios que ocasionen a la contra,.
parte, pero sin que se requiera prueba par.a
::Icreditar su necesidad. Si la resolución con.
tiene una parte que se refiera a alimentos,

... en esta parte se ejecutará sin necesidad de
caución. El remate o adjudicación no podrán
llevarse adelante. pero sí podrán tener ,v.eril
ficativo las diligencias previas como avalúo,
incidentes de liquidación de sentencia y otras
similares. En caso de que a petición de algl},-:
na parte se lleven a cabo estas medidas:de1

aseguramiento, y posteriormente se revoca~;

la sentencia, la parte que las pidió indemni.r:
zará a la otra de los daños y perjuicios q~
le hubiere ocasionado con el embargo o me:
didas provisionales, haciéndose en su caso
efectiva la caución;

IV.-Admitida la apelación en el efecto'
suspensivo, se remitirán los autos origin~'

al Supremo Tribunal, para la substanciMr.
ción. A petición de parte interesada podrá,
dejarse copia de la sentencia definitiva.~
de sus plmtos resolutivos para llevar a cabo.
las medidas provisionales de aseguramien~9.
de que habla la fracción anterior, e igual
mente podrá dejarse copia de otras constaD.-.



cía para el efecto de que se tomen en cueriQ.
ta al resolver la apelación en contra de Ia,l
sentencia definitiva, y ".

IV.-Las mismas reglas se obscrvarári{
en lo conducente, respecto de la apelad6i1'
de autos. o interlocutorias en las que el a~
lante haya preferido esperar la sl1bstanci~.
ci6n de la apelación en contra de la s('nte~

cia definitiva."'"
384.--Dcntro de) término sei'ialado en ~!~

artículo 378, pal'a prcsentm'sc al Suprenw~

Tribunal a continuar el ~'C.CUl'??, podrán 'l'~.
clamar las partes la cahflcaclOn del graq~~
cuando estimen que la apelación fue maJ..i
admitida.
. ,,"S85':-Para substanciar las apelaciones:m.

seg\:inda instancia, tendrán aplicación las,rSr7.
guientes prevenciones: .,,"

r.-Llegados los autos o el testimonio,'Im
su caso, y transcurrido el término conceaipp~
a las partes para presentarse a la subst~

ciación del recurso, el Supremo Trib~.;
sin necesidad de vista o informe, denmt;
de los ocho días siguientes al vencimien~
del término o a la llegada de los autoS'~

el testimonio, cuando aquél se hubiere ven!."¡
do antes de ésta, dictará resolución eh; ,
que, a petición de parte o de oficio, uecidir lA'

268
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sobre la admisión del recurso Y la califica
ción del~rarlo hecha por el inferior. Si de
clara inadmisible la apelación, mandará de
volver los autos al infel'iOl'; revocada la cali
ficación se procederá en consecuencia;
I II.--Admitido el recurso ele apelación,
apeüciól1 de parte serán puestos los autos
o el tt!~\imcH'l.lo u disposición del apelante
para que expn'!se agl'3.vios por el término
de l)cis días, si se tratare de sentencia den
nitiva y tl'es si se tratare dc interlocutol'ia
o auto, Cuando sean varios los apelantes,
los autos o el testimonio serán puestos pri
mero a disposición del principal recurrente
y después de los demás. El escrito de expre
~ión de agravios deberá contener una rela
ción clara y precisa de los puntos de la
resolución recurrida que en concepto del
apelante le causen agravio y las leyes, inter.
pretación jurídica y principios generales de
derecho que considere han sido violados por
aplicación inexacta o por falta de aplica
ción. Igualmente será motivo de agravio
el hecho de que la sentencia haya dejado
de ,estudiar algunos puntos litigiosos y prue
bas rendidas y no sea congruente con la
Qemanda y la contestación y las demás
cuestiones debatidas en el juicio. Si hubiere
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habido apelación preventiva deberán talh~
bién expresarse los agravios que corresponl
dan a la resolución apelada previamente 'e
igual regla se seguirá cuando eXista otra ape-:
lación por resolución diversa que se haya:
dejado para decidirse junto con la apelación

, de la sentencia definitiva, en los casos autori
zados por la ley. En el escrito de expresión
de agravios, deberá además indicarse si!~l

apelante desea ofrecer pruebas, expresandó
los puntos sobre que deberán versar, los qtie
nunca serán extraños a la cuestión debatidai

Del escrito de expresión de agravios~
berá acompañarse copia con la que se cO ., .
rá traslado a la contraparte por el misrnií
término concedido al apelante a fin de qi.i~

"conteste lo que a su derecho convenga, quéJ
dando entre tanto los autos o el testimonió, ,

a su disposición;
III.-Si el apelante omitiere expresar log

agravios dentro del ténnino concedido, a .pe'í
tición de parte, se tendrá por desierto:~

recurso, haciéndose la declaración co~?
pondiente por el Supremo Tribunal. El qi1~
se desista después de haber expresadoagra~
vios será condenado en costas;

IV.-En el escrito de contestación a· tos
agravios, la contraparte se referirá a los e~
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presados por el apelante, y tendrá, además,
derecho de ofrecer pruebas, especificando
los puntos sobre los que deberán versar, que
nunca serán extraños a la cuestión debatida,
u oponerse a la pretensión del apelante para
que se reciba el pleito a prueba. Igualmente
expresará si desea ser oída en estrados. La
falta de presentación del escrito de contes
tación a los agravios, no implicará confor
midad de la contraparte con éstos;

V.-Presentado el escrito de contestación
a los agravios, o transcurrido el plazo legal
para hacerlo, el tribunal resolverá sobre la
admisión de pruebas, abriendo el término
probatorio, que no podrá exceder de quince
dias;

VI.-Si no se promoviere prueba, ni se pi
diere infonne en estrados, transcurrído el
término de la contestación de agravios, o
presentada ésta, se citará a las partes para
resolución. Si se pide informe en estrados,
se señalarán día y hora para esta audiencia;

VIl.-Transcurrido el término de prueba
se citará a las partes para oír sentencia
definitiva, si no se hubiere manifestado de
seo de informar en estrados, o de lo contra
rio se señalará dia y hora para esta audien
cia'1
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VIlI.-Si hubiere informe en estradosj)~~Ci
partes podrán alegar verbalmente en las'...a\t;;
diencias respectivas, y en la misma, de oficld
se citará a las partes para oir sentencia detli
nitiva. Tendrán aplicación en esta audiencia
las reglas para los alegatos en primera insol

" '1tanda. '
386.-Dentro de los cinco días siguientes

nI en que se reciba el escrito de contestai
cíón a los agravios o tl'llnscul'rido el téJ,lrilí~
no para presentarlo, el Supl'cmo Tribu'ri8i
resolverá las apelaciones que se hubieren;i~

te l'puesto en el efecto prC\'(!Iltivo o las. ,qii~
se hubieren resel'vado para su r10cisiórú'hi¡
apelarse la. sentencia nefil1itivll. Si la daC~

sión fuere revocatoria. manctal'ú l'C'cihir :las
pntebas desechadas, o cOlTegü' los defectos
procesales que hubiere encontrado.

387.-Para el recibimiento de pl'Uebas·.en
segunda Instancia, tendrán aplicación lasc.si¡
guientes reglas: .,

l.-Sólo podrán recibirse pl'Uebas en s.~f
gunda instancia en los siguientes casos: .

a) .-Cuando el que hubiere apelado pree
ventivamente, insista en la l'cccpcióll 1:de
pruebas rechazadas en primera instancia,'y
el tribunal estime que son admisibles;

b) .-Cuando, por cualquier causa, no j~.,
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putable al que solicitare la prueba, no hubie
ren podido practicarse en la primera instan
cia todas o pal'tc de las que se hubieren
propuesto;

c) .-Cuando se trate de pruebas ofreci
das y desechadas en primcra instancia por
haberse estimado excesivas o superfluas, si
a juicio del Tribunal fuerc de alguna utilidad
recibirlas para el esclarecimiento dc los hc·
chos materia del litigioj

d) .--·Cuando hubicl'C OCUI'l'ido algún he
cho que impOl'tc excepción superveniente, y

c) .---Cuando :o;epida la recepción de prue
ba:; pura c1l'stl'llil' la pl'esundón legal pro
Wnil'll1c' de confesión flcta.

Il.--Sin nccesidad de rceibir el recurso u
prueba podrán pedir los lit igantcs, desde la
notificaC'Íón del auto que d('('jc~a sobre su
admisión, hasta la celebración de la vista,
que la parte contraria rinda confesión judi
cial por una sola vez, con tal de que sea
sobre hechos que, relacionanos con los pun
tos <:ont I'Overtidos, no fueron objeto de posi
ciones en la primera inst <l!1cla. También,
sin necesidad de que se ,'cciba cl negocio
a prueba, podrá aceptarse la pl'Ucba de llocu
mentas, que sean de fecha posterior o ue
anteriores, cuando protesten en este último
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caso no haber tenido antes conocimiento d~
su existencia, o que no les fue posible adqui;;.
rirlos en otra oportunidad por causas que
no les sean imputables, todo lo cual será!
apreciado prudencialmente por el tribunal;

lir.-Transcurrido el término de prueb'a;:
('1 Supremo Tribunal, de oficio o a petición'
de parte, señalará día para la audiencia en
estrados. Si no se pidiere ésta, citará el
tribunal a las partes para sentencia defirii~'
tiva.

388.-La sentencia de segunda instancia'
se sujetará a lo siguiente: ., ,

l.-Se limi1ará a estudiar o decidir sobre
, ,los agravios que haya expresado el apelante,

sin que pueda resolver sobre cuestiones qllf!
no fueron materia de éstos o consentidos ex~
presamente por las partes, a menos de qu~
se trate de revisión forzosa; .

II.-Si el agravio versa sobre una excep,
ción dilatoria que no fuere de previo y espe;¡,
dal pronunciamiento, que haya sido declarª1
~a procedente en primera instancia y la ~)
lución fuere revocatoria, decidiendo que Q~~
be entrarse a discutir el fondo del neg~i~
la sentencia de segunda instancia resolv~
de oficio, en cuanto al fondo, en su integrh :
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dad, la cuestión debida, fallando sobre los
puntos materia de litigio;

IIl.-En caso de que la sentencia definiti~

va de primera instancia apelada fuere abso
lutoria, por haberse declarado procedente
alguna excepción perentoria, si la resolución
fuere revocatoria en este punto, decidirá
también el fondo de la cuestión litigiosa,
en la forma que se indica en la fracción
anterior;
, IV.-Si hubiere recursos o incidentes pen- .

dientes salvo los que se refieran a ejecución
o' rendición de cuentas, y la sentencia deci~

diere el fondo del asunto, mandará que estos
queden sin materia, y ordenará su archivo,
una vez que la sentencia de segunda instan
cia cause ejecutoria;

V.-Se resolverá en la sentencia lo que
proceda respecto a condenación en gastos y
costas, y

VI.-En todo lo demás serán aplicables a
las sentencias de segunda instancia las re
glas establecidas para las de la primera.

389.-Las apelaciones contra autos en
cualquier clase de jucios y contra sentencias
interlocutorias se substanciarán en la forma
prevista en este Capítulo, con excepción de
que la substanciación se reducirá al escrito



de agravios, la contestación y la citación--.'para sentencia, sin que proceda en ningW¡
caso la apertura de tél'mino probatorio, nI
el informe en estrados.

390.-Cuando se tramiten apelaciones
contra sentencias definitivas, sólo podran
'admitirse al actor nuevas acciones cuando
se reclaman intereses o prestaciones futuras
devengadas con posterioridad, daños y per~

juicios supervenientes o el cambio de la PlOeS;

tación reclamada porque la cosa objeto del
litigio haya sido destruida u otra causa sirrf{J
lar que imposibilite el cumplimiento de11§
prestación original. Al demandado sólo' ~~
le admitirán excepciones supervenientes.

Estas acciones y excepciones, se trmnitg1
rán incidentalmente por cuerda separada;y
se decidirán en la sentencia definitiva.

391.-Las sentencias definitivas de segufi!
da instancia causarán ejecutoria tan pront6.
como haya transcurrido el término para ill,lr
pugnarlas, conforme a lo que al respeCtq
dispongan las leyes relativas. 'c>

.Transcurrido el término sin que se impugj
nen, se enviarán los autos originales en, ;~Jl

caso y testimonio de la resolución al inf~r

riol' para su cumplimiento.

De la queja

392.-EI recurso de queja cont l'a el juez

es procedente:
I.--Contra la resolución en que se niegue

la admisión' de una demand.a o se desconoz
ca de oficio la personalidad de un litigante;

n._Respecto a las interlocutorias dicta-
das en la ejecución de sentencia;

IlI.--Cont ra la denegación de la apela-

ción;
IV.-Por exceso o defecto en la ejecución

de la sentencia dictada en segunda instan-

cia. yV.--En los demús casos fijadoS por la ley.
La queja en contra de los jt1e~(~s procede

aun cuando se trate ce juicios en que por
su cuantía no se admite el re('l1r~o de apela-

ción.
3!>3.-El recurso de (!ucja contra actos de

los actuarios Y secretarios será procedente
en los siguientes casos:

1.-.Por exceso odefceto en las ejecucio-

nes;
II.--Por actos ilegales o irregulares co-

metidos al ejecutar los autos del juez, Y
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IIl.-Por omisiones o negligencia en el
desempeño de sus cargos.

394.-El recurso de queja contra el juez
se interpondrá ante el superior inmediato y
dentro del término respectivo dentro del
cual, el que lo interponga lo hará saber áJ
juez, el que tan pronto como tenga conoéi~

miento de la queja, deberá remitir al supe~

rior informe con justificación y el superior,
dentro del tel'cer dia de recibido, decidirá de
plano y bajo su responsabilidad lo que COi
rresponda. .,'.

395.-Las quejas en contra de secretarios
y actuarios se harán valer ante el juez que:.
conozca del negocio. Interpuesto el recursó¡:'
dentro de las veinticuatro horas siguientés·
el juez oirá verbalmente al secretario o ac
tuario en contra de quien se presentó la
queja y dentro del tercero día resolverá .de
plano lo que proceda. La resolución de da
queja tendrá por efecto confirmar, corregiD
o reponer los actos que la motiven. Contra
esta resolución no procede ningún recursO!

396.-EI recurso de queja deberá intet~

nerse dentro de los dos días siguientes al
de la notificación de la resolución recurrí;;
da o de la fecha en que se ejecute el' acto
que lo motiva. .:11
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397.-Si la queja no está apoyada en he
chos ciertos o no estuviere fundada en dere
cho o hubiere otro recurso en contra de la
resolución reclamada, será desechada por el
juez o tribunal, imponiendo a la parte quejo
sa Y a su abogado o procurador, solidaria
mente una multa que no exceda de cien pe-

sos.398.-La falta o deficiencia en los informes
del funcionario contra quien se hizo valer
la queja, hará incurrir a las autoridades omi
sas en una multa de diez a cien pesoS, que
impondrá de plano la autoridad que conoz
ca de ella, una vez transcurrido el plazo
para proporcionarlo, Y que se duplicará, si
requerido para ello, reincide en la omisión.

TITULO QUINTO

DE LA EJECUCION FORZOSA

CAPITULO 1

Disposiciones generales

399.-En la ejecución de las resoluciones
judiciales se observarán las siguientes reglas

generales:
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L-Se llevará a efecto en forma adecua~
da para que tengan pronto y debido cumpli.
miento; ,

II.-Se procurará no ocasionar al ejecuf¡
tado molestias o gravámenes innecesarios',
y que no se traspasen los límites de la reso'
lUción que se ejecuta;

nI.-La ejecución únicamente afectará;111
deudor y su patrimonio, y no a terceras per;
sonas, cuyos bienes y derechos deben sér
respetados al efectuarla;

IV.-Se procurará no originar trastorn~

a la economía social llevando a cabo la ejéf'
cución en forma tal, que permita conservas:
abiertas las fuentes de producción y de trá)¡'
bajo.

400.-Salvo los casos en que la ley dispO~7.
ga otra cosa, para que tenga lugar la cjecu~

ci6n forzosa se requerirá instancia de parte
legítima, y s610 podrá llevarse a cabo unif'
vez que haya transcurrido el plazo fija~
do en la resolución respectiva o en la ley:
para el cumplimiento voluntario por parte
del obligado. ¡

401.-EI término para el cumplimiento
voluntario será el que fije la sentencia, reso-

.l

lución o convenio que trate de ejecutarsa;·
en su defecto, el término para el cumpl1:'
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miento voluntario será de cinco dias. Los
términos se contarán a partir de la fecha
~n que la resoluci6n sea susceptible de eje
cución conforme a las reglas contenidas en
el ariículo siguiente. En los casos de senten
cias que condenen a prestación futura, el
'plazo para el cumplimiento voluntario co
menzará a contarse desde que la prestación
's~ haya hecho exigible. Si hubiere término
de gracia, el plazo será a partir de la fecha
e~ que expire este término, a menos que
se dé por vencido anticipadamente cuando
la ley lo disponga~

-.' 402.-La ejecución forzosa tendrá lugar
buando se trate:

l.-De sentencias definitivas que tengan
autoridad de cosa juzgada;

n.-De sentencias definitivas, sin autori
.dad de cosa juzgada; pero respecto de las
'cuales procede, conforme a este Código, la
ejecución provisional;

IH.-De transacciones Y convenios cele
brados en autos o en escritura pública, y
~probados judicialmente;

IV.-De las sentencias interlocutorias Y
autos firmes;

V.-De laudos arbitrales firmes;
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Vl.-De títulos ejecutivos o demandas¡~
bre hipotecas o desahucio; .

VIr.-De resoluciones que ordenen, con.~
carácter de provisional, medidas cautela~

y
VIlI.-De sentencias extranjeras cuya

• validez haya sido declarada por resolucjó,l)
finne conforme. a este Código. ""

403.-Serán órganos para llevar ade~anw

la ejecución forzosa de las resoluciones iÍlj
diciales los siguientes:

l.-El juez que haya conocido del neg0cJ2
en primera instancia respecto de la ej~CJt'

ción de sentencias definitivas que hayan ,cau- .
sado ejecutoria, o las que lleven ejecü~iM
provisional;

H.-El juez que conozca del negocio p~4t~

cipal, respecto a la ejecución de los autds
firmes y sentencias interlocutorias;

HL-El juez que conozca del negocio'1m
que tuvieren lugar, respecto de la ejecud~i\ ,
de los convenios aprobados judicialmente;',l9

IV.-La ejecución de las sentencias arbi
trales se hará por el juez competente des~
nado por las partes, y, en su defecto,:' poI'
el del lugar del juicio; ..

V.-La ejecución en caso de títulos,)ejet
cutivos, corresponderá al juez que conozca
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de' la demanda Y de acuerdo con las reglas
generales de competencia, Y
. Nl.-La ejecución de la sentencia extran
jera corresponderá al juez que declaró su va.-
lidez.

404.-Procederá la ejecución directa en
los casos en que la ley o la resolución que
se ejecute, 10 determine, y, además, en los
siguientes casos:

l.-Cuando se haga valer la cosa juzgada,
y,

n.-Cuando se trate de actos que deban
cumplirse por terceros o por autoridades,
como inscripciones en el Registro Público
o Catastral, cancelaciones o anotaciones en
el Registro Civil de sentencias declaratorias
o. constitutivas, Y resoluciones que ordenen
la admisión de pruebas, práctica de perita
jes u otras diligencias en las que no tenga
que intervenir necesariamente el adversario
~e la parte que pida la ejecución.
" En esOS casos, la ejecución directa se
llevará a cabo a petición de parte interesada,
y tan pronto como la resolución quede en
estado de ser ejecutada.

405.-Cuando se pida la ejecución de re
soluciones que condenen al pago de cantida-
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riormente se hagan los abonos o ajustes re
cíprocos cÓl'l'espondientes, Y
" III.-Si no tuviere el ejecutado de ningu
na calidad, la ejecución se hará por la can
tidad de dinero que señale el aetor, debiendo
.prudentemente moderarla el ejecutor, sin
perjuicio de lo qU~ se señale por daílOs Y pero
.juicios, moderables también.

407.-Cuando la resolución que se ejecuta
condene al pago de una cantidad líquida y
de otra ilíquida, podrá procederse a hacer
efectiva la primera, sin esperar a que se li-
qUide la segunda.
" 408.-5i la resolución cuya ejecución se
pide no contiene cantidad líquida, para lle
var adelante la ejecución debe previamente
liquidarse conforme a las siguientes preven-
ciones:

l.-Si la resolución no contiene cantidad
líquida, la parte a cuyo favor se pronunció,
'al, promover la ejecución presentará su li
quidación, de la cual se dará vista por tres
-días a la parte condenada. Sí ésta no la
objetare dentro Gel término fijado, se decre
tará la ejecución por la cantídad que impor
te, pero moderada prudentemente por el
juez; mas si expresare su inconformidad,
se dará vista de las razones que alegue a
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las siguieri.~

:¿84

des líquidas, se observarán
reglas:

l.-La ejecución se iniciará con embargQ
de bienes del ejecutado, que se practi<¿}.f~

conforme a las reglas del Capítulo Segungp,
de este Título;
• n.-Cuando se trate de ejecución d~ sEf!6.·
tencias de condena y haya transcurridQ ~1
plazo para el cumplimiento voluntario,) nó
se necesitará el previo requerimiento pel~o~
nal al obligado, y . '--

TIl.-En los casos de allanamiento en que,
la sentencia haya concedido un término de.
gracia para su cumplimiento, a petición íal
actor, podrá practicarse aseguramiento' 'pffi3
visional.

40G.-Cuando la resolución que debaej~?

cutarse contenga la obligación de entregaE
cosas que, sin ser dinero, se cuenten' 'P<ft
número, peso o medida, se observarán J~~
siguientes reglas:

I.-Si no se designa la calidad de la coSii.
y existieren de varias clases en pod~i:d~L
deudor, se embargarán las de mediana c~.
dad;

Il.-Si solamente hubiere de calidadesdP
ferentes a la estipulada, se embargarán, f)~.

lo pidíere el actor, sin perjuicio de que post~
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la parte promovente, por tres dias, y .:de
lo que replique, por otros tres al deUdor.
El juez fallará dentro de igual término lo
que estime justo y la resolución no serA
recurrible- , ,.,

n.-Cuando la resolución condene a1.4>agO
• de daños y perjuicios, sin fijar su impO~

en cantidad líquida, se hayan establecido
o no en aquél1a las bases para la liquidá~

ción, el que haya obtenido a su favórtcla
resolución presentará, con la solicitud, re~
lación de los daños y perjuicios de su')il:h~
porte. De esta regulación se correrá 'tráSJ.lP.
do al que haya sido condenado, observándose
10 prevenido en la fracción anterior; o',.

Tn.-Igual regla que la contenida emlas
fracciones anteriores se observará, cuaJ\dó
la cantidad líquida procede de frutos, rero.
tas, intereses o productos de cualquier clase;

IV.-En los casos de ejecución procedeQ.Íé .
de títulos ejecutivos o de resolucionesqq~.'
ordenen medidas cautelares de asegura.n'l#
to, los intereses o perjuicios que formen.~
te de la deuda reclamada y no estuvie~
liquidados al despacharse la ejecuci6n¡'I~ó
serán en su oportunidad y se decidirán '\~
la sentencia definitiva, y .,
. V.-Se convertirán a cantidad liquida ~ü
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prestaciones de hacer o no hacer o de otra
índole que no puedan cumplírse y se traduz
can en daños y perjuicios, siendo aplicable
en este caso el procedimiento a que se refie-
re la fracción 1 de este artículo. . .

409.-Si la resolución contuviere obliga
ción de hacer alguna cosa, se procederá en
la siguiente forma:

I.--Cuando se pida la ejecución, el juez
señalará al condenado un plazo prudente pa
ra el cwnplimiento, atentas las circunstan
cias de hecho y de las personas, procediéndo
se en igual forma si el hecho debe ser pres
tado por un tercero conforme al articulo
2038 del Código Civil;

.. 'n.-Si el hecho fuere personal del obliga
do y no pudiere prestarse por otro, se le
compelerá empleando los medios de apremio
más eficaces, sin perjuicio del derecho para
exigirle la responsabilidad civil;

IIl.-Si el hecho pudiere prestarse por
otro, el juez nombrará persona que lo ejecu
te, a costa del obligado, en el término que
le fije;
-';¡:!V.--Si en el contrato se estableció algu
na pena POlO el no cumplimiento, podrá de
cretarse la ejecución por el importe de est¡
pena. Si no se estableció, el importe de lo
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daños y perjuicios será fijado por el ej~
tante cuando transcurddo el plazo para.r1a1
prestación del hecho por el obligado m.is~ó~

el demandante optare pOlO el resarcimi~n~

de daños y perjuicios, y en este caso, el jÜei:
debe moderar prudentemente la cantidaQ se.
jíalada. Para la fijación de la cantidad~
quida se seguirán las reglas estableci~i~
el artículo anterior, y ..

V.-Si el hecho consistiere en el oto~e
miento de algún documento, o la celep}]¡1
ción de un acto jurídico, que el Obli1g/i
SI:. negare a cumplir, el juez lo ejecu.·;· ~
por el obligarlo expresando que se oto .
en rebeldia. ...

410.-Si la resolución que se ejecuteco07
<lena a no hacer, su infracción se resolye~

en el pago de daños y perjuicios al act¡Qf;1
quien tendrá el derecho de señ.alarl?~~
que por ellos se despache la eJecuclOn,:~'

perjuicio de la pena que señale el docum~n~~.
base de la sentencia. La liqllidacióndefW:~~
tiva se hará en incidente que se substanci~

rá conforme a las reglas para las sentenAi~
que condenan al pago de cantidades .i~iqU!~
das.

41l.-Cuando la sentencia condena a. ,diyb
dir una cosa común y dé las bases p~~
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ello, se ejecutará de acuerdo con ellas. Cuan
do la sentencia no dé las bases, se convoca
rá a los interesados a una junta. para que
en la presencia judicial las determinen o
designen un partidor y si no se pusieren de
acuerdo en una u otra cosa, el juez las seña
lará, Y si fueren menester conocimientos es
peciales, nombrará perito en la materia para
que haga la partición otorgándole un térmi
no prudente para que presente el proyecto.

Presentado el plan de partición, queda
rá en la Secretaría a la vista de los intere
sados por cinco días comunes para que for
mulen objeciones. De éstas se correrá trasla
do al partidor Y demás interesados, Y se
substanciarán en la misma forma que los
incidentes de liquidación de sentencia. El
juez, al resolver, mandará hacer las adju
dicaciones y extender los títulos respectivos,
con una breve relación de los antecedentes
del caso.

412.-Cuando la ejecución se ejercite so-
bre cosa mueble cierta y determinada, si
hecho el requerimiento de entrega, el eje
cutado no la hace, se pondrá la cosa en se·
cuestro judicial.

Si la cosa pudiere ser habida Y se trata
de ejecución de sentencia definitiva, se le
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mandará entregar al actor o al interesád~'

que fije la resolución. Si el obligado se re'J'
sistiere, lo hará el actuario, quien podrá h~~

cer uso de la fuer.la pública, y aun maridá:fl~

romper cerraduras.
Si la cosa ya no existe, se embargaráh;

bienes que cubran su valor, que será fijado'
por el ejecutante, y los daños y perjuicios':
como en las demás ejecuciones, pudiendo 'SÉ!f'
moderada esta cantidad por el juez. El' eje:J
cutado puede oponerse a los valores fijáaos,.
y rendir las pruebas que juzgue cOfl\'enil:mtéS,
durante la tramitación.

413.-Si la cosa especifica se halla erfp(50
del' de un tercero, la ejecución sólo podrál

ejercitarse en contra de é~te, en los siguietíZ
tes casos:

l.-Cuando se trate de prenda, venta con'·
reserva de dominio o cláusula rescisoria'~~
gistrada, o derivada de derechos reales; .en

II.-Cuando se haya declarado judi<:irob
mente que la enajenación por la que adqui
rió el tercero está en los casos previsWg.
por los artículos 2136 y 2141 del Códigó"
Civil, y

III.-En los demás casos en que expl~sa:':l

mente se establezca esta responsabilidad. .
414.-Cuando en virtud de la resolución'

CODIGO DE PH.OCEDIMIENTOS CIVILES 291

o la determinación del juez deba entregarse
alglm inmueble, se procederá inmediatamen
te a poner en posesión del mismo a la parte
que corresponda, practicándose a este fin las
diligencias conducentes que solicite el inte
resado. Si sólo se ha decretado el asegura
miento del inmueble, se aplicarán las reglas
de los embargos.

En caso de no poderse entregar los bie
nes señalados en la sentencia, se despacha
rá ejecución por la cantidad que señale el
actor, que puede ser moderada prudente
mente por el juez, sin perjuicio de que se
oponga al monto el deudor. En estos casos
podrá ordenarse la desocupación de fincas,
aunque estén habitadas por el deudor, o ter
ceros que no tuvieren contrato para acredi
tar el uso en los términos que fija el Código
Civil. Si hubiere arrendatario, se dará a co
nocer al ejecutante como poseedor del in
mueble.

415.-Cuando la sentencia o resolución
que se ejecute condene a rendir cuentas, se
seguirán las siguientes reglas:

l.-El juez señalará un ténnino prudente
al obligado para que las rinda, e indicará
a quien deben rendirse. Este término no
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podrá ser prorrogado sino una sola vezy. por
. . ' . .J

causa grave; .J~!,l&

lI.-La cuenta se rendirá presentando.los
documentos que el que la rinda tengal.ep
su poder, y el acreedor también presentaro
los que tenga relacionados con ella, poniép,
dolos a la disposición del deudor en la .f$i¡
cretaría; .

IlI.-Las cuentas deben contener la indio
cación de las sumas recibidas y gastadas IX
el balance de las entradas y salidas, acom
pañándose de los documentos justificativóS~

IV.-Si el deudor presenta sus cuenta~,~Ñ
el término señalado, quedarán éstas por ~~
días a la vista de las partes en el tribun~
y dentro del mismo tiempo los interesad~f
presentarán sus objeciones. señalando 11M
partidas no consentidas y los motivos par~

rechazarlas;
V.-La impugnación de algunas partidas

no impide que se ordene el pago, a solicit,~~
de pa,rte, respecto a aquellas cantidades que
confiese tener en su poder el deudor o quien
rinda las cuentas, sin perjuicio de que ;en
el cuaderno respectivo se substancien lis
oposiciones de las objetadas;

VI.-Las objeciones se substanciarán en
la vía incidental;'
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, VIl.-Si el obligado no rindiere cuentas
en el plazo señalado, podrá el actor pedir que
se despache ejecución contra el deudor, por
la cantidad que fije y que será moderada
prudentemente por el juez, si durante el jui
cio comprobó que el deudor ha tenido ingre
sos y las bases para determinar la cantidad
que éstos imp()rtaron. El obligado puede im
pugnar el monto de la ejecución, substan
ciándose el incidente en la forma a que sc
refiere la fracción anterior;

VIlI.-El tribunal podrá permitir que el
acreedor, bajo protesta de decir verdad, ma
nifieste las sumas que se le adeudan si la
parte que está obligada a renrlij' cuentas no
lo hicierc. El tl'ibunal puede. además. orde
nar que el que rinda cuentas, declare bajo
protcsta de decir verdad cuáles son los ru
bros a cuyo respecto no se puede o no se
acostumbra pedir comprobantes. Y puede
aceptar éstos cuando sean "crosimiles y ra·
zonables, y

Ix.-Puede pedirse la revisión de una
cuenta ya probada; pero sólo cn los casos
de erl'or material, omisiones de in~rc~os o
falsedad o duplicidad de cargos que se hayan
descubierto posteriormente. La revisión, en
estos casos supuestos, se substanciará en in-
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IlI.-En los casos en que la resolución
ponga a menores o incapacitados al cuidado
de alguna persona, el juez dictará las medi
:das más adecuadas para que se cumplan
sus determinaciones y colocar al encargado
o tutor en situación de cumplir con su en-
cargo;

IV.-En los casos en que por virtud de .
una interdicción, se haga necesario internar
a alguna persona para su atención médica
o por su peligrosidad o abandono, el juez
tendrá las más amplias facultades para ha
cer cumplir las determinaciones, en la for
ma más adecuada, guardando el respeto de-
bido a las personas, Y

V.-Los incidentes que surjan sobre alte
ración y modificación de las detenninaciones
del juez por haber variado las circunstan
cias, se tramitarán en una audiencia en que
se oiga a las partes, Y en la que se dictará
la resolución correspondiente. En casos ur
gentes el juez puede dictar las medidas que
estime oportunas, aun sin audiencia.

417.-Las ejecuciones que afecten a Wla
universalidad de bienes, se tramitarán de
acuerdo con las disposiciones para concursoS
y sucesiones; Y en lo no previsto, aplicando
en lo conducente las reglas de este Título, .

'. f\
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cidente por separado, en el que se cite al
que rindió la cuenta y demás interesados~,
y se les recibirán las pruebas que ofrezcan:
La resolución que se dicte será apelable:
si procediere el recurso según la cuantia.';q

416.-Cuando la resolución ordene la eJi.~

kega de personas, su depósito o su ínternap.
ción, se obsC'j·'.'ará lo siguiente: .

l.-El juez dictará las disposiciones corri
ducentes, para que no quede flustrado ,cl
fallo;

n.-En los casos de depósito, el juez
dispondrá que se entregue a la persona.den
positada su ropa, muebles y objetos de su
uso personal y si fuere necesario, personal:::
mente o por conducto del funcionario .qué
designe, extraerá a la persona depositada;
para llevarla a la casa del depositario. "En,
el mismo acto de la diligencia, el juez inti.:
mará a quien corresponda, que no moleste
a la persona depositada, bajo el apercibí.,
miento de procederse en su contra penaIc:
mente.

Independientemente de lo anterior, el,
juez puede dictar las medidas que estime
oportunas, a efecto de evitar las molestiaS
contra la persona depositada y el deposita
rio',



U8.-Todos los gastos y costas que .se
originen de la ejecución de una sentenc~,
serán a cargo del que fuere c(>ndenado eh
ella. Los gastos y costas que se originen;(Jn
la ejecución de otras resoluciones judicialéS';·
serán a cargo de quien determine la senterí~
~ia definitiva que se dicte o de quien det~f~
mine en su caso el juez.

. . .. ¡ I419.-Las resoluciones que se dIcten en
ejecuciones de sentencias sólo son recurrf:
bIes en apelación o queja cuando la leY)Q
determine expresamente. El auto aproQ~¡
torio del remate será siempre apelable ,~m
el efecto suspensivo, si la sentencia definim
va fuere apelable. En los demás casos, las
resoluciones no serán recurribles.

420.-Cuando la sentencia o resoluciop
pronunciada P01' un juez deba ser ejecutaqé}
por otro juzgado de inferior categoria del
mismo partido judicial, le podrá encomel1d~r
la práctica de la diligencia al juez inferior .
de su jurisdicción y en tal caso bastaráll9
simple oficio. .

Para la ejecución de la sentencia o reso~
luciones judiciales que deba tener lugar en
otro distrito judicial, o en territorio ubicado
fuera del Estado, pero dentro de la Repúbli.
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ca Mexicana, se despachará exhorto en los
términos previstos en el Capítulo respectivo.

En la ejecución de sentencias que deba
tEmer lugar en el extranjero, podrá pedirse
por exhorto que se envíe por la vía dip10
mática, o se entregue a la parte a cuyo favor
se decretó la resolución, acompañándose
copia certificada de ésta y de lo conducente
para que lo haga ejecutar conforme a lo
que dispongan las leyes del país en que de
biere tener lugar la ejecución.
J 421;-Laacción para pedir la ejecución
de una sentencia, transacción o convenio,
durará cinco años contados desde el día en
'que se venció el término judicial para el
·cumplimiento voluntario de Jo juzgado y sen
tenciado.

422,-Contra la ejecución de la sentencia
y convenio judicial no se admitirá más ex
cepción que la de pago, si la ejecución se
'pide dentro de los ciento ochenta dias; si
ha pasado dicho término, pero no más
-de un año, se admitirán, además, las de
transacción, compensación y compromiso
'en árbitros; y transcurrido más de un año,
!Serán admisibles también la de novación,
-la espera, la quita, el pacto de no pedir
y cualquier otro arreglo que modifique la
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obligación y, además, la de falsedad d~l

instrumento, siempre que la ejecución.,Qo
se pida en virtud de convenio ,constante en
autos. Todas las excepciones, excepto la ~g~

falsedad, deberán ser posteriores a la sente.n¡
cia de primera instancia, convenio o juid(l,

.y consta-o por instrumento público o por do-. . .

cumento ,;rivado, ya sea que esté judicial
mente reconocido, o que se pida su rccon~~
miento judicial, o por confesión judicial ~ue

, ..
se provoque al hacer valer la excepci9)l.
Se substanciarán estas excepciones en la Vía
incidental, promoviéndose en la demange
respectiva el reconocimiento o la conf~i9~·

Los ténninos fijados en este artículQt,íile
contarán desde la fecha de la sentencia-i#e
primera instancia o del convenio en su caso,
a no ser que en ellos se fije el plazo para
el cumplimiento de la obligación, en cuye
caso el término se contará desde el dia.isir
guiente al en que se venció el plazo o, def!ldf
que pudo exigirse la prestación vencida; rilas
remota si se tratare de prestaciones peri6Qjj
cas.· ,.

~S.-Si el demandado fallece después ~~
iJ:úciados los procedimientos de ejeeuci4D
forzosa, ésta se continuará de acuerdo ,C9J.l
lo diSpuesto por el articulo 62. ,
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I 424.-El titulo ejecutivo en contra del fa
llecido tiene eficacia respecto de sus herede
ros; pero no se podrá intimar de pago al
representante de la sucesión, sino después'
de diez días de la notificación relativa.

Si el embargo o ejecución afectare bie
nes de la sociedad legal, deberá reducirse
al interés o derechos de copropiedad que en
ella tenga el ejecutado, a menos de que la
sentencia o resolución condenen a la misma
sociedad o a sus miembros, pues en este
caso podrá afectar todo el patrimonio que
corresponda a dicha sociedad. La separa
ción de los bienes de la sociedad legal se
tramitará en juicio sumario.

425.-La oposición de terceros, cuando
aleguen derechos de dominio o de preferen
cia sobre los bienes embargados, o resulten
afectados por la ejecución, se substanciará
en la forma prevista para las tercerias.

426.-Podrá pedirse, como medio proba
torio para ejecutar una sentencia o resolu
ción judicial, que el deudor presente una ma
nüestación de sus bienes. El deudor deberá
presentarla bajo protesta de decir verdad, y
el juez podrá hacer cumplir su detennina
ción por los medios de apremio que autori
ce la ley.



300 ZACATE~ ..13:·
~,

427.-'El ejecutante o el depositario ten:
drán .acción para pedir la revocación :'xiií
actos juridicos celebrados entre el deudo~'
y un tercero, que afecten bienes que fueron
materia de la ejecución en los casos I dé
simulación o fraude. , '

, 428.-El acreedor puede servirse acum~~
lativamente de las varias formas de ejecli~
ción forzosa previstas en la ley. En caso de
que el deudor se oponga, el juez puede limi~

. ,
tal' la ejecución, mediante auto no recurrjli
ble; a la forma que elija el acreedor, a:J#
propuesta pOl' el deudor, o a la que él mismo,,determine.

CAPITULO II

De los embargos

429.-En los casos en que la ejecución
forzosa deba realizarse mediante embargo;
el auto de ejecución tendrá la fuerza.dié
mandamiento en forma para el efectoloo
que se requiera al deudor de pago y no,ve,
rificándolo en el acto, se proceda a embar1
gar bienes suficientes para cubrir el imporfe
de lo que se ejecute.

430.-El requerimiento de pago no sení
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necesario cuando se trate de ejecución de
sentencia y haya transcurrido el plazo que
se fijó al deudor para el cumplimiento volun
tario. En los demás casos se hará en el acto
del embargo. Cuando el deudor haga entrega
de la cosa materia de la ejecución, la dili
gencia no tendrá lugar. El deudor podrá ex
hibir la cantidad reclamada con la protesta
o reserva de repetir la suma pagada en los
casos en que asi proceda, y en este caso
el embargo se hará sobre dicha suma.

431.-La diligencia de embargo se practi
cará de acuerdo con las reglas siguientes:

l.-Se practicara en los estrados del juz
gado sólo en los casos que así lo disponga
expresamente la ley. Si no se supiere el pa
radel'O del deudor, ni tuviere casa en el lu
gar, se hará el requerimiento por dos veces
consecutivas en un periódico de los de ma
yor ch'culaclón y una vez en el Periódico
Oficial, fijando, además, cédula en la puerta
del juzgado. Si no fuere necesario el requiri
miento previo por tratarse de sentencia en
estado de ejecución, el embargo se practi
cará desde luego en los estrados del juzgado;

ll.-En los demás casos, el ejecutor se
trasladarú a la casa del deudor, y si no lo
encontrare le dejará citatorio pal'a hora fija



dentro de las veinticuatro horas siguientes.
En este caso, si no se presentare, se practi.
cará la diligencia con cualquier persona que
se encuentre en la casa, o a falta de· ella,
con el vecino inmediato, y .. ~.h

Ur.-El derecho para señalar los bienés
que han de embargarse corresponde al d(!u.
dor, quien tendrá obligación de justifiéar
sus derechos sobre los bienes señalados, si
el actor o un tercero que alegue y exhiJ:)á
titulo sobre ellos, lo piden. Sólo que el deú·
dor o la persona con quien se entienda la
diligencia rehusen hacer el señalamiento, o
no justifiquen en su caso sus derechos sobre
los bienes de que se trata, podrá hacerlo
el aetor. Cualquiera de ellos que haga: 'el
señalamiento, se sujetará al orden siguiente':

19.-Los consignados como garantía de la
obligación que se reclama;

29.-Dinero;
39.-Créditos o valores de inmediata rea-

l · 'ó IJlZaCl n;
49.-Alhajas;
59.-Frutos y rentas de toda especie;

" .
69.-Bienes muebles no comprendidos en

las fracciones anteriores;
79.-Bienes rafees;
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8".-Sueldos o comisiones cuando confor
me a la ley sean embargables, Y

9".-Créditos.
El ejecutante podrá señalar los bienes

que han de ser objeto del secuestro, sin suje
tarse al orden establecido en este artículo
en los siguientes casos:

a) .--Si para hacerlo estuviere autorizado
por el obligado en virtud de convenio expre-
so;

b) .--Si los bienes que señala el deudor no
fueren bastantes o si no, se sujeta. al orden
que se establece en este articulo; .,

e) .-Si los señalados estuvieren en lugar
diverso del en que se sigue el juicio, el eje
cutante podrá señalar otros que se hallen
en este lugar.

El ejecutor, sin que para ello se necesite
ulterior determinación del juez, deberá rea
lizar con la mayor diligencia los actos com
plementarios del embargo, como dar pose
sión al depositario de bienes, aunque no es
tén en el lugar donde se practica la diligen
cia, si se encuentran dentro de la jurisdic
ción; notificación a deudores o a bancos,
si se han embargado créditos; dar aviso pre
ventivo al Registro Público, si se trata de
bienes registrados; expedir copias certifica-
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das de la diligencia y en general, para toma~
todas las medias y realizar los actos qu~

tiendan a hacer más efectivo el asegura:.:
miento..,

432.-Quedan exceptuados del embargo.,
l.-Los bienes que constituyen el patrt:;!

monio de familia, desde su inscripción enell
Registro Público de la Pl'opiedad, en los 'tér~'

minos establecidos por el Código Civil j '1Or¡
II.-EI lecho cotidiano, los vestidos y l~

muebles del uso ordinario del deudor, de SU'
cónyuge o de sus hijos, no siendo de lUj01
a juicio del Juez.

rn.-Los instrumentos, aparatos y úti~~~:
necesarios para el arte u oficio a que ¡~!
deudor esté dedicado, siempre que los utili&
directamente en su trabajo;

IV.-La maquinaria, instlumentos y ¡"';~
males propios para el cultivo agrícola; '~. "
cuanto fueren necesarios para el scrvicio'tle'
la finca a que estén asignados, a juicio atl
ejecutor, a cuyo efecto podrá oirse, el infÓ~
me de un perito que él designe;

V.-Los libros, aparatos, instrumento~:~
útiles de las personas que ejerzan o se d~~~~
quen al .. estudio de profesiones liberales; I "Ji

VI.-Las armas y objetos que el deu~ql:t
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esté obligado a custodiar en cumplimiento
de un cargo público;

VIl.-Los efectos, maquinada e instru
mentos propios para el fomento Y giro de
las negociaciones mercantiles en cuanto fue
ren necesarios para su servicio y movimien
to, a juicio del ejecutor, pero sí podrán ser
intervenidos juntamente con la negociación
a que estén destinados;

VIlI.-Las mieses antes de ser cosecha
das, pero no los derechos sobre las siembras;
- IX.-Las servidumbres, a no ser que se
embargue el fundo a cuyo favor estén cons
tituidas, excepto la de aguas, que es embar
gable, independientemente;

X.-La renta vitalicia, en los términos
establecidos en los artículos 2736 Y 2738 del
Código Civil.

XL-Los sueldos y el salario de' los tra
bajadores en los términos en que lo establece
la Ley Federal del Trabajo, siempre que no
se trate de deudas alimenticias o responsa
bilidad proveniente de delito;

X1I.-Las asignaciones a los pensionistas
del Erario o de particulares o empresas, con
la salvedad anterior, y

XUI.-Los ejidos de los pueblos y la par-
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cela individual que en fraccionamiento haYa
correspondido a cada ejidatario. .

NOTA.-La 1racclón Ir d('J anterior arttculo
432 1ue re1ormado por Decreto núm. 107 de,,~.
VIII-l975 (P. O. núm. 66, Tomo LXXXV de' - .
VIII-1975). Originalmente dicha fracción dec "~

"n.-EI lecho cotidiano, IQS vestidos y müel>I.eS
~e 'USO ordinaxio del deudor, de su mujer 'o .de
sus hijos no siendo de Jujo, a juicio del ejec\lj
tor'"

, • 1 f

433.-En cualquier momento anterior a la
adjudicación, el deudor podrá pedir que ~
substituya a las cosas embargadas una SU7,
ma de dinero igual al monto de las CQS,Wt~' ,
y de los créditos del acreedor embargar>~~_
y en su .caso, .~e !os acreedores interveni,*p'~'
tes. El Juez fIJara la suma que debe darse
en substitución del embargo, después de oir
a las partes y una vez entregada esta sum~.l
ordenará que se liberen del embargó las'col
sas que comprende y se trabará el embargo'
en la suma entregada en su substitución!
depositándose ésta. Lo dispuesto en este artlJ
culo no tiene aplicación cuando el embar:2ó:

. . íi:r,f
se hubiere trabado sobre cosa CIerta y deter·
minada materia de la ejecución. r

434.-Cuando el valor de los bienes eni~
bargados sea superior en un treinta por cien':'
to al monto de los créditos reclamados y las'
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(Ostas, el juez podrá ordenar, a petición
del deudor Y aun de oficio, la reducción
del embargo, debiendo oir previamente al
acreedor embargante Y a los acreedores in-'
tervenientes, si los hubiere.

435.-Para la guarda y custodia de los
bienes embargados se seguirán las siguientes

reglas:
l.-Cuando se practique sobre dinero

efectivo, títulos o valores, alhajas Y muebles
,preciOSOS bajo la responsabilidad del ejecu
tor se depositarán a disposición del juez en
la institución de crédito que corresponda
o en casa comercial de solvencia reconocida
en los lugares en que no hubiere institucio
nes de crédito. El comprobante del depósi
to se conservará en el seguro del juzgado;

TI.-Si se secuestran bienes que ya han
sido objeto de embargo judicial, el deposita
rio anterior en tiempo lo será de todos los
subsecuentes en tanto subsista el primero, a
no ser que el reembargo sea en virtud de hi
poteca, derecho de prenda u otro privilegio
real, pues entonces éste prevalecerá si el
crédito de que procede es de fecha anterior
al primer secuestro;

IIl.-Fuera de los casos anteriormente
mencionados, la guarda y custodia de los
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bienes embargados quedará a cargo de'~
depositario que nombre bajo su responsabili~

dad el acreedor, quien los recibirá mediante
formal inventario. El acreedor será solidana
y mancomunadamente responsable por."l()$
actos del depositario, excepto cuando ésté
.sea el mismo demandado, y ,-

IV.-Si se trata¡'e de secuestro precautO:
rio, será nombrado depositario el mismo
deudor, si de una manera expresa acepta"ra
las responsabilidades del cargo. En caso
contrario el depositario lo designará el acree
dor.

, -\.'

436.-Respecto del depositario judicial~ .
tendrá en cuenta lo siguiente: " rJS'

l.-Tendrá el carácter, las responsabilil
dades y obligaciones de un auxiliar de la
administración de justicia; e,

n.-Deberá identificarse a satisfacción
del ejecutor, haciéndose constar los medios
utilizados pam este fin;

IH.-Si el deudor lo pide o el juez lo esti;.
ma necesario, el depositario caucionará su
manejo por cantidad suficiente, dentro de los
ocho días siguientes a la fecha en que se
fije este requisito;

lV.-EI depositario, cuando se trate de
bienes muebles, tendrá obligación de infon-
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niar al juez el ltl~ar en que quede constituido
el depósito, o cualquier cambio de éste; de
biendo comunicarlo dentro de las cuarenta
y ocho horas que siguen a la entrega de
la cosa o cambio de lugar;
, V.-Si se tratare de embargo de finca ur-
bana, negociaciones mercantiles o industria
les o de finca rústica, el depositario tendrá,
además, el caráctel' de interven10r y estará
obligado a rendil' dentro de los diez días
siguientes a la expiración de cada mes na
tural, una cuenta mensual en la que aparez
can pormenorizadamente los ingresos Y gas
tos de les fondos que maneje Y ha de exhibir
con esta cuenta los comprobnntes respecti-

vos;
VIo-El depositario sil11ultúncamente con

la presentación de las cuentas, deberá exhi
bir recibo de depósito en el Banco de Méxi
co, Nacional Financiera o de otra in!;titu
cióll de crédito donde no huhÍC'rc (lepcnctcll
cias de aquél~, respecto a, los sobrantes fIue
aparezcan de cada cuenta mensual, o entre
gará al juzgado el efectivo cuando en el lu
gar del juicio no existan instituciones de cré-
dito.

VIl.--EI depositario serú relevado de pla-
no por el juez, cuando faltare a cualquiera
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de las obligaciones que se le imponen en este
artículo, y en caso de remoción será el p~
pio juez quien designe a la persona que deoe
reemplazarlo. . '1

También será relevado si presentan cue~
tas y éstas no son aprobadas, si la falta
de aprobación se debe a haberse comprobaJ
do ocultación de los ingresos o hecho gastoS
indebidos o fraudulentos. En cualquier otro
caso será removido de plano si no repone
los faltantes que existieren, en un plazo· de
tres días, a partir de la fecha en que recaiga
la resolución respectiva que los determinei
sin perjuicio de la sanción penal en Qul!
incurra;

V1II.-El depnsitario percibirá los hono
rarios que fije el Arancel, y

IX.-El depositario deberá entregar los
bienes depositados tan pronto como lo ordeJ
ne el juez. Si no cumple. se le apremiaIlá
con arresto hasta por quince días. . .

El depositario será penalmente responsa~
ble por la falta de entrega de los· bienes
embarg~dos cuando sea requerido judicial~
mente para ello. Igualmente será penalmen.J
te responsable en los casos de desposesi6n
o pérdida de los bienes embargados. Si el
depositario fuera privado de la posesión de
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los bienes embargados por cualquier acto
,judicial o de otra indole, estará obligado a
ponerlo en conocimiento del juzgado dentro
.de las veinticuatro horas siguientes, y si fal·
tare al cumplimiento de esa obligación, será
civil y penalmente responsable en la misma
forma que lo será en caso de haber dispuesto .
de los bienes embargados. También será res
ponsable el depositario por usar o permitir
el uso de los bienes embargados o por demé
rito que éstos sufran por su culpa o negli
gEmcia.

437.-El embargo, a petición de parte,
podrá ampliarse en los siguientes casos:

l.-Cuando practicado el remate de los
bienes no alcanzare su producto para cubrir
el importe de la condena;

n.-En cualquier caso que no basten los
bienes secuestrados para cubrir la deuda y
las costas;

IIL-En los casos en que practicado el
avalúo pericial los bienes no basten para
cubrir el monto de la ejecución y de las
costas;

IV.-Cuando sacado a remate el bien se
cuestrado dejare de cubrir. el importe de lo
reclamado a consecuencia de las retasas que
sufriere o si transcurrido un año desde la
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remisión para su venta, tratándose de bi~.

nes 'muebles no se hubiere efectuado es1:a:;t
V.-Cuando no se embarguen bienes su1i- .

cientes por no tenerlos el deudor y despÚ~s.
aparezcan o los adquiera, y ,,,,1

VI.-Cuando se diere entrada a algu'ñá
terceria excluyente de dominio o de pre~t
rencia respecto de los bienes embargado~;\ .

La ampliación del embargo se seg¡.ifci
por cuerda separada sin suspensión de, l~
diligencias de ejecución respecto de lo ,¡Q,t,t~

ya fue embargado, ni audiencia del deudor,
uniéndose estas últimas actuaciones al ex-',
pediente respectivo, una vez realizado":JI
nuevo embargo.

438.-El juez tendrá las más amplias f.fu.
cultades para resolver los problemas que se
presenten respecto a la subsistencia, red.Q.(}
ción o ampliación del embargo y para ~ , .
mar de plano todas las medidas que se re
quieran para que se lleve a cabo la ejecu.
ción en forma adecuada así como para . que
en lo posible se eviten perjuicios innecesaJ.
ríos al ejecutado o a terceras personas.

El ejecutor, al llevar a cabo la diligencia
de embargo, resolverá cualquier dificultad
que se suscite, allanándola para que el em-
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ba(go no se suspenda, sin perjuicio de lo
que posteriormente determine el juez.

439.-Si entre los bienes embargados hu
biere dinero efectivo, valores realizables, '11
'hajas o muebles preciosos, se observará lo
siguiente:
() I.-Si se embargare dinero efectivo, no se
nombrará depositario, sino que bajo la res
ponsabilidad del ejecutor se entregará al
juez que ol'denó la ejecución, p<.u·a que se
gún el cnso; lo mande depositar en el Banco
de México u otra institución de crédito o
casa de comercio en su defecto. Si se tra
tare de ejecución de sentencia definitiva por
-cantidad líquida, se hará entrega al acree
dor mediante orden del juez;

n.-Si se embargare el saldo que exista
en cuenta bancaria de cheques del deudor
u afro crédito bancario, el ejecutor dará in
mediato aviso a la institución de crédito
para que se abstenga de pagar la cantidad
embargada, apercibido de doble pago en
caso de desobediencia. En ese caso existirá
obligación del ejecutor de comunicar a la
institución de crédito el monto de la canti
dad embargada para que solamente ésta sea
objeto de retención Y el deudor pueda dispo
ner libremente del saldo no embargado. El
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ejecutor hará, acto continuo del embl#Jgo'
esta notificación, sin que se necesiteé~;
cial determinación del juez, y . .

lIT.-Los valOl'es realizables, alhaJas,¡iY
muebles preciosos se entregarán al juzga4,Q
que ordenó la ejecución para que disp(nlg~

lo que proceda respecto a su depósito" o
• realización.

440.-Cuando se ernbal'gUen créditOlli(~
observarán las siguientes reglas: ..

L-Se notificará el secuestro al deud9~19

a quien deba pagarlos para el efecto de ~
no verifique el pago, sino que reteng&"M
cantidad correspondiente a disposición~,~.

juzgado, apercibido de doble pago en.q~
de desobediencia. Esta notificación Poilllí
hacerla el ejecutor inmediatamente después
de hecho el embargo sin necesidad de e~
cia! determinación del juez;

II.-Se notificará al acreedor con~

quien se haya dictado el secuestro queJ~

disponga de los créditos, bajo las sanci9J}~'

que señale el Código Civil. Esta noiliicacj(¡P
deberá hacerse en la misma diligencia de·1t1RT
bargo, si el ejecutado estuviere present~rl)

en caso contrario se le hará desde luego.h$.ÍP
especial detenninación del juez; ,

m.-Si llegare a asegurarse el títulQ~
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mo del crédito, se nombrará un depositario
que lo conserve en guarda, quien tendrá fa
cultad Y obligación de hacer todo lo necesa
rio para que no se altere ni menoscabe el
derecho que represente, y de intentar todas
las acciones que la ley conceda para hacer
efectivo el crédito, quedando sujeto, además,
a las obligaciones que impone el Libro Quin
to, segunda parte Título Octavo del Código
Civil;

N.-Si los créditos a que se refiere el ar-
ticulo anterior fueren litigiosos, la providen
cia de secuestro se notificará al juez de los
autos respectivos, dándolo a conocer al depo
sitario nombrado a fin de que éste pueda
sin obstáculo alguno desempeñar las obliga
ciones que le impone este articulo. El acree
dor contra quien se haya dictado el secues
tro continuará con la obligación. de seguir,
como coadyuvante del depositario en el jui
cio respectivo, pero no podrá realizar ningún
acto de disposición o cualquier otro que me
noscabe el crédito materia del secuestro, y

V.-Al notificarse el embargo al tercero
deudor se le emplazará para que manifieste
al juzgado, dentro de tres días, las cosas
o bienes que adeude el ejecutado o que se
encuentren en su poder y para que indique
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la época en que debe efectuar el pagcbiJ:
la entrega. El tercero tendrá obligciC!6tf
además de especificar dentro del mismo t~"
mino los secuestros practicados con anteÍi&%
ridad en su contra y las cesiones queYél"
haya aceptado con relación al deudor: '1si

,el tercero no cumple con hacer esta déclifr
ración se presumirá que adeuda la cantidad
embargada y que ésta es exigible, pudiendd
ejercitarse en su contra la acción que';ciH
rresponda por el rtepositario. El tercero cuan~

do sea requerido por el juez tendrá óbit4
gación de exhibir los comprobantes que P~
cedan para demostrar sus afirmaciones.1Eri
caso de que haya otros embargos antcriofe~
podrán tomal'se en cuenta las decla1'acion~
que haya hecho el tC1'ce1'O en los juiciosr~s~
pectivos.

44l.-Si el secues1ro recae sobre bi('nC's
muebles que no sean dincro, alh¡'ljas. valb~
o créditos realizables, ~(' Ohs('l'v~r[¡n las ~~
guientes prevenciones: .

l.-El depositario que se nombre tendfi
el carácter de simple custodio de los biérl~
puestos a su guarda, Jos que conservará'ca,
disposición del juez respectivo;

Il.--Si los muebles embargados prodl;lj,~

1'en frutos o rendimientos, el depositario q~
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,dal'á obligado a rendir una cuenta mensual,
que presentará al juzgado dentro de los pri
meros diez días de cada mes natural;
.) lll.-El depositario pondrá en conoci
iniento del juzgado el lugar en que quede
t-onstituido el depósito, y recabará la autori
Zación para hacer, en caso necesario, los gas
tos de almacenaje. Si no pudiere el deposi
tario hacer los gastos que demande el depó
sito, pondrá esta circunstancia en conoci-
miento del juez para que éste, oyendo a las
opartes en una junta que se celebrará dentro
~e tres días, decrete el modo de hacer los
:gastos, en la forma en que acuerden las par
tes o en caso de que no estén de acuerdo,
imponga tal obligación a quien obtuvo la
,urden de secuestro;

IV.-Si los muebles depositados fueren
cosas fungibles el depositario tendrá, además
de la obligación que le impone la fracción
antel'ior, la de investigar el precio que en
la plaza tengan los efectos confiados a su
guarda, a fin de que si encuentra ocasión
favorable para la venta, lo ponga desde lue
go en conocimiento del juez, con objeto de
que éste determine lo que fuere convenien
te, y

V.--Si los mÜl~blcs (kpo~;it:l'~OS ftwren co-



'f~

318 ZACATE~

sas fáciles de deteriorarse o desaparece~

el depositario deberá examinar su estado:liY
poner en conocimiento del juez el deterioro
o demérito que en ellos observe o temaJ'un.
dadamente que sobrevengan, a fin de ,'que
éste dicte remedio oportuno para evitan(el

, mal, o acuerde su venta en las mejores:1con.
diciones en vista de los precios de plazany
del menoscabo que hayan sufrido o estén
expuestos a sufrir los objetos secuestradOs~

442.-En los casos de embargo de fincas
urbanas se observarán las siguientes reglas;

l.-Se inscribirá en el Registro Públicolie
la propiedad, quedando facultado el ejecuu)):
para expedir copia certificada de la diligent
cia de embargo para su inscripción sin'jIlel
cesidad de especial determinación del' juez
y aun para dar, acto continuo de la diligen
cia, aviso preventivo al Registro;.' .~.';

ll.-Si junto con el inmueble se embargáo.
ren las rentas o éstas solamente el deposita
rio quedará facultado y obligado para con~

tratar los arrendamientos, sobre la base>lde
que las rentas no sean menores de lasque
al tiempo de verificarse el secuestro rindiere
la finca o departamento de ésta que estuvie·
re arrendado. Para este efecto, si ignora
cuál era en este tiempo la renta, lo pondrá
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en conocimiento del juez, para que recabe
la noticia de las Oficinas Fiscales. Exigirá
para asegurar el arrendamiento las garan
tias acostumbradas, bajo su responsabili
dad, Y en caso de que se celebre el contrato
sin garantía deberá recabar previamente la
autorización judicial. Para arrendar en pre
cio menor, necesita el depositario la autori
iaCÍón judicial;
.' . JII.-Recaudará las pensiones que por
arrendamiento rinda la finca, en sus ténni
nos y plazos, procediendo en su caso contra
los inquilinos morosoS con arreglo a la ley;

IV.-Hará sin previa autorización los gas
tos ordinarios de la finca, como el pago de
contribuciones Y los de mera conservación,
servicio y aseo, no siendo excesivo su monto,
cuyos comprobantes incluirá en la cuenta
mensual;

V.-Presentará a las Oficinas Fiscales en
tiempo oportuno, las manifestaciones Y avi
sos que las leyes previenen, y de no hacerlo
asi, serán de su responsabilidad los daños
y perjuicios que su omisión origine, y las
sanciones que se impongan;

VI.-Para hacer los gastos de reparación
o de con~trucción, ocurrirá al juez solicitari-
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do la licencia para ello y acompañando':M
efecto los presupuestos respectivos; '.

VII.-Pagará, previa autorización jUdj"
cial, los réditos de los gravámenes recon~t;'
dos sobre la finca; , ,

VIrI.-Las autorizaciones a que se I:~iere'
, este artículo se tramitarán citando a las"p~t:

tes para una audiencia que se celebrará JdE:n~
tro de tres días para que éstas, en Y,iS,fu:
de los documentos que se acompañan, l.i'~
sl1elvan de común acuerdo, si se auto~iza
o no el gasto. No lográndose el acuerdof1éf
juez dictará la resolución qlle co¡respoíW
da, y

IX.-Si sólo se embargare el inmueble sin
sus rentas o productos, bastará que el emJ
bargo se haga inscribir en el Registro PúblP
co de la Propiedad, sin que se nombre de¡Xj"'
sitario. Las contribuciones sobre el inmueble'
embargado continuarán a cargo del deudo!\!
pero si éste no hiciere el pago, podrá hacerlo
el acreedor por cuenta de éste, con derechót
de que le sean reembolsadas por el deudo11:.
las cantidades que cubriere.

443.-En los casos en que el secuestro; se:
efectúe en una finca rústica o en una negO":
ciación mercantil o industrial se considera:.
rán afectos al embargo todos los bienes qultl
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forman parte de la empresa, pero el deposi
tario tendrá el carácter de mero interventor
con cargo a la caja, vigilando la contabili
dad, Y tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

l.-Inspeccionará el manejo de la nego
ciación o finca rústica, en su caso, y las ope
raciones que en ellas se hagan, a fin de que
produzcan el mejor rendimiento posible;

n.-Vigilará en las fincas rústicas la re
colección de los frutos y su venta, y recogerá
el producto de ésta;

IlI.-Vigilará las compras y ventas que
haga la negociación, recogiendo bajo su res
ponsabilidad el numerario;

IV.-Vigilará la compra de materias pri
mas, su elaboración y la venta de los pro
ductos, en las negociaciones industriales o
mercantiles, recogiendo el numerario y efec
tos de comercio para hacerlos efectivos en
su vencimiento;

V.-Ministrará los fondos para los gastos
de la negociación o finca rústica y cuidará
que la inversión de éstos se haga convenien
temente;

VI.-Depositará el dinero que resultare
sobrante, después de cubiertos los gastos ne
cesarios y ordinarios;



VIl.-Tomará provisionalmente las medi~

das que la prudencia aconseje para evitw,
abusos y malos manejos de los administra",
dores, dando inmediatamente cuenta al ju~
para que determine lo conducente; .. i:dl;

VITI.-EI juez, oyendo a las partes en
.una audiencia (Iue se verificará dentro: del
tercer día, determinará lo que estime conve
niente, teniendo las más amplias facultade~

para tomar las medidas adecuadas para la
mejor eficacia del embargo y conservación
y mejoramiento de la finca rústica o nego~

ciación embargada; '. ¡,"',
IX.-Si el interventor, en cumplimiento

de sus deberes, encuentra que la administra~

dón no se lleva convenientemente, o puede
perjudicar los derechos del que pidió y.ob
tuvo el secuestro, lo pondrá en conocimientó
del juez, para que, oyendo a las partes''Yl
al interventor, determine lo conveniente, y'.!

X.-Si el embargado o sus dependientes
impiden que el interventor cumpla contsus
funciones o si no entregan al depositario: lo~

fondos de la finca o negociación, el 'juep
los obligará a que cumplan sus deter111ÍI18l.
ciones con apremio de arresto hasta/por
quince días, sin perjuicio de las demás san+:
ciones aplicables.·i(~~
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:. 444.-EI embargo perderá su eficacia y se
levantará a petición del ejecutado, si no se
pide la adjudicación o la venta en un plazo '
de seis meses, que principiará a contarse en
la forma siguiente:

l.-Si el embargo se practicó en ejecu-
ción de sentencia, a partir de la fecha en
que se haga la traba de ejecución;

n.-Si el embargo se decretare en juicio
ejecutivo, el plazo comenzará a contarse a
partir de la fecha en que la sentencia de
condena que se dicte pueda ejecutarse con
forme a las reglas de este Código, y

IIl.-Si se trata de embargo cautelar o
precautorio, a partir de la fecha en que en
el juicio respectivo la sentencia de condena
que se dicte, esté en estado de ejecución.
,, La declaración de levantamiento la hará
el juez oyendo incidentalmente a las partes.

No procederá el levantamiento del embar
go aunque transcurra el plazo sin pedir la
adjudicación o venta o sin hacer promoción
en los siguientes casos:
, a) .-Si el juicio estuviere suspendido por
causa legal;

b) .-Si hubiere acuerdo de las partes, sin
perjuicio de terceros, para no efectuar la
venta o la adjudicación, Y
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c) .-Si hubiere cualquier otra causa legal.
que impida la ejecución.

445.-Si los bienes materia del secueS'ti:'q
hubieren sido objeto de embargo anteriOl"J)
salvo los casos de preferencia de derechail;
se observará lo siguiente:

" l.-El reembargo producirá su efectQce~

lo que resulte líquido del precio del rematp
después de pagarse al primer embargante;~.

n.-El reembargante para obtener'el:~;
mate, puede obligar al primer ejecut~!
que continúe su acción, y si requeridoPaftj
ello no lo hiciere, puede aquél, en el juiaió!
en que sea parte, pedir el remate, con ,qa"
obligación de respetar los derechos que.,paf
ra pagarse preferentemente correspondeQÍl1
primer embargante;

lH.-Si la ejecución se hubiere despacha:'
do a instancia de un segundo acreedor hipOj'
tecario o de otro hipotecario de u1teriortra~1
do, el importe de los créditos hipotec~j
preferentes de que responda la finca reml\~~

da se consignará ante el juzgado corres~~

diente o se depositarán si no hubiere juicil)
anterior, y el resto se entregará al ejecutan~

te hasta donde alcance a cubrir su crédito;~Y

IV.-En los casos de reembargo, el dcpóf
sitario del primer secuestro lo 5erá respectO

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 325

del posterior con las obligaciones inherentes
al depósito del segundo embargo, debiendo
notificársele el secuestro ulterior para la
protección de los derechos del segundo em-
bargante.
; 446.-En caso de que los ejecutores prac-

tiquen simultáneamente embargos ordenados
en juicios distintos, los realizarán asociados
y tendrán igual preferencia, levantándose un
acta para cada expediente y correspondien
do el nombramiento del depositario al ejecu
tante en el embargo ordenado por el juzgado
de primera instancia del ramo civil.

CAPITULO JI!

De las ventas y remates judiciales
447.-Todas las ventas o remates judicia

les, en cuanto a los términos Y condiciones
en que hayan de verificarse, se regirán por
las disposiciones de este Capitulo, salvo los
casos. en quelª leydisponga otra cosa.
. ¡ 448.-La venta o adjudicación judicial de
bienes sólo puede pedirse en los casos de
ejecución de sentencia, o cuando la ley o
alguna resolución judicial lo detel1nine.

449.-La venta o adjudicación no podrán
ordenarse sino después de transcurridos diez
dias del embargo, excepción hecha de los
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casos en que se trate de dinero efectivd''Ó
de bienes susceptibles de rápido demérito lo
de deterioro. En el primer caso, puede ¡l'tatl
cerse desde luego la adjudicación al acree.;
dor, si se trata de ejecución de sentenCíai
y en el segundo, deberá autol'izarse inmedia.
'tamente la venta por conducto deJ.:deposi.!
tario o de la persona que determine el j Ue2i
sin avalúo ni subasta y en las mejores' contu~_
ciones que puedan lograrse en el mercado."

450.-Salvo los casos a que se refiere~
artículo antel'ior, no podrá autorizarsetl1nJ
guna venta o adjudicación judicial sin' qué
previamente se practique avalúo de los bi~
nes de que se trata. El avalúo deberá llevar.
se a cabo de acuerdo con lo que se dispone
en los artículos siguientes.

451.-EI avalúo de los bienes inmuebles
se practicará por el juez, de oficio o a instan~
cia de parte, en cualquiera de las fOnnaB
siguientes: _:~~H:l

l.-Mediante avalúo que practique el'Ban.
co Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Públicas, S. A., o en su defecto, cualquieJj,a
otra institución de crédito, por conducto';ge
su Departamento Fiduciario. El avalúo en
este caso deberá practicarse tomando :feD
cuenta el valor comercial que el inmueblb

t
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tuviere en la fecha en que se haga, y se
aceptará sin ulterior trámite el que así se
produzca, y
, n.-Mediante determinación del valor por

los peritos que designen las partes y el juez,
en la forma establecida para la prueba peri
da!. Los acreedores que aparezcan en el
certificado de gravámenes que se pida para
la venta, tendrán en este caso derecho para
designar un perito que intervenga en el ava
lúo.

Tratándose de juicios hipotecarios, se
aceptará también el precio que fijen de co
mún acuerdo el acreedor y el deudor al exi
girse la deuda; pero sin que este convenio
pueda perjudicar los derechos de tercero.

452.-Para el avalúo de bienes muebles
se observarán las siguientes reglas:

r.-Los valores en monedas extranjeras
se estimarán tomando en cuenta la cotización
fijada para las del país respectivo, por el
,Boletín Financiero, y en su defecto, por las
~ue dé el Banco de México, y a falta de
éstas por la Circular que expide mensual·
mente la Dirección de -Crédito de la Secre,
taría de Hacienda y Crédito Pú.blico;
, - II.-Lasalhajas y los demás muebles se

ron valorizados mediante avalúo pericial;



IIL-Los valores serán estimados "lije .

acuerdo con las cotizaciones de la Bolsa'~é

Valores, y en su defecto, por el que ¡fije
la Comisión Nacional de Valores, y a 'falta
de ésta, por el que se determine reCUrriérldo
al avalúo pericial; ,~ fl~

• IV.-Los establecimientos mercantile8'jtl
industriales, y la participación en las 'utilfL
dades de una sociedad, se valorizarán' to:.
mando en cuenta los datos del activo y pasl~

va de la contabilidad, o el balance practicil.~'
do en relación con la época en que se ven:
fique el avalúo. El avalúo y balance será'·
practicado de preferencia por algún Contilt>
dar Público Titulado, y en caso de no habeft.
lo en el lugar, se practicará por las person~

que designe el juez, pudiendo las partes tam
bién nombrar peritos, y j ~a,

V.-Los créditos activos, se valuaráh de
acuerdo con su valor nominal; pero 10sin1:e'T
resadas tendrán derecho a que se deduiéi'
la cantidad que dejen de cobrar al exigirSe:
el crédito o en los casos de quiebra del deul:.i
dar. También tendrán derecho a que se leS'
deduzca la cantidad que corresponda·· de
acuerdo con la sentencia definitiva que· sé,
dicte, si el crédito fuere litigioso. Cuando:
hubiere dudas respecto de la solvencia ¡del'
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deudor o el juez lo estime necesario, podrá
practicarse avalúo de los créditos activos.

Si los bienes muebles estuvieren registra
dos o aparecieren con algún gravamen real,
se dará intervención en el avalúo a los acree
dores que aparezcan del certificado respec
tivo del Registl·o Público. Los terceros inter
vinicntes. así como los que hubieren practi
cado embargo posterior. podrán también te
ner intervención en el avalúo.

453.-Las partes tienen derecho de prac
ticar y presentar de común acuerdo el avalúo
de los bienes que deban sacarse en venta
judicial. Este avalúo será aceptado excepto
en los casos siguientes:

l.-Cuando se haya practicado en el con
trato que dio origen a la obligación, pero
si se aceptarú al que sea posterior al embar
go;

n.-Cuando existan terceros interesados,
y éstos no hayan dado su conformidad, Y

IlL-Cuando se afecten derechos de me
nores o incapacitados.

Lo dispuesto en este artículo no puede
renunciarse ni alterarse por com'enio entre
las partes.

454.-Procede el pago o adjudicación di-
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rectos al acreedoe, teatándose de ejecuci,9n
de sentencias, respecto de los siguientes p\(l:
nes: .

l.-Dinero;
Il.-Sueldos, pensiones, o rentas, pero !Só.

, lo respecto de su producto liquido;
IIl.-Bonos, acciones y demás valores

que se coticen en bolsa; ...
IV.-Créditos realizables en el acto;·
V.-Cuando exista convenio de las partes

J ,

celebrado conforme a la ley, y no lesione
derechos de tercero, y

VI.-En los demás casos en que la l~YJó
determine.

En estos casos, el pago o adjudicació)'¡
se hará pOl' el valor nominal de los biérig
o su cotización en bolsa, hasta donde alcan
ce para pagar al acreedor su crédito. Si h~~
biere remanente, se devolverá al deudor:' Si
se promoviere alguna terceria de preferéfi;'
cia, se suspenderá el pago o adjudica'ción
hasta que se resuelva.

455.-Procederá la venta judicial sin su
basta, por medio de corredor de casa de ro
mercio o por el mismo depositario o por la
persona que designe el juez respecto de ios
siguientes bienes:

l.-Acciones, bonos, titulas, valores y de-
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más efectos de comercio, que 110 estén coti
zados en bolsa, una vez practicado el avalúo;

H.-Cosas fungibles;
IIl.-Bienes no sujetos a embargo o gra

vamen anterior o posterior, previo convenio
entre el ejecutado y el acreedor, que deberá
ser autorizado por el juez. Sólo se concederá
la autorización, si el convenio es posterior
al emlnrgo, se trate de derechos determina
bles y no se afecten derechos de tercero, y

IV.-Bienes muebles.
En estos casos, la venta o adjudicación

pocldl llevarse adelante una vez practicado
el avalúo, excepto cuando los bienes embar
gados fueren de fácil o rápido demérito
o deterioro, en que el juez podrá autorizar
la venta inmediata sin este requisito y a
los mejores precios que puedan obtenerse
en el mercado, aun cuando no se trate de
ejecución de sentencia. En este último caso,
el juez podrá autOlizar para· que la venta
la haga el depositario o la persona quedeter- .
mine.

456.-Cuando los bienes cuyo remate se
haya decretado fueren muebles, la venta se
hará de acuerdo con las siguientes reglas:

l.-Se efectuará siempre de contado, por
medio de corredor, casa de comercio que



expenda objetos o mercancías similares;iCQ,
la persona que fije el juez, haciéndose sa~
al convocar a compradores, el precio fijado;

II.-Si pasados diez dias de puestos a la·
venta no se hubiere logrado ésta, el tribun.'a.l
,prdenará una rebaja de diez por ciento' 8eJ
valor fijado primitivamente, comunicarttlo
ésta a la persona o casa encargada. de la
operación, y si tampoco se lograre, se hará
nueva rebaja, y así sucesivamente hasta: ói>i
tener la realización;

rII.-Efectuada la venta, el corredor ó ~~

sa de comercio entregará los bienes al CQ~I
prador, otorgándosele la factura corrcRPon;
diente que firmará el ejecutado o el trib~níH'
en su rebeldía; . 1>.

IV.-Después de hecho el avalúo y ord..~r

nada la venta, el ejecutante puede pedir(\~,

adjudicación de los bienes por el precio; Q.~~>

tuviere señalado al tiempo ele su petici~n!¡

eligiendo los que basten para eubrir su'eré.i
dito según 10 sentenciado;

V.-Las cosas fungibles se venderán sin
necesidad de remate, al precio que tuvieren.
en plaza, y para ese efecto, el depositamd:
tendrá obligación de poner en conocimiénto
del juzgado cuál es el precio, así comó·-las

')~-,. )
..J'-'....

¡'i~:
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lOfertas favorables que se presenten para la
venta;

VI.-Los gastos de corretaje o comisión
serán por cuenta del deudor, y se dedudl'ún
preferentemente del precio que se obtenga.
y

VIL-En todo lo demás, se cstUI'Ú a la~

disposiciones de este Capitulo.
SI el juez lo estima convenientc o lUlO plll'

tes lo piden, podrá verificarse la venta de
bienes muebles, mediante subasta, anuncián~

<lose ésta mediante edictos o en cualquier
otra forma de publicidad que se estime opor
tuna.

457.-EI l'emule judicial de iJllllueblcs dc
berá prepararse en la forma siguiente:

l.-Antes de ordenarse la venta, deberá
exhibirse un certificado del Registro Públi
co de la Propiedad, en el que consten los
gravámenes que reporte el inmueble. El cer
tificado deberá comprender un período de
veinte años a la fecha en que se expida;
.. n.-Se citará a los acreedores que apa
,rezcan del certificado de gravámenes para
que intervengan en la subasta, si les convi
niere',

IU-Los· aCl'eedores citados confol'me a
la fracción anterior tendrán derecho:



a) .-A nombrar, a su costa, un perito
que intervenga en el avalúo cuando se haga
por peritos;

b).-Para intervenir en el acto del, re-.
mate y hacer al juez las observaciones 'que

,estimen oportunas; y
c) .-Para recurrir el auto de aprobación

de remate.,
IV.-Hecho el avalúo, se sacarán los bie

nes a pública subasta, convocándose posto:.
res por medio de la publicación de edictós
por dos veces de siete en siete días, en el W.
riódico Oficial, y en uno de los períodicosl~e
mayor circulación. A petición de cualquief
ra de las partes, y a su costa, el juez puede
usar, además, algún otro medio de publicidad
para convocar postores. Si el valor del in
mueble no excede de cinco mil pesos, para
anunciar el remate bastaráql,le se fijen law
sos en la puerta del juzgado y en el sitl~

que al efecto tengan las autoridades fiscaIéS
de la localidad;

V.-Si los bienes raíces estuvieren ubica
dos en diversos lugares, se librará exhortO
para el efecto de que se fijen los edictQs
en la puerta del juzgado de cada localidád
y en la de las oficinas fiscales. En este 'éaSO,
se ampliará el término para la publicaei6Jí
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de los edictos concediéndose un día más por
cada cincuenta kilómetros o fracción y se
señalará el término tomando en cuenta la
distancia mayor a que se hallen los bienes.
Si el juez lo estima oportuno, puede ordenar
que se hagan también publicaciones en al
gún periódico del lugar en que se encuen
tren ubicados los bienes, y
, VI.-Desde que se anuncie el remate y
durante éste, se pondrán de manifiesto los
planos que hubiere y la demás documenta
ción de que se disponga respecto de los in
muebles materia de la subasta y quedarán
a la vista de los interesados.

458.-Para el remate judicial de inmue
bles se observarán las siguientes reglas:

T.-Será postura legal la que cubra las
dos terceras partes del avalúo o del precio
fijado a la finca hipotecada o a los bienes, . .
que se relnaten;

n.-La venta podrá realizarse pagando
una parte del precio de contado y quectancto
a reconocer el saldo para que se cubra en
un plazo que no exceda de un año. En este
caso, el importe de contado deberá ser sufi
ciente para pagar el crédito o créditos que
hayan sido objeto del juicio y las costas.
Cuando por el importe del avalúo no sea



suficiente la parte de contado para cub).'i.Jll
el crédito o créditos y las costas, será postU~1

ra legal las dos tercias partes del avalúo J. ,.
entregadas de contado;

IIl.-El postor no podrá rematar paraun~

~ tercero sino con poder y cláusula especialp
Igualmente queda prohibido hacer postura;;
reservándose la facultad de declarar después;
el nombre de la persona para quien se hizo;

IV.-Para tomar parte en la subasta"QEít'
berán los licitadores consignar pl'eviameii~~
en el establecimiento de crédito destinadóil8:P
efecto, una cantidad igual, por lo men9's;/
al veinte por ciento en efectivo del. válof
de los bienes que sirva de base al remate,!
sin cuyo requisito no serán admitidos..'-Se
devolveran dichas consignaciones acto eonti.)
nuo al remate, excepto la quc correspop4~
al mejor postor, en quien se haya firlC~~p¡

• • l.,. jJ
el remate, la cual se conservara en deposI'
to como garantía del cumplimiento de' "~~I
obligación, y en su caso, como parte qel.
precio de venta, y

V.-El ejecutante podrá tomar parte.~.~)

la subasta y mejorar las posturas que.,s~J

hicieren, sin necesidad de consignar cl d~T¡

pósito prcvenido en la fracción antcriq~o)

::~:~(l ZACATE~.,
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El mismo derecho tendrán los acreedores
hipotecarios Y embargantes anteriores.

459.-La diligencia de rematc se llevará
a cabo de acuerdo con lo siguiente:

l.-Se cerciorará el juez de que el remate
fue anunciado en forma legal, y que se cum
plieron los requisitos previos a que se refie
ren los artículos anteriores;

n.-El día del remate, a la hora señala
da, pasará el juez o secretario lista de los
postores que se hubieren presentado, Y con
cederá media hora para admitir a los que de
nuevo se presenten;

IIl.-Concluida la media hora, el juez de
clarará que habrá de procederse al remate.
y no admitirá nuevos postores. En seguida
revisará las ofutas presentadas, desechando
desde luego las que no tengan postura legal,
y las que no estuvieren acompañadas de la
garantia a que se refiere el articulo prece
dente, cuando se requiera ésta conforme a
la ley;

IV.-Calificadas de buenas las posturas,
el juez las leerá en alta voz por si mismo,
o mandará darles lectura por la Secretaría,
para que los postores presentes puedan me
jorarlas. Si hay varias posturas legales, el
juez decidirá cuál es la preferentc;
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VIl.-No habiendo postor, quedará al ar
bitrio del ejecutante pedir que se le adjudi
quen los bienes por las dos terceras partes
del precio que sirvió de base para el remate,
o que se saquen de nuevo a pública subasta,
con rebaja de veinte por ciento.

460.-Efectuada la subasta, y en tanto
no quede finne el auto de aprobación del
remate, sin que en ningún caso el término
pueda exceder de diez días, podrán admitirse
nuevas ofertas de contado, siempre que ex
cedan en un veinte por ciento al precio ob
tenido en ella, y vayan garantizadas con de
pósito por el cincuenta por ciento de su
importe. Hecha la oferta, se mandará dar
vista por el plazo de tres días a la persona
en quien fincó el remate, para el efecto
de que si lo desea, la mejore. Si no se me
jora, se aceptará la oferta.

461.-La segunda almoneda se verifícará
de acuerdo con las mismas reglas del artícu
lo anterior; pero el precio que servirá de
base para el remate se rebajará en un veinte
por ciento de la tasación. La segunda subas
ta se anunciará y celebrará en igual forma
que la anterior.

Si en la segunda subasta tampoco hubiere
licitadores, el actor podrá pedir la adjudica·

ZACA1'E;C~

V.-Hecha la declaración de la posturít1
considerada preferente, el juez pregl.lntáli

l
si alguno de los licitadores la mejora.' En
caso afirmativo, dentro de los cinco minutos:
que sigan interrogará de nuevo si algún POS.,
tor puja la mejora, y asi sucesivamente réSU
pecto a las pujas que se hagan. Pasadds!
los cinco minutos de hecha la pregunta 00'::.
rrespondiente, si no se mejora la última pos
tura o puja, declarará el juez fincado el reL'
mate en favor del postor que hubiere hecho,aquélla;

VI.-A1 declarar fincado el remate,~11
juez, dentro de los tres días siguientes deberá¡
dictar auto en el que resuelva si procede':h'
no aprobarlo. Si se aprobare el remate,' en.

, .,.,el mismo auto se mandará otorgar la corréS~
pondiente escritura de adjudicación en fa:'
VOl' del Comprador, y la entrega de los bie.L..'",\nes rematarlos. Una vez aprobado el remat
te, el comprarlor deberá consignar el saldo;
de la parte de contado de su postura, y si
omitiere hacerlo. perderá el depósito a que
se refiere la fracción IV del artículo 458;'
aplicándose el cincuenta por ciento a las par~l
tes por igual, y el cincuenta por cientoresL!
tante al fondo de administración de justicia',Ly
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ción por las dos terceras partes del i val6í
que les sirvió de base, o que se le entreguéri
en administración los bienes para aplicar
sus productos al pago de los intereses,;'capi,
tal y. costas.

462.-No conviniendo al ejecutante ñifu
guno de los dos medios expresados en.elar
tículo que precede, podrá pedir que se ,cele,
bre una tercera subasta, sin sujeción a, tipo.
que se llevará a cabo observándose el';f;ir
guiente procedimiento:

r.-Si hubiere postor que ofrezca lastlos
tercias partes del precio que sirvió de base
para la segunda subasta, y que acepte:;j~

condiciones de la misma, fincará en él rel
remate sin más trámites;

H.-Si el postor no llegare a dos tercias
partes, con suspensión del fincamiento dél
remate se hará saber el precio ofrecido.aJ
deudor, el cual, dentro de los veinte 'días
siguientes podrá pagar al acreedor, librando
los bienes, o presentar persona que mejorié
la postura;

rIl.-Transcurridos los veinte días sin qu~

el deudor haya pagado o traído mejor postoI1,
se aprobará el remate, mandando lJevar·a
efecto la venta;

IV.---Los postores a que se refiere este
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articulo, cumplirán con el rcquisilo previo
del depósito a que se refieren los articulo

s

anteriores;.[ v.-Cuando dentro del término expresado
se mejorare la postura, el juez mandará
abrir nueva licitación entre los dos posto
res, citándolos dentro del tercer dia, para
que en su presencia hagan las pujas, y adju
dicará la finca al que hiciere la proposición
más ventajosa:VI.-Si el prime\' postor, en vista de la
mejora hecha por la segunda manifestare
que renuncia sus derechos o no se presenta
re a la licitación, se fincará el remate en
favor elel segundo. Lo mismo se hará contra
el primero, si el segundo no se presenta a

la licitación, Y
VIL-Si en la tercera subasta se hiciera

postlll'a admisible en cuanto al precio, pero
ofreciendo pagar a plazos, o alterando algu
na condición, ... se hará saber al acreedor.
el cual podrá pedir dentro de los nueve dias
siguientes la adjudicación de los hienes en
las dos tercias partes del precio d.e la segun
da subasta, Y si no hace uso de este derecho,
se aprobará el remate en los términos ofreci-
dos por el postor.

463.-Dentro de los tres días que sígan a
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la fecha del remate, el juez dictará auto
resolviendo si es de aprobarse o no la almo
neda. Aprobado el remate, ordenará el jue-¿
el otorgamiento de la escritura de adjudica..
ción de los bien('s, y prevcndrá al compra.
dor que consigne ante el PI'opio juez el Precio
Qel remate. ,

Si el comprador no consignare el Preci,o
en el plazo que el juez señale o si por su 'ctil~
pa dejare de tener efecto la venta, se PÍ'Ot
cederá a nueva subasta como si no Se húbie.
re celebrado, perdiendo el postor el depósi,
10 de garantia que hubiere otorgado,~
cual se aplicará por vía de indemnizaciónc
un cincuenta por ciento qUe se dividirá, ,por
mitad, entre el ejecutante y ejecutado, 'y el
otro cincuenta por ciento al fondo de adroi:'
nistración de jusf icia.

Consignado el precio, Se hará saber:l.aJ
deudor que dentro del tercero día otorgUe
la escritura de venta a favor del compradon
apercibido de que de no hacerlo, el jUe2l'lo
hará en su rebeldía, haciéndolo constar!~.

Otorgada la escritura, se entregaránzaJ
comprador los títulos de propiedad, aprét
miando en su caso al deudor para queJos
entregue y se pondrán los bienes a disposi~
ción del mismo comprador, dándose para

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 343

ello las órdenes necesarias, aun las de de
,socupación de fincas habitadas por el deu
dor o terceros que no tuvieren contrato para
acreditar su uso en los términos que fija
el Código Civil. Igualmente se dará a cono
cer como dueño al comprador respecto de
las personas que él mismo designe.

Efectuado el remate, si dentro del precio
no hubieren quedado reconocidos algunos
gravámenes, se cancelarán las inscripciones
de las hipotecas o cargos a que estuviere
afecta la finca vendida, expidiéndose para
ello el mandato, respectivo, de tal manera,
que la finca pase libre al comprador.

464.-Cuando el acreedor hubiere optado
en la segunda almoneda por la administra
ción de las fincas embargadas, se procederá
en la forma siguiente:

l.-El juez mandará que se le haga entre
ga de ellas bajo el correspondiente inventa
rio',

II.--Se notificará el estado de administra
ción a las personas que corresponda, y se
les prevendrá que no ejecuten ningún acto
que pueda impedirla;

TII.-El acreedor y el deudor podrán esta
blecer por acuerdos particulares las condi
ciones y términos de la administración, for-



34·1 ZACATEC:~;

ma y época de rendir las cuentas, y las1ijél·
más condiciones que estipulare. Si no ¡'l~

hicieren, se entenderá que las ffncas hari"de
ser administradas según la costumbre ';a~·

lugar, debiendo el acreedor rendir cuerltKs
cada seis meses;
• IV.-Si las fincas fueren rústicas, podra
el deudor intervenir en las operaciones 9~

la recolección;
V.-La rendición de cuentas y las diferéi

cías que de ellas surgieren se substanc~~rh,ll

incidentalmente;
VI.-Cuando al ejecutante se haya I1~Q

el pago de su crédito, intereses y costas,
con el producto de las fincas, volverán és~~

a poder del ejecutado, y
VIl.-El acreedor podrá cesar en la admi.

nistración de la finca, cuando lo crea conve~

niente, y pedir se saque de nuevo a públic.a
subasta por el precio que se fijó en la.;s~

gunda almoneda, que se celebrará confOlme
a las reglas de los artículos anteriores. EQ
este caso, si se efectuare la venta, al hacer¡.
se la entrega del precio al acreedor, se dedij~

cirá la cantidad que hubiere recibido por
concepto de productos de la administración.

465.-Hasta antes de otorgada la escri~
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:tura de adjudicación podrá el deudor librar
SUS bienes pagando principal Y costas, Y ade
más, los gastos de la almoneda. Después de
1>torgada la escritura, la venta será irrevo-

cable.
466.-El juez tendrá durante la tramita-

,c16n de los remates el poder de resolver Y
allanar cualquier dificultad que se presente.
,> 467.-Cualquier liquidación que tenga que
hacerse respecto al pago de los gravámenes
~que afecten a los bienes vendidos, gastos
pe ejecución Y demás, se regularán por el
)\lez con un escrito de cada parte, Y resolu
Ción dentro del tercero día.

CAPITULO IV

Período final de la ejecución forzosa

468.-El período final de la ejecución for
zosa, tratándose de sentencias, consistirá en
el pago Y aplicación de la suma obtenida
yen la adjudicación de los bienes embarga
dos que no hayan sido objeto de venta judi-

cial.
469.-La suma o bienes obtenidos en la

ejecución, se integrará:
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l.-Con el efectivo y valores embarg~AO~'
II.-:-C?r~ lo obtenido como precio '~rlJ~venta JUdIcIal; :

nr.-Con el precio de las cosas adj~(U~das, y

IV.-Con las demás cantidades o. Aosas
' que estén sujetas a la ejecución forzó~.

470.-El pago y distribución d~l,'éaM~íi)
obtenido mediante la ejecución se hai¡i "de
acuerdo Con las reglas r.iguientcs: .

r.-Si es uno solo el acreedor embargm~~
y no intervienen otros acreedores, e.i.: jÜ~:~1
una vez convertida la sentencia a ca:Ht}.g~
líquida, dispondrá el pago a su favor"d~~~

• "1.')1~.que le corresponda por capital, intereses,)'
costas. Para la integración de lo que corres
ponde al acreedor, se tomará en cuenta el
precio de los bienes del deudor qUe le hayan
sido adjudicados;

n.-Si fuere uno solo el ejecutante y p~o
cediere la adjudicación de la finca hipoteca
da u otros bienes embargados por habep.se
renunciado legalmente a la subasta, O',jp6r
otras causas, para el pago se tomará'.eo
cuenta el precio en que se hubiere hechb
la adjudicación, descontándose los gastossfe
ejecución y gravámenes o créditos que' ha
yan quedado reconocidos;
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lII.-Si hubiere varios embargantes, o in
tervinieren otros acreedores, el juez distri
buirá la suma obtenida ajustándose a las re
glas de prelación, y

IV.-EI sobrante de la suma obtenida se
entregará al deudor o al que demuestre te
ner derecho para ello.

471.-Si al practicarse la distribución sur·
ge alguna cont roversia entre los acreedores
que concurren o entre un acreedor y el deu
dor, acerca de la existencia y monto de uno
ó varios créditos o la existencia de derechos
de prelación, el juez decidirá en una audien
cia a la que serán citados todos los interesa
dos para que se les oiga y presenten prue
bas.

Si la cuestión sólo afecta parte de la
~Mma a distribuir, se proveerá desde luego
~ la de la parte no controvertida.

472.-Además de los acreedores que ten
gan sobre los bienes embargados un derecho
de prelación que .resulte de los registros
públicos o un derecho legal de prenda, y
de los demás embargantes o reembargantes,
quienes deberán ser citados, podrán interve
nir en la distribución cualesquiera otros,
aUn los no privilegiados. A éste efecto, for-
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mularán mediante escrito, que indicará el
monto y título del crédito, la pretensión'dé
participar en la suma obtenida con la 'ej~

cuciól1.
473.-Para determinar la prelación en la

distribución de la suma obtenida se segW,
..rán las siguientes reglas:

r.-Si todos los acreedores intervinieptes
que justifiquen tener derecho sobre la sU1'\\a
obtenida, someten al juez, de común ac'ijmfi
do, un plan para la distribución, se prov'Jffii'
rá de conformidad, después de oído el de~.

dor, y
. n.-Si no hubiere acuerdo, salvo lot¡ú~

dispongan en contrario otras leyes, la distt.t)
bución se hará conforme al siguiente org~h
de prelación:

a) .-Acreedores alimentistas;
b) .-Acreedores privilegiados con d~féª

chos reales de prenda o hipoteca en el ordeli,
•de inscripción en los registros públicos ode"

fechas, si la inscripción no fuere necesa~1'
c).-Embargantes en el orden que co~'

panda por concepto de prioridad en tiémPts•en la fecha de los embargos; excepto cua:n;¡'
do el embargo se deba inscribir en el Regw'
t1'O Público, pues entonces regirá el ordén
de fechas de la inscripción, y
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.,. d> .-Los demás acreedores no privilegia
dos intervinientes se sujetarán a concurso.
" 474.-Si la distribución de la suma obte
nida no alcanzare para cubrir el crédito del
ejecutante, quedarán sus derechos expeditos
para pedir nueva ejecución for.tosa por el
saldo insoluto.

CAPITULO V

Declaración de validez y ejecución de
sentencias extranjeras

475.-El que quiera hacer valer una sen
tencia extranjera, deberá pedir previamente
que se declare su validez, ante juez compe-

tente.
La declaración de validez puede también

pedirse por conducto diplomático cuando lo
permiten los tratados o el principio de reci-
procidad.

476.-Es juez competente para ejecutar
una sentencia dictada en el extranjero, el
que lo seria para seguir el juicio en que
se dictó conforme a las reglas generales
de competencia.

477.-En los procedimientos para la de-
claración de validez de una sentencia E'xtran-
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jera, se dará siempre intervención 'al Minis:
terio Público.

478.-Al solicitarse la declaración dlfllali.
dez de una sentencia extranjera, debei'án
presentarse los siguientes documentos:; .

r.-Copia integra de la sentencia der::q~
'se trate, y de las constancias que acrediten
el emplazamiento;

n.-Constancia del tribunal que la dictó,
de la que aparezca que no está sujeta a im
pugnación, y

III.-Constancia de que la sentencia no
se ha ejecutado judicialmente ni cumplido
voluntariamente en el extranjero. .

Los documentos de que se trata, detiel'éñ
venir debidamente legalizados, y si -ge'd!r)).
cuentran redactados en idioma extranjlmt,
se acompañarán de traducción oficialhécha
por peritos de la Secretaría de RelaciQn~
Exteriores.

479.-La declaración de validez de~
incoarse mediante demanda, con 'la .;que se
acompañen los documentos a que se refiene
el articulo anterior. La demanda se's~
tanciará en la vía sumaria, oyéndose!a!la
contraparte y con intervención del Ministé;
rio Público.

El juez tendrá las más amplias facultadéS
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para examinar de oficio la autenticidad de
los documentos presentados, y para resolver
si I conforme a las leyes nacionales procede
la declaración que se pide.
lo" -La resolución que se dicte negando la
validez, será apelable en el efecto suspensi
vo, y la que se dicte concediéndola lo será
en el efecto devolutivo.

Ni el juez inferior ni el Supremo Tribunal
podrán examinar ni decidir sobre la justicia
del fallo, ni sobre los fundamentos de hecho
Y,de derecho en que se apoye, limitándose
a examinar su autenticidad y si reúne las
condiciones que establece el artículo siguien
te para que proceda la declaración de valí
4ez.
" 480.-Sólo tendrán fuerza en el Estado
las sentencias extranjeras que reumm las si
guientes condiciones:

l.-Las de autenticidad de los documen
tos a que se refiere el artículo 478;

n.-Que el juez extranjero que dictó la
sentencia podía conocer del juicio de acuer
do con los principios generales sobre compe
tencia;

lIl.-Que se demuestre que el demandado
fue emplazado personalmente para ocurrir
al juicio;
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rV.-Que la obligación de cuyo cumplir~

miento se trata, sea lícita en la República¡!
V.-Que la sentencia haya pasado. en..jl\l1:

toridad de cosa juzgada y no esté sujeta ~
impugnación, de acuerdo con las leyes Idei
lugar en que se dictó;
, VL-Que no sea contraria a otra resolu;¡
ción pronunciada por un tribunal mexicano~

VIL-Que no esté pendiente ante un' jueZ
mexicano un juicio sobre el mismo obj~t\:i}

y entre las mismas partes iniciado antes (té'
haber pasado en autoridad de cosa juz~~
da, y

VIII.--Que la sentencia no contenga' dl~~
posiciones contrarias al orden público.

481.-Una vez declarada la validez de"ll1'
sentencia dictada por tribunales del extfa,n~J

jero, por resolución firme, puede lleva~
a efecto su ejecución.

482.-Podrá hacerse valer una sentE:n~

extranjera para fundar la cosa juzgada;;~¡.,

ro, en este caso, deberá substanciarse ~q~i

incidente previo la declaración de valid.~

El incidente se substanciará por separadC3~:

debiéndose cumplir los mismos requisitos a
que se refiere este Capítulo. '

L1BRO TERCERO

JUICIOS EN PARTICULAR Y
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNTeO

Disposiciones generales

483.-Serán aplicables a los juicios en
particular, Y a los procedimientos especiales
a que se l'cfiere este Libro, en lo conducente,
las disposiciones dc los Libros Primero Y
Segundo de este Código, salvo las modifi
caciones que a continuación se expresan.

484.-Los incidentes se tramitarán de
acuerdo con el procedimiento que se esta
blezca para cada uno de ellos. Cuando no
tengan establecida una tramitación espe
cial, se sujetarán al siguiente procedimiento;
cualquiera que sea la clase del juicio:

r.-Las demandas incidentales se sujeta-
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¡se resolverán de plano. Si el juez lo estima
oportuno, oirá a las partes en la audiencia
y en seguida dictará la resolución. Los inci
dentes, salvo cuando la Ley lo dispone, no
'suspenderán el curso del juicio y sólo serán
apelables las resoluciones que se dicten, jun
tamente con la sentencia definitiva.
, 486.-Cuando se planteen cuestiones de

I

acumulación de autos, independientemente
de la excepción de conexidad, se tramitarán
incidentalmente, observándose las siguientes
~glas: '

l.-La acwnulación sólo podrá pedirse
antes de que se dicte la sentencia, y siem
pre que no se haya opuesto como excep
ción;

lL-No procederá en los interdictos, ac
tos preparatorios, pfOvidencias cautelares y
demás casos en los' que las sentencias que se
dicten tengan el carácter de provisionales;

IIL-Si un mismo juez conoce de los au
tos cuya acumulación se pide, dispondrá que
se traigan a la vista yse oiga a las partes
en una audiencia, en la que se dictará reso
lución;
') IV.-Si los pleitos se siguen en juzgados

diferentes, se pedirá la acumulación ante
el juez que conozca del juicio al que los

••\¡¡i
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l'án en lo conducente u lo dispuesto en:el
aliículo 227, señalando con precisión los da.
tos que ya consten en el expediente; ,

H.-Del escrito en que se propongan se
dará vista a la contraparte, por el término
de tres días; .

IIL-Transcurrido este término, se dicta.
;'á resolución dentro de los tI'es días slgilien.
tes',

lV.-Si el incidente requiere prueba, se
concederá una dilación probatoria por un
término de diez dias, o se recibirá en una
audiencia inoifcrible;

V.-Sólo se suspenderán los procedimien
tos del juicio con motivo de un incidente
cuando la Ley lo disponga expresameiite': En
los demás casos, la tramitación de 10Slind~
dentes no suspende el curso de los procedi
mientos' , : 2f;1,

VI.-Cuando el juez lo estime opoliUlio;
la resolución de los incidentes se dejará>ipa;¡
ra la sentencia definitiva, y , i.,

VII-En los casos urgentes podrá oirseJa
las partes, recibirse pruebas y decidirse~1
incidente en una sola audiencia verbal ;quc
se celebrará dentro de los tres días siguierl..
tes. , 'i :,' f>lJ::J

,485.-Los incidentl'S en los juicios orales
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Juicio ordinario

487.-Se ventilarán en juicio ordinariO;I]]
r.-Todas las cuestiones entre partes que

no tengan señalada en este Código tramitiál
ción especial;
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., n.-Aquéllas para las que la Il'Y deter
mine de manera expresa esta vía, y
. lIl.-Las que el actor prefiera ventilar en

la via ordinal"ia, aunque tengan señalado un
procedimiento distinto: pero sin que en nin·
gún caso puedan tramitarse en esta vía los
negocios que tengan señalada tramitación
espt?ciaI. cwmc10 por su estructura y natum·
lcza la excluyan.

488.- -Si el juez cl1cont rare la demanda
arreglada a derecho, mandm'á que se corra
traslado a la persona contl'a quien se pro·
ponga, con entrega de las copias de ley, y
que se le emplace para que la conteste den·
tI'o riel t¿;rmino de diez días.

4R9.-La contestación a la demancla dclJ('
rá [lresentarse dent l'O del término que seña ¡a
el éuiículo anterior, pero será admisible,
aun después de vencielo, mient ras no sea
presentado el escrito del demandante pidien
do la declaración de rebeldía.

490.-Si el demandado opusiere alguna
excepción que conforme a lo dispuesto· en
este Código deba tramitarse como de previo
pronunciamiento, el juez la mandará subs
tanciar en la forma que corresponda, reser
vándose para acordar lo conducente una "Cí:
resuelta.
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Si se opusieren reconvención o compénsa.
ción mandará correr traslado al actor.pO¡.:
el término de seis dias para que las corites,
te.

491.--En los casos en que proceda;nse
mandará recibir el juicio a prueba, resól~

,viéndose en el mismo auto las peticiones ;que
hagan las partes respecto a la concesión
de término extraordinario.

492.-El télmino probatorio en los juicios
ordinarios será de treinta días. Si se conc~
diere el extraordinario, su duración seraJfli
jada por el juez, atentas ·lascircunstancias¡
sin que en ningún caso exceda del término
máximo que señala la ley.

493.-EI término para alegar será cte:seis
días comunes, que comenzará a correr autó·
máticamente y sin necesidad de especial· de
terminación, al día siguiente de concluido
el probatorio. Cuando el juez lo considell~

necesario. podrá. oír a las partes en una !aQl.l
diencia verbal, que deberá tener verificalivo
dentro de los diez días siguientes al en que
concluya el término probatorio.

494.-Concluido el término para alegal'l;'
o en la audiencia de que habla el artículo en';
terior, si la hubiere, el juez citará a las·:par·'
tes para oír sentencia definitiva.
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495.-Dentro de los quince días siguientes
a la citación para sentencia, se pronunciará

ésta.
I 496.-En los juicios ordinarios, la senten-
cia definitiva Y los autos o interlocutorias
que pongan término o paralicen el juicio se
rán apelables en el efecto suspensivo salvo
los casos expresamente exceptuados por la
ley. Las demás resoluciones, en los casos
en que proceda la apelación, sólo serán re
curribles en el efecto devolutivo.

CAPITULO 11

Juicio Sumario

497.--Se ventilarán en juicio sumario:
l.-Las demandas que surjan sobre con

tratos de arrendamiento o alquiler, depósito,
comodato, aparcería, transportes y hospeda
jes. El desahucio se tramitará en la forma
que se dispone en el capítulo relativo;

H.-Las demandas que tengan por objeto
la finna de una escritura, la elevación de
minuta a instrumento público o el otorga
miento de un documento y el caso del articu
lo 83 del Código Civil;

IIl.-Los cobros judiciales de honorarios
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debidos a peritos y a los abogados patronos
o procuradores, médicos, notarios, ingenié.
ros y demás personas que ejerzan una ph).
fesión, o encargo, o presten algún servicio
de carácter técnico. Si los honorarios de peii~

tos, de abogados, patronos o procurado~

,proceden de su intervención en un ijui<tío,
podrán también reclamarse en la vía)h1t~i~

dental, dentro del mismo, de acuerdo .cpn
lo que establece el artículo 73;

IV.-La conStitución necesaria del pat$
monio de familia y la oposición a ella' de
terceros con interés legítimo, y, en genér3Jj
cualquier controversia que sobre dicho paiti1
monio se suscite. No habiendo contienda, to':
do lo relativo al patrimonio familiar se subs
tanciará en jurisdicción voluntaria;

V.-La rendición de cuentas por pl'oCU
radares, tutores, interventores y por tddat
aquellas personas a quienes la ley o el ¡Ctm<¡;
trato imponen esa obligación. Si la obligBf;
ción de rendir cuentas se deriva de nombiW
miento o procedimientos en juicio, no se s~

guirá la via sumaria, si no que, dentro1 del
mismo juicio,· el juez ordenará,· a petición
de parte, la rendición de cuentas y' en'ilos
demás se procederá conforme a las réglas
de la ejecución fOí,wsa;
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:. VI.-La responsabilidad civil que proven
ga de causa extracontractual, y la que se
origine por incumplimiento de los contratos
enumerados en este artículo;

VII.-Las demandas por partición here-
ditaria o disolución de cualquier otro condo
minio, cuando sea cuestionado el derecho a
efectuarla. En este caso la demanda debe
promoverse contra todos los herederos o
condóminos Y contra los acreedores que ten·
gan gravámenes reales sobre los bienes co
munes o hayan reclamado sus créditos, si
guiéndose las reglas del litisconsorcio nece-
sarIO;

VIII.-Las oposiciones del acreedor en los
casos de consignación en. pago;

,IX.--Las demandas que versen sobre 'ac
ciones dec1m'ativas Y constitutivas que no
tengan señalado otro procedimiento especial
en este Código; ,

X.-Las que se funden en título ejecutivo
que contenga obligaciones de hacer o no ha-
cer;

XL-Las que tengan por objeto la consti-
tución, ampliación, división,' registro o can
celación de una hipoteca o prelación de cré
dito que garantice;

XII.-Los demás negocios para los que la



ley determine de una manera especial la
vía sumaria.

498.-El procedimiento en el juicio suma~
río se ajustará a las reglas establecidas para
el ordinario, con las siguientes modificacio_
nes:

, r.-El término para el traslado de la coin~
pensación y reconvención será de tres dílts.
No serán admisibles sino cuando . proceda
también tramitarla en juicio sumario; :

n.-El término del emplazamiento par,a
contestar la demanda será de cinco días;JIII

lIT.-El término probatorio será de.q"ti.it¡J
ce días y el extraordinario máximo se redu
cirá a la mitad del señalado para el mismo;

!V.-El término para alegar será de cinco
días comunes, y en caso de que el juez cite
para audiencia verbal de alegatos, se cel~
brará dentro del mismo plazo; .

V.-La citación para sentencia no necesir
tará ser expresa, sino que operará por minis
terio de la ley al concluir el térmíno paJ1:1
alegar o el día de la audiencia a quef'Se
refiere la fracción anterior, concurran o no
las Partes a ésta, y

VI.-El plazo para dictar sentencia deflr
nitiva será de cinco días.

499.-Salvo los casos expresamente ex-
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ceptuados en la ley, en los juicios sumarios
las apelaciones sólo procederán en el efecto
devolutivo, ya se trate de sentencia definiti
va o de cualquiera otra resolución.

CAPITULO III

Juicio Oral

500.-Se tramitarán oralmente:
l.-Las cuestiones de alimentos;
n.-Las relativas a servidumbres legales

o que consten en instrumento público;
lil.-Las que surjan con motivo de dife

rencias entre marido y mujer;
IV.-Las que se produzcan con motivo de

la educación de hijos, oposiciones de mari
dos, padres y tutores, y, en general, todas
las cuestiones familiares que reclamen la
intervención judicial;

V.-La calificación de impedimento -de
matrimonio;

.VI.-Los interdictos, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 650;

VIl.-Los conflictos sobre derechos de
preferencia; . :

VIlI.-Las cuestiones de naturaleza aná
loga que se refieran a conflictos entre socios



de personas jurídicas, con motivo elel' 'flU\íl
cionamiento de éstas;

IX.-Los asuntos que confor)l1e a la '·l~
deben ventilarse y decidirse en una sola'latlW
diencia y los que requieran celeridad o ur
gencia especiales, y
, X.-Los demás en que el juez lo estime
conveniente por su naturaleza y siempre que
los interesados estén de acuC'l'do que se. sigéi
el procedimiento oral. .

:1: ' "' 1

En los casos d~ los aparta?os lIlUIV;
V Y VI, se observaran las modalIdades a lluS
se refiere el Capítulo Segundo, Título 'Tér
cero de este Libre.

.501.-La demanda se fonnulará en, los
térp1IDos señalados para las del juicio en:i~J
neral. Dentro de las cuarenta y ocho h~~M
siguientes a su entrada en el Juzgado,'~

mandará dar traslado al demandado, emg~1b1

zándolo para que conteste dentro oc '.,tres
. JI.'"

días, o produzca contestación en la audjMl
cia, si el caso fuere urgente.

502.-Desde el momento en que se ma.Qdé
emplazar al reo, se fijará oia y horá para
la audiencia de pruebas y alegatos pr(Xle::¡
diendo el juez de acuerdo con las exigetltias
del servicio. En ningún caso, sin embargoJ
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se celebrará esta audiencia después de los
veinte días del emplazamiento.

503.-Antes de la celebración de la au
Rienda, las pruebas deberán prepararse con
.tOda oportunidad para facilitar su recibi
miento, procediéndose al efecto:

J.-A citar a las partes a absolver posicio-
nes que formulen las mismas; bajo aperci
bimiento de que, si no se presentaren. a' de
clarar, serán tenidas por confesas;

II.-A citar a los testigos bajo apercibi
miento de aplicarles las medidas de apremio
~rocedentes;
.' nL-A dar las facilidades necesarias a
los peritos para el l'xamcn de objetos, docu
mentos, lugares o personas para que rindan
su dictamen a la hora de la audiencia;

IV.-A exhortar al juez que corresponda,
para que practique la inspección Y haga
las compulsas que tengan que efectuarse
fuera del lugar del juicio, en su caso, desig
nar el secretario ° actuario que deba practi
car la diligencia;

V.-A exhortar al juez que corresponda
para que reciba la información de testigos
cuando esta prueba tenga que practicarse
fuera del lugar del juicio, Y

VI.-A mandar 't~'aer copias, documentos,



libros y demás instrumentos ofrf~cidos pOI'
las partes, ordenando las compulsas que fu~
ren necesarias.

Las pruebas que requieran preparaciórt.
deberán ofrecerse por las palotes en la'd~
manda y la contestación.

, 504.-El día y hora señalados, se abrirá
la audiencia bajo la presidencia del jueZ:'y
se celebrará con sujeción a los trámitesl~i~
guientes:

I.---Si no concurriese el actor sin ci:1I.J~
justificada, se le declarará de oficio en r~p~~
día, y se sobreseerá el juicio. Si no conCu
rriese el demandado y no justificare sú .ín¡
comparecencia, será declarado rebelde ~'y
continuará el juicio en su ausencia;

Il.-Cuando, tratándose de prueba peri.
cial, no se hubieren recibido los dictámenm;
en el momento de la audiencia, se nombr~f
un perito por el juez, quedando sin efem9
las designaciones de las partes, y se le se~r
lará fecha para que dictamine. En caso ¡.p~
discordia entre las partes, el juez la resolve~
rA discrecionalmente;

IIl.-En los casos en que la prueba peri
cial tenga que practicarse en la forma indi
cada en el párrafo anterior, no se suspenderá
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la audiencia, considerándose acordada con
el carácter de para mejor-proveer;

lV.-Si concurrieren las partes, pero no
los testigos ofrecidos, tratándose del caso en
que los interesados hubieren manifestado no
poder presentarlos, y aquéllos hubieren sido
citados judicialmente, se les aplicarán las
medidas de apremio que el tribunal estime
convenientes, señalándose fecha para la con
tinuación de la audiencia;

V.-Las partes cuidarán de que se desa
hogue la prueba de inspección judicial que
tengan ofrecida, antes de la celebración de
la audiencia, haciendo las promociones co-
rrespondientes; ..

VI.-Concurriendo ambas partes, el se
cretario, dará lectura a los escritos de de
manda y contestación.

En caso de incomparecencia injustifica
da del demandado se procederá según lo dis
puesto en la fracción I de este articulo;

Vrr.-Producida la contestación a la de
manda el juez, después de fijar el debate,
recibirá, de las pruebas ofrecidas, las que
admita y que estrictamente se relacionen
con la controversia.

La recepción y práctica de la prueba se
hará oralmente sin necesidad de que se to-



Juicio Ejecutivo

50S.-Para que proceda y t('n~a lugar 'el
juicio ejecutivo, deberán ¡'('unirse las siguien
tes condiciones:

T.-Quc se trate de acción de condena quC
tenga por objeto exigir el pago de una suma
de dinero o la entrega de cosas muebles o
inmuebles ciel1as Y determinadas;

n.-Que la acción se funde en título que
traiga aparejada ejecución:

IlI.-Que el adeudo sea líquido y exigible.
509.-Aunque se reúnan las condiciones

de que habla el artículo ariterior, no procede
el juicio ejecutivo en los siguientes casos:

CAPITULO IV
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506.-El juez dictará sentencia en la au
diencia misma o dentro de los cinco días
~iguientes a la celebración, si la cuestión
planteada no permite hacerlo inmediatamen-
te.

507.-Las disposiciones relativas al juicio
,sumario podrán aplicarse al oral en concepto
de supletorias, pero cn su aplicación el juez
deberá tener en cuenta la natUl'aJcza oc éste,
para no desvÍl1u\lrJa I'n ningún caso.
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declaraciones de',19,l{-'

3GB

men textualmente las
testigos;

VIII.-Terminada la práctica de las prUe
bas, las partes o sus representantes o abo~
dos y el Ministerio Público, cuando intetv~

ga, producirán sus alegatos, con sujectóD(
,en cuanto a su extensión, al tiempo hqUe
el juez debe fijar previamente, segúnt;las
circunstancias del caso;

IX.-EI juoz cllidal'ú de I~ continuación
del procedimiento de modo que no se inte·
rrumpa la audiencia, hasta su terminacióiü
en consecuencia, desechará de plano las~1Iéi
cysaciones y los incidentes que se promü~

van, salvo aquellos que él estime que aliJ.eJ;t
tan resolución, lo que hará en el propio
acto.

Si hubiere necesidad ele prolongar la aU1
diencia durante horas inhábiles, no se reque
rirá providencia de habilitación;

X.-El secretario, bajo la vigilancia· de~
juez, levantará el acta de la audiencia· ha·
ciendo constar lo que sea pertinente.

505.-Los incidentes de cualquier natura,
leza que sean, se resolverán oralmente ::~Q

la audiencia de pruebas y alegatos, entrtlll:
doseen el fondo del asunto una vez resuel
t98.
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l.-Cuando el demandado deba ser empla.
zado por eflicto~: ,¡Ji

n.-Cuando se ejercite acción de conden:a:
que persiga el cwnplimiento de obligacionés
de hacer o no hacer;C)1

TIl.-Cuando haya transcurrido el plazo
~e la prescripción, a menos de que el tHül~

ejecutivo se complemente con pruebas fehíl.
cientes que demuestren que existió interrup'.
ción o suspensión de la prescripción, impiJ
diendo que ésta se consumara;

IV.-Cuando la acción principal tienda a
obtener condena futura a menos que se exija
solamente el pago de las prestaciones perió
dicas ya vencidas, derivadas de aquella obli
gación; .i: r¡

V.-Cuando se trate de obligaciones suj,~i

tas a condición si no se acompañan con el
titulo ejecutivo pruebas fehacientes que, <lE;1
muestren el cumplimiento de la condició~

a que esté sujeta la acción, y l'li

VI.-Cuando el titulo ejecutivo contenga
obligaciones reciprocas, a menos que la paJ;"~

te que solicite la ejecución haga consigna
ción de las prestaciones debidas o comprue
be .fehacientemente haber cumplido con su
obligación. lo;
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510.-Traerán aparejada ejecución Y se
rán títulos ejecutivos:

T.-Los docwnentos públicos originales o
el primer testimonio de las escrituras públi
cas o los ulteriores expedidos con arreglo
a derecho;

n.-Los documentos privados Y reconoci
dos judicialmente por quien los hizo o los
mandó extender, bastando con que se reco
nozca la firma, aun cuando se niegue la deu-
da:,

III.-Los documentos privados que con-
forme a este Código tengan el carácter de
auténticos;

IV.-La confesión de la deuda hecha ante
el juez competente por el deudor o por su
representante con facultad para ello; ,

V.-Las pólizas originales de contratos
.celebrados con intervención de corredor pú
blico;

VI.-Los convenios celebrados en el curso
de un juicio ante el juez, ya sean de las par
tes entre sí o de terceros que se hubieren
obligado como fiadores, depositarios, o en
cualquier otra forma;

VIl.-Las facturas, cuentas corrientes Y
cualesquiera otros contratos o comprobantes
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de comercio firmados y reconocidos judicial.
mente como auténticos por el deudor; lIi;!

VIII.-EI juicio uniforme de· contadores
si las partes ante el juez o POlo escritura, PY-r
blica o por escrito privado reconocido j~!Íí)'

cíal o auténticamente, se hubieren sujetado
a" él expresamente o lo hubieren aprobaqo, y

IX.-Los demás documentos a los queJas
leyes dieren el carácter de títulos ejecutivos',

Sí. el título ejecutivo está redactado~,e~
idioma extranjero, la traducción que sept~~

sente se cotejará previan1ente por elpei"ltb
traductor que el juez designe. . . J "

. I "1 j

51l.-Cuando la demanda tenga por 09J,é~

to mercaderías u otras cosas fungibles, valo~
res o bienes muebles o inmuebles ciertos ;¡
determinados, el actor deberá expresar é~
ella la suma de dinero que considere eqtjiva'
lente y que está dispuesto a aceptar en vir
tud de la ejecución forzosa. Igual mariife~al.
ción deberá hacer cuando se trate de crédit~~
en moneda extranjera. El juez podrá mode
rar estas estimaciones. ..' :.fl

Si los bienes de que habla este artíCUlo
no existen o no se encuentran en poder dél
deudor, la ejecución se llevará a cabo embar~

gando otros bienes por el valor fijado.
512.-Cuando la conf('sión expresa se ha-
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ga durante la secuela de un juicio ordinario
o sumario sobre acción de condena, cesará
éste si el actol" lo pidiere, Y se procederá
en la via ejecutiva.

Si la confesión sólo afecta una parte
de lo demandado, se procederá en la via
ejecutiva por la parte confesada, si el actor
lo pidiere así, y por el resto seguirá el juicio

su curso.
5i3.-Para determinar la cantidad liquida

para los efectos de la ejecución, ~e observa
rán las siguientes reglas:

I.-Si el título sólo determina una canti-
dad líquida en parte y en parte ilíquida, por
aquélla se decretará la ejecución, reserván
dosc por el l'csto los derechos del promoven-
te', n.-Se despachará ejecución por la canti-
dad que se hubiere hecho líquida por virtud
de diligencias preparatorias, Y

IIl.-Podrá despacill.lrse por .intereses o
perjuicios que forman parte de la deuda re
clamada, a reserva de que se liquiden en
su oportunidad al ejecutarse la sentencia de-

finitiva.
5i4.-Cuando el cumplimiento del plazo o

condición, o la cxigibilidad del crédito, no
se deriven del mismo título ejecutivo, debe-
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rán justificarse éstos mediante diligencias
preparatorias previas, de acuerdo con l;las
reglas del título relativo. En la misma f61'~
ma se procederá en los casos de vencimierr,¡
to anticipado, para demostrar que éste se
realizó. 'Jb

, 5I5.-Presentada la demanda. acompañá:l
da del título ejecutivo, el juez examinát§"
ésta y los demás documentos y despachatá
o denegará la ejecución, sin éludiencia.. del
demandado. Si se despacha e.iecución,.lS(J
proveerá auto con efectos de mandamiento
en forma para que el deudor sea requerido
de pago, y no haciéndolo en el acto' de 14/»
diligencia, se proceda a embargar bienes:de
su propiedad suficientes para cubrir la canl,l
tidad reclamada y las costas. En el misJ
mo auto se mandará que hecho el embargo,
se emplace al deudor para que en el térm'inb
de tres días OCUlTa a hacer el pago de ~
cantidad reclamada o a oponerse a la ejecu..
ci6n si tuviere alguna excepción para' eUO'I
corriéndosele para este efecto traslado-~de
la demanda. ',' 1M

. -~5IG.-La ejecución y el embargo se prac•
ticarán conforme a las reglas de la ejecuCión
forzosa en lo conducente, cuando el deud01'
consignare la cantidad reclamada, reserván;,¡
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dose el derecho de oponerse, se suspenderá
el embargo, pero el emplazamiento se lleva
rá adelante, y la cantidad consignada se de
positará conforme a la ley, sujeta a las resul
tas del juicio. Si la cantidad consignada no
fuere bastante para cubrir lo reclamado y
las costas, se practicará el embargo por lo
que falte.

Si no se encontraren bienes para hacer
el embargo, el actor podrá pedir que se co
rra traslado de la demanda y se emplace
al demandado para el efecto de que se conti
núe el juicio y se dicte sentencia; quedando
expedito su derecho para que el embargo
se practique en cualquier tiempo en que apa
recieren bienes o a su elección podrá pedir
que se suspenda la diligencia, para que se
practique posteriormente, suspendiéndose en
este último caso el traslado y emplazamien
to.

517.-No verificando el deudor el pago
dentro de tres días después de hec~o el e~:,

bargo y emplazamiento, ni oponiéndose a ~
ejecución haciendo valer excepciones legal
mente admisibles, a pedimento del actor, ,y
previa citación de las partes, se pronunciará
sentencia mandando proceder a la venta de
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los bienes embargados y que de su productO
se haga el pago al actor.

No son aplicables al juicio ejecutivo. las
reglas sobre declaración de rebeldía.

5I8.-Dentro de los tres días siguientes
al embargo o al traslado y emplazamien.t9.

.en su caso, podrá el deudor oponerse a2~

ejecución, haciendo valer las excepcionesq~
tuviere y sean justificadas acompañando
prueba instrumental o documental o promQ
viendo la confesión judicial corresponclien~
te. De otra manera no será admitida la, .9W:
sición.

5I9.-Contra la demanda ejecutiva serail
admisibles toda clase de excepciones, sBlvp
los casos en que la ley las limite e:ll\pr~e~;
mente.

520.-Admitida la oposición, se abrirál-el
juicio a prueba por el término de quih~~
días y se tramitará conforme al proce~F
miento del juicio sumario.

521.-La sentencia debe declarar si ha
procedido' o no la vía ejecutiva y si'ha lulfilr
o no a hacer trance y remate de los bienes
embargados, decidiendo también los dé'fu'
chos controvertidos.

Si la sentencia declarase que no proced~
el juicio ejecutivo, reservará al actor' sus
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derechos para que los ejercite en la via y
forma que corresponda.

522.-La sentencia definitiva y las demás
resoluciones que S0 diden en los juicos eje
cutivos, sólo SCl'ún apelables en el efecto
devolutivo, salvo cuando la ley disponga otra
cosa.

CAPITULO V

Juicios ejecutivos sobre derechos reales

523.-Procede el juicio ejecutivo para re
cuperar la cosa mueble o inmueble en vir
tud de un derecho real, en los siguientes
casos:

l.-Cuando se haya concertado una com
praventa con cláusula rescisoria, en los tér
minos del artículo 2264 del Código Civil;

n.-Cuando se haya pactado que el ven
dedor se reserva la propiedad de la cosa ven
dida, hasta que su precio haya sido pagado,
de acuerdo con lo que autoriza el artículo
2266 del Código Civil;

lII.-Cuando se haya otorgado garantía
prendada y la cosa quede en poder de un
tercero o del deudor, conforme a lo dispues
to por el artículo 2810 del Código Civil, ,y

IV.-En los demás casos en que la ley ex
presamente lo disponga.



Para que proceda la vía ejecutiva en los
casos de que habla este articulo, se necesita
que se cumpla con las condiciones requeri
das para el juicio ejecutivo, y además, que
los contratos en que se funde la pretensión
se hayan registrado, o se haya cumplidoJcon

'los r~q\lisitos que fije ]a ley.
524.-Si el titulo ejecutivo, en los casos

de] articulo anterior, contiene obligaci0r.es
recíprocas, la parte que solicite la ejeCu.
ción, al presentar la demanda hará consig
nación de las debidas al demandado, o como
probará fehacientemente haber cumplido Con
su obligación. Al llevar a efecto la consigo
nación de que habla este artículo, el actor
podrá hacer ]a reducción correspondiente
al demérito de ]a cosa, de acuerdo ,;<:on
las bases calculadas en el contrato, o en
la forma que sea moderada prudentemente
por el juez.

525.-En los casos de que habla este ato
ticulo, la ejecución se llevará adelante, a'UTh
que las cosas estén en poder de tercero, Y
aunque el nombre de éste no se menciOB~

en la demanda.
El tercero que tenga en su poder la ,.<;<>&a

y que se considere perjudicado por haberla
adquirido con algún titulo que transfieral'l~
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propiedad, o de otro modo, podrá oponerse
a la ejecución directamente en la misma
forma que el demandado.

Si el tercero, en fecha anterior a la de
manda, registró su titulo traslativo de pro
piedad, o cualquier otro gravamen o derecho
real, deberá ser demandado directamente
sólo o conjuntamente con el deudor original.

Si existen varios registros en la misma
o en distintas oficinas, prevalecerá el de fe
cha anterior.

526.-Con las modificaciones que se ex
presan en este Capitulo, los juicios se trami
tarún y decidirán de acuerdo con las reglas
establecidas en el Capitulo anterior.

CAPITULO VI

Juicio hipotecario

527.-Se tramitarán en juicio hipotecario
las demandas que tengan por objeto exigir
el pago o la prelación de un crédito garan
tizado con hipoteca.

528.-Para que proceda el juicio hipote
cario, deberán reunirse los siguientes requisi
tos:
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l.-Que el crédito conste en escritura PÚt
blica;

II,-Que sea de plazo cumplido; o qucódet
ba anticiparse conforme al contrato de hipo
teca, oa la ley, y

TIr.-Que la escritura pública en;qu~

'conste sea primer testimonio y esté deb~pa~

mente registrada. Cuando el litigio sea entre
los que contrataron la hipoteca, procederá el
juicio hipotecario sin necesidad del requIsito

I • \ 1

del registro, siendo condición indispensablq
para inscribir la cédulét que esté registrado
el bien a nombre del demandado, y q\lé. qR
haya inscripción de embargo o gravam'~n
en favor ele tercero.

529.-Presentado el escrito de demanda
acompañado del documento respectivo, el
juez, si encuentra que se reúnen los requisi
tos fijados por el artículo anteriol', dictará
auto dando entrada a la demanda y admi
tiendo la VÍa hipotecarí'l.

Este auto deberá contener lo siguiente:
l.-Mandamiento en forllla pum la cXpéJ

dición, entrega a las partes y registro de 1a
cédula hipotecaria; ..

n.-Orden de que a partir de la fecha en
que se entregue al deudor la cédula hipote~

caria, quede la finca en depósito judicial;
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junto con todos sus frutos y todos los obje
tos que con arreglo a la escritura, Y confor
me al Código Civil deban considerarse como
inmovilizados Y formando parte de la misma
finca, de lbs cuales se formará inventario
para agregarlo a los autos, siempre que lo
pida el acreedor;

IlI.-Orden para que en su caso el deudor
contraiga la obligación de depositario judi
cial de la finca hipotecada Y de sus frutos,
o para que, si lo permite la escritura de
hipoteca, se haga el nombramiento Y desig
nación de depositario en el acto de la dili-
gencia;

IV.--Ordcn de que se proceda al avalúo
de la finca hipotecada, Y en su caso, de
que las partes designen peritos valuadores;

V.-Orden para que se corra traslado de
la demanda al deudor, Y para que se le em
place para contestarla Y para que oponga
las excepciones que tuviere en el plazo de
doro dias, y

V1.- -SI en el tilulu CUll llue se tdl'l'eitil
una acción hipotecarla se advierle que hay
oll'm: O1('\,('('(10\,('s hipotC'carios anteriores, en
el mismo auto, el jue~ mandarú notificarles
la cédula hipotecaria para que usen de sus
dercchos conformc a la ley.
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530.-La cédula hipotecaria eontendJ1
una relación sucinta de la demanda y del 'ti.
tulo en que se funde y concluirá con el maJ)r

damiento expreso y terminante de que la fin¡.
ca queda sujeta a juicio hipotecado.

Se expedirA la cédula hipotecaria por CUal.
, druplicado para el efecto de que se' envíen

dos tantos a la Oficina del Registro Público
de la Propiedad para su inscripción, de 10s
cuales, una copia quedará en el Registro y:ia
otra, ya registrada, se agregará a los'lat1l

tos. Un ejemplar de la cédula hipoteca\%
se entregará al actor, y otro al demandadó
al ejecutarse el auto que dé entrada á'':fa
demanda en la vía hipotecaria. r

Si fueren varias las fincas hipotecadlls
que sean materia de la acción, en el m~SHfb
juicio, se expedirán cédulas hipotecaria$ ~N
la forma que este artículo previene pat.~
cada una de ellas.

531.-EI secuestro de la finca hipot~q:?~
se regirá por lo dispuesto para la ejec~cJOn

forzosa. Desde el dia en que se fije la ~e~Hl~
hipotecaria contrae el deudor la oblig~R~é1
de depositario judicial de la finca hipot~.
da, de sus frutos y todos los demás· biel1¡e;>
que ('on arreglo a la escritura y confoimll.,iI.I

i'
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Código Civil deban considerarse como inmo
vilizados y formando parte de la misma.

El deudor que no quiera aceptar la res
ponsabilidad de depositario, entregará desde
luego la tenencia material de la finca al
actor o al depositario que éste nombre.

El actor tendrá derecho de nombrar de
positario cuando así se estipule en el contra
to contenido en la escritura de hipoteca, o
cuando el deudor no quiera aceptar dicha
responsabilidad. Quienquiera que sea el de
positario deberá rendir una cuenta mensual
de su administración en la forma prevista
para el embargo de inmuebles y sus rentas
sin que pueda el depositario ser eximido de
esta obligación por convenio contenido en
el contrato de hipoteca.

532.-La ejecución del auto que admita
la demanda en la vía hipotecaria, se lleva- .
rá a cabo mediante la expedición inmediata
de la cédula hipotecaria, y su envío a la
oficina del Registro para su inscripción, y
la diligencia de entrega y emplazamiento al
demandado.

En la diligencia se hará entrega de un
ejemplar de la cédula hipotecaria al deudor
y otro ejemplar al acreedor, intimándose al
deudor en su caso para que exprese si acep-
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t~ o I~~ la ~'csronsahi linad de nl'po:>il ill'in~

NI ht tllllf~¡¡llI'lil 1111 ~~ '"II1i1ldIHI ti 1111 I'I·ltlllll'ih
te con el deudor, deberú, uCII11'O de los cinco
días siguientes al traslado, manifestar. si
acepta o no la responsabilidad de deposita:;
rio, entendiéndose que no la acepta si no

,hace esta manifestación dentro del térn'1iho
expresado. y en este caso, el actOJ' poOrá
pedir que se le entregue la tenencia material
de la finca, o nombrar oepositario bajo';su
¡'csponsabilidad. ,"'ri

Hecha la entrega de la cédula hipotecarl~

al deudor, directamente o por conduct.o de
la persona con quien se entienda la diligeri~
cia, se le correrá traslado de la demanclii?
emplazándolo para que dentro de cinco días
ocurra a contestarla y a oponer f'xcepciOnesl
si tuviere.

Si la finca no sc halla en el lugar del jui~

cio, se librará exhorto al juez de la ubica,
ción para que, por su conducto, se haga eri~

trega y mande registrar la cédula hipolec~

ria, y en su caso, para que se corra traslado:
emplace al deudor y pl'Oceda en la formá
que indica este artículo.

533.-El avalúo en la finca hipotecada'l¡e
practicará confonne a las reglas para ehle.
inmuebles en la ejecución forzosa; pero p<.b
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!El tll.llllllldil
No SCI'Ú vúlido ('1 convenio sobre el ava-

. lúo, cuando el precio se fije untes de exigir
(.se la deuda, Y el convenio posterior no pue
,de perjudicar los derechos de tercero.

Los acreedores hipotecarios anteriores
"deberán ser citados y tendrán derecho de
nombrar en su caso, un perito y de interve
nir en el avalúo de la finca hipotecada.
I Los acreedores que aparezcan del certi
ficado del Registro Público de la Propiedad,
,que se pida para la venta judicial, con gra
,vámenes posteriores al registro de la cédula
hipotecaria, no tendrán derecho de intervenir
.~n el avalúo.

, 534.-Si el deudor no se opone a la de-
manda, haciendo valer excepciones oentro
,del plazo del emplazamiento, ni verifica den
;tro del mismo el pago de la cantidad recla
mada, a pedimento del actor, se citará a las
partes para oir sentencia definitiva. Esta
se pronunciará dentro de los cinco días si-
guientcs.

No son aplicables al juicio hipotecario las
.rreglas sobre declaración de rebeldía, ex
cepto cuando el emplazamiento se haya he
cho por medio de edictos, pues en este caso
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debe seguirse el juicio contradictorio a:,t)ue
se refiere el articulo sib'Uicntc. . Ji!

535.-En los juicios hipotecarios, la apero
tura del juicio contradictorio quedará a ini
ciativa del demandado, excepto en los casos
en que se haya hecho el emplazamiento pOr

. edictos. f .

El procedimiento contradictorio se aDre
mediante la oposición del demandado '.ha
ciendo valer excepciones dentro del plázo
fijado para el emplazamiento. Contestada la
demanda haciendo valer excepciones, ':se"~
guirá el juicio con sujeción al procedimiento
del sumario. En los juicios hipotecariOS1tmn
admisibles toda clase de excepciones. '¡'lid

536.-Si en la sentencia se declara próti!
dente la vía hipotecaria, se mandaráproce.
del' al remate de los bienes hipotecados.;;'1J.a
sentencia será apelable solo en el efectd~de

volutivo, y para procederse al remate de~tá
otorgarse previamente fianza. No es válida
la estipulación contractual que releve: dé'~la
obligación de otorgar fianza, cuando (~<fn-

tcrponga apelación. f l'ú13
Si en la sentencia se resolviera que no

ha procedido la vía hipotecaria,. se reSéJ'\'tl
rán al actor sus derechos para que los reje)"
cite en la vía y forma que corresponda;:b
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537.-Si el superior revoca el fallo de pri
mera instancia que declaró procedente el
remate, luego que vuelvan los autos al juzga
do de su origen, se mandará cancelar el re
gistro de la cédula hipotecaria, Y en su caso
se devolverá la finca al demandado, orde
nando al depositario que rinda cuentas con
pago en el término que fije el juez, que no
podrá exceder de diez días. Si el remate
se hubiere ya verificado, se hará efectiva
la caución.

'. 538.-El remate se llevará a cabo de
acuerdo con las reglas de la ejecución for-
zosa;

, En el caso previsto en la parte final del
artículo 2867 del Código Civil, no habrá lu
gar a las almonedas ni a la venta judicial;
pero sí al avalúo del precio que corresponda
a la cosa en el momento de exigirse el pago,
procediéndose, una vez terminado el avalúo
y. dictada la sentencia que pueda ejecutarse,
a hacerse la adjudicación al acreedor, en el
precio fijado. La adjudicación, en este caso,
no podrá perjudicar los derechos de tercero.

539.-Si comenzado el juicio se presentan
alguno o algunos acreedores hipotecarios, se
procederá conforme a las reglas de los con
cursos de acreedores hipotecarios.



Juicio de desahucio por falta, de pago ;:;;,

540.-El juicio de deshaucio procede
cuando se exige la desocupación de una.:fin~:
~a o local por falta de pago, de dos o ,mátll
mensualidades de renta.

Con la demanda se acompañará el contl1a~1

to escrito del arrendamiento, cuando· :ello,:
fuere necesario para la validez del acto, con~¡

forme al Código Civil. En caso de no~r

necesario contrato escrito, o de habersel
cumplido voluntariamente por ambos COD&l

tratantes sin otorgamiento de documentos,
o éste se haya· extraviado o destruidoj')~1

justificarán estas circunstancias por medio¿
de información testimonial, prueba doCl.l"
mental o cualquiera otra bastante, que~!

recibirá como medio probatorio del juicior(
Simultáneamente con el desahucio podrá)~

dUIlJUl'l3\.! el pugo do lUH 1'1IJltUH vt.'JlddUIi.(~J
de las que se sigan venciendo hasta que ,teOT(j

ga verificativo el lanzamiento. _
54I.-Pueden promover el desahucio;jos'

que tengan la posesión real de la fincal,:al
título de _dueño, el de usufructuarios o, ,del;
cualquier otro que les dé derecho a disfrutar:-J'

:1H..~

CAPITULO VII
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la Y sus causahabientes. El que figure como
,arrendador en el contrato que sirva de base
a la demanda, justificará su legitimación
activa por el simple hecho de exhibir el con
trato de arrendamiento en el que aparezca
con tal carácter. En los demás casos, debe
acreditarse la legitimación activa, la cual
puede constar por simple certificación no
tarial en el contrato, o (}ue éste haya sido
,registrado.

542.-La demanda ele desahucio proc'edc-
rá contra el arrendatario o sus causahabien-
'tes.

543.-Presentada la demanda con el do
cumento o la justificación correspondiente,
idictarú auto el juez mandando requerir al
inquilino, para que en el acto de la diligencia
justifi(}ue con el recibo correspondiente estar
.al corriente en el pago de las rentas, y no
.haciéndolo, se le pr'cvenga que dentro de
veinte dias si la finca sirve para habita
ción; d(!Illl'u de CLHll'VII\U !'ll sll'\'l\ l)lll'll giro
'mercantil o industrial, o dentro de noventa
si fuere rústica, proceda a desocuparla,
apercibido de lanzamiento a su costa si no
lo efectúa. Si 10 pidiere el actor, en el mismo
auto mandará que se embarguen Y depositen
bienes bastantes para cubrir las pensiones
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reclamadas. Mandará que en el mismo acto
se le emplace para que dentro de cinco dias
ocurra a oponer las excepciones que tuviere.
corriéndosele traslado de la demanda,~on
entrega de las copias de ley. .r

544.-Será domicilio legal para hacer.· el
• requerimiento y traslado de que habla.el

articulo anteriol', la finca o departarnento
de cuya desocupación se trate. La diligencia
se entenderii con el demandado, o en su.de.
fecto, con cualquier persona de la 'familia,
doméstico o porteros, excepto si fueren· em.
pleados o dependientes del propietario. lSi
el local se encuentra cei·radó. podráenten
derse con el agente de la policia o vecmgs,
fijándose en la puerta, además, en este ú.lti.
010 caso, un instructivo, haciendo sabern~l
objeto de la diligencia. .

Si en el acto de la diligencia justificara
el arrendatario con el recibo correspondieD1e
haber hecho el pago de las pensiones :ré<lla·
madas, o exhibiere su importe, se suspende
rá, asentándose en ella el hecho y agregán·
dose el justificante de pago para dar cuenta
al juzgado.

Si se hubiere exhibido el importe, (¡se
mandará entregar al actor, sin más trámite,
y se dará por terminado el procedimieritb.
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! Si se exhibiere el recibo de pago, se man
dará dar vista al actor por el término de
tres días, y si no lo objeta dentro de este
plazo, se dará por concluida la instancia.
, 545.-En cualquier tiempo desde el reque

rimiento hasta el lanzamiento, el inquilino
tiene derecho de exhibir el recibo o recibos
que justifiquen el pago de las pensiones debi
das, o exhibir el importe de ellas y en este
caso, el juez dará por terminado el procedi
miento sin condenación en costas.

Lo dispuesto en este artículo, y los bene
ficios de los plazos que se conceden 'en este
Capítulo a los inquilinos, no son renuncia
bles.

546.-Dentro de los quince días siguientes
al emplazamiento, el arrendatario, podrá
oponerse al desahucio pero sólo será admi
sible la oposición cuando se funde en cual
quiera de las excepciones siguientes:

l.-Pago;
. n.-Impedimento total o parcial del uso

de la cosa arrendada por caso fortuito o
fue¡-¿a mayor, en los términos de los artícu
los 2384, 2385 y 2386 del Código Civil;

Iil.-Privación de uso proveniente de la
eviceión, en los términos del artículo' 238
del Código Civil, y



IV.-Privación de uso total o parcial por
causa de reparaciones, en los términos .(lel;
artículo 2398 del Código Civil.

Las excepciones sólo serán admisibles si
se hacen valer ofreciendo sus pruebas' y-en
caso de que la privación de uso sea -parJ
cial, el arrendatario deberá exhibir la -difeJ
rendu <'ntl'e lo que reclame por concepto
de reducción o disminución de rentas,;y
la estipulada en el contrato.

Cualquiera otra excepción, inclusive,-lil'
reconvención y la compensación, son -im
procedentes en los juicios de desahucio.;

547.-0puestas las excepciones, se man~

dará dar vista al actor, y se citará para una.'
audiencia de pruebas, alegatos y sentencia
que deberá efectuarse antes del vencimiento'
del término fijado para el lanzamiento. En·
esta audiencia, concurran o no las partéSj¡
se dictará resolución declarando si el arrei1Jl
datarío ha justificado o no sus excepciones;:
y si debe procederse o no al lanzamiento~.

Si las excepciones fueren declaradas pro-.J'
cedentes, en la misma resolución dará '-el"
tribW1a1 por terminada la providencia de'
lanzamiento; en caso contrario, en la senten-,'
cia se señalará el plazo para la desocupaJ~,

ción, que será el que falte para cumplii"SeP.
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el señalado en el artículo 543. En la misma
sentencia se condenará, en su caso, al arren
datario, a pagar al actor las rentas insolu
tas vencidas, y las que se devenguen hasta
que se vel'ifíque el lanzamiento.

548.-Transcurrido el plazo de cinco días
a partir de la fecha del requerimiento Y em
plUZllIll i< '11 t0, sin q \lt' l'! lll'l'('nd1l111rio oron~ll
excepciones, o siendo inadmisibles las que
haga valer, a petición del actor se dictará
sentencia de desahucio en los términos del
párrafo final del articulo anterior, condenan
do simultáneamente al pago de las rentas
vencidas Y a las que se devenguen hasta la
fecha del lanzamiento.

549.-La sentencia que decrete el desa
hucio será apelable en el efecto devolutivo,
y se ejecutará sin necesidad de otorgamiento
de fianza. La que lo níegue, será apelable
en el efecto suspensivo.

550,-La diligencia de lanzamiento se en
tenderá con el ejecutado o, en su defecto,
con cualquiera persona de la familia, domés
ticos, portero, agente de la policía o vecino,
pudiendo romper las cerraduras de la puerta
si fuere necesario, sin que para ello se re
quiera determinación especial del juez. Los
muebles '/ objetos que en la casa se encuen-



h'en, si no hubiere persona de la familia
del inquilino que los recoja u otra autoriza~

da para ello, se remitirán por inventario a
la jefatura de policía correspondiente, o al
local que designe la autoridad administrati.
va, dejándose constancia de esta diligencia
ea autos.

El lanzamiento se ejecutará, no sólo con
tra el arrendatario o sus causahabientes, si
no contra sus administradores, encargados,
porteros o guardas, puestos en la finca,~si

como contra cualquier otra persona que dis-,
frute o tenga en uso precario la finca por,
transmisión que le haya hecho el arrendata
rio. "o',

551.-Por causas graves, como enferme
dad del inquilino o trastornos económicosj

de consideración por el desahucio de locale:s,
ocupados por empresas industriales o agríco:1
las, el juez podrá conceder plazos adicion8:~

les para la desocupación que no exceder,án
del doble de los que fije la ley, y siemp~,

que se garanticen con el depósito de las
rentas que correspondan a estos plazos. ".~
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TITULO TERCERO

JUICIOS SOBRE CUESTIONES F AMILlA
RES Y ESTADO Y CONDICIONES DE

LAS PERSONAS

CAPITULO 1

Disposiciones generales

552.-En todos los asuntos de que trata
este Titulo tendrá intervención el Ministerio
Público,

553,-El juez dispondrá de las más amo
plias facultades para la determinación de la
verdad material, sin que quede vinculado a
las reglas de la prueba legal para lograr este
resultado.

A este fin, regirán los siguientes princi-
pios:

l.-Las reglas sobre repartición de la car-
ga de la prueba no tendrán aplicación;

H.-Para la investigación de la verdad,
el juez puede ordenar cualquier prueba, aun
que no la ofrezcan las partes;

III.-El principio preclusivo, en cuanto
signifique un obstáculo para el logro de la
verdad material, no tendrá aplicación;
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IV.-La admisión de hechos y el allana.
miento no vinculan al juez;

V.-No tendrán aplicación las reglas~tlir_

males de apreciación de las pruebas, ni Has.
ficciones legales.

554.-Cuando las cuestiones a que se re
fiere este Título no impliquen controversia
entre partes antagónicas, serán aplicables, en
lo que no se opongan a las disposiciones de
este Título, las normas de la jurisdicción
voluntaria. Surgido cualquier conflicto, el
asunto se regirá por lo establecido para:,la
jurisdicción contenciosa.

CAPITULO II

Cuestiones matrimoniales.·

555.-Los juicios que versen sobre incum·
plimiento de la promesa matrimonial, se·jI¡e
girán por las siguientes reglas:

l.-En la demanda sólo podrá exigirsc,.el
pago de los gastos que se hubieren hecho
con motivo del proyectado matrimonio;!·la
indemnización a título de reparación mo·
ral, o la devolución de lo que se hubiere
donado con tal motivo, o simultáneamente
varias de estas peticiones;
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.JI.-Si la demanda contuviere peticiones
diversas de las que se mencionan en la frac
ción anterior, se tendrán por no hechas;

IH.-No sec1arú curso a la demanda si
apareciere que alguno de los prometidos, 'al
celebrar los esponsales, no tenía la edad
a que se refiere el artículo 230 del Código
Civil, O siendo menor de edad, no obtuvo
el consentimiento de sus representantes le
gales;

lV.-Se acompañará el, documento que
contenga la promesa, excepto en el caso pre-.
visto en los dos últimos párrafos del articulo
233 del Código Civil;

.. V.-Presentada la demanda, el juez cita
rá. a las partes a una audiencia en la que
procUl'ará un arreglo amistoso, Y

VI.-Si no se lograre, el juicio se tramita
rá conforme a las normas del juicio oral.

556.--Cuando se solicite que el juez supla
el,consentimiento para que un menor pueda
contraer matrimonio, oirá a los interesados
en una junta en la que recibirá las prtlebas
y dictará resolución, levantándose una sola
acta con las diligencias. Si la resolución
fuere favorable, se expedirá desde luego co
pia certifcada para su presentación al Ofi
cial del Registro Civil. Si fuere adversa sin



necesidad de apelación se remitirá el exPe-- .
diente al Supremo Tribunal para que, oyendo;
a los interesados, confirme o revoque la deo;
terminación.

La mujer menor de edad que, deseando;
contraer matrimonio, necesite acudir a :ls)
autoridad competente para suplir el consen. ~

timiento de sus padres, puede solicitar· Sli'

depósito. El juez después de levantar una:
información sobre el particular, oyendo ·a,:
los padres y sin formalidades especiales,de
cidirá si decreta o no el depósito.

557.-Recibida del Oficial del Registro Ci+i',
vil el acta levantada con motivo del impedi~:~

mento, el juez citará al denunciante si /lo
hubiere, y a los interesados a una audiencia;]
en la que los oirá, recibirá las pruebas .,yr
dictará su resolución. Siempre que se decla
re no haber impedimento, el denunciante seo;"1

rá condenado al pago de las costas, daños'
y perjuicios. El juicio se hará constar, ~nlg
una sola acta cuando termine en un s61()l~

día. La resolución que recaiga será inapelal{')
ble.

En los casos en que el actor solicite dis~J;

pensa para contraer matrimonio con la pel'~Jl

sona que está bajo su guarda, o se celebraséq
e\ matrimonio en contravención a la prohió
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,
bición legal, el juez, a petición de la autol'i-
.dad administrativa o de cualquier intere::-a
do, nombrará un tutor interino que se encar-

•gue de representar al menor, reciba los bie
nes y los administre mientras se concede

· la dispensa.
558.-Se tramitarán conforme a las re

glas de este artículo las diferencias que sur
jan entre marido y mujer:

l.-Sobre la obligación de los cónyuges,
de vivir en el domicilio conyugal.

n.-Sobre la obligaci6n, monto y asegu
· ramiento de los alimentos;

III.-Sobre educación y establecimiento
de los hijos y admnistración de los bienes
que a éstos pertenezcan;

IV.-Oposición de los cónyuges para que
· alguno de ellos realice alguna actividad eco
nómica.

V.-Administración de los bienes comu
- nes, y

VI.-Los demás asuntos relativos a cue1'i
tiones patrimoniales entre los consortes.

NOTA.-Las Ml'teriores fracciones 1 y IV.
del articulo 558 .fueron reformadas por el De·
creto núm. 107 de ll-VIII-1975 (P. O. núm. 66,

.Tomo LXXXV de 16·VIII-1975). Originalmente
dicha,<; frac-ciones dJecioan: "l.-Sobre la obliga.
ción de la mujer de v1v~r al ·lado del ma.rido;-
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IV.--Oposición del marido para que la mu.ler
trabaje o se dedique al comercio;":"1íI

559.-Recibida la demanda, el juez citairá
a Jos cónyuges a una audiencia en la .qlle
los oirá. En ella recibirá el juez las pruebás
que se ofrezcan, pudiendo, además, decretar
los medios de investigación que estime opOl--

"tunos, El fallo que se dicte será apelable
en el efecto devolutivo y Se ejecutaráA~in
necesidad de fianza.

Si se pide la terminación de la sociedad
conyugal en los casos previstos por el1ittlcl'l
lo 279 del Código Civil, el juez decretará
las medidas provisionales que estime· o¡jó'r
tunas para la conserva:ción de los: 'OieneS
de la sociedad legal a petición: del 'actor,
inclusive las de limita r las facultades!l.del
cónyuge admnistrador, tramitándose 'el liti
gio, en todo lo demás, conforme édasregias
del juicio oral.

. 560.-Cuando se pida autorización 'judi
cial para que la mujer contrate con su m8.l'i
do, se obligue solidariamente con él en ásun
tos que sean de interés exclusivo de éste,
o sea su fiadora, el juez recibirá en 'u~a

audiencia las pruebas que ofrezcan las .P~t
tes para justificar. que no resultan 'perj.~lH~'
dos los intereses de la mujer, Y oyel1~9)í~
Ministerio Público, resolverá lo que proeeda.

~COLIIGO DE PHOCEDIMIENTOS CIVILES 401

561.-El cónyuge que no queriendo pedir
el divorcio, solicite que se suspenda la obliga
ción de cohabitar con el otro cónyuge, en
los casos previstos por el articulo 366 del
,Código Civil, exhibirá con su demanda la
justificación de que se está en alguno de
los casos pl'evistos en las fracciones VI y
VII del altículo 357 del mismo Código, o
solicitará que se reciban las prucbas condu
centes sobre estos hechos. El juez recibirá
las pruebas, oyendo en audiencia verbal al
,cónyuge enfermo o a su tutor o representan
·te legítimo y decidirá sin más trámite··lo
que proceda. 1 .

l Puede decretar como medida provisional
y mientras se dicta sentencia, la separación
de los cónyuges.

CAPITULO 111

Nulidad del matrimonio

562.-Sólo las personas a quienes el CÓ
; digo Civil concede este del'echo puede pedir
la nulidad del matrimonio. El derecho para

. pedirla no es transmisible por herencia o
de cualquiera otra manera; pero los herede

.- ros podrán continuar la acción ya comenza
dla por el autor de la herencia.
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563.-En los juicios sobre nulidad de ma
trimonio, los cónyuges menores de edad ne
cesitan de un tutor para litigar. La demanda
será suscrita también con la firma del menor
y con la huella dígito-pulgar derecha 'del
mismo, quien la ratificará en la presencla

-judicial ",'
564.-La nulidad del matrimonio se tra

mitará de acuerdo con las reglas del juicio
ordinario, con las siguientes modalidades: .

l.-Al admitirse la demanda se decl~til
rán las medidas provisionales que procedan
entre las autorizadas por el m1 iculo 371 del
Código Civil; .' '¡J.

n.-Aunque medie admisión de hechos' o
allanamiento, el juicio se abrirá a prueba
por el término de ley;' 'lh

TIl.-El cónyuge rebelde no será consi-
derado presuncionalmente confeso;

lV.-Los cónyuges no podrán celebrar
transacción ni compromiso en árbitros, acero
ca de la nulidad del matrimonio; "

V.-La muerte de uno de los cónyliges
pone fin al juicio salvo el derecho' de ~os
herederos para continuar la acción' cuando
la ley lo detennine, y . "b.

VI.-Si durante el juicio aparecen catJ~
de nulidad que no fueron invocadas' ~n'l~a
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demanda, se estimarán de oficio en la sen
tencia.

565.-Al resolver la nulidad del matrimo
nio, la sentencia decidirá, además, los si
guientes puntos, aunque no hubieren sido
propuestos por las partes:

L--Si el matrimonio nulo se celebró o no
de buena fe respecto de ambos' cónyuges
o sólo de alguno de ellos;

n.-Efectos civiles del matrimonio;
lIl.-La situación y cuidado de los hijos;
lV.-Forma en que deben dividirse los

bienes comunes, y efectos patrimoniales de
la nulidad, y

V.-Precauciones que deben adoptarse
respecto de la mujer que quede encinta al
declararse la nulidad..

Ejecutoriada la sentencia, el tribunal, de
oficio, enviará copia certificada al Oficial
del Registro Civil ante quien se celebró el
matrimonio para su anotación.

. 566.-La sentencia recaida en los juicios
de nulidad del matrimonio por las causas
expresadas en los artículos 331, 332 ¡y' 338 a
341 del Código Civil, es revisable de oficio
y se abre la segunda instancia aunque las
partes no apelen, ni expresen 'agravios. El
tribuhal examinará la légalidad de' la sen-
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teneia de primera instancia, quedando entrg,¡
tanto sin ejecutarse ésta.

CAPITULO IV"

Del divorcio voluntario

567.-EI; divorcio por mutuo conséí~tí.
"miento siempre tendrá lugar con .intervRn~
t!i6n judicial.

.568.-La demanda de divorcio pOI' Illüt~ó
consentimj~J.1t~ . será forn~u.lada por a~lfo~
cónyuges, qeblendo sUscrJbn'la Con sus· ,ftr.-,
mas, y, además, con la huella dígitR~PtY~~i
derecha de cada uno.

Con la demanda se acompañarán los.,ii-:,
guientes documentos:

l.-Acta de matrimonio; ...
11.-.Actas de nacimiento de los hijos me.

nores, y __ .
TII.-El convenio que exige el artículg

362 del Código Civil.
569.-Presentada la demanda, citará,-, el

Tribunal a los cónyuges y al Represent~t~
del Ministerio Público a una junta en la q~e.
se identificarán plenamente, la que se t:fef:f
tUará después de los ocho y antes de Jos
quince. días siguientes, y si asistieren 'Jl~.
interesados, los exhortará para procural1 ,S\l¡.
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.,reconciliación, si no logra avenirlos aproba

.rá provisionalmente, oyendo al Representan-
te del Ministerio Público, los puntos del con
venio relativo a la situación de los hijos me
nores o incapacitados, a la separación de los

,.cónyuges y a los alimentos de aquellos y de
,los que un cónyuge deba dar a otros mien
,tras dure el procedimiento, dictando las me·
didas necesarias de aseguramiento. Si no
asitieren )os cónyuges, se dará por terminada
la instancia.

NOTA.-El antel'i()[" articulo 569 fue reforma.
do por Decreto núm. 107 de n·VIII-1975 (P. O.
núm. 66 Tomo LXXXV de 16-VIII-19751. Origi.
nalmente dicho artículo dccia: "569.-Presenta
da la demanda, citará el tribunal a los cónyuges
y al N'prl'Scntaillw del Mionisterio Públi<:o a una
junta, que ·se efectuará después de las ocho y
antes de los quince dlas siguientes, y si asistie
ren los interesados los exhortará para procurar
iSU reoonciliación. Si no logra avenirlos, aproo
.baTá provisionalmente, oyendo al representante
del MiniJSterio Público, los puntos del convenio
relativos a la situación de los hijos menore!> o
incapacitados y de La mujer y a los alimentos
de aquéllos y de los que un cónyuge deba dall" al
otro mientras dura el procedimiento, dicwmdo
las medidas necesarias de aseguramiento. Si
no asistieren los cónyuges, se dará por termi
nada la instancia."

570.-Si insistieren )os cónyuges en su
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propósito de divorciarse, citará el juev'la
las partes para oir sentencia, la cual Se dic.
tará dentro del término d~ tres. dias, .óy~
ella, volverá a estudiar la situación di!11os
hijos. Si en el convenio quedaren bien garaJI
tizados los derechos de los hijos menoref;'lo

• incapacitados, el tribunal, oycl1dó el parecér
del representante del Ministerio' Púb1icó~so_
bre este punto, dictará sentencia en que qUe
dará disuelto el vinculo matrimonial y lije_
cidirá sobre el convenio presentado. ' ..

571.-Los cónyuges no pueden 'haéerse
representar por procurador en la junta '~Ji~e
se refiere el artículo 569 sino que. d~~n
Comparecer personalmente, Y. en, su ¡ caso,
acompañados del tutor especial.

572.-En caso en que los cónyuges' 4~ia
ren pasar más de tres meses sin continUilr
el procedimiento, el tribunal dará por ten,ni

. na?~ la instancia,?eclar~ndo.sin efe~~a
solICItud y mandara archIvar el' expedim\e.

573.-El Ministerio Público podrá¡;opo
nerse al divorcio por mutuo consentimiento
en los siguientes casos:

l.-Porque la solicitud se haya hecho,aen
contravención a lo dispuesto en los .artícu
los 363 y 365 del Código Civil;
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n.-Porque el convenio viole los derechos
de los hijos, y

lIl.-Porque los derechos de los hijos no
queden bien garantizados. Si el cónyuge no
tuviese bienes para garantizar los derechos
de los hijos, se decretará el aseguramiento
en cualquier tiempo posterior en que los ten
ga.

El Ministerio Público podrá proponer las
modificaciones al convenio que estime proce
dentes, y el tribunal 10 hará saber a los cón
yuges para que dentro de tres dias manifies
ten si las aceptan.

Cuando el convenio no fuere susceptible
de aprobación, no podrá decretarse la di
solución del matrimonio.

574.-La sentencia que decrete o niegue
el divorcio por mutuo consentimiento, es
apelable en el efecto suspensivo.

575.-El juez que decrete el divorcio es
competente para hacer cumplir y ejecutar
el convenio que se apruebe en la sentencia.
La ejecución se llevará a cabo, de acuerdo
con las reglas de la ejecución forzosa.

576.-Ejecutoriada la sentencia de divor
cio, el tribunal mandará remitir copia de
ella al Oficial del Registro Civil de su juris
dicción, al .del lugar en que el matrimonio
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se efectuó y al del nacimiento de los divor.
ciados para los efectos de los articulos 206,:'
207, 208 Y 379 del Código Civil.

CAPITULO V

Del divorcio necesario
• 577.-EI divorcio necesario sólo puede ser'
demandado por el cónyuge que no haya da:.;
do causa a él. La acción de divorcio solo
podrá ejercitarse por los cónyuges.

578.-Los cónyuges menores de edad nej

cesitan de un tutOll o de representante legíJ
timo para litigar en asuntos de divorcio:"lilí
demanda será suscrita también con la firma:
del menor y con la huella dígito-pulgar :deréJ
cha del mismo, quien la 'ratificará en lapi'e~'
sencia judicial; pero no se exigirán estostre
quisitos cuando el cónyuge padezca enajenaJ
ción mental.

Los cónyuges pueden hacerse représén~'

tal' por procuradores; pero el poder' debera"
ser especial y expreso.

579.-'El Ministerio Público tendrá inter"
vención en los juicios de divorcio necesario;'
pero la facultad para rendir pruebas qUÉú'l{~r~

limitada a ofrecer sólo las que sirvan ;pa~:)

el mantenimiento del vínculo.
580.-Al admitirse la demanda de diVorlb
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cío se dictarán provisionalmente Y mientras
dure el juicio, las disposiciones a que se refie
re el articulo 371 del Código Civil. El seña
lamiento y aseguramiento de alimentos para
el cónyuge acreedor y los hijos, no podrá
demorarse por el hecho de no tener el juez
datos para hacer la fijación del monto de
la pensión, sino que se decretará tan pronto
como se pida. El monto de la pensión pue
de ser modificado durante el juicio cuando
cambien las posibilidades económicas y po
sición de los cónyuges. A petición de los
abuelos, tíos o hermanos mayores, el juez,
en cualquier tiempo durante el juicio, puede
dictar las providencias que' se consideren be
néficas a los hijos menores.

58l.-El divorcio necesario se tramitará
de acuerdo con las reglas del juicio ordina
rio, con las siguientes modalidades:

l.-Aunque medie confesión o allanamien·
to se abrirá el juicio a prueba;

n.-El demandado rebelde, se estimarú
que contesta negativamente la demanda;

III.-El juez podrá exigir la identificación
adecuada de las partes cuando lo considere
necesario;

IV.-Los cónyuges no podrán celebrar
transacción sQbre la acción de divorcio;
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V.-La muerte de uno de los cónyug~

pone fin al juicio de divorcio, sin que puedan'.
continuarlo los herederos; . .

Vl.-Durante el juicio se admitirán prue-
.• • J,.'

bas sobre nuevas causas de divorcio o moji;_
vos de culpa, mismas que se estimarán,.enl

.la sentencia, Terminado el juicio, las ca~;
pasadas no podrán alegarse;

VTL-La contradcmanda sobre nulid~<.J,..
del matrimonio o divorcio, serú admisible... 9!

582.-Las acciones sobre nulidad dema..::.
trimonio y divorcio pueden acumularse. Si)~t

declara la nulidad, la sentencia se absten~ÚJ

de resolver sobre el divorcio.
583.-La instancia concluirú sin sent~t

cia:
l.-Si hubiere inactividad total de las :par

tes en el proceso por más de seis meses; ,;~L
II.-Si se demostrare la reconciliación ~Eh

los cónyuges en cualquier estado del juidq,
mientras no hubiere sentencia ejecutoria•.,y OJ

IH.-Porque el cónyuge que no hayajda
do causa al divorcio prescinda de sus. de~1Jl
chos y obligue al otro cónyuge a reunirse
con él.

En estos casos no se admitirá nuevo.,.di'!D
vorcio por los mismos hechos que motivaron
el juicio anterior.
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584.-La sentencia, en los juicios de di
vorcio necesario, resolverá de oficio lo rela-

. tivo al cuidado de los hijos, patria potestad,
división de los bienes comunes, alimentos de
los cónyuges y subsistencia de los hijos,
aunque las partes no lo hayan pedido.

585.-Ejecutoriado el divorcio, el juez re
mitirá copia al Oficial del Registro Civil ante
quien se celebró el matrimonio para que
levante el acta correspondiente, anote la par
tida de matrimonio con la disolución del
vínculo Y para que publique un extracto de
la resolución, durante quince dias, en las
tablas destinadas al efecto.

586.-La sentencia definitiva es apelable
en el efecto suspensivo y no podrá ejecutarse
hasta que la apelación se decida, excepto
en lo que se refiera a pensión alimenticia.

CAPITULO VI

Juicios sobre paternidad, filiación
y patria potestad

587.-Se tramitarán confonne a las re
glas de este Capítulo, los juicios que tengan
por objeto:

l.-El desconocimiento de la paternidad
de los hijos nacidos de matrimonio;
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n.-La revocación del reconocimiento de
hijos naturales; "1

IH.-La comprobación de la posesión'fde
estado y filiación de los hijos legitimos, yJ.•

IV.-La investigación de la paternidadíy
maternidad.

~ 588.-Pueden ejercitar las acciones de
paternidad y filiación:

l.-El marido o su tut.or, si fuere incapaz,
en los casos de desconocimiento de la pater
nidad de hijos nacidos de matrimonio,..ti.Os
herederos del marido sólo tendrán este de're
cho, cuando teniendo o no tutor, el marido,
haya muerto sin recobrar la razón. En: '16s
demás casos sólo podrán continuar la. ac
ción comenzada por el marido;

n.-La revocación del reconocimiento
sólo puede ser intentada por el padre que
lo hizo siendo menor; los otros interesados,
sus herederos, y la madre, si el reconoci
miento se hizo sin su conocimiento;

rH.-La acción sobre posesión de estado
y filiación de hijos legítimos puede ser .in
tentada por el hijo, por los acreedores de
éste y sus legatarios y donatarios, en los
casos autorizados por el Código Civil; "1

IV.-La acción sobre investigación de la
paternidad y maternidad, puede ser intenta-
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da por los hijos y sus descendientes, en los
cásos autorizados por el Código Civil.

589.-Las acciones de que hablan los dos
artículos anteriores, sólo podrán intentarse
dentro de los ténninos que para cada caso
particular fija el Código Civil

590.-El Ministerio Público intervendrá
en los juicios sobre paternidad y filiación, .
con la limitación de que en los que tengan .
por objeto el desconocimiento de la pater
nidad de hijos nacidos de matrimonio, sólo
puede rendir pruebas que tiendan a demos
tr,ar que la filiación es legítima.

" 591.-Si el juicio se entablare por medio
de apoderado, no será admitida la persona
lidad del representante si no tiene poder es~

pecial o que contenga cláusula expresa au
torizándolo para ejercitar la acción y trami
tar el juicio.

592.-Los asuntos sobre paternidad y fi
liación sólo podrán decidirse mediante sen
tencia declarativa que se dicte en juicio con
tradictorio.

El juicio contradictorio se tramitará de
acuerdo con las reglas del juicio ordinario,
Con las siguientes modificaciones:

l.-Los juicios de paternidad y filiación
no serán acumulables con ningún otro juicio,
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aunque exista conexión, ni se admitirá: '(en.
los mismos contrademanda o reconvención',,

n.-En los casos de rebeldía se tendrá
por contestada la demanda en sentido neglalJ
tivo; .

IIl.-El juez no quedará vinculado·pof·el
allanamiento a la demanda, debiendo ál>rir
se en todo caso el juicio a plueba ·p<;ifl cl
término de la ley; .

IV.-EI tribunal podrú tener en cuenfa"
hechos no alegados por las paiotes,· y ordéna~r;

de oficio la práctica 'de pruebas; .
V.-Si el actor que intente la deríi~aa,1,J

deja de promover por más de seis mesW<ien
el curso del juicio, la sentencia que se'dá~té1J
se limitará a tenerlo por desistido de"fa t~tfJiI
ción;

VI.-Si una de las palies fallece,' la caú~lJ
se dará por concluida, excepto en los .casos:/
en que la ley conceda a los herederos e'.;q;re
samente la facultad de continuarla;

VIT.-El juez admitirá alegaciones:Jry,l
pruebas de las partes, aunque se preseriierr t
fuera de término;

VIlI.-La sentencia producirá efectÓs4 tIeJ)
cosa juzgada aun en contra de los terter6§'J
que no litigaren, excepto respecto de aque
llos que no habiendo sido citados al jülCió~11
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. pretendan para sí la existencia de la rela
ción paterno-filial, Y
,. IX.-El tribunal podrá dictar de oficio o
a petición de parte, en cualquier estado del
juicio, las medidas cautelares que juzgue
adecuadas para que no se causen perjuicios
:a los hijos.

593.-Las sentencias recaidas en el juicio
sobre paternidad Y filiación, serán revisa
'bIes de oficio, .abriéndose la segunda íns
'tancia, aunque las partes no apelen ni expre
.sen agravios. El tribunal examinará la lega
lidad de. la sentencia de primera instancia,
quedando entre tanto sin ejecutarse ésta.

594.-Cuando la pérdida de la patria po
testad no se derive de sentencia dictada
en juicio penal o civil que condene expresa
mente a la pérdida de ese derecho, sólo po
drá decretarse mediante sentencia declarati
va que se dicte en juicio contradictorio.

El juicio contradictorio se tramitará en
. la via ordinaria, con intervénción del Mi
nisterio Público, en el que tendrán aplica
ción, en lo conducente, las reglas estableci
das para los juicios 'de paternidad Y fílía-
dón.

La sentencia que se dicte es apelable en
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el efecto suspensivo, y no tendrá lug~r,la

revisión de oficio.
En cualquier estado del jJ.1icio, el. juez

podrá ordenar que la custodia del hijo. quede
al cuidado de uno de los padres o de terb:!k
persona, y podrá además de oficio o a" peti
ción de parte acordar las medidas cautela-, . _.
res que juzgue adecuadas. " ..

595.-Los asuntos que versen sobre ~~

pensión de la patria potestad y califiCaej~n
de excusa cuando no hayan sido objetó'JI e
declaración judicial, se tramitarán y' déCf '
rán en una audiencia en la que se Qi~.r.a
las partes y se reciban las pruebas ciw:p'k
presenten.

La resolución que se dicte no es "apela-
w~ , ,

CAPITULO VII

De la adopción

59G.-Para que se autorice la adopción,
el que pretenda adoptar a alguna persona,
deberá acreditar:

l.-Que es mayor de treinta años y. que"
tiene, por lo menos diecisiete años más·.ijé
edad que la persona que se trata de adoptar;

n.-Que no tiene descendientes, 'si el
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adoptante, sea hombre o mujer, no estú uni
do a otra persona en matrimonio;

IIl.-Que existe común acuerdo entre
mal'ido 'Y mujer para considera l' al adoptado
como hijo, en el caso de que la adopción
se pida por personas que estén unidas en
matrimonio, pudiendo hacerse aunque t('l1-
gan descendientes;

IV.-Que el adoptante o adoptantes tie-
nen medios bastantes para provee}' a la sub
sistencia Y ('ducación del adoptado como
de hijo propio, según las circunstancias de
la persona que trata de adoptarse, Y

V.-Que el adoptante o adoptantes sean
\de .buenas costumbres.

En la petición inicial deberá manifestar
se el nombre Y edad de la persona a quien
se \'a a adoptar, Y si es menor o incapaci
tado, el nombre y domicilio de quienes ejer
zan sobre él la patria potestad o la tutela,
ode las personas o instituciones de henefi
cencia que lo hayan acogido. Si ci adoptado
es menor o incapacitado Y no está sujeto
a patl'ia potestad o tutela, se le proveera
de tutor especial para que lo represente.
, 597.-Rendidas las justificaciones que se
exigen en el artículo anterior, Y obt.enido
el consent.imiento de las personas que deben
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darlo conforme a los aJ·j ículos 489 y 4~O

del Código Civil, el j rihunal resolverú lo ql,le:
corresponda, dentro del tercero día. ", I '.

598.-Cuando el adoptante y el adoptado
pidan que la adopción sea revocada; el. Jue;z'
lo citará a una audiencia verbal para deQt'r9

, de los tres días siguientes, en la que. rC$q);;
verá conforme a lo dispuesto en el art1culo.
499 del Código Civil. '''',

Si la revocación se lJide por ingratitud
del adoptado, el juez mandará substan<;~~h:
el procedimiento en juicio ol'al, entendiéndq~,

se con el adoptado si tuviere más de, dj~lfiq;¡

cho años o con un tutor especial que ~ le
nombre y además con el Ministerio PúbliCO,
Para demostrar los hechos que constituyan
la ingratitud son admisibles toda da'se, <l~
pruebas.

599.-La impugnación de la adopció.t:l ,i~
la revocación, en los casos' de los artíc~q,~

486 y 497 fracción JI del Código Civil.hs~

ventilarán en juicio oral.
GOO.--Cuando el adoptado sea menorl'q~t

edad o incapacitado, los procedimientos :p'~r<};

autorizar la adopción o para imp~¡'ljl.!

o revocarla, se seguirán con el Mini~~~rio

Público.
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CAPITULO VIII
Rectificación de actas del estado civil
GOl.-La rectificación o modificación dl'

un acta del estado civil no puede hacerse
sillo mediante sentencia qU~ dicte la autol'i
dad judicial, salvo el reconocimiento que vo
luntariamente haga un padre de su hijo, en
los casos autorizados por el Código Civil.

602.-.Sólo habrá lugar a pedir la recti
ficación de actas del estado civil por false
dad, cuando se alega que el acto registrado
no pasó, por enmienda, o cuando se solicite
variar algún nombre ti otra circunstancia,
sea esencial o accidental.

Cuando sólo se trate de complementar
o.ampliar los datos que contenga, tina acta
del estado civil; pero sin variar ni modificar
el contenido de ésta, no se requerirá juicio
contradictorio: .púdiendd' recibirse las prue
bas a que haya lugar, de acuerdo con las
reglas de la jurisdicción voluntaria.

G03.-Pueden pedir la rectificación o mo
dificación de una acta del estado civil:

l.-Las personas de cuyo estado .se trate;
(11 n.-Las que se' mencionen en el acta co
mo 'I'elacionadas con el estado civil de la
persona cuya acta se pretenda rectificar;
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IIL-Los herederos de las personas COm~
prendidas en las dos fracciones anteri~res;
y

IV.-Los que según los artículos 435;;438
y 440 del Código Civil puedan continúalW(¡
intentar la acción correspondiente.

, G04.-EI juicio sobre rectificación se twh
mitará en la vía ordinal'ia con intE.'l-veni!íó~
del Ministerio Público, y aplicándose 'en'~1ó

.. '".\.conducente las reglas establecidas en' l~'s' iIM,-
cios sobre paternidad y filiación.
" La sentencia que recaiga será reVisallfe

de oficio, aunque no la recurran las fiiifffi§!
Una vez ejecutoriada la sentencia, 'se~'&:Y

municará al Oficial del Registro CiviI"'pa~
que haga referencia de ella al margen' del
acta impugnada, sea que el fallo conce(fá
o niegue la rectificación.

CAPITULO .IX

Interdicción e inhabilitación

GOS.-La demanda que se preserir~\cOn
objeto de obtener la declaración deincapaCi.
dad o interdicción del demente, idiota,' sor
domudo, ebrio consuetudinario, o' habituado
al uso de drogas enervantes, deberá contener
los siguientes datos:

;
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L-Nombr0, edad, domicilio, estado civil
y actual residencia del denunciado;

n.-Nombre, apellido y residencia del
cónyuge y parientes dentro del cuarto gra
do, y nombre del tutor o curadOl', que tenia
la persona cuya interdicción o inhé1.bilita
ción se solicita;

III.-Los hcchos que dan moti ,'o a la de
manda;

IV.-Diagnóstico y pronóstico de la en
fermedad, formulado por el faculta t i,'o que
lo asista, acompañando el eel·tificado o cero
t1ficados rclativos;

V.-Especificación de los bienes conoci
dos como propiedad del incapaz y que deben
ser :>ometinos a la vigilancia judicial. y

VI.---Especificación del pal'cl1tl'$CO o vino
culo que une al denunciante con el denuncia
do.

GOG.-Recibida la demanda, el juez dis
pondrá lo siguiente:

l.-Que se notifique al Ministerio Público;
n.-Nombrar al incapacitado un tutor in

terino. Para hacer la designación se preferi
rá al padre, cónyuge, madre, abuelos o her·
manos del· incapa.citado y si no los hubiere
se nombrará persona de reconocida honora
bilidad, que además no tenga relación de
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amistad o comunidad de intereses con el1de
nunciante;

IIl.-Dispondrá que dos peritos médicos',
preferentemente alienistas, examinen al·'in..
capacitado, y emitan opinión acerca del f4nf,
damento ele la demanda. El tutor p~ede

,nombrar un médico pam qlle' tome palte
en el examen y se oiga su dictamen. Puede
el juez, adcn¡{ls, requeriJ'Jcs opinión pre
liminar él los Illl'dicos;

IV.-Dispondrá que se cite al cónyugeJ'Y
a los parientes cuyos ¡nformes se consideren
útiles, y

V.-Que se practique el examen en' pre
sencia del juez, del Ministerio Público y de
las personas citadas conforme a la fracción
anterior así como del demandante. El juez
interrogará, si es posible a la persona cuya'
interdicción se pide, y escuchará la opinión
de los médicos y demás personas citadas,
fonnulando a éstas las preguntas que corusí"i
dere oportunas. Puede ordenar de oficio las
medidas de instrucción útiles a los fines
del juicio. .. 1:

607.-Las personas para quienes se pido
la interdicción e inhabilitación pueden como!
parecer en el juicio y cumplir por si todos
los actos procesales, incluidas las impugna.l
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dones, aun cuando se les haya nombrado
tutor o curador.

60S.-Además del examen en presencia
del juez, los médicos podrán practicar los
exámenes adicionales que juzguen necesarios.
En su informe establecerán con la mayor
precisión las siguientes circunstancias:

l.-Diagnóstico de la enfennedad;
TI.-Pronóstico de la misma;
IIl._Manifestaciones características del

estado actual del incapacitado, Y
IV.-Tratamiento conveniente para ase

gurar la condición futura del incapaz.
609.-Recibido el infonne, o antes si fue-.

re necesario, el juez tomará todas las medi
das de protección personal del incapaz que
considere convenientes para asegurar la me
jor condición de éste.

610.-Cumplidos los trámites que se esta
blecen en los artículos precedentes, Y si el
juez tuviere la convicción del estado de
incapacidad, la declarará así y proveerá a
la tutela del incapacitado, así como a la
'patria potestad o tutela de las personas que
estuvieren bajo la guarda del mismo. Nom
brará, asimismo, curador que vigile los actos
del tutor en la administración de los bienes
y cuidado de la persona.



Si no adquiere convicción de ese estado,
podrá sobreseer los procedimientos o manu:
ner por un plazo razonable el régimen de
protección de administración establecido en
el. expediente.

61I.-Las declaraciones que el juez hicie
re en esta materia, asi como las medidas

'dispuestas, no pasarán nunca en autoridad
de cosa juzgada; pudiendo ser revisadas en
cualquier tiempo en que varíen las circuns
tancias.

Cada año se hará un nuevo examen del
declarado en estado de interdicción y el'ltJk

<.

tor que no promueva este examen será sepa-
rado de su cargo.

612.-La interdicción del sordomudo sólo
se declarará en el caso de que la enfermedad
haya impedido el desarrollo de sus faculUi~

des mentales. Si por educación especial, el
sordomudo ha aprendido a leer y escriQi~J,

no se hará declaración de incapacidad. .
6I3.-La sentencia que resuelva la,d~

manda de interdicción puede ser impugna~~

en apelación por todos los que tengan ¡~

derecho de interponerla, aunque no hay~

intervenido en el juicio, y por el tuto;r:¡o
curador interinos. Puede impugnarla tam
bién la persona qeclarada incapaz.

424 ZACATECA,S

.~i

:CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 425

, 614.-La interdicción se revocará cuando,
.cese la causa que la motivó. Para dictar
la revocación se seguirán las disposiciones
establecidas para el pronunciamiento de la
interdicción.

615.-El que promueva dolosamente el
juicio de interdicción, incurrirá en las penas
que la ley impone por falsedad y calumnia;
responderá civilmente de los daños y perjui
ei06 que cause al supuesto incapaz, y se le
impondrá además una multa hasta de dos
mil pesos que se destinarán al fondo de ad
ministración de justicia.

616.-Los gastos que ocasione el procedi·
miento serán pagados con cal'go al patrimo
nio del denunciado.

Si el juez considera que la demanda se
ha formulado sin motivo o con propósitos
,dolosos, los gastos serán a cargo del deman
dante.

CAPITULO X

Nombramiento de tutores y curadores
y discernimiento de estos cargos

617.-Procederá el nombramiento de tu
tores y curadores y se conferirá la tutela con
intervención de la autoridad judicial respec
to de las personas que se encuentren en es-
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tado de minoridad o respecto de las que sean
declaradas en estado de interdicción, con'
fonne a las reglas del Capitulo anterior.~j

61B.-Pueden pedir que se confiera la tu
tela y se haga el nombramiento de tutoré
y curadores:
• r.-El mismo menor, si ha cumplido die
ciséis años;

n.-EI cónyuge del incapacitado;
rIl.-Los presuntos herederos legítimos;
rV.-EI albacea;
V.-El tutor interino, y
VI.-EI Ministerio Público.
619.-La demanda deberá acompañarse

de los documentos que justifiquf'n el estado
de minoridad o la declaración de interdU:
ción.

El estado de minoridad se justifica c~n

el acta de nacimiento del menor, y si no
la hubiere, se podrán exhibir otros docume~L
tos, y a falta de ellos, se comprobará por
el aspecto del menor y por medio de infor
mación de testigos. Cuando no exista acta
de nacimiento que compruebe la minoridad,
se requerirá que la autoridad judicial haga
previamente la declaracióndedícho estadd.

El estado de interdicción se comprobará
con la resolución que declare la incapaot·
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dad, pudiendo promoverse el nombramiento
de tutor definitivo como continuación del
juicio en que se declaró.

620.-Comprobada la minoridad o incapa
cidad, se procederá a hacer el nombramien·
to de tutor y curador, de acuerdo con las
reglas del Código Civil.

Hecho el nombramiento, se notificará al
tutor y al curador para que manifiesten den"'
tro de cinco días si aceptan o no el cargo.
Dentro de ese ténnino, aceptarán sus cargos .
o pl'oponch'án su impedimento o excusa, sin
perjuicio de que si durante el desempeño
de la tutela OCUrl'en causas postériores de
impedimento o legales de excusa, se hagan
valer.

La aceptación de la tutela o el transcur
so de los términos, en su caso, importarán
la renuncia de la excusa.

621.-Todo lutor, cualquiera que sea su
clase y dentro de los diez días que 'siguen
a la aceptación; debe prestar las garantías
exigidas por el Código Civil para que se
le discierna el cargo, a no ser ·que .la ley
lo exceptuase expresamente.

622.-Pueden oponerse al discernimiento
de los cargos de tutor y curador el menor,
si hubiere cumplido dieciséis años; el que



haya formulado la petición, si tiene legiti~

mación para hacedo, y el Ministerio Públi¡'
co. Si se trata de tutor especial, quien eje~

la patria potestad.
La oposición deberá fundarse en qlle ;~l

tutor o curador nombrados no reúnen los
, requisitos que la ley exige para desempeñar

estos cargos, o tienen impedimento legal. El
menor podrá también oponerse al nombra...
miento de tutor testamentario, cuando la
persona que lo haya instituido heredero ,o
legatario no sea su ascendiente, siempre que
haya ya cumplido dieciséis años. .

623.-Bajo la responsabilidad de la auto:.,
ridad judicial se llevará un registro de tute';
las. En este registro se pondrá testimonio
simple de todos los discernimientos que se
hicieren de cargo de tutor y curador.

624.-Dentro de los ocho primeros días
de cada año, en audiencia pública, con cita
ción del Ministerio Público, se procederá ',a,
examinar el registro a que se refiere el ar~
ticulo anterior, y el juez dictará las siguien'l
tes medidas:

I.-Si resultare haber fallecido algún tu':
tor, hará que sea reemplazado con al'reglo
a la ley; 1

H.-SI hubiel'e alguna cantidad de dinero
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que resultare sobrante después de cubiertas
las cargas y atenciones de la tutela o dinero
que proceda de las redenciones de capitales
o que se adquiera de cualquier otro modo,
se ordenarú que si excede de dos mil pesos,
se imponga por el tutor en hipoteca califica
da bajo su responsabilidad en el plazo de
un mes o se amplíará este plazo por tres
mest'S, si hubiere algún inconveniente grave
para hacer la imposición. También: podrá
autorizarse la invel'sión en cédulas, 'bono!;;
u otros valores que ofrezcan seguridad, a
juicio del juez;

III.-Exigirú que rindan cuentas los tuto
res, de acuel'do con lo dispuesto por el artí
culo 681 del Código Civil;

IV.-Obligarú a los tutores a que depos,~
ten en el establecimiento público destinado
al efecto, los sobrantes de las rentas o pro
ducto del caudal de los menores o incapaci
tados, después de cubiertas las sumas seña
ladas con arreglo a los artículos 629, 630 y
645 del Código Civil y de pagado el .tanto
por ciento de administración;

V.-Si los jueces 10 creyeren conveniente,
decretarán el depósito cuando se presenten
dificultades insuperables para la imposición
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de los sobrantes o capitales que tuvieren .los
menores o incapacitados; .

VI.-Pedirán las noticias que estimen.ne.
cesarias del estado en que se halle la ges.
tión de la tutela, y adoptarán las medidas
que juzguen convenientes para evitar,; 1(,)$

, abusos, y remediar los que puedan haberse
cometido, y

VII.-Cuidarán de que a los dcclaraa()s
en estado de interdicción se les haga el e~.
men médico anual ordenado por el artíc~
611 de este Código.

625.-En todos los casos en que se sus~~f

impedimento o excusa de tutores o curado
res, o se promueva su separación, se nom
brará desde luego tutor o curador intetífib
mientras se decide el punto. La deci~igA
se tramitará en la forma incidental, y la
resolución que se dicte será apelable enl:~~.-
efecto devolutivo.

Si se decidiere que existe impcdiment'ó
o motivo de excusa o se decreta la separaL
ción del tutor o curador, se hará nuevo nótfiL
bramiento conforme a derecho.

626.-Sobre la rendición y aprobación 'de
cuentas de los tutores, regirán las reglas de
la ejecución forzosa con las siguientes madi"
ficaciones: ,.
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l.-Las cuentas se rendirán dentro del
mes de enero de cada año, conforme a lo
dispuesto en el artículo 681 del Código Civil,
debiendo cumplirse con esta obligación aun
que no exista prevención judicial para ello;
, n.-Se requerirá prevención judicial para

que las cuentas se rindan antes de llegar
a ese término, a menos de que hubiese sepa
ración y remoción del tutor, pues en este
caso, sin requerimiento judicial, deberán
presentarlas dentro de los quince días si-:
guientes a la fecha de la remoción o sepa.~
ración. En igual forma se procederá cuan- ,
do la tutela llegue a su término por haber
cesado el estado de minoridad' o de interdic-
ción, y

IlI.-Las personas a quienes deben ser
rendidas las cuentas, son: el juez, el cura
dor, el mismo menor que haya cumplido die
ciséis años de edad, el tutor que substituya
en el cargo al tutor anterior, el pupilo que
deje de serlo, el Ministerio Público y las
demás personas que fije el Código Civil. .

Del auto de aprobación pueden apelar
el Ministerio Público y los demás interesados
de que habla la fracción TII. Del auto de
desaprobación pueden apelar el tutor, el cu·'
rador y el Ministerio Público o cualquier'
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interesado, si la resolución desaprobatoria
no acepta en su totalidad las objeciones que
hubieren formulado.

Si se objetaren de falsas algunas partih
das, se substanciará el incidente por cuerd'lJ
separada, entendiéndose la diligencia sólo
con los objetantes, el Ministerio Público y,
el tutor.

627.-Cuando del examen de la cuenta
resulten motivos graves para sospechar dolo.,
fraude o culpa grave en el tutor, se inici~

rá desde luego, a petición de palie, o del
Ministerio Público, el juicio de separación~
el que se seguirá en forma contenciosa y en.
ia vía incidental. Desde que se inicie el jui-,
cio, ,el juez, si lo estima conveniente, podJ"á.¡
nombrar un tutor interino, quedando en sus
penso entretanto el tutor propietario, sin
perjuicio de que en cualquier tiempo se r~i:

mita testimonio, en Jo conducente, a las al,b
toridadespenales, si aparecieren motivº~

graves para sospechar que exista la coro#;
sión de algún delito.

Los tutores y curadores no pueden, ser
removidos sin que se siga el juicio contradi<1":,
torio de que habla este artículo, ni taropoeO
pueden aceptarse sus excusas sin que:,ge
substancie el incidente respectivo.
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628.-La designación de tutor especial pa
ra que represente a un menor en un juicio
determinado, siempre que las funciones del
tutor se circunscriban al de que se trata,
se hará por el juez del conocimiento.

CAPITULO XI

Enajenación de bienes de menores o
incapacitados y transacción acCl'ca

de sus derechos
629.-Será necesaria licencia judicial pa

ra yenta de los bienes que pertenezcan exclu
siva o parcialmente a menores o incapacita
dos si corresponden a las siguientes clases:

l.-Bienes raíces;
n._Derechos reales sobre inmuebles;
lll.-Alhajas Y muebles preciosos, Y
lV.-Acciones de compañías industriales

y mercantiles, cuyo valor en junl0 exceda de
tres mil pesos.

630.-Se necesita que al pedirse se expre-
sen el motivo dc la enajenación Y el objeto
a que debe aplicarse la suma que se obten
ga, y que se justifique la absoluta necesidad
o la evidente utilidad de ella.

Si fuere el tutor quien pidiere la venta,
debe proponer, al hacer la promoción, las
bases del remate en cuanto a la cantidad
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que deba darse de contado, el plazo, interés
y garantias del remanente. ¡:J

La demanda del tutor se substanciará e~1

forma de incidente, con el curador y el Mi-'
nisterio Público. La sentencia que se dicte
es apelable en ambos efectos.
, El juez decidirá la forma de avalúo y
en su caso el perito que deba hacerlo, pu
diendo el Ministerio Público nombrar tam
bién un perito.

631.-Respecto de las alhajas y muebles
preciosos, el juez determinará si conviene.
o no la subasta, atendiendo en todo a la uti1:
lidad que resulte al menor. Si se decreta,se;
hará conforme a las reglas de la ejecución
forzosa para la de bienes muebles.

El remate de los inmuebles se hará con
forme a las reglas de la ejecución fof'".wsa
y en pi no podrá admitirse postura que baje.
de las dos terceras partes del avalúo judi-:
cial, ni la que no se ajuste a los términos
de la autorización judicial. Si en la primera
almoneda no hubiere postor, el juez convoca,
rá a solicitud del tutor o curador, a una
junta, dentro del tercero día, para versh
sQn qe modificarse o no las bases del remate, '
señalándose nuevamente las almonedas qUé
fueren necesarias,
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Para la venta de acciones y títulos de
renta, se concederá la autorización sobre
la base de que no se haga por menor valor
del que se cotice en la plaza el día de la
venta, y por conducto de corredor titulado,
y si no lo hay, de comerciante establecido
y aCl'editado.

632.-EI precio de la venta se entregará
al tutor, si las fianzas o garantías prestadas
son suficientes para responder de él. De otra
manera, se depositará en .la. institución de
crédito designada al efecto por el juez.

El juez señalará un término prudente al
tutor para que justifique la inversión; del
precio de la enajenación.

633.-Para la venta dejos bienes irunue
bIes o muebles preciosos del hijo sujeto a
patria potestad, requerirán los que la ejer
cen, la autorización judicial.·

El incidente se substanciará con el Minis
terio Público y por un tutor especial que
para el decto nombre el juez desde las pri-
meras diligencias.

Bajo las mismas condiciones.podrán gra-
var los padres .los bienes inmuebles de sus
hijos, o consentir la extinción de derechos
reales.

634.-Para recibh' dinero prestado en
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nombre del menor o incapacitado, necesita
el tutor la confOlmidad del curador. La peti;.
ción se formulará explicando las causas qué
obligan a solicitar el préstamo o a gravar
los bienes, y en vista de la motivación',,,

•
las pruebas que se aporten, el juez concede~

'l'á o denegará la autorización.
En igual forma se procedel'á para llevar

a cabo transacciones sobre bienes o derechos
que pertenezcan a menores o incapacitados,
y para dar en arrendamiento por más ;ce
cinco años sus bienes,

.685.-Las reglas de este Capítulo serán
aplicables en lo conducente para el grav.a'~

men, enajenación, transacción, ar1"endaúlÍen~

to por más de cinco años, de bíenes pertene
cientes a. ausentes.

CAPITULO XII

Emancipación, habilitación de edad
y autorizaciones

636.-La habilitación para comparecer en
juicio que solicite el menor de más de díeciO'
cho años, le será concedida cuando compnie~

be que los padres o ascendientes queejer..
zan la patria potestad están ausentes; se ig-
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nora su paradero o se niegan a represen
tarlo. Y si además se demuestra que el me
nor fue demandado y se le sigue un perjuicio
grave de no promover el juicio, Y comprueba
su buena conducta Y aptitud pal·a el manejo

de sus negocios.
La autorización la concederá o denega-

rá el juez, oyendo al menor Y al Ministerio
Público en una audiencia en la que recibirá
las pruebas que se le presenten. La reso
lución que se dicte no es apelable.

La autorización otorgada en estos casOS
quedará sin efecto cuando los padres o tuto
res se apersonen el el juicio respectivo.

637.-Las demandas de emancipación
procederán en los casos previstos por los ar
tículos 728 Y 729 del CÓ0igo Civil.

1,a emanC'ipación por matrimonio del me
nor se produce de pleno derecho Y sin nece
sidad de declaración judicial. '

En los demás casos, la derl1anda de eman-
cipación se tramitará oyendo al menor y
a los padres o tutores en una audiencia en
la que se recibirán las pruebas que presenten

los interesados.
La resolución no es apelable, Y hecha

la emancipación, no puede ser revocada.
La resolución correspondiente se remití-
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rá al Oficial del Registro Civil para que rle;¡
vante el acta respectiva.

Cuando medie autorización expresa del
que ejerce la patria potestad o del tutor~
habilitando de edad al menor de veintiún:
años, y mayor de dieciocho para ejercer:el

.comercio, la emancipación podrá otorgarse
por aquéllos sin la' intervención judicial;. in

..' 688.-La autorización judicial que demail..:
den· los emancipados o habilitados de edad,
para llevar a cabo cualquiera de los actos'
a que se refiere la fracción II del al'tiéulo
730 del Código Civil, se otorgará oyendo-'al,
menor emancipado y al Ministerio Público!
en una audiencia sin que se requieran forma
lidades de ninguna clase, asentándose sola
mente en una o más actas las diligenciasdel dia.

CAPITULO XIII

Declaración de ausencia y de presunción
de muerte

639.-A petición de pal1:e o del Ministerio
Público, cuando una persona haya desapare";
cido y se ignore el lugar donde se halle y
quien la represente, el juez dictará las medi;.,'
das conservativas a que se refieren los arti-
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culos 736, 738, 739 y 740 del Código Civil,
y además mandará citar al ausente por edic
tos publicados en los principales periódicos
de su último domicilio, remitiendo en su caso
copia de los edictos a los Cónsules mexica
nos de aquellos lugares del extranjero en
que se puede presumir que se encuentra' o
se tengan noticias de él. Al hacer la cita
ción, se fijará al ausente un término que
no bajará de tres meses ni pasará de seis
para que se presente.

Si cumplido el término antes mencionado,
el citado no compareciere por sí ni por apo- .
derado legítimo, ni por medio de tutor o
pariente que pueda representarlo, se proce
derá al nombramiento de representante con
forme a las reglas del Código Civil.

Anualmente se hará la publicación de
nuevos edictos y se cumplirá con las demás
disposiciones del Capitulo Primero del Titu
lo Undécimo del Código Civil.

640.-La demanda por declaración de
ausencia podrá promoverse pasados dos años
desde el día en que haya sido nombrado
el representante. En ella debe consignarse
el nombre, apellido y residencia de lospre
suntos sucesores legítimos del desaparecido
o los que hubieren sido nombrados en tes-
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tamento público abierto, y Cuando existan,
el de su procurador o representante legal.
Tienen legitimación pura pedir la dedul'UclÓh
de ausencia, los presuntos herederos legítit_
mos del ausente, los instituidos en testamen_
to abierto; los que tengan algún derecho:lu

' obligación que dependa de la vida, muerte
o presencia del ausente y el Ministerio Pltblico.

641.-Si el juez encuentra fundada la de.
manda, dispondrá que se publique duran~
tres meses, con intervalos de quince. días
en el periódico oficial y en los principa!É!S
del último domicilio del ausente, y en!'Su
caso, remitirá copia de los escritos a .los
Cónsules, como se indica en el artículo "639
de 'este Código.

Pasados cuatro meses de la fecha de la
última publicación si no hubiere noticias del
ausente ni oposición de algún interesado,
el juez declarará en forma la ausencia, man
dando publicar la declaración como lo pre.
viene el articulo 764 del Código Civil.

El fallo que se pronuncie en el juicio 'de
declaración de ausencia será apelable en ~el
efect.o suspensivo.

642.-Hecha la declaración de ausencia
y transcurridos los plazos de que habla el
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articulo anterior, el juez de oficio o a instan
cia de cualquiera que se crea interesado,
proccderél El ahril' el testamento cerrado u
ológrafo con las solemnidades prescritas por
la ley, y pondrá en posesión provisional de
los bienes a los herederos, quienes deberán
dar fianza que asegure los resultados de la
administración. En todo lo demás, se proce
derá de acuerdo con el Capítulo Tercero, Tí
tulo Undécimo del Libro Segundo del Códi
go Civil.

643.-La demanda para la declaración de
presunción de muerte se sujetará en lo con
ducente, en cuanto a forma y legitimación,
a 10 dispuesto para la demanda sobre decla
ración de ausencia.

La demanda podrá presentarse cuando
hayan transcurrido seis años desde la decla·
ración de ausencia, y en los casos en que
ésta proceda legalmente, el juez declarará
la presunción de muerte,

644.-Declarada la presunción de muel'·
te, se abrirá el testamento del ausente,. si
no estuviere ya publicado, y se requerirá
a los poseedores provisionales para que· den
cuenta de su adrriinistración, y los herede
ros y demás interesados entrarán en la ~;.
sión definitiva de los bienes sin garantía
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(i·n.-La acción de interdicto· de retener'
la posesión quedará sujeta a las siguientes
reglas:

l.-Para que proceda, el actor deberá
probar:

a l.-Que se halla en posesión de la cosa
o derecho objeto del interdicto;

b) .-Que se ha tratado de inquietarlo en
la posesión.

n.-La demanda deberá redactarse con·
forme a las reglas generales y además .debe
rá expresarse en ella con prectBión en qué
consisten el acto. o actos que hagan temer al
actor la perturbación en la posesión de que
disfruta;'·

llI.-La acción deberá ejercitarse en con
tra del perturbador, en contra del que man
dó la perturbación, o en contra del que,
a sabiendas y directamente, se aprovecha
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alguna. La que según la ley se hubierá dado',
quedará cancelada. Si se llega a probar la
muerte del ausente, la herencia se defiere
a los que debieran heredar al tiempo deella~
pero el poseedor o poseedores de los biénes
hereditarios, al restituirlos, se reservarán ;105

, frutos correspondientes a la época de la pO~
sesión provisional.

La sentencia que declare la presurici6n
de muerte de un ausente casado pone tér
mino a la sociedad conyugal, y en todo{10
demás se procederá conforme a las·'r~glas
del Capítulo Quinto Título Undécimo; Libro

. ._1seglmdo del Código Civil.
645.-La sentencia que declare la presúrl~

ción de fallecimiento será ejecutada despues
de que haya pasado en autoridad de· 'cosa
juzgada. Una copia de la sentencia se enVi'áL
rá a ·la Oficina del Registro Civil en'qtie
conste la partida de nacimiento del ausen~~,
para que se haga la anotación.

. 646.-El Ministerio Público velará ¡x>,i- 10fl
intereses del ausente; será oído en todos 105
juicios que tengan relación con él, y '.e~)lU,;
d~c.Ia1!lciones de ausencia y presunclónciemuerte.

TITULO CUARTO

JUICIOS SOBRE POSESION y
PROPIEDAD

CAPITULO I

De Jos interdictos

";"
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de ella. Tambiéü podrá ejercitarse en contra
del sucesor del despojante, y

IV.-El objeto de esta acción" 'será· el d~
poner ténnino a la perturbación, indemni.
zar al poseedor y obligar al demandado a
que afiance no volver a perturbar, y que
~ le conmine con multa o arresto para el
caso de reincidencia.

648.-Son aplicables al interdicto de recu
perar la posesión las siguientes reglas:

l.-Para que proceda, el actor deberá:
pl'Obar lo siguiente:

a) .-Que ha poseído la cosa por máS. d~
un año en nombre propio o en nombre ajtmQ
y además, que ha sido despojado, o _

b) .-Que aunque haya poseido a non1b-\,~
propio por menos de un año, ha sido despoja:
do por violencia o vías de hecho.

H.-La acción para recuperar la pbse,-
"sión procede en contra del despojador; ['érj

contra del que ha mandado el despojo,'io
en contra del que a sabiendas y directam~!
te se aprovecha del despojo. Tambiénp~6
de en contra del sucesor del despojante; :y~i't)

m.-La acción tendrá por objeto reponer
al despojado en la posesión, indemnizarld
de los daños y perjuicios, obtener del demaitlo
dado que afiance su abstención, y a la.;Yez
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conminarlo con multa y arresto para el caso
de reincidencia.
,. 649.-Son aplicables a los interdictos y

deberán cumplirse las reglas siguientes:
l.-Los interdictos no prejuzgan sobre las

cuestiones de propiedad y posesión definiti
va;

n.-El demandado en un interdicto po
sesorio no puede intel'poner el juicio petito
do antes de la terminación de los procedi
inientos en el interdicto y del cumplimiento
de la resolución que haya' recaído en 'él mis
mo; a menos de que compruebe 'que el 'cum
plimiento de la providencia dictada en él no
~efectúa por un hecho imputable al actor; ,

rIl.-EI que ha sido vencido en juicio de
propiedad o plenario de posesión no puede
hacer uso de los interdictos respecto de la
misma cosa;
, rV.-El vencido en cualquier interdicto
puede hacer uso después del juicio plenario
de posesión o del de propiedad;'
• > ,,' • :: •

'. ' V.-Las pruebas sobre la propiedad que
se presenten en los interdjctos sólo se toma
rán en cuenta en cu~to.contribuyan a acre
ditar la posesión; pero de ninguna man~fa

la resolución compreJ1,derá decisiones, que



446
ZACA'DECAS

afecten o. prejuzguen sobre el derechoilde
propiedad;

VI.-:El interdicto <le recuPerar la ¡POse.
sión s()lo' procede cuando no ha}'a i p~gn
más de un año, desde que se yerific9 el
despojo. Si ha pa~~do más d.e un añO':;9~e~
entablarse la aCClOn plenana de posesi.;m
o juicio para reivindicar la propiedad;

.,,VIT.-Para todos los efectos legales, ~~.}:'!J;,
putará como nunca perturbado en l~po§~~
sión el que judicialmente fue mantet}.idp, R
l~stiwido en' ella mediante resolución, 4ic{~
da en un Interdicto, y". .

, . VIlI.-Pue<;Ien promoverse· inter~%~~
au~que esté'pendi~nteel j~icio P~tit~ri9;~~~
en este caso, deben interponerse ante eL Juez

. - • _ • , J

que conozca de este último, a menos r~U.#
los bienes se encuentren, o el despojo h~bf~t
re ocurrido en ll;1gar distinto. En est'~;lmHi
mo supuesto, el Juez que conozca del .Y}ter:
dicto, una vez resuelto, debe enviarlo alJ~~
que conozca del· juicio.

650.-ReCibida la demanda de'interdiet8f,'
el juez, si lo estima necesario, puedereqüé:
rir las informacioÍies previas parallctedit
tal' los· 'hechos denunciados y deClarará(~
hay lugar al interdicto, dictando, en su caYú,
las n'ledidas de urgencia que juzgue adécuit
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das, las que confirmará o revocará al pro
nunciar la resolución correspondiente.
:' Acto continuo, el jUez citará a las partes
para que comparezcan a una audiencia, en
laque oirá al actor y al demandado, recibirá sus pruebas y dictará en la:misma audien
cia su resolución.
_, El juez tendrá el poder de practicar ins
pecciones personales o interrogar testigos
aunque no hayan sido ofrecidos por las par
tes, y puede asistirse de peritos o encomen
dar a éstos o al secretario o actuario que
lleven a cabo comprobaciones especiales.

Sea cual fuere la sentencia que se dicte,
contendrá siempre la expresión de que se
reservan sus derechos al que ]os tenga para
proponer la demanda de propiedad o plena
ria de posesión.

La resolución que se dicte en los inter~

<lictos será apelable en el efecto devolutivo.
, 651.-Para los efec,~os legales se conside

rará violencia cualquier acto por el cual una
persona usurpa de propia autoridad la .cosa
o qerecho materia del interdicto; y; por vías
de hecho los actos graves, positiv9s, y de
~lll naturaleza que. no puedan ejecutarse sin
violar la protección que las leyes! as~gul'an
a todo individuo que vive en soe:iedad... '- ;...
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652.-Si la parte a quien el juez conminaL'
re para no ejecutar algún acto perjudiéhuJ-\:)I
para conservar alguna situación de 'hécho
no acata la orden, se aplicará' la' mültif
o arresto con que fue conminado, y ademas,!
el juez hará que las cosas vuelvan al estádo'

..anterior a costa del infractor, sin que Pafu'
ello se necesite la promoción de nuevo inter.
dicto.

CAPITULO II

.Juicio sobre posesión definitiva

653.-Los juicios plenarios de posesión'
tendrán por objeto ventilar las acciones"qúe
se ejerciten sobre la posesión definitiva;"y
decidir quien tiene mejor derecho de poseer;
y además obtener que el poseedor sea 'man
tenido o restituido en lo que corres¡x)rldá\
contra aquéllos que no tengan mejor dére
cho.

En los juicios sobre posesión defiríiti'v-l:\1
se discutirán únicamente las cuestionéS 'qué!
se susciten sobre ella, sin involucrar Una)
decisión de· fondo respecto a la propied~l
Pueden entablarse después de decididb1illl
interdicto Q independientemente de él.
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654.-Compete el ejercicio de estas accio
nes:

r.-Al que funde su derecho exclusiva-
mente en la posesión:

TI.-A quien adquirió la posesión con
justo título, por quien no era dueño de la
cosa, si la pierde antes de haber adquirido
la propiedad por la prescripción;

In.-AI que alegue mejor derecho para
poseer.

Las acciones de que habla este articulo
podrán entablarse también por los que ten
gan la posesión derivada, previa autoriza
ción del que tenga la original Y por los
causahabientes o herederos de éstos.

También compete esta acción al usufruc-
tuario.

655.-Las acciones sobre posesión defini-
tiva pueden ejercitarse en contra del posee
dor originario, del derivado, contra el simple
detentador Y contra el que poseyó o dejó
de poseer para evitar su ejercicio.

Son aplicables también las reglas de legi
timación pasiva que se establecen para el
ejercicio de la acción reivindicatoria en el
artículo 667.

656.-Las acciones petitorias sobre pose-
sión definitiva no procederán en contra del



legítimo propietario ni en los casos en .;que
ambas posesiones fueren dudosas o el d~,
mandado tuviere registrado su título y, ej'
actor no.

657.":-Para determinar la mejor posesión.
deberán observarse por el juez las siguientest

"-reglas:
l.-Si ambos poseedores tienen justo ¡tí,1

tulo prevalecerá la posesión que esté ampa.
rada por un título mejor;

n.--Si ambos poseedores tienen títulos
iguales, prevalecerá la posesión más antiq
gua;

III.-Tratándose de inmuebles, se consi.,
derará mejor posesión la que esté registradap
y si ambas lo están, prevalecerá la ampara
da por un registro de fecha anterior; ..

IV.--Si ambas posesiones fueren dudosas.
haya buena o mala fe, la cosa se pond»~
en depósito mientras se decide cual de ~
dos es mejor.

658.-Los juicios sobre posesión definiti~1
pueden versar sobre muebles o inmuebles
y sobre derechos reales sobre los mismÓfi.,
siempre que se trate de bienes que confo~
a las leyes puedan reivindicarse. No pued~JJj
reivindicarse los bienes que se mencionan
en el artículo 668.

450
ZACATE~j

"

:CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 451

659.-Las acciones sobre posesión defini
tiva pueden entablarse en cualquier tiempo
J}lientras no haya transcurrido el plazo para
la adjudicación de la cosa por prescrip
ción. En caso de que esté pendiente algún
·interdicto, no podrá entablarse hasta que se
decida y se cumpla la resolución dictada
por el juez.·

660.-Las acciones plenarias de posesión
se ventilarán en juicio ordinario en el que
·se observen, además, las reglas que se con·
tienen en este Capítulo.
:. 661.-El actor o el demandado que resul
ten vencidos en un juicio plenario sobre po
sesión, . perderán la definitiva en beneficio
de su contraparte y quedarán impedidos le
galmente para hacer uso de interdictos so
bre los bienes que fueren objeto del litigio.
., 662.-El que tenga una posesión apta pa
ra prescribir respecto de bienes inmuebles
no inscritos en el Registro de la Propiedad
en favor de. persona alguna, aun antes de
que transcurra el. tiempo necesario para
prescribir, puede registrar su posesión me
idiante resolución judicial, que dicte el juez
competente.

Para obtener esta resolución, se formu
'lará petición escrita que contenga en lo con-



ducente los requisitos establecidos para la
demanda. La petición se ventilará en,j\ll'is'.
dicción voluntaria, recibiéndose información
de testigos, y las demás pruebas que se
ofrezcan con citación del Ministerio.:;pÓ_
blico, del Registrador de la Propiedad y ¡de

• los colindantes. Los testigos deberán ser'peS):'
lo menos tres de notorio arraigo en eHugar
de la ubicación de los bienes a que la iMor
mación se refiere. Las declaraciones de los
testigos versarán sobre el hecho de la(Pose.
sión, sobre los requisitos que debe ·,tener
para servir de base a la prescripción; ádqui
sitiva y sobre su origen.

No se recibirá la información. sin)iqu~

previamente se haya dado una amplia publi
cidad por medio de tres publicacionesJlfde
diez en diez días, en un periódico de 910s
de mayor circulación y de avisos fijados
en los lugares públicos, a la solicitud .del
promovente.

Si el juez estima comprobada debidamen
te la posesión, lo. declarará así por resolu
ción judícial, mandándose protoco~~

diligencias respectivas' y se inscribirá .en1~e]

Registro de la Propiedad.
Cualquiera que se crea con derecho'a los

bienes cuya inscripción se solicita media~
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Infonnación de posesión, podrá alegarlo an
te la autoridad competente. La interposi
ción de su demanda suspenderá el curso
del expediente si estuviere en trámite. Si
estuviere ya concluido y aprobado, deberá
el juez ponerlo en conocimiento del Registra
dor para que suspenda la inscripción, Y si
ya estuviere hecha, para que anote la ins
cripción de la demanda.

Para que se suspenda la tramitación de
la inscripción así como para que se haga
la anotación de ésta, es necesario que el
demandado otorgue fianza de responder de
los daños y perjuicios que se originen si su
oposición se declara infundada.

La oposición se tramitará en la vía ordi
naria y si el poseedor deja transcurrir seis
meses sin promover en el juicio, quedará
sin efecto su oposición, haciéndose en su
caso ]a cancelación que proceda.

CAPITULO III

Juicios declarativos de propiedad y
reivindicatorios

663.-El que hubiere poseido bienes in
muebles por el tiempo Y en las condiciones
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exigidas por el Código Civil para adqUirirl<>si
por prescripción, puede promover juicio
contra el que aparezca como propietariO:(fe'
ellos en el Registro Público de la Propiedátt¡
a fin de que se declare que se ha consumado'
y. que ha adquirido la propiedad por virfud,

,de la prescripción. .
No podrá ejercitarse ninguna acción con;.;

tradictol'Ía de dominio de inmuebles'O,;de.
derechos reales inscritos a nombre de pérso
na o entidad determinada, sin que preVia;{
mente o a la vez se entable demanda:;de1
nulidad o cancelación de la inscripción renl.
que conste dicho dominio o derecho.' .:h 7.01

El juicio contradictorio se ventila:~Q!Jll
la vía ordinaria.

664.-EI que haya poseído bienes inrriUeR
bIes por el tiempo y con las condiciones!exÍP.
gidas para prescribirlos y no tenga, títulO;
de propiedad, o teniéndolo no sea inscribible
por defectuoso, si no está en el caso de dedu
cir la acción contradictoria a que se refiere
el artículo anterior, podrá demostrar ante
el juez competente que ha tenido esa' pose-1
sión, rindiendo la información respectiva,;
que se recibirá de acuerdo Con las reglas
de la jurisdicción voluntaria.

A su solicitud acompañará precisamente
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certificado del Registro Público de la Propie
,dad que demuestre que los bienes no están
inscritos.

La petición se tramitará en la via de
jurisdicción voluntaria, y, además, de acuer
do con las siguientes reglas:

l.-Se recibirá la información con cita
ción del Ministerio Público, del Registrador
de la Propiedad y de los colindantes;

H.-Los testigos deben ser, por lo menos,
tres y de notorio arraigo en el lugar de la
ubicación de los bienes a que la informa
·ción se refiere;

TII.-No se recibirá información sin que
previamente se haya dado una amplia pu
blicidad a la solicitud del promovente por
medio de la prensa y de avisos fijados en
los lugares públicos;

lV.-Comprobada debidamente la pose
sión, el juez declarará que el opositor se
ha convertido en propietario en virtud de
la pr:escripción y tal declaración se tendrá
como título de propiedad y será inscrita,
una vez protocolizadas las diligencias res
pectivas, en el Registro .Público, y

V.--Cualquiera que se crea con derecho
a los bienes cuya inscripción se solicita po

.drá oponerse ante la autoridad judicial co-



rrespondiente, y en este caso, cesará la juris~
dicción voluntaria y se procederá en jUicio
contradictorio que se ventilará en la vía or
dinaria.

665.-La acción reivindicatoria tiene por
objeto que se declare que el demandante
es dueño de la cosa cuya reivindicación se
pide, y que se condene al demandado a -en
tregarla con sus frutos y accesorios.

666.-La acción reivindicatoria compete
a quien tiene la propiedad de la cosa; pero
no está en posesión de ella. .'

667.-La acción reivindicatoria puede
ejercitarse:

I.--Contra el poseedor originario;
rr.--Contra el poseedor con título deriva

do',
IIT.-Contra el simple detentador, y
IV.-Contra el que ya no posee, pero que

poseyó. El simple detentador y el poseedor
con titulo derivado pueden declinar la res
ponsabilidad del juicio, designando al posee-
dor que lo sea a título de dueño. "

El poseedor que niegue la posesión, peJ7_

derá la que tuviere, en beneficio del deman.
dante.

El poseedor que para evitar los efectos
de la acción reivindicatoria deje de poseer
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~a iniciada la demanda, está obligado a res
tituir la cosa o' sU estimación, si la senten
Cia fuere condenatoria.

668.-Pueden l'eivindicarse todas las co
sas materiales y derechos reales,' ya sea que
se trate de bienes muebles O inmuebles, ex
cepto las siguientes:

J.-Los bienes que estén fuera del comer
do;
I n.-Los no determinados al entablarse la
6iemanda;

III.-Las cosas unidas a otras por via de
accesión, excepto cuando se reivindique la
.principal;
" IV.-Las cosas muebles, perdidas o roba
das, que un tercero haya adquirido de buena
fe en almoneda o de comerciante que en
(mercado público se dedique a la venta de
objetos de la misma especie. En este caso,
las cosas robadas o perdidas pueden ser rei
vindicadas si el demandante reemplaza el
precio que el tercero de buena fe pagó por
ellas. Se presume que no hay buena fe si
,oportunamente se dio aviso público del robo
o de la pérdida;
" V.-La moneda y los titulos al portador
del que los adquirió de buena fe, aun cuan-
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do la persona propietaria de ellos haYé1¡jSl!lo
desposeída contra su voluntad, y .

VI.-Los bienes inmuebles contrate~c~_
ros de buena fe en ~l caso previsto por. e) ar
tículo 1924 del Código Civil.

669.-Para que proceda la acción r~~vjp
dicatoria, el actor debe probar:

l.-Que es propietario de la Cosa que re-
clama; .

TI.-Que el demandado es poseedor o:(d~
tentador de la cosa o que lo fue yl !dejó
de poseerla para evitar los efectos .dél~a
reivindicación;

IIl.-La identidad de la cosa, y
IV.--8i se demandan prestacionesác~

rias, como frutos, daños y perjuicios,Ffiebe
probarse la existencia real o posible' de estós
accesorios. "

670.-Para decidir sobre si se ha probado
la propiedad, deben tenerse en cuenta)t~b:s
siguientes reglas: .

l.-El que tenga. ·la posesión, tienenén
su favor la presunción de propiedad, .énJ.l~
ténninos del artículo 885 del Código .CUfil,
y en consecuencia, la .carga de la phiepa
recae sobre el actor;

II;~La posesión del causante s~rá.llpro
vechable para la prescripción;
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rIl.-En caso de que actor y demanda
do tengan títulos, prevalecerá el título me
jor, de acuerdo con las reglas de mejor de
recho, y

!V.-En caso de que el título de la pro
piedad se funde en prescripción, prevalecerá
el que tenga registro de fecha anterior.

671.-Los juicios sobre reivindicación se
ventilarán en la via ordinaria, teniendo apli
cación, además, la.s l'eglas de este Capitulo.

672.--Por vÍ11ud de la sentencia que se
dicte en los juicios reivindicatorios, se pier
de la propiedad y la posesión del que resul
te vencido, en fa\'or del vencedor.

CAPITULO IV

Juicios sobre servidumbre

673.-La acción de que se trata en el ar
ticulo 23 de este Código, puede ser ejerci-
tada: .

l.-Por el propietario del inmueble;
H.-Por el poseedor a título de dueño, y
IIl.-Por el titular de un derecho real so-

bre el inmueble.
Si el inmueble pertenece en copropiedad

a varios dueños proindiviso, cualquiera de
ellos puede ejercitar la acción.



674.-La acción debe entablarse contra el ¡

dueño o los dueños del predio dominante~'

contra el que pretende ser titular de los .dei,
rechos reales.

675.-La prueba de que el gravameti}liti
gioso no existe, corresponde al actor;. shsf:

'afirma que dicho gravamen existió,· pero
ha desaparecido por algún convenio, acto o
hecho posterior. Si se afirma que nunca' ha
existido el gravamen, la prueba de su exis~

tencia corresponderá al demandado, aurtqu~,

esté en posesión de la servidumbre. .
676.-La acción se ventilará en j't:iiéib

oral.
677.-Cuando la sentencia sea condenato.

ria, el actor puede exigir del reo que caucio
ne el respeto de la libertad del inmueble..

678.-La acción a que se refiere el artícu
lo 24 de este Código, debe entablarse contra
el propietario, poseedor juridico· o detei1ta:~

dor del predio sirviente que estorbe al ejerf
cicio de la servidumbre.

Si son varios los copropietarios ·del pre~J

dio sirviente, la aeción debe entablarse 'éón-i
tra todos ellos de acuerdo con las reglas
del litisconsorcionecesario.

679.-Las servidumbres legales seprue·~

ban mediante la justificación de los .presül,)
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,puestos establecidos por la ley para su exis
tencia. Al que pretenda tener derecho a una
servidumbre voluntaria toca probar el título
en virtud del cual la goza, aunque esté en
posesión de ella.

680.-Las acciones relativas a servidum
bres legales o voluntarias que consten en
titulos públicos, se tramitarán en juicio oral.
En los demás casos, deberán tramitarse en

. la vía ordinaria.
El juez podrá decretar de oficio o a peti

ción de parte, las providencias urgentes
para evitar perjuicios graves a cualquiera
de los interesados, que podrán ser confirma
das o revocadas en la sentencia definitiva,
o modificadas en cualquier estado del juicio.
Para este efecto el juez puede requerir de
las partes las informaciones previas que juz
.gue necesarias.

681.-Si la sentencia fuere condenatoria,
.el actor puede exigir del reo que afiance
,el respeto de su derecho.

682.-Las perturbaciones o despojos me-
édiante violencia o que impliquen un daño
grave e inmediato, pueden corregirse me
diante interdicto, a reserva de que la deci
sión definitiva de los derechos de servidum
bre se tramite posteriormente de acuerdo



con las reglas de los articulos anterioI'1'!~
de este Capítulo.

683.-Las demandas sobre división'deJ la
cosa común o resCisión de cualquier: otro
c"Ondominio, deben promoverse contrar,todoS
los copropietarios, condóminos o co!iMede
ros, y contra los acreedores con derechol [éa!
sobre la cosa inscrita en el Registro Públicq,
o que judicialmente hayan reclamado] sús
créditos.

·684.-Si el derecho a la división o resCi
sión ,no es cuestionado por las partes,c'lR
división podrá hacerse judicialmente, "de
acuerdo con las reglas de la jurisdicai611
voluntaria o extrajudicialmente ante ¡<Nota
rio, si los bienes fueren raíces, o ante·;pái'
tidor que de común acuerdo designen!,~
partes.

! Si el derecho a la partición.o rescisilln
es cuestionado, se decidirá el litigioen:juicio

, sumario.
685.-La partición de la cosa comúrilíse

llevará a cabo cuando tenga que hacerserjü-

"
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División de la cosa común
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dicialmente y no haya acuerdo entre los inte
resados en la forma prescrita para la parti
ción en la ejecución forzosa.
" 686.-Siempre que fuere necesario proce
der a la venta de bienes muebles o inmue
bles, por no admitir éstos cómodél división,
se 'llevará a cabo en la forma que determi
nen las partes, si hubiere acuerdo. En caso
cOntrario, la venta se llevará a cabo con
sujeción a las reglas de la ejecución forzosa.

CAPITULO VI

Apeo y deslinde

687.-El apeo y deslinde tienen lugar
siempre que no se hayan fijarlo los límites
que separan un predio de otro u otros, o que
habiéndose fijado, haya motivo fundado para
ereer que no son exactos, ya porque riatural~

mente se hayaJ1 confundido, o porque se' hu
bieren destruido las señales que los marca
ban, o bien porque éstas estuvieren coloca
das en lugar distinto del primitivo
" Hecho el apeo y deslinde, el juez decidirá
sobre el derecho, y en su caso la obligación
que tenf:an los interesados de cerrar o cer:'
cal' su propiedad en todo' o en parte.
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hora y lugar para que dé principio la diligen
cia de deslinde. El juez puede asistir perso
nalmente o encomendar la diligencia al se
cretario.

Si fuere necesario identificar alguno o al
gunos de los puntos del deslinde, los intere
sados podrán presentar dos testigos de iden
tificación por cada uno, a quienes se exami
nará en el lugar y a la hora de la diligencia.

691.-El día y hora señalados, el juez,
acompañado del secretario o éste solamente
si le hubiere encomendado la diligencia, y
estando presentes los peritos, testigos de
identificación e interesados que asistan al
lugar designado, dará principio a ella, y se
llevará a cabo de acuerdo con las reglas
siguientes:

l.-Se practicará el apeo, asentándose
acta en que consten todas las observaciones
que hicieren los interesados;

H.-La diligencia no se suspenderá por
virtud de simples observaciones, sino ert el
caso de C]ue alguna persona presente en el
acto un documento debidamente registrado
que pruebe que el terreno que se trata de
deslindar es de su propiedad;

HI.-EI juez o secretario, al ir demarcan
do los límites del fundo deslindado, otorgará

l':¡i'
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688.-Tienen derecho para
apeo:

r.-El propietario;
n.-EI poseedor con título bastant~~llra-

transferir el dominio; -
In.-El usufructuario;

, 689.-La demanda de apeo debe,co.nte,;
ner:

r.-El nombre y ubicación del inm4,?R)p:
que deba deslindarse; -

n.-La parte o partes del mismo en que-
el acto debe ejecutarse; ;-'

llI.-Los nombres de los colindantes qtib
pueden tener interés en el apeo, y

!V.-El sitio donde están y donde deban
colocarse las señales, y si éstas no exi~ten,
el lugar donde estuvieren.

Con la demanda se acompañal'á;n lo{p)P,.r'
nos, títulos de propiedad y demás dOC,"lll.'WDI1
tos que vengan a servir para la di1íge~1S3~

y, además, se designará un perito por"e~JWj>n
movente o se formulará petición par~,,ql),~
la designación la haga el juez.

690.-Hecha la promoción el juez man~~!j
rá hacer saber a los colindantes, para[ qu~
dentro de tres días presenten los títuI.9~¡lº,
documentos de su posesión y nombren; J>eEp
tos si quisieren hacerlo, y se señalará .d~a/)



posesión al promovente respecto ele la pro!:.!
piedad que quede comprendida dentr6 a~
ellos, si ninguno de los colindantes se opu:.!
siere. Si se opusiere alguno que no tenga)
título registrado, no se le admitirá la "oPosi
ción y continuará la diligencia; pero se!~é::

servarán sus derechos para que los diltici[~
en la vía y forma legales;

IV.-Si hay oposición de alguno de los
1 ~ " ,

colindantes respecto a un punto deternlÍna-
• . ~"'~f;

do, por conSIderar q~e conforme a sus ~~ty:

los queda comprendIdo dentro de los 1~1I~'

tes de su propiedad, el tribunal oirá a ','l'Pi
interesados para que se pongan de acuer.qP,~.
Si esto se lograre se hará constar y se otor.1 '
gará la posesión según su sentido, sLrío.

. ,- ';, ..;lf',

se lograre el acuerdo, se abstendrá el juéz
de hacer declaración alguna en cuantq~'fl-.

la posesión, respetando, en ella a quil1n ;~1>

disfrute, y mandará reservar sus der~hos '.
a los interesados para que los hagan, yal.~J; "
en el juicio correspondiente;

V.-El juez mandará que se fijen -lassef
ñales convenientes en los puntos deslindados)'
las que quedarán como limites legales, YJIJ

VI.-El juez decidirá lo que proceda, so
bre el derecho u obligación de las partes' dh
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:cerrar O cercar su propiedad en todo o en
p&rte si así lo pidieren.

Los puntos respecto a los cuales hubiere
oposición legal, no quedarán deslindados ni
se fijará en ellos señal alguna mientras no
haya sentencia ejecutoria dictada en el jui
piQ correspondiente, que resuelva la cues-
,tión.

692.-Los gastos generales del apeo Y
deslinde se harán por el que lo promueva.
Los que importen la interv~nción de los pe
ritos que designen Y de los testigos que pre
senten los colindantes, serán pagados por el
.que nombre a los unos y presente a los otros.

TITULO QUINTO

PROVIDENCIAS CAUTELARES

CAPITULO 1

.Disposiciones generales

693.-Las providencias cautelares se de
cretarán a petición de parte legítima, cuando
exista un peligro de daño por el retardo en
la ejecución de la sentencia definitiva Y ten-

.drán por objeto asegurar sus ('fectos.



694.-La apreciación de la existencia'del
peligro y de todas las circunstancias ¡-que
motiven la providencia cautelar la har'á el
juez, sin substanciación alguna, niaudien
cia del deudor, y sólo con vista de las alega.
ciones y justificación documental que pré.

~ sente el solicitante. El juez debe decretai'
la medida con la urgencia necesaria páta
su eficacia. El auto que concede la providen
cia servirá de mandamiento en forma para
que se lleve a efecto, conforme a las reglas
de la ejecución forzosa.

695.-Los daños y perjuicios queptiede
causarse al deudor serán garantizados 'trie
diante fianza u otra caución que otorgue
el solicitante por el monto que fije el juez.
En los casos de embargo precautorio la fian
za no será inferior al monto de lo reclamado.
La fianza o caución no será necesaria cuan
do el secuestro precautorio se funde en ti·
tulo ejecutivo o cuando por la ejecución de
la medida cautelar no puedan derivarse da
ños patrimoniales al deudor y en losq~más

casos exceptuados expresamente por la,.JIf~·

696.-Las providencias cautelares p04:r¡íp.
decretarse, según las circunstancias, ;col}).o
actos anteriores a la demanda, durante-¡wl

468 ZACATECAS

'.....,
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 469

juicio y aun después de dictada la sentencia
definitiva.

Si la providencia cautelar se pidiese como
acto prejudicial, la demanda deberá presen·
tarse dentro del plazo que fije el juez, Y
que no excederá de quince días, y, perderá
su eficacia Y se levantará si no se presenta
la demanda dentro de ese plazo. Cuando se
trate de conservación y aseguramiento de
pruebas, no se fijará plazo para la presenta·
ción de la demanda posterior.

Si la providencia cautelar se pidiere des
pués de iniciado el juicio, se substanciará
en incidente por cuerda separada ante el
mismo juez que conozca del negocio.

697.-EI deudor podrá reclamal' la provi
dencia en cualquier tiempo antes de la sen
tencia, para cuyo efecto se le notificará ésta,
en caso de no haberse ejecutado con su pero
sona o con su representante legítimo. La
reclamación deberá fundarse en que lame·
dida fue innecesal~ia o no se practicó de,
acuerdo con la ley.

Igualmente, puede reclamar la providen-
cia un tercero, cuando sus bienes hayan sido
objeto del secuestro.

Estas reclamaciones se substanciarán en
forma incidental.
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698.--Cuando la providencia cautelalt
consista en embargo preventivo, se decreta~

rá su levantamiento en los siguientes 'casos:
r.-Si el deudor da caución para 't~spO~F.

del' de lo reclamado;
n.-Si fue decretado como acto prejudit¡

. dal y no se presenta la demanda dcntro.del
plazo fijado por el juez;

lIl.-Si se declarare fundarla la recJama~

dón del deudor o' de un tercero, y
IV.-Si la sentencia definitiva que se di~

te en cuanto al fondo fuere desestimatoria
de las pretensiones del actor. En caso coDfj
trario el embargo precautorio fJuedaráco~

validado.
699.-Los gastos de la providencia Mute~

lar serán por cuenta del que la pida, quieri
responderá, además, de los daños y perjui"i
cías que' origine al deudor o a terceros rYl
quedarán sujetos a lo que se determineren
la sentencia que se dicte en el juicio corres'!
pondiente. El monto de los daños y pel!jw;..
cios, si procediere su pago, en ningún' 'caso>
será superior al veinte por ciento de lo recla
mado.

700.-En la ejecución de la precautorial

no se admitirán recursos ni excepciones.:
701.-Será competente para decretar lasl
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providencias cautelares el juez que lo sea
para conocer de la demanda principal. En
casos de urgencia también podrá decretarlas
el juez del lugar en que deban efectuarse.
En este último caso, una vez ejecutada Y
resuelta la reclamación, si se hubiere for
mulado, se remitirán las actuaciones al juez
competente Y los plazos para la presenta
ción de la demanda se aumentarán en el
número de días que corresponda por razón
de la distancia.

CAPITULO II

Aseguramiento de la ejecución forzosa
de la sentencia definitiva

SEccrON PRIMERA

Embargo precautorio

702.-EI embargo precautorio, como pro
videncia .cautelar para asegurar la ejecu
ción forzosa de una sentencia definitiva po-
drá decretarse:

l._Respecto de bienes muebles o irunue-
bIes, establecimientos u otr~ universalida
des de bienes, cuando esté en controversia
su propiedad o posesión;



n.-Respecto de créditos y bienes mugo
bIes o inmuebles dados en garantía de: tib
crédito, para la conservación de 'la garantiil:

. . . ,
Iil.-Respecto de los bienes del detldot,.

para asegurar el cumplimiento de una· o\)li.
,gación personal, y .",

.. IV.-Respecto de libros, registros,~~~.
mentos, modelos, muestras y de cualqmera
otra cosa de las que se quieran inferir ele-

. • ~ I JI,mentos de prueba.
En todos estos casos la necesidad de la

medida cautelar, su urgencia y el peligro
de daño por el retardo, debe ser apreciada
por el juez, quien decretará el secuestro,
guarda provisional o administración provi
sional de los bienes. También apreciará el
juez el derecho del solicitante para gestio
nar.

703.-EI auto del juez que decrete el em
bargo, precautorio expresará la motivación
del mismo y la caución que deba otorgar
el solicitante para garantizar los daños iy
perjuicios que se causen al deudor y a ter
ceros. Designará con toda precisión los lí
mites del secuestro, tomando las precauciO
nes especiales para una mayor seguridád
del depósito, para la administración de 1<15
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,bienes secuestrados y para impedir la divul·
rgación de secretos.

704.-El secuestro precautorio se llevará
,a cabo de acuerdo con las reglas de la eje·
.cución forzosa, observándose las siguientes
modalidades:

I.-Se preferirá como depositario al deu
dor, si garantiza convenientemente su mane
jo;
, rr.-AI ejecutar el secuestro se procurará
causar al deudor el mínimo de perjuicios,
conservando, hasta donde sea posible, la pro·
ductividad de los bienes materia del mismo;

IIl.-Se procederá a la venta de cosas
susceptibles de demérito o averia;

IV.-Tratándose de inmuebles bastará
que el secuestro se inscriba en el Registro
Público, y no procederá su desocupación o
-posesión material. Cuando además del inmue
Ible, se aseguren sus rentas o productos, se
;designará depositario;

V.-Si se practica sobre establecimiento
,o negociación, se proveerá a su administra
:ción provisional.
:; 705.-EI secuestro precautorio se conver
tirá en embargo definitivo cuando el acree·.
dor secuestrado obtenga sentencia de con
dena que Ca~$e ej~t9ria.
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70G.-EI juez podrá ordenar el secuestib
de la cosa ofrecida o consignada, cüanQp
el derecho del acreedor sea controv~tido,

o sea controvertida la obligación, la fonna
de pago o de entrega, o la idoneidad'deda
cosa ofrecida.

" 707.-Si el demandado, en el acto ,<le la
diligencia consigna el valor u objeto'·rea1&
mado, si da caución bastante a juicio ~él

juez o prueba tener bienes raíces suficientes
para responder de la demé,Ulda, no se,llevA
rá a cabo el embargo preGautorioO,se,,r.e¡YA
cará el que se hubiere decretado.

SECCIONo SEGUNDA·

Arraigo personal

70S.-Procederá que se decrete como 'Pllq
videncia cautelar el arraigo personal.9ié1
deudor, cuando se tema que se ause~~Iu

oculte la persona. contra quien deba. 'énta
blarse la demanda, y no tengabi~1en
el lugar del juicio que sean bastantes para
responder de lo reclamado., En 'los,miSmos
casos el demandado podrá pedir el arra~
del actor, para que responda de las,.IcostéS
y daños y perjuicios.
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La providencia se reducirá a prevenir al
demandado que no se ausente del lugar del
juicio sin dejar repi"esentante o apoderado
suficientemente instruido y expensado para
responder ue las resultas del juicio.

709.-La providencia de arraigo se lleva
rá a cabo de acuerdo con las siguientes re-
glas:

T.-El que Jo pida deberá otorgar caución
paloa responder de los daños y perjuicios que
se causen al demandado;

H.-Si se pide el arraigo como acto judi
cial deberá acreditarse, a juicio del juez,
la necesidac'l de la medida y fijarse un plazo
que no exceda de cinco días para la presen
tación de la demanda;

IIT.-Si se pide al presentar la demanda
o durante el juicio, bastará que se otorgue
la caución a que se refiere la fracción 1.

710.-.:-La providencia de arraigo se revo~

cará:
l.-Si fuere absuelto el reo, cuando se pi-

da contra el demandado;
Il.-,-Si fuere condenado el demandado, si

éste la pidió contra el actor;
III¡--Si el arraigado nombra apoderado

suficientemente instruido Y expensado;
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lV.-Cuando se cumpla o ejecute la sen.
tencia definitiva, y . iíJi-,

V.-Si se pidiere como acto prejudiei~.¡

y no se presenta la demanda dentro del tét,~

mino fijado por el juez.

CAPITULO 111

Providencias que anticipan interinamente
la ejecución de la decisión definitiva"

SECCION PRIMERA

Alimentos provisionales

711.-En casos de urgente necesidad J~~J
drán decretarse alimentos provisionales a
quien tenga derecho de exigirlos y cont~

quien deba pagarlos. En este caso debe ac~(¡
ditarse el título en cuya virtud se pide6..
las posibilidades de quien deba darlOSy..;w..J
urgencia de la medida. Cuando se pidan 'p!>r'
razón de parentesco, deberá acreditarse'é~il

te. Si se fundan en testamento, contrato'o'
" . n

convenio, debe exhibirse el documento' en'
que consten.

712.-Rendida la justificación a que' se'
refiere el artículo anterior, el juez fijará: llre'
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'suma en que deban consistir los alimentos,
mandando abonarlos por meses o quincenas
anticipados.

Si se piden con medida provisional en un
juicio de divorcio, se procederá en la forma
prevista por el artículo 371 del Código Ci-
vil.
, La providencia se ejecutará sin necesidad
.de otorgamiento de caución.

La resolución que niegue los alimentos
es recurrible en queja ante el superior. La
que los conceda es apelable en el efecto de-
,volutiyo.

71S.-En la providencia no se permitirá
:ninguna discusión sobre el derecho de perci
bir los alimentos. Cualquier reclamación so
bre este derecho se substanciará en juicio
,oral distinto y entretanto se seguirá abonan
_do la suma señalada para alimentos. Las
-cuestiones que se susciten sobre el monto
-de los alimentos se substanciarán en la vía
-incidental.

SECCION SEGUNDA

Separación

714.-En los casos de divorcio Y nulidad
del matrimonio, el Juez separará a los eón-
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yuges, dictando las medidas conducentes
. .. .. • • ,J. 1'(".

para que no se causen perJUIcIos e.n SUS ¡RÍe-
nes y las precauciones que la Ley estaR~~
respecto a la mujer que quede encinta;~apIf
cándose en lo que procediere las 'regl~$ ~~l

domicilio provisional como acto prejui:U~iil.
. NOTA.-El anterior articulo 714 !fue re!óimá.
'do por Decreto núm. 107 de ll-VIII-1975 (P;·O.
núm. 66 Tomo LXXXV de 16.VIII-1975J.'Orlgl.
nalmente dicho artioulo decia: :.' . '714:-'En ·}Os
casos de divorcio y nulddad del maitrJmcml0. el
juez .separará a los cónyuges depositando,:Q;.J;l
mujer en casa de persona de buena.,s. COS;tl,lm·
Mes. El depósito se hará a peotición del marUJó.
si se dice que la mujer ha dado causa p8.r¡{l~a
demanda. Si Ja demanda no supone culpa i"en la
mujer, ésta no se depositalrásino. a SQJi_<;I¡WP
suya:. El juez d~ctará las m~id~s.x:espe.~UJ':fl¡S
para que el mar'ldo no cause perJUICIOS en sus
bienes a la mujer 'Y dictará también las j)re~b.
ciones que .la ley establece respecto a la: 'rh'Üj@r
que queda encinta; apli-eándose en lo OOiIldú~

las reglas del dep6sitocomo acto prejudj~~'

715.-.El cambio de domicilio él, uno.~p!'Jr

visional de menores e incapacitaqos,.~...#R·
cretará como. providencia cautelar:

l.-Al admitirse la demanda de divorcio
o nulidad del matrimonio, conforme al ar
tículo 371 del Código Civil;

n.-Como m~dida anterior o posterior a
la demanda sobre pérdida de la patrja:po~-
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tad, si pudieran existir malos tratamientos,
ejemplos perniciosos o se les' obligue a co
meter actos reprobados por las leyes, y

nL-Como medida anterior a la inhabili
tación si el incapacitado presenta peligrosi
dad, y tratándose ·de huérfanos o incapacita- .
dos en abandono, por muerte o ausencia de
la persona a cuyo cargo estuvieren.
. NOTA.-El anter.ior articulo 715 fue refor

mado por Deereto núm. 107 de ll-VIll-1975 (P.
O. núm. 66 Tom 0 T.XXXV de 16-VIII-1975). La
,reforma rec'ayó ,., e tSU primer párr.i1o. que
decia: "7l5.-El depósiilJo de menores o inca
pacitados se· decretará como providencia cau
telar:"

Providencias sobre· obra llueva y
daño temido .

716.-Procederán providencias cautelares
adecuadas en los siguientes casos:

l.-Cuando alguno se crea perjudicado en
sus propiedades pOl' una obra nueva o en
virtud de que por la construcción exista pe
ligro de dañar una propiedad contigua o se
invada algún sitio de uso común;

n.-Cuando el que tiene la posesión~ivil

o precaria de cosas o derecQ.os, es amenaza
do grave e ilegalmente de despojo por parte
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de alguna persona o prueba que ésta ha ele:t
cutado o hecho ejecutar actos preparatoriOs
que tienden directamente a su usurpaclon
violenta;

m.-Cuando se pidan medidas urgerítet
para evitar los riesgos que puedá ofreeelhell
mal estado de un árbol, una constrocclólíJ
o cualquier otro objeto, y

lV.-Cuando se tema que alguna persOna
pretenda ejecutar un acto doloso o ilegal 'e~
perjuicio de la persona o bienes de a)gUi,~1

Podrá pedir la providencia quien ten~J
interés en evitar el daño porqueseaen;.<W
perjuicio.

717.-En los casos a que se refiere el ar..!
ticulo anterior se observará lo sigt1Íente:'"

".L .'

l.-El juez puede decretar desde luego,.y
sin necesidaci de fianza, las medidas urgen.
tes' -,

n.-Para decidir la providencia cautelá~;

el juez citará a una audiencia en la· t¡üe
oirá 'a las partes, primero al denuncian~e:

o al actor, en seguida a los demandadOSJ
recibirá en ese orden las pruebas en el mfs:J
mo acto y dictará la resolución conciSa;'eri
la que confirme, modifique o revoque: las
providencias urgentes que hubieredictad~

conforme a la fracción 1 y resuelva sobre'lÜ'
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providencias cautelares, señalando sus efec
tos. El juez podrá practicar o mandar practi
car, con citación de las partes, las providen
cias necesarias y asistirse de un consultor
técnico, si lo estimare oportuno, y se aplica
rán en lo conducente las reglas del juicio
01'al;

IIl.-Si pudieren ocasionarse perjuicios a.l
demandado. el juez ordenará que el actor
otorgue caución señalando un término pru
dente para que cumpla con este requisito.
Durante este término continuarán en vigor
las medidas urgentes;

IV.-Si se prohibiere a alguna parte ejé.
cutar un acto perjudicial o cambiar la si
tuación de un hecho, se le obligará mediante
los medios de apremio a cumplir la· orden
del juez o a que las cosas vuelvan al estado
anterior a costa del infractor, sin pe11uicio
de ser castigado con las sanciones que. seña
le el Código Penal;

V.-La providencia cautelar quedará su"
jeta a la decisión final que se dicte en juicio
Sumado subsiguiente.



Providencias para la conservación·o
aseguramiento de pruebas

7IB.-Para la conservación o .asegur~: .
miento de pruebas necesarias en una ca'\l~,a

que vaya a iniciarse, podrán dictarse, a ¡p~¡,

tición de parte legítima, las siguientes me
didas cautelares:

l.-Examen de testigos para constan~~

futura, cuando exista temor justificado, ne
que puedan faltar o ausentarse uno o il}5Í~
testigos, o éstos sean de edad avanzada ose.
hallen en peligro de perder la vida, si sus; de
claraciones se consideran necesarias para ;¡,¡n
juicio futuro, ya sea para probar una acciÓn
o para justificar una excepción;

n.-Inspección judicial o comprobaclon
técnica sobre el estado de lugares o la cali:
dad .0 condición de las cosas; 'ji 1

IIl.-Verificación o cotejo de escritps ~
tramitación de diligencias para la compro
bación de falsedad de documentos. .""

7I9.-La petición se presentará ante .el
juez que deba conocer de la demanda, y
en casos de urgencia ante el del lugar en
que deba recibirse la prueba. En el escrito
se expresarán los motivos de urgencia, los.
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hechos sobre los cuales versará la prueba,
y, además, sucintamente las demandas o ex
cepciones a que se refiere la prueba.

720.-EI juez, si estima justificada la pro
videncia, señalará día y hora para' recibir
la prueba, citando a la contraparte para la
diligencia, mediante notificación oportuna.

En casos de urgencia excepcional podrán
recibirse las pruebas sin notificación a las
01 ras partes; pero deberá posteriormente
hacerse conocer a las partes que no estuvie
ren presentes.

72I.-La recepción de las pruebas preven:
tivas no afecta la cuestión que atañe a su
admisión y valor en el juicio posterior ni
impide que las mismas. se reiteren en el
juicio sobre el fondo.

CAPITULO V

Otras providencias urgentes

722.-Además de los casos regulados en
los Capítulos anteriores, a la persona a quien
asista un motivo justificado para temer que,
durante el tiempo anterior al reconocimiento
judicial de su dereého, puede sufrir un peli
gro inmediato o irreparable, puede pedir al
juez las providencias urgentes más aptas



De los concursos

724.-Las disposiciones de este titulo se
aplicarán exclusivamente a los deudores no
comerciantes o sociedades civiles.

En lo previsto, se aplicarán supletoria,,,
mente las leyes mercantiles en materia.;Cl~
quiebras; pero sólo en lo que fuere indis~ll"
sable para complementarlas y siempreqyt
no se opongan directa o indirectam_en~ I~
las disposiciones de este Titulo.
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CAPITULO Il

Disposiciones generales de los concursos

725.-Procede el concurso de acreedores
siempre que el deudor suspenda el pago -de
sus deudas civiles liquidas y exigibles.

Se presumirá, salvo prueba en contrarío.
que el deudor no comerciante cesó en su~

pagos, en los siguientes casos:
l.-Incumplimiento general en el pago de

sus obligaciones líquidas y vencidas;
n.-Por el hecho de que tres o mús

acreedores de plazo cumplido l1a)'an demaJ1
dado y ejecuta<1o ante un mismo o diversos
jueces a su deudor, y no haya bienes bastan
tes para que cada uno secuestre 10 suficiente
para cubrir su crédito y costas;

lIl.-La ocultación o ausencia del deudor
sin dejar alguien que legalmente pueda cum
plir con sus obligaciones y sin quc tenga
bienes para que éstas puedan hacerse cfecli
,-as, y

IV.-Cuando el deudor haga cesión de
bienes en favor dc sus acreedores.

726.-El concurso del dcudor no comer
ciante puede ser necesario o voluntario. Es
necesario, en los casos comprendidos en las
tres primeras fracciones del artículo ante-

PAR:A.,
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para asegurar provisionalmente, de acuerdo
con las circunstancias, los efectos de la de.
cisión sobre el fondo. .) 1

723.-La petición se tramitará y decidirá.
en lo conducente, de acuerdo con las reglas
de este Título.
, En la providencia, el juez fijará un térmi
no perentorio dentro del cual el solicitante
debe iniciar el juicio sobre el fondo. Si no
lo inicia, se levantará la providencia.

TITULO SEXTO

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
LOS CONCURSOS

CAPITULO 1



rior, y voluntario el comprendido en la frac
ción IV.

727.-Los concursos de las :-;oeicdades ci
viles determinan que los socios que sean ili
mitada y solidaliamente responsables, sean
considerados también en estado de concurso.
.. 728.-La decIaradón de concurso incapa
cita al deudor para seguir administrando
sus hienes, ;¡sí como paJ'a cu;t!quiera otra
a<1minist racic")J1 que por ley le corresponda,
y hace que se venza el plazo de todas sus
deudas. La declaración produce también el
efecto de que dejen de devengar intereses
las deudas del concursado, salvo los créditos
hipotecarios y pignol'aticios que seguirán <ie~.

vengándolos hasta donde alcance el valor:de
los bienes que los garanticen.

729.-La declaración de concurso necesa
rio se hará a solicitud escrita de uno,;o
varios acreedores del deurlor o a solicitud
del Ministerio Público. El concurso puede'
solicitarse, no sólo contra el deudor presen·'
te, sino contra el ausente y contra las suce
siones rlc uno y otro. Con la solicitud 'se'
acompaflarún las pl1.tebas que justifiquen~quc
el deudor se encuentra en estado de suspen-'
sión de pagos, o se recibirán éstas enuna1

audiencia que se verificará sin oir al deudoI!.'
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730.-El deudor que quiera hacer cesión
de sus bienes deberá presentar un escrito,
en el que se expresen los motivos que lo
obligan a entregar sus bienes para pagar
a sus acreedores, y hará todas las expIicacio~

nes conducentes para el mejor conocimiento
de sus negocios, y con la solicitud acompa
flarú lo siguiente:

l.-Un inventario exacto de sus bienes, y
II.-Una lista de todos sus acreedores,

con expresión del domicilio de éstos y del
origen o detalle de cada deuda.

No se incluirán en el inventario del activo
los bienes que no puedan en'lbargarse.

731.-En los casos de cóncurso necesario
o voluntario, el juez examinará la documen
tación y pruebas que se le presenten, y si
encuentra motivos suficientes para conside
rar que existe estado de suspensión de pa
gos, hará la declaración de concurso Y en
la misma resolución adoptará las siguientes
medidas:

l.-Notificar al deudor, personalmente o
por cédula, la formación de su concurso ne
cesario, y por el periódico oficial y cédula
la del concurso voluntario;

,n.-Mandará que se; haga saber a los
acreedores la formación del concurso. La



notificación se hará en general, por edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial y
en un periódico de información que desig
nase el juez, por dos veces de diez en diez
días. Si hubiere acreedores en el lugar ,;del
juicio, se citará por medio de cédula que, se
puede enviar por correo o telégrafo, sUuere
necesario;

IIl.-Designará Síndico provisional y. da·
rá intervención al Ministerio Público; ,

IV.-Decretará el embargo y asegura
miento de los bienes, libros, correspondencia
y documentos del deudor. Estas diligencias
deberán practícarse en el mismo día, sellando
las puertas de los almacenes y despachos
del deudor y asegurando los muebles suscep~

tibIes de embargo que se hallen en el domi
cilio del mismo deudor;

V.-Mandará hacer saber a los deudores
del concursado, la prohibición de hacer. plJ.~

gos o entregar efectos de éste, bajo el ,aper~

cibimientode segunda paga, en caso de· de~
sobediencia; i

VI.-Dictará orden para que el concursa~

do haga entrega de sus bienes al Sindico,
bajo el apercibimiento de procederse en su
contra si ocultare alguna cosa de su propie
dad',
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VIL-Señalará un término no menor de
ocho días ni mayor de veinte para que los
acreedores presenten en el juzgado los títu
los justificativos de sus créditos con copia
de los mismos, para que estas últimas sean

. entregadas al Síndico;
VIII.-Señalará día y hora para la junta

de rectificación Y graduación de créditos,
que deberá celebl'arse dentro de los veinte
díHS siguientes al en que expire el plazo
.fijado en la fracción anterior. El día de
esta junta y el nombre del Síndico, se harán
saber en los edictos a que se refiere la frac-
ción l, y

IX._l\'lnndarú pedir n los jueces ante
quienes se tramiten pleitos contra el concur
sado, los envíen para su acumulación al jui
cio universal. Quedan exceptuados de la ·acu-
mulación:

a) .-Los juicios hipotecarios (IUe estén
pendientes Y los que se promuevan después;

b) .-Los juicios que procedan de créditos
prendarios, Y los que no sean acumulables,
por disposición expresa de la ley, y

e) .-Los demás juicios que se hubieren
fallado en primera instancia, mismos que se
cancelarán una vez que se decidan definiti-
vamente.



732.-EI deudor puede oponerse al' 'Con
curso necesario dentro del tercero día de: SU
declaración. La oposición se sulJstanciará,en
la vía incidental por cuerda separada sin
suspender las medidas a que se refiere ,el ato
tículo anterior. La resolución del incidente
será apelable en el efecto devolutivo./

Revocado el auto que declaró abierto .el
concurso, deberán reponerse las cosas ale~

tado que tenían antes. El Síndico en, iél
caso de haber realizado actos de adminisqm.
ción, deberá rendir cuentas al interesadO~?'J

El concursado que hubiere hecho cesión
de bienes, no podrá pedir la revocación;rle
la declaración de concurso, a no ser. que
haya algún error en la apreciación de JSUS
negocios.

7SS.-Los acreedores, aun los garantizar
dos con privilegios, hipoteca, o prenda, ~)p<r.

drán pedir por cuerda separada que se revo
que la declaración de concurso, aun cuand~

el concursado haya manifestado ya su esta
do o haya consentido el auto judicial res¡>e({
tivo. La oposición se tramitará incidentalj
mente y sólo será procedente si la declarato
ria de concurso necesario no se hubiere;:net
cho con aJ,Teglo a la ley, y en caso de,jW.Ur
curso voluntario, además, si existe incluslón
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fraudulenta de créditos en la lista presen-'
tada por el deudor.

734.-El concursado, una vez hecha la de
claración de concurso, tendrá las siguientes
obligaciones:

l.-Entregar todos sus bienes, excepto los
que conforme a la ley sean inalienables o
no embargables;

n.-Presentar dentro de los cinco días de
la notificación del auto que declaró el con·
curso necesario, un estudio detallado de su
activo y pasivo, con nombres y domicilios
de los acreedores y deudores privilegiados.
Podrá ser apremiado para que cumpla con
su obligación, y si no lo hace, lo podrá hacer
el Síndico;

I1I.-Se abstendrá de seguir administran~
do sus bienes, así como de continuar cual·
quier otra administración que por la ley le
corresponda.

CAPITULO !II

Rectificación y graduación de créditos

735.-Los acreedores del concursado de
berán presentar sus créditos hasta tres días
antes de la fecha en que deba tener vernica
tlvo la junta de acreedores. En el escrito
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respectivo deberim cxp¡'esar el monto, origen:
y naturaleza de su c¡'édito, presentando 'la
prueba de sus afirmaciones. Para los efec
tos de este artículo, los acreedores tienen
facultad para examinar en la Secretaría los
papeles y documentos del concursado hasta

'antes de la rectificación de créditos.
Los acreedores que notificados oportuna

mente no cumplan con la obligación que
les impone este artículo, serán considerados
en mora, y perderán el privilegio que tengan,
quedando reducidos a la clase de acreedores,
comunes y si no gozaren de privilegios, per
derán la tercera parte de lo que deberían
percibir por razón de su c¡'édito.

73G.-La junta de rectificación y gradUli~

ción será presidida por el juez, debiendo -de
sarrollarse de acuerdo con las siguientes
reglas:

l.-El Síndico exhibirá en esa junta, un
balance practicado hasta el día anterior, en
el que consten el activo y pasivo del concur·
sado, y presentará, además, un inventario
completo de los bienes con indicaciones' 'de
sus valores;

II.--8e procederá en seguida al exameR
de los créditos, previa lectura por el Síndico,
de un breve informe sobre el estado general,
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activo y pasivo y documentos que prueben
la existencia de cada uno de ellos. En este
informe del Síndico, estarán contenidos los
dictámenes que rinda sobre cada uno de los
créditos presentados, y de los cuales con an
ticipación se le corrió traslado;

III.-EI Síndico presentará también un
pl"oyecto de clasificación de los créditos, de
acuerdo con sus privilegios, según el Códi
go Civil. Si el Síndico no cumpliere con las
obligaciones que le imponen las dos fraccio
nes precedentes, será removido de plano, y
perderá todo derecho de cobrar honorarios,
imponiéndosele, además, la multa que fije
el juez;

IV.-El acreedor cuyo crédito no resulte
del estado, libros, o papeles del deudor, será
admitido en la junta siempre que dentro del
término legal haya presentado los justifican
tes de su crédito;

V.-El concursado podrá asistir por sí o
por apoderado a las juntas que se celebren,
para lo cual deberá ser oportunamente cita
do',

VI.--Los acreedores podrán hacerse re
presentar por apoderado o procurador, sien
do bastante también el poder ordinario de
administración. Quien represente a más de



un acreedor, sólo podrá tel1<'r cinco votos, (X),.

mo máximo; pero el monto de todos, los
créditos se computarán para formar, en¡au
caso, la mayoría de capítal;

VII.---Los créditos presentados. pueden
.. ser objetados por el Sindico, por elcon~r.-

•sado, o por cualquier acreedor. Si no .fueren
objetados, se tendrán por buenos y. Jlet'da.
deros y se inscribirán en la lista de ,crédilos
reconocidos. Si uno o más de los cré<jitQs

,<-
admitidos por la mayoria fUesen obj~tad~

por el deudor, por el Síndico o por a~gupQ

de los acreedores, se tendrán por verificao9S
•provisipnalmente si aparecen debidamep,te

justificados, sin perjuicio de que por, cuJt¡'Q~
separada se siga la cuestión sobre lal~giti

midad del crédito. Si los objetantes f~W
acreedores, deberán seguir el juicio a ~m.P.9,~:

ta, sin perjuicio de ser indemni~dos,J;l,~~W

la concurrencia de la suma en que su .gek
tión hubiere enriquecido al concurso; r"

VIll.-Los acreedores que no hubier6W
presentado oportunamente los docum~"\Qp
justificativos de sus créditos no serán ad,ror
tidos en la masa; pero podrá hacerse la/r~·

tificación de sus créditos judiciales a SU$.A~
ta pOlo cuerda separada y en la vía iI1cid~n;,

tal;
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IX.-Si en la primera reunión no fuere
posible rectificar todos los créditos presenta
dos, el juez suspenderá la audiencia para
continuarla al día siguiente, haciéndose
constar en el acta, sin necesidad" de nueva
convocatoria;

X. --En la misma junta, una vez termina
da la rectificación y graduación, los acreedo
res, por mayoría de créditos y de personas
asistentes a la junta designarán Síndico defi
nitivo o en su defecto lo designará el juez.

737.-Una vez celebrada la junta de que
habla el artículo anterior o en la misma
junta, el deudor puede celebrar con sus
acreedores los convenios que estime oportu
nos. Si no se celebran en la misma junta
los convenios deberán celebrarse en otra que
,se convoque para el efecto. Los pactos
particulares entre el deudor y cualquiera de
sus acreedores serán nulos. Si se celebraren
convenios, se cumplirán las reglas estable
cidas por el Código Civil.
, 738.-Después de la junta de acreedores

y en ausencia de convenio el Síndico procu
rará la venta de los ,bienes del.·concurSádo,
de acuerdo con las reglas establecidas para .
la ejecución forzosa.

739.-El producto de los bienes se distri-



buirá proporcionalmente a los acreedores~de

acuerdo con su privilegio y graduación¡i.en¡
la forma establecida por el Código CiviL :.>t.;!J

Si al efectuarse la distribución hubiere
algún crédito pendiente de verificarse, su :di..,
videndo se depositará en la forma que deter·
'mine el juez, hasta la resolución definitiva.

740.-El acreedor hipotecario, el prenda·,
río y el que tenga privilegio especial respecto
del que no haya habido oposición, así como
el que hubiere obtenido sentencia firme.c6n
fecha anterior a la declaración del concur·
so, no estarán obligados a esperar el resúlta~

do final del concurso general, y serán paga~
dos con el producto de los bienes. afectados
a la hipoteca o privilegio, sin perjuido.~rle

obligarlos a dar caución de mejor derecho;)!
Si antes de establecido el derecho de 'Pl'e

ferencia de algún acrcedor, sc distribuyere
un dividendo, se considerará como acreedor
común, reservándose el precio del bienafec;;,
tado, hasta la concurrencia del importe.;~e
su crédito, por si esa preferencia quedase
reconocida.

741.-Cuando se hubiere pagado;, mte"
gramente a los acreedores, o celebrado ,~~~

venio adjudicando los bienes del COtlcursP,.~
dará éste pOlO terminado. Si el pl'eciO:' en
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que se vendieren no bastare a cublÍl' todos
los cl'éditos, se reservarán los derechos de
los acreedores para cuando el deudor mejore
de fortuna. Si después de satisfechos los cré
ditos, quedaren fondos pel1.eneeientes al con
curso, se pagarán los réditos correspondien
tcs en el mismo orden en que se pagaron
los capitales; pero reducidos los intereses
al tipo menor. Sólo que hubiere bienes sufi~

cientes pan1- que toños los <lcreeclore:- que
den pa~ados, se cubrirán los réditos al tipo
convenido que sea superior al legal.

Si hubiere algt1J1 remanente, ~e entregará
al concursado.

742.-Si hubiere varios acreeoores hipote
carios garantizados con los mismo,; bienes,
pueden formal' un concurso especial entre
ellos, y serán pag;¡dos por el orden de fechas
con que se otorgaron las hipotecas, :i ésta:;
se registraron dentro del término legal, o
según el orden en que se !lavan registrado
los gravámenes, si la inscripción se hizo
fuera del término ele ley. Cuando en el con
curso sólo hubiel'e acreedores hipotecarios,
se nombrará Síndico al acreedor hipotecario
primero en tiempo, quien litigará en repre
sentación de los demás, observándose 10 dis
puesto en los articulas precedentes. '. ,
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CAPITULO IV

De la administración del concurso

743.-Aceptado el cargo por el Síndicó.
se le pondrá, desde el día siguiente al del
<i$eguramiento, en posesión, hn.io inventario,'
de los bienes, liol'OS y papeles del deudor,'
Si éstos estuvieren fuera del lugar del jUicio,:
se inventariarán Con intervención de la ati...
toridad judicial exhortada, y al efecto, 'rse
citará al deudor para la diligencia,· por me-,
dio de correo certificado.

El dinero se depositará en el estableciló
miento destinado al efecto por la ley, deján
dose en poder del Síndico lo indispensable
para atender a los gastos de administración:

744.-El Síndico es el administrador de
los bienes del concurso, debiendo entenderse
con él las operaciones ulteriores o toda cues..;
tión judicial o extrajudicial que el concursa.
do tuviere pendiente, o que hubiere de ini':
ciarse,. incluyendo los juicios hipotecarios)
El deUdor, en estos juicios, podrá compare.;
cer como coadyuvante. '.

El Sindico ejecutará personalmente .las
funciones inherentes a su cargo, a menos
qUf' tenga Que desempeñarlas fuera del lugall'
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del asiento del Juzgado, en cuyo caso podrá
valerse de mandatarios.

745.--No puede ser Síndico el pariente
del concursado o del juez dentro del cuarto
grado de consanguinidad, ni segundo de afio
nidad, ni su amigo ni su socio, ni el enemigo,
ni con quien tenga comunidad de intereses.

El que se halle en alguno de estos casos,
dcberú eXCusarse y ser substituido inmedia
tamente.

746.-El Síndico para garántizar su'·ma·
nejo deberá otorgar' caución dentro de los
primeros quince días que sigan' a la acepta·
ción de su cargo, debiendo cubrir el monto
que fije el juez.

747.-Si el Síndico pl'ovisional compren
diere que haya necesidad de realizar efectos,
bienes o valores que pudieran perderse, dis~
minuir su valor o deteriorarse, o fuere muy
costosa su conservación o útil su venta por
alguna oportunidad especial, podrá enajenar
los con autorización del Juez quíen la dará
previa audiencia del Ministerio Público, de
biendo dictarse en el plazo que proceda, se
gún la urgencia del caso. También podrá au
torizarse la venta anticipada, cuando fuere
estrictamente indispensable para cubrir gas-



Del deudor común

CAPITULO V

,

7flO,J!;¡ (lellilor pnfll'~ jlil~T\'tlllil' PII lo~

indtlentes rc1ativos a la rectificación de 11o's
créditos; pero no en las cuestiones l'efereilL

tes a la graduación.

tos urgentes de administración y de eonser~

vación.
748.-El Síndico deberá presentar, den

tro de los primeros diez días de cada mes,
un estado de la administración, previo de
pósito en el establecimiento respectivo, del
clinero que hubiere percibido. Con cada
cuenta se formará cuaderno por separado.
Las cuentas estarán a disposición de los
interesados hasta el fin de mes, dentro -de
cuyo término podrán ser objetadas. Las obje
ciones se substanciarán con la contestación
del Síndico y la resolución iudicial, dentro

, _\_.

del tercero día. Contra la resolución qué
se dicte procederá la apelación en el efécto
devolutivo.

749.-El Síndico será removido de plano
si dejare de rendir la cuenta mensual, o de
caucionar su manejo. En los demás casos,
la remoción se tramitará incidentalmente.'
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Podrá hacerlo también en 1:3s cuestiones
relativas a la enajenación de bienes. En
todas las demás, será representado por el
Síndico, aun en los juicios hipotecarios; pero
podrá comparecer como coadyuvante.

El deudor de buena fe tiene derecho a
alimentos cuando el valor de los bienrs excc-
da de los créditos.

De la resolución sobre alimentos pueden
apelar el dcudm' Y los acreedores. La apela
ción sólo procede en el efecto devolutivo.

Si en el eUl'SO del juicio se hace constar
que los bienes son inferiores a los créditos,
cesarán los alimentos, pero el deudor no de
VOlH'l'Ú los que hubicl'(' percibido.

751.--El concursado quedará rehabilitado
en lo~ casos siguientes:

l._Cuando hubiere celebrado convenio
con sus acreedores, entretanto sea cumplido.
En caso de no cumplirlo. se reanudar¡j el

concurso;
n._Cuando se pague íntegramente a 10::-

acreedores del concw'sado;
lIJ.-Si el concurso se debierc a casos

fortuitos, al tf'rminar porirá ser rehabilitado
el deudur, Sll'l11I11-e !jUI' \I111\1'~dll 111\ fOl'l1li1
legal atender el pago de sus deudas insolutas,
tan pronto como su situación lo pClTIlita. En
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los demás casos, será rehabilitado cinco años
después de tenninado el concurso; pero 'si
s'e impusiere al concursado alguna penap6r
éoncurso fraudulento, no 10 será sino ha.sta
tres años después de cumplida. " '" .~

La demanda de rehabilitación se presen
tará ante el mismo juez que cOlloció' del
concurso, acompañada de los documentos'
que sean necesarios para probar que se han
reunido los requisitos previst os por este ar':'
tículo. La demanda se tramitará Con el Mi'~'
nisterio Público, como representante de 10$

acreedores, y antes de tenerla por contesta'"
da, se publicará un extracto de la misma:; ,
concediendo el plazo de un mes a cualquier
interesado para que fonnule oposición, si
lo estima procedente.

TITULO SEPTIMO

PROCEDIMIENTOS SUCESORIOS

CAPITULO 1

Disposidones gencl'alt's

752.-Una vez que se abra la sucesión
por la muerte o declaración de presunción'
de muerte del autor de la herencia y siempre'
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que ésta se defiera, ya sea por voluntad del
testador o por disposición de la ley, deberá
tramitarse el correspondiente juicio suceso
rio, conforme a las reglas de este Titulo.

753,-Los juicios sucesorios podrán ser:
l.-Testamentarios, cuando la herencia se

ddiere por testamento;
n.-Intestados o de sucesión legítima,

cuando la herencia se defiere por disposi
ción de la ley.

Cuando el testador disponga sólo de una
parte de sus bienes, el resto de ellos forma
la sucesión legítima.

754.-Las sucesione's' podrán tramitarse:
r.-Ante la autoridad judicial, cualquiera

que sea el caso;
n.-Extrajudicialmente, ante Notario PÚ

blico, pero sólo en los casos en que la ley
lo autoriza.

755.-El juicio sucesorio testamentario o
intestado, se .inicia mediante denuncia he
cha por parte legitima. Una vez admitida
la denuncia, el juez tendrá por radicada la
sucesión. ,

756.-La denuncia pa,ra la apertura y ra
dicación de un juicio sucesorio deberá conte
ner la expresión de los siguientes datos:
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l.-El nombre, fecha y lugar de la muerte
y último domicilio del autor de la sucesión',

n.-Si hayo no testamento;
III.-Nombres y domicilios de los herede~

ros legítimos de que tenga conocimiento el
denunciante, haya o no testamento, con ex~

,presión del grado de parentesco o lazo con
el autor de la sucesión, indicando si -hay
menores;

IV.-Nom.bre y domicilio del albacea,tes.
tamental'io si se conoce, y . , .

V.-Una lista provisional de los bienes
que haya dejado a su muerte el autor.de~a
sucesión y que sean conocidos por el ¡jenun
ciante, con expresión de la ubicación de los
bienes o lugar en que éstos se encuentren.

757.-Con el escrito de denuncia de üri
juicio sucesorio deberán acompañarse los si
guientes documentos:

T.-- Artll 110 noflln('ión fllil 1111101' dtt 111 hr'
rencia y HO siendo esto posible, otro docu~

mento o prueba bastante y en su caso: ia
declaración de ausencia o presunción' .dé
muerte;

n.-El testamento, si 10 hay, o en sú
caso pedirá como acto prejudicial la exhibi
ción del mismo por parte de la persona
en cuyo poder se encuentre;
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llL-EI comprobante del parentesco o la
zo del denunciante con el autor de la suce
sión, en el caso en que se haga la denuncia
como heredero legítimo presunto, y

IV.--Copias POi" duplicado del escrito de
.denuncia Y demás documentos.

758.-Pueden denunciar un juicio suceso-

rio:
l.-Los herederos del autor de la suce-

sión, ya sean testanlentarios o legítimos,
aunque sólo tengan este carácter como pre-

suntos;
" H.-La concubina;

llL-Los representantes del Fisco;
IV.-Los acreedores del autor de la suce-

sión;
V.-El Ministerio Público, y
VI.-Cualquier persona en los cusos de

herencias vacantes.
El (lPnllncian1p, I'xccpto cn los cusos de

las fracciones 111, V Y VI, deucrü jusilllcul'
encontrarse en alguno de los casos previstos
en este articulo.

759.-Presentada la denuncia con sus
anexos, el juez, si la encuentra arreglada u
derecho, decretará la radicación del juicio su
cesorio. Si la denuncia fuere irregular o no
viniere acompañada de los documentos exi-
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gidos por la ley, el juez la mandará CQl're
gil' o completar.

La radicación en todos Jos casos se man
dará hacer del conocimiento de los represen~
tantes del Fisco y del Ministerio PÚblico,cumpliéndose además con lo que dispongah
las leyes fiscales. ,__

760.-Si el juez lo estima necesario,de
oficio o a petición de parte, puede dictar
medidas urgentes para la conservación, de
los bienes de la sucesión que a consecuencia
de la muerte del autor de la herencia quepen
abandonados o en peligro de que se ocl11ten
o dilapiden o se apodere de eUos cualQUier
extraño. Estas medidas urgentes podráiicon
sistir:

l.-Colocación de sellos y cerrar con llave
las puertas correspondientes a las habitácio
nes del difunto cuyo acceso no searindisl
pensable para los que queden viviendó en
la casa, y en la misma forma colocar: sellos
en dependencias o cajas fuertes, de ·seguci.
dad, u otros muebles del difunto. Los' sellGS
se levantarán cuando haya albacea (j .mter
ventor y se practique inventario;

n.-Reunir los papeles del difunto que-ce.
rrados y sellados se depositarán en el secreto
del juzgado;
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IIL--Ordenar a la administración de Co
rreos que remita la correspondencia' que
venga para el autor de la sucesión, con
la cual hará 10 mismo que con los demás
papeles;

'IV.-Mandar depositar el dinero y alhajas
en el p-stablecimiento autorizado por la ley,
y

V.-Mandar invental'iar los bienes sus
ceptibles de ocultarse o perderse.

Estas medidas podrán decretarse y ejecu
tarse en cualquier tiempo en que se juzgue
necesarias, y se dictarán sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 296 del Código Ci
vil.

761.-Mientl'as no se nombre o haya al
bacea, y cuando ello fuere necesario para la
guarda y conservación de los bienes de la
sucesión o derechos que correspondan al
autol' de la herencia, se nombrará por el
juez, un interventor, quien deberá bajo pena
de remoción otorgar caución dentro de los
diez días siguientes a su nombramiento para
responder de sn manejo por la cantidad que
fijará el juez.

El interventor recibirá los bienes por in
ventario y tendrá el carácter de simple depo
sitario, sin poder desempeñar otras funCio-
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nes administrativas que las de mera cónSer
vación y las que se refieren al pago"'de
deudas mortuorias, impuestos fiscales o ali.
mentos, haciendo esto último mediante au~

torización judicial.
Si los bienes estuviel'en situados en lúga.

res diversos o distantes, podrán nombrarse
varios interventores, si uno soja no puede
realizar su cargo.

El interventor cesará cn su cargo luego
que se nombre o dé a conocer el albacea
y entregará a éste los bienes, sin que pueda:
retenerlos bajo ningún pretexto, ni aún '.por,
mejoras o gastos de manutención o repara~'

ción.
762.-En los juicios sueesol'ios en que ha

ya herederos o Jegatados menores o ineapa·'
citados que no tuvieren representRnte legiti~

mo, o que entre el menor y éste pueda haber
int(?feSeS contrarios, dispondrá el juez que·
el mismo menor designe un tutor si ha cum~.

pUdo dieciséis años, y si no los ha cumplido,
o no hace la designación, el tutor, lo nombni~'

rá el juez.
Tan pronto como el juez tenga conocF

miento de la existencia de herederos meno
res, proveerá al nombramiento de tutor.n l

763.-El Ministerio Público tendrá en -los

CO
DIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 509

juicios sucesorios intervención en los si
gtlÍentes casos:

l._Cuando haya herederos menores o in-
capacitados aunque tengan representante o

tutor;Il.-Cuando haya herederos no apersona-
dos, para representarlos mientras éstos no
vengan a juicio;

IIl.-Cuando corresponda heredar al Es-

tadO;Iv.-En todos los juicios, mientras no ha-
ya reconocimiento o declaración de herede-

ros.764.-El representante del Fisco tendrá
la intervención que le asignen las leyes fis-

cales.765.-En las sucesiones de extranjeros los
Cónsules o Agentes Consulares tendrán la
intervención que les concedan la ley, los
tratados o los usos internacionales.

766.-El albacea debe aceptar su cargo
dentro de los tres dias siguientes al en que
se le haga conocer el nombramiento por noti
ficación personal o en la audiencia en que
haya sido designado, si estuviere presente
y si no lo hace, se tendrá por removido,
y se harú nueva designación.

Si acepta, 0('1)(')"[\ caucionar ~\1 manejo
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Con sujeción a lo dispuesto en los artículos
1674 y 1675 del Código Civil, salvo que todos
los interesados lo hayan dispensado de esta
obligación. Si no cumple con otorgar lacaul
ción dentro del término inoieauo, será, h':
movido de plano.

767.-El ju('z competente Pal'a conocer 'de
lIn juicio sllcesOI'io lo serú 1ambién con 'éx
clusión de cualquier otro jllt'Z, para conocer
todas las cuestiones que puedan surgir C01\

ocasión de la muerte del autor de la heren
cia, impugnación y nulidad de testament'ó
y los demás mencionados al señalar las.ret
glas generales de competencia, y también
lo será parn conocer de las reclamacidnti~
posteriores a la radicación de la suceSi6n;
contra el patrimonio de la misma. "
. 768.-Las sucesiones podrán tramita~é

ante Notario Público en los siguientes casos:
.. .. ilr.-Cuando todos los herederos ,fueren

mayores de edad y hubieren sido instít.~id9s
en un testamento público;

II.-Cuando, hecha la declaración de,p~j
l'ederos en un juicio de intestado, siendó:~.~.
tos mayores de edad, encomiendan a un ho¡
tario la conclusión del juicio. .

Para que haya Jugar a la tramitacíon
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notadal deben reunirse además los siguien
tes requisitos:

a) .-Que todos los interesados sean ma
yores de edad;
. b) .-Que lo pidan todos, y

(') .-Que no exista controversia alguna.
., En cualquier momento, antes de conclui

da, él solicitud de cualquiera de los interesa
dos, cesarú la tramitación extrajudicial. Lo
mismo se observará cuando se suscite ·oposi
ción o controversia.

La tramitación ante Notario se hará del
conocimiento del fisco yse verificará de
acuerdo con lo que se dispone en el capítu
lo respectivo.

769.-Si durante la tramitación de un in·
testado apnreciere el testamento, se sobre
seerá aquél para abrir el juicio de testamen
taría, remitiendo el expediente a quien deba
conocer de ésta, a no ser que las· disposício
nes testamentarias. se refieran sólo a una
parte de los bienes hereditarios. En est~. ca
so se acumularán los juicios bajo .la repre
sentación del albacea testamentario y la li
quidación y partición serán siempre .comu
nes; los inventarios lo serán también cuando
los juicios se acumulen antes de su forma
ción.
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770.-En todo juicio sucesorio se fornia
rán cuatro secciones compuestas de los cua.
demos necesarios. Cuando no haya inconve
niente para ello las secciones pueden tra.
mitarse simultáneamente. Las secciones; se-
rán las siguientes: ' .

L-Sección Primera, denominada "De' su
cesión". Contendrá: la denuncia, o el testa
mento, las citaciones y convocatorias, reco-'
nacimiento de derechos hereditarios, nom
bramiento y remoción de albaceas, tutór~s
y resoluciones sobre validez del testamento,
capacidad para heredar y preferencia dede~

rechos;
H.-Sección Segunda, que se designará

"De inventarios". Contendrá: los inventarios
y avalúos, los incidentes que se promuevan;
las resoluciones que se dicten sobre losirlis~

mos, y las liquidaciones y comprobaciones
de haberse cubierto el impuesto fiscal; ,

nI.-Sección Tercera, llamada "De admiJ

nistración". Contendrá todo 10 relativo a:ad~
ministración, a cuentas, su glosa y califica
ción;

IV.-Sección Cuarta, llamada "De párW
ción". Contendrá: El proyecto de distribU~

ción provisional de los productos de los b~eú

nes hereditarios, el de partición de los bie:"
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nes, los incidentes conexos, y los convenios,
resoluciones Y aplicación de los bienes.

Los procedimientos de las secciones se
gunda Y cuarta son comunes para todos los

juicios.
Las secciones tercera Y cuarta podrán

omitirse cuando el heredero sea único y a
la vez desl~mpeñc el cargo de albacea.

77l.-Una vez radicado un juicio suceso
rio, sea testamentario o intestado, se publi
carán edictos por dos veces, de diez en diez
días, convocando a todos los que se conside
ren con derecho a la herencia Y a los acree
dores, para que se presenten en el juicio
a deducirlos. Los edictos se publicarán en
el Periódico Oficial y en uno de los de ma
yor circulación. Si el juicio no se radicó
en el lugar del último domicilio del finado,
también se publicarán en él los edictos. Si
el valor del activo de la sucesión no exce
diere de diez mil pesos, no se hará publica
ción de edictos Y s610 se fijarán éstos en la

puerta del juzgado.

CAPITULO 11

De las testamentarías

772.-La herencia testamentaria se abre



cuando hay testamento válido otorgado '-de
acuerdo con las formas establecidas por la
ley. Si el testador dispone sólo de una parte
de sus bienes, sólo pOI' el resto se abrirá
la sucesión intestada, tramitándose conjun~

tamente y bajo la común representación del
.albacea testamcnt ario. . ,.

773.-El juicio testalllentario deberá tra
mitarse con sujeción al testamento, siempre
qlle tenga los requisitos legal<'s necesarios
para su validez. Si se trata de testamento
público cerrado, de testamento ológrafo,.de
testamento privado o de testamento ológra~

fa en el extranjero, se procederá previameri~

te de acuerdo con los artículos siguientes, J)

774.-Si se presenta un testamento'pú
blico cerrado, el juez hará comparecer al No~
tario y a los testigos que concurrieron a su
otorgamiento, y procederá en la forma pre1

vista por los articulas 1529 a 1534 del Códi·
go Civil. ",;r,

Para la apertura del testamento cerrado¡
los testigos reconocerán separadamente' sus
firmas y el pliego que lo contenga y será
citado y asistirá a la diligencia el Ministerio
Público. Cumplido lo anterior, el juez decre
tará la publicación y protocolización del tes
tamento, haciendo que firmen al margen
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las personas que hayan intelvenido en la
diligencia con el juez y secretario, y se le
pondrá el sello del juzgado, asentándose acta
de todo ello.

El testamento cerrado quedará sin efecto
cuando se encuentre roto el pliego interior
o abierto el que forme la cubierta, o raspa
das o enmendadas las firmas que lo autori
zan, aunque el contenido no sea vicioso.

Para la protocolización del testamento
cerrado se preferirá la notaria del lugar en
que haya sido abierto, y si hubiere varias,
la que designe el promovente.

Si se presentaren dos o más testamentos
cerrados de una misma persona, de la mis
ma fecha o de diversa, el juez procederá
respecto a cada uno de ellos como se previe
ne en este artículo, Y los hará protocolizar
en un mismo oficio para los efectos a que
haya lugar, en los casos previstos por los
artículos 1481 Y 1483 del Código Civil.

775.-A solicitud de parte interesada, o
de oficio cuando el juez tenga noticia de que
el autor de la herencia depositó un testa
mento ológrafo, como lo dispone el artículo
1540 del Código Civil, dirigirá oficio al en
cargado del Registro Público en que se hu
biere hecho el depósito, él fin de que le
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remita el pliego cerrado en que el testado~
declaró que se contiene su última voluntad.'
Recibido el pliego procederá el tribunal 'C().;

mo 10 dispone el artículo 1548 del Códigó
Civil. '":

Si para la debida identificación fuere ~ neo
.cesaría reconocer la firma, por no existir
los testigos de identificación que hubieren
intervenido, o por no estimarse bastantes sus
declaraciones, el juez nombrará pel'itoque
la confronte con las indubitadas que existan
del testado!', y teniendo en cuentasudicta~
men hará la declaración que correspond~. J;I

776.-A instancia de parte legítima"for
mulada ante el juzgado del lugar en que;se
haya otorgado, puede declararse formal, el
testamento privado de una persona, sea que
conste por escrito o sólo de palabra, en el
caso del artículo 1555 del Código Civil. Para
hacer esta declaración se observarán "-laS
siguientes reglas:

l.-Es parte legitima la que tuviere un
interés en el testamento o el que hUbiere
recibido algún encargo del testador;

n.-Hecha la solicitud, se señalará día:y
hora para el examen de los testigos que!ha~
yan concurrido al otorgamiento. Para la jn.
formación, se citará al representante :del
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Ministerio Público, quien tendrá obligación
de asistir a las declaraciones de los testigos
y repreguntarlos para asegurarse de su ve·
racidad;

III.-·Los testigos declararán al tenor del
interrogatorio respectivo, que se sujetará
estrictamente a lo dispuesto en el artículo
1561 del Código Civil, y

IV.-Recibidas las declaraciones, el juez
procederá confol'mc al artículo ]562 ciel Có·
digo Civil.

De la resolución que niegue la declara·
ción solicitada, pueden apelar el promoven·
te y cualquiera de las personas intcresadas
,en la disposición testamentaria; de la que
acuerne la declaración puede a[JQlal' el Mi
nisterio Público.

777.-Tl'atándose de testamento militar,
luego que el Jucz reciba, por conducto dc
la Secretaria de la Defensa Nadonal, el tes
tamento escrito o el parte relativo al otorga
do de palabra, citará a los testigos que estu
vieren en el lugar, y respecto a los ausentes
mandará exhorto al del lugar donde se ha
llcn, cumpliéndose con lo dispuesto en los
articulos del 1558 al 1565 del Código Civil.

De la declaración judicial se remitirá co
pia autol'izada al Secretario de la Defensa



Nacional y en Jo demás se aplicarán ·Ias 're.
glas condurcnt('s del artículo que antecede.

778.-·Cuando se trate de t.estamentQma~
rítimo, hechas las publicaciones respectivas,
podrán los interesados ocurrír al Tribunal
competente para que pida a la Secretaría
de Relaciones Exteriores la remisión" del
testamento, o ~olkilarán directamente aéstá
Dependencia que lo envie.

779.-En los casos (le testamentos 'otQr~
gados en pais extranjero, hechas las pubU~~
ciones ordenadas por la ley, se pedirá -a la
Secretaria ele Relaciones Exteriores eL lén.
vía del testamento y ésta lo enviará, a peti~

ción de parte, al tribunal que correspondal"
Si el testamento fuere ológrafo, >luego

que lo reciba el encargado del Registro· Pú.
blico tomará razón en el libro a qúe se
refiere el artículo 1544 del Código Civil,
asentándose acta en que se hará constar'ba~

ber recibido el pliego de la' Secretariande
Legación, Cónsul o Vicecónsul, por ~c(JJh

ducto de la Secretaría de Relaciones~
riores, así como las circunstancias en Ill!fOe
se halle la cubil'rta. En todo lo demás:"Sé
obrará como Jo dispone el Capitulo Cuarto,
Titulo Tercero del Libro Cu,¡rto del Código
Civil. .
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Ante el Juzgado competente se procederá
con respect.o al testamento público cerrado,
al privado o al ológrafo, como está dispues
to para esta clase de testamentos otorgados
en el país.

780.-Presentado el testamento público
abierto, y cumplidos los requisitos de que
hablan los artículos anteriores, se dictará
auto de radicación. En los juicios testamen
tarios el auto de radicación contendrá ade·
más el mandamiento para que se convoque
a los interesados y al Ministerio Público a
una junta que se verificará dentro de los
ocho días siguientes de la citación, si la
mayoría de los herederos reside en el lugar
del juicio. Si la mayoría residiere fuera del
lugar del juicio, el juez señalará el plazo
que crea prudente, atendidas las distancias.

La junta tendrá por objeto:
l.-Dar a conocer a los herederos el alba

cea testamentario si lo hubiere, o proceder
a su designación, con arreglo a lo dispuesto
en el Código Civil;

n.-El reconocimiento, como herederos,
de los nombrados en el testamento si éste
no fuere impugnado ni se impugnare la ca
pacidad legal de alguno;

lH.-La designación de interventor en los
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casos previstos por los artículos 1697 y 1700
del Código Civil;

IV.-La declaración de apertura de ia SU~

cesión legítima, si el testador hubiere disl
puesto en el testamento, sólo de parte tIe
sus bienes;

V.-Discutir las demás cuestiones que en
la junta sometan los interesados; .:

VI.-La designación de tutor o represen~

tante para los herederos menores o incapa~

ces, cuando asi proceda.
78t.-Para la junta de que habla el 'iu"

ticulo anterior, serán citados los herederos
nombrados en el testamento, el albacea 'tes.
tamentario, si lo hubiere, el Ministerio Públi.
co, el cónyuge supérstite y los ascendientes
o descendientes del causante.

La citación se hará por cédula o corteo
certificado. Si no se conociere el domicilio
de los herederos, se les citará por medio
de un edicto que se publicará en un periódiJ

co de los de mayor circulación y en el ,Pe;
riódico Oficial; además se fijará en la puer"
ta del Juzgado. Si el lugar de radicación
no fuere el del último domicilio del autor
de la herencia, también se publicará el edidl
to en el lugar del último domicilio. Pi '1óS .
herederos cuyos domicilios se conoz~án y
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que no radiquen en el lugar del juicio, se
les citará por correo certificado. Al declara
do ausente se le citará por conducto de su
representante legitimo.

En todo caso, el Ministerio Público repre
sentará a los herederos cuyo paradero se ig
nore y a los que habiendo sido citados no
se presenten. La representación del Ministe
rio Público cesará luego que se presenten los
herederos.

782.-En la junta de herederos se dará a
conocer a éstos el albacea nombrado, y el
juez reconocerá como tales a los que estén
nombrados en las porciones que les corres
pondan, si el testamento no es impugnado
ni se objeta la capacidad de los designados.
En la misma junta, si no hubiere albacea
testamentario o éste no aceptare el cargo,
se procederá a la designación de albacea,
y en su caso, a la de intel'VentOl', Si el testa.
mento fuere impugnado. en la junta por algu
no de los herederos nombrados o por algún
heredero con derecho a sucesión legitima,
en cuanto a su validez, o si se impugnare
la capacidad para heredar de alguno de los
nombrados, el juez dictará resolución que
tendrá el carácter de provisional mientras
se substancia por separado el juicio ordi-
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nario correspondiente con el albacea o here
deros afectados. La impugnación no. sus
penderá los trámites del juicio sucesorio, ex
cepto en la adjudicación de los bienes .en
la partición. "

Las cuestiones Que no afecten la validez
del testamento o la capacidad para heredar
sino sólo su inoficiosidad, confonne a .105

artículos 1357 a 1366 del Código Civil, \se
decidirán en la audiencia y serán apelables
las resoluciones respectivas sólo en eJefec
lo devolutivo.

783.-Una vez celebrada la audienciá"a
que se refiere el Ul'tículo anterior y dictadas
las resoluciones que correspondan, los trámi:'
tes del juicio testamentario serán los mism&s
que los establecidos por los artículos 1s1:.
guientes l'pspeclo a las secciones de invel\ta.
rios, administ ración y par! ición.

CAPITULO TII

De los intestados

784.-El juicio de intestado tiene;~~~
cuando no hay testamento o el que se otgftl;?
es nulo o perdió su validez y en los d~Jll~~

l.' •
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casos previstos por los artículos 1567, 1568 Y
1569 del Código Civil. _

785.-Si el juez encuentra ajustada a de
recho la denuncia y ésta se acompaña de los
documentos necesarios, dictará auto de radi
cación en los términos del artículo 759 de
este Código. En el auto de radicación se
proveerá además lo siguiente:

L-l\lanclar;.í notificar la radicación a las
personas señaladas como ascendientes, des
cendientes y cónyuge supérstite o en su de
fecto parientes colaterales dentro del cuarto
grado para que justifiquen sus derechos a
la herencia y nombren albacea, haciéndoles
saber el nombre del finado con las demús
particulares que lo identifiquen y la fe
cha y lugar del fallecimiento;

H.-Mandará pedir informes al Archivo
de Notarias y al Registl'O Público de la Pro
piedad sobre si aparece que el autor de la he
rCl1eia hubiere otorgado testamento;

lIL-Mandará recibir infom1ación testi
monial supletoria cuando aparezca que sólo
existen herederos colaterales o concubina, y

IV.-Citará a los herederos y al Ministe
rio Público a una junta que se celebrará a
los treinta días siguientes para que en ella
justifiquen sus derechos a la sucesión legíti-



Ola los que no lo hubieren hecho antes¡'-se
haga la declaratoria de herederos y se';lfe
signe albacea o interventor en su caso.:

786.-Las citaciones a los herederos y'el
Ministerio Público se harán en la forma pre
vista por el artículo 781 de este Código. 1,',

787.-El derecho a heredar por sucesión
legítima debc comprobarse en la forma, 'si~

guiente:
l.-Los descendicn1 C!;, ascendicn tes y eón.

yuge, mediante la presentación de los certi
ficados del Registro Civil que acrediten "]á.

relación. Deben declarar además, bajo pro~

testa de decir verdad, cuáles otros parientes
del autor de la sucesión existen dentro: de
los mismos grados. La cónyuge, si no exis
ten descendientes o ascendientes, debe ,de
clarar, además, si existen colaterales;·'

n.-El adoptante o adoptado deben ex
hibir una copia del acta de adopción y hacer,
además la declaración él que se rcrierc'cl
artículo anterior;

IIl.-Los colaterales acreditarán su rela
ción con el causante con las partidaS 'del
Registro Civil correspondiente y además con
información testimonial que ofrezcan de que,
no existan ascendientes o descendientes<Ó
cónyuge del finado o que se encuentren -en
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alguno de los casos de herencia concurrente
a que se refiere el Código Civil, y

IV.-La concubina acreditará su carácter
mediante las pruebas escritas que pueda ex
hibir y además con información de testigos
que se recibirá con citación del Ministerio
Público y herederos afectados. No se admiti
rá promoción de la concubina y si la hiciere
se la mandará devolver, cuando apareciere
que existe esposa legítima.

cuando no fuere posible por alguna cir
cunstancia comprobar el parentesco median
te certificado correspondiente del Registro
Civil, se hará en la forma que determine
el Código Civil. Además, para el reconoci
miento de los derechos a la sucesión legíti
ma y sin perjuicio de 10 que establezcan
las leyes fiscales podrá admitirse la confor
midad expresa de los demás herederos afec
tados respecto de alguno que no tenga com
probado su entroncamiento, siempre que
sea unánime y quienes la manifiesten hayan
comprobado su vinculo con el autor de la
herencia en forma legal. El heredero así
admitido tendrá los derechos que le corres
pondan según el grado de parentesco que
se le reconozca, para participar de la heren
cia. Las oposiciones que se le presenten se
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decidil'ún en la junta de hCl'cdcl'oS pudiendo
recibirse previamente las pruebas que ofrez
can los oponentes, con citación de los de
más interesados.

Los que comparezcan deduciendo dCl'e.i
ehos hereditarios deben expresal' el grado de
parentesco o lazo, justificúndolo con los d8.
cumentos correspondientes,

788,-Los que se crean con del'echo a la'
herencia legítima deben justificar su 'paréhL',
teseo o lazo con el autor de la hel'encia' en
cualquier tiempo hasta antes de la celebra~)

ción de la junta de herederos y aún en esta';'
'1 ,,' .

pero la información de testigos y dehiás'
pruebas que ofrezcan los colaterales .Y', l,a,
concubina deben l'ecibin;c pl'ecísamente ah~'
tes de la celebración,

Después de celebrada la junta de here~~i.
ros, los que se presenten posteriormente, ,df;
duciendo derechos hereditarios serán ad~h
tidos hasta antes de la adjudicación s~ )p~

comprueban y los demás interesados~t;m'

conformes. En caso contrario, no serán1¡l.Qi
mitidos pero les queda a salvo su derec~W
para hacerlo \'aler en juicio ordinario cOll~~
los que fueron declarados herederos.

789.-La jun1a de herederos se celebrarfi
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en la fecha fijada procediéndose en la forma
siguiente:

l.-Se hará constar por la Secretaría si
se hicieron oportunamente las citaciones y
publicaciones de que hablan los artículos an
teriores, y sólo se suspenderá si no hubieren
cumplido con estos requisitos;

IL-La falta de informes del Archivo de
No1 arias y del Registro Público sobre los
testamentos que hubiere otorgado el autor
de la herencia, no suspenderá la junta, si
se Lomprobarc que se pagaron previamente
los derechos por la expedición de los certi
ficados, sin perjuicio de que se sobresea
el intestado cuando aparezca que se otorgó
el testamento;

nI.-Se recibirán los documentos que ex
hiban los interesados para justificar sus de
rechos y se dará cuenta con los que ya exis
tan en el expediente. El Ministerio Público
representará a los herederos ausentes y me
nores;

IV.-En seguida el juez hará la declara
toria de herederos, de acuerdo con los justifi
cantes que se hubieren presentado y confor
me a las reglas del Código Civil sobre suce
sión legítima;



V.--Se proveerá de tutor a los menores
e incapacitados que no lo tuvieren; . ,

VI.-Una vez hecha la declaratoria de he.
rederos, los reconocidos procederán al nomo
bramiento de albacea de acuerdo· con las
reglas del Código Civil. Para haccr· est'e
nombramiento el Ministerio Público rep~~
sentará a los herederos que no concurran
y a los menores que no tuvieren tutor;

VII.-Si no se hubiere presentado ningún
aspirante a la herencia o no fuere reconbcj
do con dcrecho a ella ninguno de los preten~
dientes, se tendrá como heredero al EsÚ\.do~

En este caso se designará interventor o 'cóll~
tinuará en su cargo el que hubiere sido 'norpt
brado antes, mientras el Estado hace (Tésig~

nación de albacea;
VIII.-Se mandarán entre~al' al albacea

los bienes sucesorios y los libros y pape1~s
una vez que hubiere aceptado su cargo/sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 296
del Código Civil y se resel,,"arán los derel

chos del hijo póstumo.
790.-Las oposiciones que se susciten en

tre uno o varios aspirantes, antes o en'1la
junta de herederos, serán decididas por.;.~l

juez en ésta y la resolución que se dicte
será apelable en el efecto devolutivo,! péro
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sin que pueda hacel'SC adjudicación hasta
que la apelación esté decidida.

Las impugnaciones que se presenten des
pués se tramitarán en juicio sumario en el
que el Ministerio Público tendrá interven·
ción.

Si fueren dos o más aspirantes a la he
rencia y no estuvieren conformes en sus pre
1ensiones, los impugnadores harl\n de dc·
mandantes y los impugnados de demanda
dos, pudiendo los que hagan causa común
f01111Ular sus pretensiones y defensas en un
mismo escrito y bajo representante común.

791.-La declaración de herederos de un
intestado surte el efecto de tener por legíti
mo poseedor de los bienes, derechos y accio
nes del difunto a la persona en cuyo favor
se hizo.

792.-Cuando todos los interesados están
conformes o el heredero sea único, podrán
l'enunciar a la junta y hacer por escrito la
designación de albacea. El heredero único
sera siempre nombrado albacea.

CAPITULO IV

Del inventario

793.-El inventario que se practique para



presentarse ('/1 un juicio sucesorio, debe con
tener:

T.-Una lista completa de los bienes que
formen el activo de la sucesión, dando una
descripción de los mismos y de los titulosi
registros y demás documentos que amparen
su propiedad. Si en el activo figuraren algu
nos bienes o créditos litigiosos, deberú expre
sarse esta circunstancia, los particulares of'1
juicio que Se siga y la causa del pleit o. Si
en el activo figurare algún interés o partici
pación en sociedades, asociaciones o négo
dos, deberá expresarse el monto de este in"
terés o la cantidad que represente;

n.-Se proporcionará una lista de los bí('~

nes que el autor de la herencia tenía en
su poder y que no le pertenedan, asi como
la parte de los del activo que esté afectada
a la sociedad conyugal, o los que estén en
poder de la sucesión o de terceros que I re-
porten algún gravamen; ,..

lIl.-Mención de los frutos y productos
que haya recibido la sucesión desde su aper
tura, con deducción de los gastos, para que
se incluya el saldo líquido que exista en
la fecha del inventario;

lV.-Una lista de las deudas que formen
el pasivo de la sociedad, con expresión de
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los títulos o documentos que justifiquen este

pasivo;v.-Mención de cuál sea el caudal líquido

hereditario, y
VI.-El avalúo de los bienes. simultánea-

mente con el inventario, cuando esto sea po-

sible.794.-El inventario se hará extrajudicial-
mente, Y para practicarlo no se requerirá
licencia especial o determinación del juez,
excepto en los casos en que conforme a la
ley debe practicarse inventario solemne.

795.-El inventario solemne se practicará
con intervención de un Notario Público o del
actuario del Juzgado, sin perjuicio de que el
jue¿ pueda concurrir a su formación. Deberá
practicarse inventario solemne en los si-

guientes casos:
l.-Si la mayoría de los herederos Y le-

gatarios lo piden;
n.-Si la mayoría de los herederos la

constituyen menores;
lII.-Cuando tuvieren interés como here-

deros o legatarios instituciones de beneficen
cia, instrucción, acción social o profesiona
les, sean de carácter público o privado.

Cuando deba practicarse inventario so-
lemne se señalará día y hora para la diligen-



cia O diligencias de fonnación y se citará
previamente para que concurran al cónyuge
que sobreviva y a los herederos, acreedo
res y legatarios que se hubieren presentado.:
El acta o actas que se levanten serán firma
das por todos los concurrentes que quisieren
hacerlo, y en ellas se expresará cualqUier
inconformidad que se manifestare, desig
nando los bienes cuya inclusión o exclusión
se pida. ."

7OO.-El inventario podrá presentarse en
cualquier tiempo desde la apertura del juicio
sucesorio, pero en todo caso deberá quédar
exhibido dentro de los quince días siguientes'
a la fecha en que el albacea haya aceptaoo
su cargo. Si se practica antes de la desig':'
nación del albacea, deberán firmarlo conjun'~

tamente todos los herederos que se hubieren
presentado en el juicio. En caso de que exis
ta ya albacea, el inventario deberá ser finna
do precisamente por éste, y además, por el
cónyuge supérstite, heredero y acreedore!'
que deseen hacerlo. El plazo de quince días
que se concede en este artículo al albacea
para la formación del inventario, podrá am
pliarse hasta por noventa días, en caso· de
que los bienes se hallen repartidos o ubica
dos a gl"an distancia. o si por la naturaleza'
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OC los negocios de la sucesión, no fuere
suficiente el plazo origínal.

797.-El avalúo se practicará de acuerdo
con las reglas establecidas en el Capitulo
siguiente, Y sujetándose a lo que al efecto
dispongan las leyes fiscales. Si el practicado
conforme a las leyes fiscales no fuere satis
factorio pora Jos herederos, por no corres
ponde!' al valor coml.'rdal de los bienes, de
hCl'Ú pr¡]cticar~(' dc común aClI<'I'do otro
que sirva de base para la partición, sin per
juicio de que subsista el fiscal para el cálcu
lo del impuesto de herencias sobre sucesio-

nes.
79R.-Si se prcsenta el inventario suscl'ito

por todos los interesados. no será necesal'io
que se ponga a la vista de los herederos
y se aprobará de plano. La aprobación del
invent(lrio se entenderá siempre hecha a
reSC1'va de que si aparecieren nuevos bienes
o deudas no lbtados, se agreguen al inventa-

no. 799.-Si el inventario no lo suscriben too
dos los interesados, se correrá traslado de
él por seis días comunes a los interesados
que no lo suscriban, para que manifiesten
si están o no conformes con el mismo. Si
transcurriere el término sin haberse hecho

.,



la ausencia de todos o de alguno de los pro
puestos. Si los reclamantes fueren varios e
idénticas sus oposiciones, podrán nombrar
representante común, Si las reclamaciones
tuvieren por objeto impugnar simultánea-.
mente el inventario y el avalúo, una misma
resolución decidirá las dos oposiciones.

800.-Los gastos del inventario y avalúo
son a ,argo de la herencia, salvo que el
testado!' hubiere dispuesto otra cosa.

80l.-El inventario hecho por el albacea
o por algún heredero o herederos aprovecha
a todos los interesados, aunque no hayan si·
do citados, incluso los sustitutos y los que
hereden por intestado.

El inventario perjudica a los que lo hicie
ron y a los que lo aprobaron.

Aprobado el inventario por el juez o por
el consentimiento de todos los interesados,
no puede reformarse sino por error o dolo
declarados por sentencia definitiva pronun
ciada en juicio sumario; pero siempre se
entenderá aprobado con la reserva de que
si aparecieren nuevos bienes o deudas se
agreguen como correspond~, .

802.-El representante del fisco tendrá la
intervención que le asignen las leyes fisca-

~l

ZACAT~c.AS CODIGO DE PROCEDIMIEN'I'OS CIVILES 515

5:34

oposición, el juez lo aprobará sin más trá.
mites, sin perjuicio de 10 qUe dispongan 'las
leyes fiscales.

Si se dedujeose oposición ('ont ra el inven_
tario o avalúo, se tramitará en la vía inci
dental. Para dar curso a la oposición 'sei'á
indispensable que el que la haga exprese
concretamente: si la oposición se dirige con
tra el avalúo, cuúl es el valor que se atribuye
a cana uno de los bi~I1CS, y cuáles sean lus
muebas que se invocan como base de obje.
ción al inv('ntario. Si sc objeta la inclusión
o exclusión de algún bien, ctebel'án eXpre~
sarse los moti\'os o titulas fjll(' existen para
ello, y proponl'rse junto ('011 la oposición
las pruebas que deseen ofrecerse. 1)',

La oposición se substanciará citando :a
las partes para una audiencia, en la que
se reciban las pruebas y alegatos. Si· los
que dedujeron la oposición no asisten a la
audiencia, se les tendrá pOl' des.istidos. Si
los peritos que practicaron el avalúo no asis
ten, perderán el del'ccho de cobrar honora
rios por los trabajos que huhif'I'Cn praclica~
do, En la tramitación de este incidente, ca.
da parte es responsable de la asistencia'tde
los peritos o testigos que propusiere, de 'ma
nera que la audiencia no se suspenderá, p(i)r



Avalúo

CAPITULO V

les, en todo lo relativo al inventario y ava
lúos.

SOS.-Si pasado el término que señala el
artículo 796 de este Código, o la prórrogá
en su caso, el albacea no concluye y presen.
ta el inventario, se estará a lo dispuesto por
los artículos 1723 y 1724 del Código Civil.
La remoción a que se refiere el último pre
cepto, será de plano.

804.-Los avalúos serán practicados de
acuerdo con las siguientes bases que servi
rán de norma a los jueces para aprobarlos:

r.-Los valores en monedas extranjeras
se estimarán tomando en cuenta la cotización
fijada para las del país respectivo por el
boletín Financiero a la fecha del fallecimien
to, y en su defecto, la que dé el Banco de
México, S. A., ya- falta de éstas; sel'á ']a
que fije la circular que expide mensualmen~
te la Dirección de- Crédito de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

n.-Las alhajas serán valorizadas de
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acuerdo con su valor de adquisición o en
la suma en que estén aseguradas;

IlI.-Los demás muebles y alhajas res
pecto de las cuales no pueda comprobarse su
valor de adquisición, y que no estén asegu
radas, se estimarán por avalúo pericial;

IV.-Los valores serán estimados de
acuerdo con los datos que proporcione la
Comisión de Valores, quien para ese efecto
tendrá en cuenta las cotizaciones de la Bolsa
de Valores, y a falta de ellas, las que haya
fijado el Banco de México en la época de
la muerte del causante. En defecto de estos
datos, se ocunirá al avalúo pericial;

V.-Los bienes inmuebles se estimarán de
acuerdo con el avalúo que practique el Ban·
co Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Públicas, S. A., u otra institución de crédito,
o en su defecto, por la persona que designe
el Juez;· El avalúo se practicará tomando
en cuenta el valor comercial que el inmue
ble tuviere en la fecha del fallecimiento del
autor de la herencia;

VI.-Los establecimientos mercantiles o
industriales, y la participación en las utili
dades de una sociedad, se valorizarán to
mando en cuenta los datos del activo y pasi·
vo de la contab~l~dad en la fecha del fallecí-
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miento del causante, o el balance practicado
en relación con la misma época; .

VIl.-Los créditos activos serán listados
por su valor nominal; pero los interesados
tendrán derecho a que se les deduzca 'la !ean~
tidad que dejen de cobrar, debiéndose hacer
lo mismo en Jos casos de quiebra del deudor.
También tendrán derecho a que se deduzca
el monto <1d <Tí'dito ruando éste sea litigio.
so y se pronuncie sentencia defjnitivaa:bsolu~

toria para el deudor o cuando al praetiearse
embargo, a éste, se encuentre que carepe
de bienes, o cuando los interesados conven~
gan en retil'ar de los inventarios el crédito
de que se trata. Si se recobra total o par.cia!
mente una deuda castigada en los término~

que anteceden, deberá incluirse el valor de
la cantidad rf'cobrada en los inventarios,'O
presentarse un inventario adicional. . ,.

S05.-Para los casos en que debe oeuI:rir~
se al avalúo pericial, se observarán las s,i~

guientes reglas:
l.-En las ciudades en donde los haya;;fll

perito que se nombre deberá ser un Contador
Público titulado o en su defecto, la ~rsqn~

que designe el Juez. Para el caso de trp.taJ";
se de bienes inmuebles, deberá ser practtS:~1

do por el Banco Nacional Hipotecario Urb!i;o
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no y de Obras Públicas, o cualquiera otra
institución de crédi1o, por conducto de su
Departamento Fiduciario y de no existir en
el lugal' alguna de dichas instituciones, el
juez designará la persona que deba practi~

carla:
TI.-Si algún interesado nombra un perito

pOl' su cuenta, los representantes de los !,'is·
cos r~ederül y Local podrán nombrar por su
parte alguno de los peritos a CjlJC se refiere
la fracción anterior;

IIl.-Si los avalúos de los peritos nomo
brados por los interesados y el representante
del fisco no coinciden, se ocurrirá a un tercer
perito que será designado por el juez de los
autos, quien lo nombrará eligiéndolo precisa
mente entre los que se mencionen en la frac
ción 1.

S06.-Los peritos serán designados de co
mún acuerdo por los herederos y el albacea.
y si no se pudiere. lograr dicho acuerdo, se
estará al designado por el albacea. Los hono·
rarios del perito así designado serán con cal"
go a la herencia.

Si algún heredero deseare nombmr un
perito distinto, los honorarios serán por su
cuenta.

S07.-El inventario y avalúo se harán si-



CAPITULO VI

De la administración

multánearnente, excepto cuando sea urgente
practicar el primero para asegurar los bie
nes y en el lugar no haya peritos competen_
tes, y en los demás casos en que de hecho
no sea posible. .:".

80R-La oposición a los avalúos se trami.
tará de acuerdo con las reglas et;tablecidas
('n ('1 Capítulo anterior.

809.-El cónyuge supérstite tendrá la po_
sesión y administración de los bienes de
la sociedad conyugal, con intervención del
albacea conforme al articulo 296 del Código
Civil, y será puesto en ella en cualquier mo.
mento en que la pida, aunque antes la haya
tenido el albacea u otra persona, sin que
por esto pueda empeñarse cuestión alguna.

Contra el auto que otorgue la posesión
y administración al cónyuge, no se admi
tirá ningún recurso; contra el que la niegue,
ha.brá el de queja.

En el caso de que trata este articulo,
la intervención del albacea se concretará
a vigilar la administración del cónyuge,
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Yen cualquier momento en que observe que
no se hace convenientemente, dará cuenta
al juez, quien citará a ambos a una audien
cia para dentro de los tres dias siguiente!'>,
y dentro de otros tres l'esolverú lo que pro
ceda.

81O.-La administración de los bienes cs·
tará a cargo del albacea judicial, en el caso
de que no haya heredero nomurado o éstE'
no entre en la hel-encia y se haya designado
por el juez albacea en los términos del al'·
ticulo 1653 del Código Civil.

El albacea así nombrado cesará en la
administración cuando habiéndose declal'a
do heredel'Os legitimos, éstos hagan la ele,',
ción.

El albacea judicial tendrá 10s mismos ho
norarios que se fijan para ~I interventor cn
el articulo siguiente, y asimismo son aplica
bles las demás disposiciones relativas al in
terventor.

811.-Las funciones del interventor se re
girán por lo siguiente:

l.-Recibirá los bienes POi' inventario ,""
tendrá el carácter de simple depositario, sin
poder desempeñar otras funciones adminis
trativas que las de mera conSI~l \'ación y
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las que se rdieren al pago Je los impuestos
fiscales y de las deudas mortuorias; , ,;

n.-En casos urgentes, podrá intentar las
demandas que tengan por objeto l·ecobrar.
bienes o hacer efectivos dt'!'Ct:JIO'l pertene
cientes a la :.:ucesión y contestar la~ deman~
das que contra (lIJa Sl' promuevan, debiendo
dar inmediatamente cuenta al juez de su ac
tuación para que las aprucbl' o las impí"da;:

IIr.-En los casü~~ en que 110 sea urgente,
y para ejecutar los actos a que se refie.re
la fracción anterior, el illterventor"deberá
solicitar aulorización judicial. La falta de
autorización judicial al int(lrventor en nin.
gún caso podrú ser invocada por tercer(js: ,:

IV.-EI interventor no puede deducir~Ii

juicio las acciones que por razón de mejo
ras, manutención o reparación tenga con
tra la sucesión, sino cuando haya hecho
estos gastos con autorización previa; , .

V.-El interventor recibirá, por concepfq
de honorarios, el dos por ciento delimpótfe
de los bienes, si no exceden de veinte~mil

pesos; si exceden de ésta suma, pero -ho
de cien mil pesos, tendrá además el uno;por
ciento sobre el exceso, y si excediere)lde
ciE'n mil pE'SOS tendrá el m('(iio por ciento
ademús sobre la cantidad excedente, y ;:
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VI.-La correspondencia que venga diri
gida al difunto no podrá ser abierta por el
interventor, sino que se abrirá en presencia
del juez en los períodos que se señalen,
según las circunstancias. El interventor reci
birá la que tenga relación con el caudal
hereditario, previa relación que se haga en
autos, y el juez conservará la restante para
darle en su oportunidad el destino que co
rresponda.

812.-Respecto a la administración por
el albacea se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

l.-Se regil'á por lo dispuesto en los ar
ticulos 1645 a 1721· del Código Civil;

n.-Durante la substanciación del jui.
cio sucesorio no se podrán enajenar los bie
nes inventariados, sino en los casos previstos
por el artículo 1683 del Código Civil, cuando
los bienes puedan deteriorarse, cuando sean
de difícil y costosa conscl'vación, y cuando
para la venta de los frutos se presenten con
diciones ventajosas;

TIl.-Los libros de cuentas y papeles del
difunto se entregarán al albacea, y hecha
la partición, a los herederos reconocidos,
observándose respecto a los títulos lo dis
puesto en el Capítulo siguiente. Los demás
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papeles quedarán en poder del que haya de
sempeñado el albaceazgo, y

IV.-El albacea será removido de plano
en los siguientes casos:

a) .-Si no caucionare su manejo dentro
del término legal, en los casos en que esté
obligado a hacerlo;

b) .-Si no presentare el inventario dentro
del término legal y su prórroga;

c).-Si no presentare el proyecto de par
ticiÓn dentro del término legal o dentro de
la prorroga que le concedan los interesados
por mayoria de votos;

d) .-Cuando no haga la manifestación
para que se nombre abogado o contador'pa
ra que haga la partición, dentro de los Cinco
dias que sigan a la ap"obación del inventa~

do;.
e).-Si no presentare el proyecto de dis

t ribución provisional de los productos de l,o,s
bienes hereditarios dentro de los quince ,días
siguientes a la aprobación del inventario;

f) .-Cuando no rinda cuentas dentro de
los primeros diez días de expirado cada, tr~~

mestre, y , '

g) .-Cuando durante dos bimestres con-
secutivos, sin justa causa, deje de cubrir a
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los herederos o legatarios las porciones o
frutos correspondientes.

8I3.-Si nadie se hubiere presentado ale
gando derechos a la he¡-encia o no hubieren
sido reconocidos los que se hubieren presen
tado y se hubiere declarado heredero al Es
tado. se entregarán a éste los bienes y libros
y papeles que tengan relación con ella. Los
demás se archivarán con los autos de intes
tado en un pliego cerrado y sellado, cuya
cubierta rubricarán el juez, el representante
del Ministerio Público y el Secretario del
juzgado.

8I4.-CualQuiera de las personas antes
nombradas, que haya tenido la administra
ción de la herencia, está obligada a rendir
lIna ClIenta bimestral, pudiendo el juez exigir
de oficio el cumplimiento de este deber.

Serán aplicables a la rendidón de cuen
tas, las reglas siguientes:

l.-Las cantidades que resulten líquidas
se depositarán a disposición del juzgado en
el establecimiento destinado por la ley;

H.-La garantia otorgada por el inter
ventor y el albacea no se cancelará sino has
ta que haya sido aprobada la cuenta general
de administración;

IIl.-Cuando el que administre no rinda



De la liquidación Y partición de
la herencia

CAPITULO 'VI1

815.-Dentro de los quince días siguientes
a la aprobación del inventario, el albacea
presentará al juzgado un proyecto para la
distribución provisional de los productos de
los bienes hereditarios, señalando la parte
de ellos que cada mes deberá entregarse a
los herederos Y legatarios, en pl'oporción
a su haber. La distribución de los productos
se hará en efectivo o en' especie.

Presentado el proyecto, mandará el juez
ponerlo a la vista de los interesados por cin
co días, y si están conformes o si nada expo
nen dentro de ese término, el juez lo aproba
rá y mandará abonar a cada uno la porción
que le corresponde.
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sados no estuvieren conformes, se tramitará
el incidente respectivo; pero para que ~e

dé curso él la objeción, se requerirá que
la causa de ésta se precise, y

IX.-El auto que apruebe o repruebe la
cuenta será apelable en el efecto devolutivo.

'1'
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legal, será re-,su cuenta, dentro del término
movido de plano;

IV.-También podrá ser removido ajui
cio del juez y a solicitud de cualquiera de ,los
interesados cuando alguna de las cuentasnó
fuere aprobada en su totalidad por oculta
ción u otro hecho que implique mala fe~del

que administre; o si la falta de aprobación
se debe a otra causa, no se deposita el fal
tante en un plazo de tres dias;

V.-Cuando no alcancen los bienes. para
pagar las deudas liquidas, el albacea debe
dar cuenta de esta circunstancia a los ac,ree-
dores y liquidadores; , '.

VI.-Concluidas las operaciones de 1iqui~

dación dentro de los ocho días siguientes
presentará el albacea su cuenta general de
albaceazgo; sí no lo hace, se le apremiará
por los meclios legales, siendo aplicables las
reglas de la ejecución forzosa; ". i

VIl.-Presentada la cupnta trimestral o
general de administración, se mandará po
ner en la Secretaría a disposición de los
interesados, por un tén,\1iJ10 de diez. días,
para que :,;e impongan de ella;', '

VIlI.-Si todos los interesados aprobaren
la cuenta, o no la impugnaren, el juei ·la
aprobará. Si alguno o algunos de los intere-
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La inconfonnidad expresa se substancia_
rá en fonna incidental.

Cuando los productos de los bienes va
riaren de bimestre a bimestre, el albacea
presentará su proyecto de distribución por
cada uno de los períodos indicados. En este
caso deberá presentarse el proyecto dentro
de los primeros cinco días de cada bimes
tre.

81G.-Dentro de los treinta días de apro
bado el inventario, el albacea presentará
el proyecto de partición de los bienes en
los términos en que lo dispone el Código
Civil, y con sujeción a las reglas de este
Capítulo.

Si no estuviere en posibilidad de hacer
por sí mismo la partíción, lo manifestará
al juez dentro de los cinco días siguientes
de aprobado el inventario, a fin de que 's~

nombre Contador Público Titulado o Aboga·
do que reúna los requisitos expresados en el
artículo 78 que la haga. Los plazos a que
se refiere este artículo podrán ser prorroga
dos hasta por tres meses más, cuando los
interesados se muestren unánimemente con
formes.

El albacea que no cumpla con esta obli·
gación será removido de plano.
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817.-Tienen derecho a pedir la partición
de la herencia:

l.-Los herederos que tengan libre dispo
sición de sus bienes, tan pronto como hayan
sido aprobados los inventarios, si no hubiere
inconveniente fiscal para ello;

H.-Los herederos bajo condición, luego
que se haya cumplido ésta;

ItI.-El cesionalio de una hel'C'ncia o el
aCl'eedol' de un heredero que h¡(va trabado
ejecución en los derechos que tenga en la
herencia, siempre que hubiere obtenido sen
tencia de remate y no hay otros bienes con
qué hacer el pago;

IV.-Los coherederos del heredero condi
cional, siempre que se aseguren el derecho
oe éste para el caso de que cumpla la con·
dición, hasta saberse que ésta ha faltado,
o no pueda cumplirse ya sólo por Jo Cjue
respecta a la parte en Cjue consista el dere
cho pendiente y a las cauciones con que SI'

haya asegurado. El albacea o el contador o
abogado partidor, en su caso proveerá al
aseguramiento del derecho pendiente, Y

V.-Los sucesores del heredero que mue
ra antes de la partición.

8I8.-Cuando el albacea no haga la parti
ción por sí mismo, promoverá dentro del



quinto día de aprobado el inventarío, la
eleccíón de un contador o abogado' cdn fítu~

lo debidamente registrado, para. que la--efec
túe. El juez convocará a los herederos' ,a
junta, dentro de los tres días siguientes, 'Pá~

ra que se haga en su presencia la elecdón;
Si no hubiere mayoria, el juez noml:lrará
partidor, eligiéndolo entre los propuestos.'

El cónyuge, aunque no tenga el carác
ter de heredero, será tenido como parte;' si
entre los bienes hereditarios los hubiel'e de
la sociedad conyugal. El juez pondrá a dispo~

sición del partidor los autos, y bajo inventa~

rio los papeles y documentos reJativós-';al
caudal hereditario, para que proceda ¡a la
partición, señalándole un término quenuri~

ca ,excederá de treinta días, para que. pre
sente el proyecto partitorio, bajo el aper
cibimiento de perder los honorarios que de
vengare, ser separado de plano de su encare
go, y multa hasta de mil pesos, atendiendo
a la cuantia del caudal hereditario. ¡.ir'

819.-El albacea o partidor nombrado
conforme a los artículos anteriores, formula
rá el proyecto de división y partición de los
bienes, de acuerdo con las reglas siguien,
tes:

l.-Pedirán a los interesados las instrtié~
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ciones que estímen necesarias, a fin de ha
cer las adjudicaciones de conformidad con
ellas, en todo lo que estén de acuerdo, o de
conciliar en lo posible sus pretensiones;

n.-Pueden ocurrir al juez pidiéndole
que cite a los interesados a una junta, a
fin de que en ella fijen de común acuerdo
las bases de la partición. Este acuerdo se
considerará como un convenio. Si no hu
biera conformidad, la partición se sujetará
a los principios legales;

Ill.-En todo caso, al hacerse la división
se separarán los bienes que correspondan
al cónyuge que sobreviva, conforme a las
capitulaciones matrimoniales o a las dispo
siciones que regulan la sociedad conyugal;

IV.-EI proyecto de partición se sujetará
en todo caso a la designación de partes
que hubiere hecho el testador;

V.-A falta de convenio entre los intere
sados, se incluirán en cada porción bienes
de la misma especie, si fuere posible, y

VI.-Si hubiere bienes gravados. se espe
cificarán los gravámenes, indicando el modo
de redimirlos o dividirlos entre los herede-
ros.

820.-Concluido el proyecto de partición,
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el juez lo mandará poner a la vista de ,lps
interesados por un término de diez días. ,.
, Vencido el plazo sin h~cerse oposición,
el juez aprobará el proyecto y dictará sen
tencia, mandando entregar a cada interesado
los bienes que le hubieren sido aplicados,
con los títulos de propiedad, después de Po
nerse en ellos, por el Secretario, una nota en
que se haga constar la adjudicación.

Si entre los bienes del caudal hereditario,
hubiere inmuebles, se mandará protocoli~a¡'
el proyecto de división y partición y o¡'de'~
nará su inscrípción en el Registro Público
de la Propiedad. ,

821.-Si dentro del plazo de que habla .~l
artículo anterior se dedujere oposición 'c¿n~
tra el proyecto de división, se substanciará
en forma incidental, procumndo que si fue
ren varias las oposiciones, la audiencia sea
común, y a ella concurran los interesados
y el albacea o partidor, para que se discutan
las cuestiones promovidas y se reciban prue
bas.

Para dar curso a la oposición, es indis
pensable que el que la haga exprese concre
tamente cuál sea el motivo de la inconfonnÍ
dad y cuáles las pruebas que invoca como
base de la misma.
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Si los que se opusieren dejaren de asistir
a la audiencia, se les tendrá por desistidos.

822.-Todo legatario de cantidad tendrá
derecho a pedir que se le pague, aplicándole
bienes de la herencia, y a ser considerado
como interesado en las diligencias de parti
ción.

823.-Además de los herederos que pue
den oponerse en la forma que se indica en el
artículo anterior, se concede derecho para
que se opongan a que se lleve a efecto la
partición:

l.-A los acreedores hereditarios legal
mente reconocidos, mientras no se pague' su
crédito, si ya estuviere vencido, y si no 10
estuviere, mientras no se les asegure debida
mente el pago. Si el crédito es hipotecario
o prendario y grava bienes, pasan a los here
deros a quienes se les haya adjudicado con
el gravamen respectivo;

n.-Los legatarios de cantidad, de ali
mentos, de educación o de pensiones, mien
tras no se les pague o garantice legalmente
el derecho.

824.-La adjudicación de bienesheredi
tarios se otorgará con las formalidades qué
por s~ cuantia la ley exige para su venta.



El notario ante el que se otorgue la escritu
ra, será designado por el albacea..1

La escritura de partición, cuando haya
.lugar a su otorgamiento, deberá contener,
además de las inserciones conducentes del
juicio sucesorio, lo siguiente:',

l.-Los nombres, medidas y linderos de
los predios adjudicados, con expresión de
la parte que cada heredero o adjudicatario
tenga obligación de devolver si el precio
de la' cosa excede al de. su pordón, o de
recibir si le faltare alguna porción;

II.-La garantía especial que para la Cle
volución del exceso constituya el heredero,
en el caso de la fracción que precede;

lil.-La enumeración de los muebles 10
cantidades repartidos; ..

IV.-Expresión de las cantidades que al~

gún heredero quede reconociendo al otro; y
de la garantía que se haya constituido;;

. ,
V.-Noticia de la entrega de los títulós

de las propiedades adjudicadas o repartidas,
y

VI.-La firma de todos los interesados o
la firma en rebeldía por el juez.

825.-.Respecto a la partición y sus efec
tos será aplicable lo dispuesto por los .arti"
culos 1736 a 1757 del Código Civil;
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826.-La sentencia que apruebe o reprue
be la partición es apelable en el efecto sus
pensivo, cuando el monto del caudal exceda
de cinco mil pesos.

CAPITULO VIII

De la tl"ansmisión hereditaria del
patrimonio familiar

827.-Para que sean aplicables las dispo~
siciones de este Capítulo para la transmi
sión hereditaria del patrimonio familiar es
necesario que se pruebe que éste se ha cons
tituido de acuerdo con lo previsto en la frac
ción XXVIII del artículo 123 de la Consti
tución General de la República, y cumplido
con los artículos 810 a 833 del Código Civil.

828.-La transmisión hereditaria delpa
trimonio familiar se hará de acuerdo' con
las siguientes reglas: ' .' ,

I.-Con la denuncia se acompañará la'
partida de defunción del autor de la herencia~
los comprobantes de la constitución del' pa
trimonio familiar Y su registro, así' corno
el testamento, si lo hubiere;: .; .

1I.-Si consta de estos documentos quié
nes son los miembros de la familia benefi-
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ciarla, el juez hará desde luego declaratoria
de herederos. En caso contrario se exhibirán
los comprobantes de parentesco de los bene~
ficiarios; .

III.-El inventario y avalúo se practicará
desde luego por el cónyuge que sobreviva
o por el albHcea. ~i estuviere designado, y
en su defecto, por el heredero que sea de
más edad. No se requerh'á que e] avalúo
vaya firmado por perito si al constituirse
el patrimonio familiar consta el valor de los
bienes;

IV.-Presentado el inventario, el juez
convocará a una junta a los interesados nom
brando en ella tutor especial a los menores
c¡ue no tuvieren representante legitimo, o
cuando el interés de éste fuere opuesto al
de aquéllos, y procurará ponerlos de acuerdo
sobre la forma de hacer la partición.· Si
no logra el acuerdo nombrará un partidor
para que en el término de cinco dias presen
te el proyecto de partición que dará a cono
cer a los interesados en una junta a la qu~

serán convocados. En esa misma audiencia
oirá y decidirá las oposiciones, mandando
haCer la adjudicación; ,

V.-Todas las resoluciones se harán cons
tar en actas y no se requieren peticiones
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escritas de parte interesada para la tramita
ción del juicio;

VI.-Se dará copia del escrito de denun
cia al representante del fisco; pero no se le
concederá ninguna intervención si aparece
que los únicos bienes propiedad de la SUce
sión son los que constituyen el patrimonio
familiar;

VIL-El acta o actas en que consten las
adjudicaciones servirán de título a los inte
resados y deberán registrarse, y

VIII.-La transmisión de los bienes del
patrimonio familiar estará exenta de im
puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

CAPITULO IX

De la tramitación ante Notarios

829.-Cuando todos los herederos fueren
mayores de edad y hubieren sido instituidos
en un testamento público declarado formal
judicialmente, el albacea, si lo hubiere, y
los herederos, exhibiendo la partida de de
función del autor de la herencia y un testi
monio del testamento, se presentarán ante un
Notario para hacer constar que aceptan la
herencia, que se reconocen sus derechos he-



reditarios, y que el albacea va a proceder
a formar el inventario de los' bienes de la
herencia,....,.

Si no hubiere albacea testamentario, los
herederos podrán designarlo de común acuer.
d.Q en.la misma acta. . ::

. El Notario dará a reconocer estas declÁ.
raciones por medio de dos publicaciones que
se harán de diez· en diez días, en el Periódi-... .

ca Ofici.al y en otro de los de mayor circllla;
ción en el Estado., .j •

SSO.-La· tramitación de intestado ante
Notario no podrá iniciarse sino hasta que la
autoridad judicial haya hecho la declaración
de herederos, y siempre que todos los inte
resados sean mayores de edad, que 10 pidan
de común acuerdo y que no exista contro
versia alguna.

831.-La tramitación ante Notario se ha
rá del conocimiento del representante del
Fisco para que tenga la intervención que
le concede la ley..

832.-Ya se trate de testamentarías o d~

intestados, practicado el inventario por el
albacea y estando conformes con él todos
los herederos, lo. presentarán al Notario para
que lo protocolice. Simultáneamente -con el
inventario se hará el avalúo, de acuerdo con
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las reglas establecidas en la Ley de Hacien
da del Estado Y en la Ley Federal del Im
puesto sobre Herencias Y Legados.

Los interesados, de común acuerdo,po
drán practicar un avalúo distinto para los
efectos de la partición.

833.-Formado por el albacea, con la
aprobación de los herederos, el proyecto de
partición de la herencia, lo exhibirán al No
tario, quien efectuará su protocolización. Lo
dispuesto en este artículo es aplicable tanto
a las testamentarías' como a los juicios de
intestado. El albacea rendirá cuentas a los
herederos, haciéndose constar en el acta res
pectiva el resultado de las mismas, o man
dándose éstas protocolizar.

834.-Cuando todos los herederas fueren
mayores de edad y hubieren sido reconod
dos judicialmente con tal carácter en un in
testado, podrán separarse de los procedi
mientos judiciales y éste podrá seguirse tra
mitando con intervención de un Notario, de
acuerdo con 10 que se establece en este Capí-
tulo.

. En la misma forma, los herederos en un
juicio testamentario pueden separarse de la
tramitación judicial y continuar la trami
tación de la testamentaria ante un Notario.
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835.-Siempre que haya oposición de al.
gún aspirante a la herencia, o de cualquier
acreedor, el Notario suspenderá su tramita.
ción' y enviará testimonio de las actas que
hubiere levantado a la autoridad judicial que'
corresponda.

TITULO OCTAVO

JURISDICCION VOLUNTARIA

CAPITULO 1

Disposiciones generales

S86.-Se aplicarán las disposiciones de es
te TItulo para todos los actos en que por dis
posición de la ley o por solicitud de los inte
resados se requiere la intervención del juez,
sin que esté promovida ni se promueva cues
tión litigiosa alguna entre partes determi
nadas.

837.-La intervención judicial en jurisdic
ción voluntaria tendrá por objeto, cuando
ello ~ea necesario, demostrar la existencia
de hechos que han producido, o están desti.
nados a producir; efectos jurídicos y de los
cuales no derive perjuicio a persona conoci-
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da. Podrá también intervenir la autoridad
judicial para regular con certeza las situa
ciones jurídicas, en aquellos casos en qué
exista incertidumbre.

838.-Cuando se haya de promover el
procedimiento voluntario, se formulará la,
demanda inicial de acuerdo con las disposi
ciones relativas a este acto, en cuanto fueren
aplicables. En el mismo escrito se determi
narán los elementos de información que ha
yan de hacerse valer, o la intervención judi-
cial que se solicite.

839.-Se oirá precisamente al Ministerio
Publico:

l.-Cuando la solicitud promovida afecte
Jos intereses publicos;

H.-Cuando se refiera a la persona o bie-
nes de menores incapacitados;

llI.-Cuando tenga relación con los bie-
nes y derechos de un ausente;

IV.-Cuando lo juzgue necesario el juez
o lo pidan las partes;

V.-Cuando lo dispusieren las leyes.
840.-Cuando fuere necesaria la audien

cia de una persona, se le citará conforme a
derecho, advirtiéndosele en la citación que
quedan por tres días las actuaciones en la
Secretaría del Juzgado, para que se impon-



ga de ellas. If,'1lalmente se le dará a Con~
cer la fecha que se fije para recibir infor
maciones o pruebas o para la práctica de las
diligencias que se hubieren decretado.

841.-Recibida la demanda, el juez la exa
minará, y si hubiere ofrecido infonnación,
mandará recibirla, señalando la fecha de la
diligencia. Se admitirán cualesquiera docu
mentos que se presentaren e igualmente las
justificaciones que se ofrecieren, sin necesi
dad de' citación ni de ninguna otra formali
dad; pero para la información de testigos,
inspecciones oculares o recepción de otras
pruebas, se aplicarán, en lo conducente, las
disposiciones relativas a estas pruebas, en
cuanto fuere posible. Aun cuando no se· hu"'
biere ofrecido información, se podrá dispo
ner que el peticionario justifique previamen
te los hechos en los cuales fun<'la su peti
ción si el juez lo estima necesario.

Para la recepción de pruebas se citará
al Ministerio Público cuando tuviere inter
vención y a la persona cuya audiencia fuere
necesaria. Si no asistieren se llevará adelan
te la diligencia, confiriéndose vista al Minis
terio .Público después de practicada la prue-
ba. ....

Si no mediare oposición el juez aproba.
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rá la información si la juzga procedente y
se expedirá copia certificada al peticiona
rio si la pidiese.
. Si la intervención judicial no consiste en
recibir información sino en practicar algún
otro acto, el juez decidirá y mandará prac
ticar lo procedente, procurando que no se
lesionen derechos de terceros.

842.-EI juez, en los negocios de jurisdic
ción voluntaria, podrá variar o modificar las
determinaciones que dictare sin sujeción a
los términos y formas ,establecidos para la
contenciosa.

843.-Si mediare oposición del Ministerio
Público, se substanciará en la forma ,esta
blecida para los incidentes.

En caso de oposición de un tercero que
justifique ser parte legitima, el juez exami
nará en forma preliminar la procedencia de
la misma. Si advierte que ella no obsta. a
la intervención judicial solicitada por el pro
movente, la substanciará en la forma pre
vista para los incidentes y accederá o dene
gará a lo pedido en la demanda.

Si advierte que plantea una cuestión de
importancia que obsta a todo·' pronuncia
miento en la jurisdicción voluntaria, sobre
seerá los procedimientos, disponiendo que los



interesados promuevan el juicio contradicto_
rIo que corresponda.

Si la oposición se hiciere por quien no
tenga personalidad ni interés para ello, el
juez la desechará de plano. Igualmente dese
chará las oposiciones presentadas después
de efectuado el acto de jurisdicción volunta.
ria, reservando su derecho al opositor.

844.-Las providencias de jurisdicción
voluntaria serán apelables en el efecto sus
pensivo si el recurso lo interpusiere elpró
movente de las diligencias; y sólo en el efec
to devolutivo cuando el recurrente hubie
re venido al expediente voluntariamente o
llamado por el juez o para oponerse a la
solicitud que haya dado motivo a su forma
ción.

845.-Las declaraciones emitidas por los
jueces en los procedimientos de jurisdicción
voluntaria, no hacen cosa juzgada, ni aun
cuando por haber sido objeto de recurso,
hayan sido confirmadas por el tribunal su
perior.

Declarado un hecho mediante estos pro
cedimientos, se presume cierto, salvo prueba
en contrario; y los terceros que adquieran
derechos de aquéllos en cuyo favor se ha
hecho la oeclaración judicial, se presume

564 ZACATECAg

"..'t

CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 565

que lo han hecho de buena fe, no mediando
prueba en contrario.

846.-Los gastos y costas de la jurisdic
ción voluntaria son a cargo del promovente.
Mediando oposición de un tercero, son a car-
go del vencido.

847.-En los negocios sobre cuestiones
familiares, de propicdao Y posesión, concur
sos Y sucesiones en que no mcolc contención
entre partes determinadas Y que por su natu
raleza participen de la jurisdicción volunta
da, se aplicarán las reglas de los capítulos
respectiYos, Y en 10 no previsto, se tramita
rán conforme a las reglas de estc Título.

CAPITULO II

De las informaciones ad perpétuam

848.-La información ad perpétuam po
drá decretarse cuando no tenga interés más
que el promovente y se trate:

l.-De justificar un hecho o acreditar un
derecho;

n.-Cuando se pretenda justificar la po-
sesión como medio para acreditar o adquirir
el dominio de un inmueble, Y
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lIT.-Cuando se trate de comprobar la po-
sesión de un derecho real. . ",

.,En todos los casos la información. se re.
cibirá ,con citación del Ministerio PúblicO,
quien podrá repreguntar a los testigos y ta
charlos por circunstancias que afecten su
credibilidad.

En los casos previstos por las fracciones
Ir y III, la información se recibirá cumplien~

do con' lo dispuesto en el Código Civil y,
lo establecido en este Código y se citarán,
además, a los propietarios colindantes que
correspondan.

g·t9.-El juez procurará ampliar el eX¡b
men de los testigos con las preguntas que
estime pertinentes para asegurarse de la ve
racidad de su dicho. Igual obligación tendrá
el Mini~.terio Público.

850.-Si los testigos no fuerC'n conocidos
del Juez o del Secretario deberán identifi
carse, y si no lo hicieren, deberán presentélr

~
' los interesados dos testigos que abonen a

cada uno de los anteriores. .
851.-Las informaciones se protocoliza

án ante el Notalio que designe el prom'O
vente. El Notario en este caso, dará al inte-
resado el testimonio respectivo para su ins
cripción en el Registro Público. í·.
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Cuando no se trate de derechos reales,
se expedirá al interesado copia certificada
de las diligencias.

852.-En ningún caso se admitirán infor
maciones de testigos sobre hechos que fue
ren materia de un juicio comenzado.

CAPITULO HI

, Jurisdicción voluntaria en otros negocios

853.-Se tramitarán en jurisdicción vo
luntaria:

l.-La solicitud que tenga por objeto la
protocolización de instrumentos públicos pro
cedentes del extranjero;

n.-Los demás actos que determinen las

leyes.
854.-El juez queda facultado para hacer

cotejar documentos redactados en idioma
extranjero por el perito que designe, o acep
tar traducciones oficiales o las hechas por
perito autorizado.

855.-Para tramitar los asuntos a que se
refiere este Capítulo, se estará a 10 que
particularmente establecen. como requisito
especial las leyes respectivas, Y en lo de-



más, con arreglo a las disposiciones de este
Título.

TITULO NOVENO

DEL JUICIO ARBITRAL

CAPITULO UNICO

856.-Las partes tienen derecho de suje
tar sus diferencias a juicio arbitral, menos en
los casos expresamente exceptuados.

857.-No se pueden comprometer en ár
bitros:

l.-El derecho de recibir alimentos; pero
sí lo relativo al pago de pensiones vencidas;

n.-Los divorcios, excepto en cuanto a l~

separación de bienes y a las diferencias pu
ramente pecuniarias;

Ill.-Las acciones de nulidad del matri
nio',

IV.-Las cuestiones concernientes al es
tado civil de las personas, con la excepción
contenida en el artículo 428 del Código Ci
vil;

V.-Los negocios que versen sobre dere
chos no disponibles, y

VI.-Los demás en que lo prohiba expre
samente la ley.
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858.-EI compromiso puede celebrarse
antes de que haya juicio, durante éste y des
pués de sentenciado, sea cual fuere el estado
en que se encuentre. El compromiso poste
rior a la sentencia irrevocable sólo tendrá
lugar si los interesados la conocieren.

859.-EI compromiso puede celebrarse
por escritura pública, por documento privado
o en acta ante el juez, cualquiera que sea la
cuantía.

860.-Todo el que está en pleno ejercicio
de sus derechos civiles puede comprometer
en árbitros.

Los tutores no pueden comprometer los
negocios de los incapacitados, ni nombrar
árbitros, sino con aprobación judicial, salvo
el caso en que fueren herederos de quien ce
lebró el compromiso o estableció la cláusula
compromisoria. Si no hay designación de
árbitros, se hará siempre con intervención
judicial, como medio preparatorio al juicio
arbitral.

Los albaceas necesitan el consentimiento
unánime de los herederos para comprometer
en árbitros los negocios de la herencia, y
para nombrarlos, salvo que se trate de cum
plimentar el compromiso o cláusula compro-

, misoría, pactados por el causante. En este
j



caso, si no hubiere árbitro nombrado, se
hará necesariamente con intervención ju.
dicial.

Los síndicos de los concursos sólo. pue.
den comprometer en árbitros con unánime
consentimiento de los acreedores o con auto
rización expresa del juez.

861.-EI compromiso designará el negocio
o negocios que se sujeten al juicio arbitral;
y el nombre de los árbitros. Si falta el pri
mer elemento, el compromiso es nulo de ple
no derecho.

Si falta el segundo, o sea la designación
de los árbitros, el compromiso será válido
y se entenderá que los interesados se reser
van hacer la designación con intervención
judicial, en la forma prevista para los actos
prejudiciales.

862.-Las partes fijarán en el conveniO'el
plazo del juicio arbitral. El compromiso será
válido, aunque no se fije y, en este caso,Jilci
misión de los árbitros durará cien días,' 'si
se tratare de juicio ordinario, y sesenta si
fuere sumario. El plazo se cuenta desde que
los árbitros acepten el nombramiento. '1',

Durante el. plazo del arbitraje, los arbi~

tros no podrán ser' revocados sino por'el
acuerdo unánime de las partes.
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El plazo se suspende si se promueve una
recusación, hasta que ésta se decida, y en
caso de muerte del árbitro. nombrado ,por
el juez, hasta que se nombre substituto. Las
partes pueden establecer de común acuerdo,
por escrito, la prórroga de los plazos.

863.-Las partes y los árbitros seguirán
en el procedimiento los plazos y las formas
establecidos para los tribunales, en relación
con las cuestiones que hayan de resolverse
en el juicio de que se trate.

Cuando el compromiso en árbitros se ce
lebre respecto de un negocio que se encuen
tre en grado de apelación, el laudo tendrá
el carácter de sentencia definitiva.

864.-El compromiso produce las excep
ciones de incompetencia' Y litispendenCia, si
durante él se promueve el mismo negocio en
un tribunal ordinario.

865.-Cuando hay árbitro único, las par
tes son libres de nombrarle un secretario. y
si dentro del tercer dia, contado a partir de
aquél en que se deba actuar, nO,se han pues~

to de acuerdo, el árbitro lo designará, y 'a,
costa de los mismos interesadosdesempe
ñará sus funciones.

Cuando fueren varios los árbitros, entre
eIJos mismos elegirán al que funja como Se-



cretario, sin que por esto tenga derecho a
mayores emolumentos.

866.-El compromiso termina:
l.-Por muerte del árbitro elegido en él

compromiso o en la cláusula compromisoria;
si no tuviere substituto.

En caso de que las partes hubieren desig
nado el árbitro, si no se hubiere nesignado
con intervención judicial, el compromiso no
se extinguirá y se proH~er<Í el nombramiento
del substituto en la misma forma que para
el primero, suspendiéndose los términos fija
dos pal'a el árbitro.

H.-Por excusa del árbitro o á rbitros de
signados en el compromiso, que sólo puede
ser por enfelweoad comprobada que lesim·
pida desempeñar su oficio;

III.-Por nombramiento recaído en el ár
bitro nombrado en el compromiso, de Magis
trado, Juez propietario o interino, por más
de tres meses. y lo mismo se entenderá de
cualquier otro empleo de la administración
de justicia, que impida de hecho o de dere~

cho la función del arbitraje, y
!V.-Por la expiración del plazo estipula

do en el compromiso, o el plazo legal a
que se refiere el artículo 862 de este Códi·
go.
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867.-Los árbitros son recusables por las
mismas causas que lo fueren los demás jue
ces. El designado en el compromiso o de
común acuerdo de las partes, no puede ser
recusado.

La recusación con causa declarada pro
cedente cuando el árbitro hubiere sido de
signado por el juez, no da fin al compromi
so, y siempre que haya de reemplazarse,
se suspenderán los términos el tiempo que
se necesite para hacer el nuevo nombra
miento.

De las recusaciones y excusas de los ár
bitros conocerá el juez ordinario conforme
a las leyes y sin ulterior recurso.

868.-El laudo será firmado por cada uno
de los árbitros y, en caso de ser más de dos,
si la minoría rehusare hacerlo, los otros ha-,
rán constar esta circunstancia y lo resuelto
tendrá el mismo efecto que si hubiera sido
firmado por todos. El voto particular no exi
me al que lo formula de la obligación de
firmar el laudo.

El laudo ha de contener:
l.-La indicación de las partes;
H.-La indicación de la escritura de com

promiso o de la cláusula compromisoria y
de las cuestiones correspondientes;



J/~ ZACATE<!:AS

TIr.-Una exposición sumaria de 10s:h1oti.
vos;

IV.-La parte dispositiva;
V.-La indicación del dia, mes y año 'en

que se dictó el laudo, y
VI.-La firma de los árbitros, en lafor

ma anteriormente expresada.
Los árbitros decidirán según las reglas

de derecho, a menos que en el compromiso
o en la cláusula compromisoria se les enco
miende la amigable composición o el fallo
en conciencia o equidad.

Los árbitros pueden condenar en costas,
daños y perjuicios a las partes, y aun impO~
ner multas; pero para emplear medios :de
apremio deben ocurrir al juez ordinario.

869.-En caso de que los árbitros estuvie.
ren autorizados para nombrar un tercero en
discordia y no logran ponerse de acuerdo;
acudirán al juez de Primera Instancia.' .

Cuando el tercero en discordia fuere
nombrado faltando menos de quince días pa
ra la extinción del plazo del arbitraje, y 'las
partes no lo prorrogaren, podrá disponer de
diez días más que se sumarán a dicho plazo
para. que pueda pronunciar el laudo. ,¡

870.---El laudo se notificará a las partes,
y hecha la notificación, pasarán los autos
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al juez ordinario para su ejecución, a no
ser que las partes pidieren aclaración de
sentencia.

Para la ejecución de los autos y proveí-
dos, se acudirá también al juez de Primera
Instancia, cuando impliquen el uso de me
dios de ejecución forzosa.

871.-EI laudo arbitral será apelable con
forme a las reglas establecidas para las
sentencias en este Código. La apelación se
interpondrá ante el juez que corresponda,
quien elevará los autos al Supremo Tribunal,
para la substanciación del recur,so.

872.-EI laudo arbitral puede ser impug
nado de nulidad, mediante demanda, que se
substancie en la vía ordinaria.

La nulidad procede en los siguientes ca-
sos:

l.-Si es nulo el compromiso;
H.-Si los árbitros no fueron designados

ajustándose a las formas establecidas por
la ley;

Hl.-Si el laudo se emitió por quien no
podía ser designado árbítro;

IV.-Sí la sentencia se ha extralimitado
o no ha resuelto alguna de las cuestiones
propuestas en el compromiso, o contiene dis
posiciones contradictorias;
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V.-Si el laudo fue emitido después del
vencimiento del plazo legal o convencional',

VI.-Si en el procedimiento no se respe-
taron las formas establecidas por la ley, y

.VII.-Si los árbitros no se han ajustado
en el fallo a las reglas de derecho, salvci
que las partes los hubieren facultado para
decidir según equidad, en conciencia o como
amigables componedores.l

873.-Es competente para todos los actos
relativos al juicio arbitral, en lo que se refie
re a jurisdicción que no tengan los árbitroS,
y para la ejecución del laudo, el juez desig
nado en el compromiso, o Juez de Primera
Instancia del Ramo Civil.

Los jueces ordinarios están obligados a
impartir el auxilio de su jurisdicción a los
árbitros, y tienen facultades para compeler
los a cumplir con sus obligaciones.

TITULO DEClIVIO

DEL PROCEDIlVIJENTO EN LOS NEGO
CIOS DE LA COMPETENCIA DE LOS

JUZGADOS LOCALES Y MENORES

CAPITULO 1

Demanda y cmplazamitmto

87't-Para determinar la competencia de
los juzgados locales y menores, se observará
lo siguiente:

T.-La jurisdicción territorial y compe
tencia por razón de la cuantía, se determina
rá por lo que 'disponga la Ley Orgánica del
Poder Judicial;

lJ,--Respecto a la competencia por razón
de materia y territorio, se aplicarán las dis
posiciones de este Código;

IlI.-Para estimar la cuantía del negocio,
se aplicarán las reglas de los artículos 95
a 103;

IV.-Cuando el juez, en cualquier estado
del negocio, encuentre que éste no es de
su competencia por exceder de los límites de
cuantía que fija la ley, suspenderá de plano
el pror:edimiento, y remitirá lo actuado al
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juez correspondiente. Igual regla se aplicará
cuando se declare procedente la excepción
de incompetencia por declinatoria, que será
resuelta de plano por el juez, y .

V.-'-Las competencias por inhibitoria se
tranlitm'án de acuerdo con las reglas genera
les respectivas.

875.--En las demandas ante jueces lo
ca les o menm'es, bastará que el actor expre
se el nombre y domicilio del demandado,
lo que pide y la causa. Las demandas po
drán formularse pOl' escrito o verbalmen
te; en este últirdo caso, se levantará un acta
en ·la que conste la fecha de la comparecen
cia del aetor y las demás partkl1lares a 'Que
se refiere este artículo, que fí:cmarán el mise
mo promovente y el personal del Juzgado,
cuando el compareciente no sepa firmar se
hará constar esta circunstancia y al margen
del acta imprimirá su huella dígito-pulgar
derecha. ; I

El actor deberá exhibir los. documentos
justificativos de su demanda, si los tuviere,
mismos que le serán devueltos al terminarse
el juicio.

876.-Formulada la demanda, el juzgado
señalará día y hora para la celebración de,
la audiencia de contestación, pruebas, ale,

gatos y sentencia. La audiencia no se cele
brará antes de los cinco días ni después de
los díez de presentada la demanda, salvo
que el demandado resida fuera del lugar del
juicio, en cuyo caso el juez hará la citación
atendiendo a la distancia Y a la mayor o
menor- facilidad de las comunicaciones, sin
que el retardo exceda de otros diez días.
En el acuerdo respectivo se mandará empla
zar al interesado para que comparezca el
día y hora de la audiencia a contestar la
demanda, Y a presentar las pruebas que tu
viere y se citará, asimismo, al actor, si éste
lo pidiere.

877.-La cita de emplazamiento se envia-
rá al demandado a su domicilio, por medía
del secretario del juzgado, a falta de éste
por conducto de la Comisaría de Policia del
lugar, Y en su defecto por medio de uno de
los testigos de asistencia.

El domicilio para entregar la cita al de-
mandado, deberá ser:

l.-La habitación del demandado, su des-
pacho, su establecimiento mercantil o su ta-
ller;

II.-El lugar en que trabaje u otro que
frecuente Y en que ha de creerse que se
halle el demandado, Y



III.-La finca o departamento arrenda.
do, cuando se trate de desocupación o a1'ren~

damiento.
878.-La notificación de emplazamiento

se practicará observando lo siguiente:
l.-El Secretario, comisario de 'policía 'o

testigo de asistencia se cerciorará si el de~

mandado se encuentra en el lugar designado"
y en este caso le entregarán -la cita personal:.
mente;

Il.-Si no ]0 encontraren, se cerciorarán
que el lugar designado es alguno de los qué
se enumeran en el artículo anterior, y hechó
esto, entregarán la cita a los parient~s¡ o
domésticos del interesado o a cualquier otra
persona adulta que vivacn la"casa~'con la
salvedad de que tratándose de arl'ehdamien.
to o desahucio, no 'podrá dejnl'se a porteros,
encargados, .€mpleados 'U otras- :personas que.
presten servicios al propietario;'

'lII.-EI recibo de ,la' cita se fir:mará por
la persona a quien se entregue, a menos'
de que no supiere o no pudiere firmar,' en
cUYo' caso lo hará a su ruego' un testigo,
si no quisiere firmar o presentar testigoS'
que lo hagan, firmará el testigo requerido
al efecto por el notificado!'. El testigoJl10
puede negarse bajo multa de cinco a diez
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pesos. En el duplicado de la cita y en la
libreta se asentará razón de lo ocurrido,
y se pondrán en su caso las firmas que pro
cedan;

IV.-'Si no se encontrare el demandado,
y apareciere que el lugar designado no reúne
los requisitos enumerados en' cualquiera de
las fracciones del artículo anterior, no se
dejará cita, reservándose para expedirla de
nuevo cuando lo promueva el actor;

V.-Cuando no se conociere el lugar don
de el demandado viva o tenga el principal
a.siento de sus negocios, o cuando en el que
trabaje se negaren las personas requeridas
por el encargado de hacer la notificación
a recibir la cita de emplazamiento, se podrá
hacer la notificación en el que se encuentre;

VI.-El actor tiene derecho a acompañar
al secretario, al comisario o al testigo de
asistencia que lleve la cita para hacerle las
indicaciones que faciliten la entrega; .

VII.-Las citas se expedirán por duplica·
do para que se entregue el original al de
mandado y el duplicado se agregue al expe
diente, una vez que· se pongan las constan
cias y firmas correspondientes, Y

VIlI.-El notificador que entregue la cita
recogerá, además en una libreta especial,



recibo de ella, procediéndose en la forma
que se indica en la fracción nI. .,

879.-Las citas de emplazamiento se ex
tenderán preferentemente en esqueletos im.
presos, tomados de libros talonarios, y debe
rán contener:

l.-El nombre y domicilio del actor y de
mandado:

IT.-Lo que pide el actor en su demanda,
o la causa o título de la misma;

lIT.-La citación al demandado para que
se presente el día de la audiencia a contes:"
tal' y la advertencia de que las pruebas de-
berán presentarse en la misma; ...

IV.-El apercibimiento de que si no com~
parece a la audiencia, se dará por contesta...
da la demanda en sentido afirmativo, yen
su caso, la citación para absolver posicio
nes, con el apercibimiento de que si no com
parece, el jueL: podrá tener por ciertas las
afirmaciones de la ot¡:a palte. . .... :~

Las· citas de emplazamiento se expedi
rán por duplicado para el efecto de.-que el
original se entregue aJ demandado, y el du.
plicado se agregue al expediente con la cons
tancia y firmas de haberse hecho la entrega.

En caso de no existir dichos esqueletos
impresos la cita de emplazamiento se hará
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por cédula que contendrá mención del juicio
de que se trate y la inserción del auto o
proveido que deba notificarse, entregándose,
además, a la parte reo copia simple de la
demanda y de los documentos en que se
funde. Cuando la demanda se hubiere formu
lado verbalmente, el juez ordenará la expedi
ción de la copia del acta en que se hizo
constar para los efectos de la primera parte
de este párrafo final.

880.-Cuando 10 pidan las parles o el juez
lo estime necesario, se citará a peritos, testi
gos y en general terceros, por correo, telé
grafo, y aun por teléfono, cerciorándose el
secretario previamente de la exactitud de
la dirección o teléfono de la persona citada.
La petición de las partes debe hacerse antes
de la audiencia, y la citación se hará inme
diatamente que se pida.

• 881.-Cuando se presente como actor o
demandado alguien que no sea personalmen
te conocido por el juez o por el secretario, se
procederá a su identificación por medio de
declaración oral, carta de conocimiento de
persona caracterizada y de arraigo, por .do
cumento bastante o por cualquier otro medio
que fuere suficiente a juicio del juez.

No será necesaria la identificación, aun-
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que se trate de personas desconocidas, CUan~

do por la naturaleza O· circunstancias del
caso no hubiere peligro de suplantación;" ,

El que se presente como actor o 'como
reo, usando el nombre de otro para hacerse
pasar por él, se considerará como falsario'
y quedará sujeto a las sanciones que deter
mine el Código Penal.

CAPITULO II

Del Juicio

882.-Si el día y hora de la audiencia no
estuviere presente el actor y concurriere' ~l
demandado, se impondrá a aquél una mUIta
de cinco a veinte pesos, que se aplicará al
reo por via de indemnización. Sin que se
justifique haberse hecho el pago, no se ex
pedirá nueva citación de emplazamiento.

883.-Cuando el demandado no compa..
rezca en la audiencia al ser llamado y. s~
considere que fue debidamente citado, 10 cual
comprobará el juez con especial cuidado;"se
d~á por contestada la demanda en sentido
afirmativo, y se continuará el acto. Cuando
se presente durante ella el demandado con-

tinuará ésta con su intervención, según el
estado en que se halle.

884.-Si al anunciarse el principio de la
audiencia, no estuvieren presentes el actol'
ni el demandado, se tendrá por no expedida
la cita, y podrá expedirse de nuevo si el
actor lo pidiere. Lo mismo se observará
cuando no concurra el demandado y aparez
ca que no fue citado debidamente.

885.-Cóncurriendo al juzgado las partes,
en virtud de la citación, se abrirá la au
diencia y en ella se observará lo siguiente:

l.-Expondrán oralmente sus pretensio
nes por su orden, el 'actor su demanda y el
reo su conteStación,' Y' exhibirán los docu
mentos Y objetos' que estimen conducentes a
su defensa, y presentarán a los testigos y
peritos que pretendan ser oídos Y las demús
pruebas que estimen opórtunas;

H.-Las partes pueden hacerse mutua
mente las preguntas que q'Úieran, interrogar
a los testigos Y peritos, y, én general, presen
tar todas las pruebas que se puedan rendir
desde luego; ,

III.~Si alguna' de las partes se retira an
tes de que conéluy~daaudiencia, se le tendrá
por notificada de las resoluciones que allí se
dicten, se entenderá que renuncia a los dere-



chos que estando presente hubiere podido
ejercitar y por confesa respecto de las posi
ciones previamente formuladas que en elia
debiera de absolver, y la diligepcia se con
tinuará con la sola intervención de la otra
parte que se hallare presente, sin perjuicio
de las disposiciones relativas de este Código;

IV.-Todas las acciones y excepciones o
defensas se harán valer en el acto mismo
de la audiencia, sin substanciar articulos o
incidentes de previo pronunciamiento. Si de
lo que expongan o prueben las partes, resul
tare demostrada la procedencia de una; ex
cepción dilatoria, el juez lo declarará así des,
de luego, y dará por terminada la audien~

cia. Si se opusiere reconvención se aplicar4
en su caso lo dispuesto por el artículo ;1.16;

V.-Cuando fuere necesario suspender la
audiencia por haberse ofrecido pruebas fue
ra del lugar del juicio, el juez, tomando en
cuenta la distancia, señalará dia para.la
reanudación, lo hará saber al juez exh~r;

tado para que con toda oportunidad disponga
la recepción de las pruebas y devuelva el
exhorto o suplicatorio y al reanudarse la au
diencia se dará cuenta con las pruebas pra<;¡
ticadas; ...·.0

VI.-EI juez podrá hacer libremente las
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preguntas que juzgue oportunas a cuantas
personas estuvieren presentes en la audien
cia, carear a las partes entre si o con los tes
tigos y a éstos los unos con los otros, exa
minar documentos, objetos Y lugares y ha
cerlos reconocer por peritos;

VIl.-Cuando una de las partes lo pida,
la otra deberá ser citada desde el emplaza
miento. Y concurrirá personalmente a la au
diencia para contestar' la.s pregunta.s que S~
le hagan, a menos de que el juez lo exima
por causa de enfennedad, ausencia, ocupa
ción urgente u otro motivo fundado. Hecho
el llamamiento Y desobedecido por el cita
do, o rehusándose éste a contestar al compa
recer, el juez deberá tener por ciertas las
observaciones de la otra parte; en cualquier
estado de la audiencia, Y en todo caso antes
de pronunciar el fallo, el juez exhortará a
las partes a una composición amigable: Y
si lograre la avenencia, se .dará por termi-
nado el juicio; .. '

VIlI.-EI juez oirá las alegaciones de las
partes, concediendo hasta diez minutos a ca·
da una, Y en seguida pronunciará su fallo
en presencia de ellas, de manera clara y
sucinta;

IX.-De lo ocurrido en la audiencia se le·



"antará una acta en la que bastará que rse
asiente la razón de comparecencia de .lar:¡
partes, las defensas hechas valer, las prue.
bas que se rindieron y su resultado y,- él
fallo del juez. ;

886.-Los jueces municipales dictarán las
sentencias, sujetándose a las reglas genera·
les sobre apreciación de pruebas ·señaladas
en este Código; y los jueces menores· pro
nunciarán los fallos a verdad sabida, sin neo
cesidad de sujetarse a las reglas sobre esti
mación de pnIebas, sino apreciando ,los he
chos según lo creyeren debido ,en concien
cia.

887.-En los asuntos ante los jueces'mu
nicipales o menores no se causaráü costas,
cualquiera que sea la naturaleza del juicio,
inclusive si se trata de negocios mercantiles.
Tampoco se impondrá ninguna sanción de
multas o daños y perjuicios por el, abusó
de acciones o defensas o por el ejercicio rila..
licioso de la acción o falta al deber de pro·
bidad, siendo inaplicables los articulas l"ela
tivos.

Las partes reportarán los gastos que se
hubieren erogado en el juicio;: pero los de
ejecución serán siempre a cargo del deman
dado.
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888.-Contra las sentencias pronunciadas
por los jueces municipales sólo procederá
el recurso de. revisión· para el único efecto
de que el superior resuelva si ·se violaron
o no las reglm, del procedimiento. Contm
las demás resoluciones se concederá el re
curso de revocación si se interpone en el
momento de conocerlas."

889.-La revisión deber[l interponerse
dentro de los tres días siguientes a la noti
ficación de la. sentencia o de la fecha en
que deba surtir sus efectos. Interpuesto el
recurso, el juez remitirá desde-luego los au
tos al de Primera Instancia delPistrito Judi
cial y éste, dentro de los tres días siguientes
al en que reciba el expediente -resolverá si
fue interpuesto en tiempo o fuera de éste
el recurso. .

En el primer caso, dentro del mismo tér
mino revisará de oficio los autos, y si en
cuentl'a que no· hubo violación sustancial
del procedimiento que hubiere dejado sin de
fensa al recurrente, así lo declarará y devol
verá los autos al inferior para que ,ejecute
el fallo .. Si encontrare alguna violación,
dispondrá· :se devuelva el expediente para
que el infel'Íol'l'eponga el procedimiento
desde el punto: en que se hubiera cometido.
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En el segundo caso, cuando encuentre que no
ha procedido la revisión por haberse inter
puesto el recurso extemporáneamente, tam
bién dentro de los tres días así lo declarará
y devolverá los autos para la ejecución.

Contra las resoluciones que se pronuncien
por el juez de Primera InstanCia, en los ca.
sos del artículo anterior, no se darú recurRO
alguno.

890.-Contra las resoluciones dictadas
por los jueces menores procederá el recurso
de qU<'Ja, que deberá interponerse dentro de
los dos días siguientes al de la notificaciórt
de la sentenciá o de la fecha en que se ejecu~

te el acto quejo motiva. El recurso de queja
contra el juez menor se interpondrá ante
el juzgado de Primera Instancia respectivo
y el superior dentro del tercero dia decidi;.
rá de plano y bajo su responsabilidad lo ¡ que
proceda. Si la queja fuere desechada por
el superior por no estar apoyada en hechos
ciertos o no estuviere fundada en derecho,
no se impondrá a la parte quejosa ninguna
sanción de multa.

Las quejas en contra del secretario o tes
tigo de asistencia notificador se harán valer
ante el juez que conozca del negocio. . 1,

891.-Cuando la cuantía de la reconven-

ción que se haga valer sea mayor que la,
competencia del juzgado por razón del inte
rés, serán aplicables a este respecto las re
glas del artículo 116.

CAPITULO III

Ejecución de las sentencias

892.-Los jueces municipales y menores
tienen obligación de proceder a la eficaz
e inmediata ejecución de sus sentencias, y
a este efecto dictarán todas las medidas
necesarias en la fonna y términos proceden
tes sin contl·ariar las siguientes reglas:

l.-Si al pronunciarse la sentencia, y
siempre que no se haya interpuesto recurso
de revisión sobre la misma, y si estuvieren
presentes ambas partes, el juez las interro
gará acerca de la forma que cada una pro
ponga para la ejecución, y procurará ~lue

lleguen a un avenimiento a ese respecto;' ' :
H.-El vencido podrá proponer fianza d,e

persona abonada para garantizar el pago,
y el juez, con audiencia de la parte que ob
tuvo el fallo favorable, la calificará según
su arbitrio, y si la aceptare, podrá conceder
un término hasta de quince días' para el
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cumplimiento, y aun mayor tiempo, si la
contraparte estuviere conforme con ello. Si
transcurrido ese plazo el condenado no hu
biere cumplido, se procederá de plano contra
el fiador quien no gozará de beneficio alguno,

.o se ejecutará el fallo en contra del senten~

ciado según lo pidiere el acreedor;
III.-Llegado el caso, el ejecutor asociado

de la parte que obtuvo el fallo favorable
y sirviendo de mandamiento en forma la
sentencia condenatoria, procederá al secues
tro de bienes confonne los a l'tículos que si
guen.

893.-.El secuestro. podrá recaer en toda
clase de muebles, con excepción de los ves-.
tidos, muebles de liSO común e intrumentos
y útiles de trabajo,. en cuanto sean indispen
sables a juicio del ejecutor, y de ~ueldo~,

y pensiones del Erario. El embargo de. suel~
dos o salarios sólo se hará cuando la deuda
reclamada fuere por alimentos o por res".
ponsabilidad proveniente de delitos, graduán~:
dola el ejecutor equitativamente en aten
ción al importe de los sueldos y las necesi
dades del ejecutado y su familia. Además,
en los embargos se obsel'Varán 'las prev~n-
ciones siglÍientes: . .... ... ..

l.-La elección de los bienes ,en que hu"

biere de recaer el secuestro, será hecha por
el ejecutor, prefiriendo los más realizables
y teniendo en cuenta lo que expongan las
partes;

n.-Si no se hallare el condenado en su
habitación, despacho, taller o estableci
miento, la diligencia se practicará con la
persona que se encuentre, y si no hubiere
nadie, con un vecino y el gendarme del pun
to O testigos;

IH.-En caso necesario, prevía orden es
pecial y escrita del juez, se podrán practicar
catees y romper cerraduras en cuanto fuere
indispensable para encontrar bienes bastan
tes, y

IV.-Si el secuestro recayese en créditos
o rentas, la ejecución consistirá en notificar
al que deba pagarlos que los entregue al
juzgado, luego que se venzan, o sean exigi
bles. Cualquier fraude o acto malicioso para
impedir la eficacia del secuestro, como anti
cipar el pago o aparecer despedido el em"
pleado o rescindido el contrato, hará perso
nal y directamente responsable al notifica
do, y, en consecuencia, a él se le exigirá
el pago de lo sentenciado, a reserv_a. de que
a su vez lo exija' a la parte condenada..

894.-Para llevar a cabo el remate de los



bienes embargados, se practicará avalúo'
conforme a las reglas de los artículos '451'
y 452. También podrá practicarse avalúo por'
medio de cualquier clase de pruebas que
el juez podrá allegar de oficio.

895.-El remate de bienes muebles se ha~'

rá en la forma común, es decir, observándo-;
se las reglas previstas en el artículo 456.

896.-Si se tratare de bienes raíces se
anunciará el remate por medio de avisos'
que se fijen en lugar visible de las oficinas
fiscales del lugar, y en la puerta del juzga
do, y se hará previa citación de los aCl'eedo
res que resulten del certificado d(' graváme
nes que expedirá el registrador Público, de
la Propiedad. Si el valor del inmueble exce
diere de cinco mil pesos, se publicará, ade-'
más, un edicto en el periódico oficial yen,
uno de los de mayor circulación y pOI' una
sola vez, con anticipación no menor de diez'
días a la fecha del remate. '"

897.-Todos los actos del ejecutor serán'
revisables, de oficio o a petición de parte,
por el juez, quien podrá modificarlos o revo~'

cadOs.
,', 898,-Ci,!anuo' la sentencia' cono,enea en~;

trega.r' 'cosé. deterininada, para óbtener' Slt
cumplimiento, se podrán emplear los medios
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de apremio que autoriza el articulo 162 apli
cándose el que se estime más adecuado. Si
fuere necesario, se podrá autorizar, previa
orden especial y escrita que se rompan ce
rraduras, en lo indispensable para encontrar
la 'cosa.

Si aun así llO se obtuviere la entrega,
el juez fijará la cantidad que como l'epara
ción se debe entregar a la parte que obtuvo
el fallo favorable, procediéndose a exigir su
pago con arreglo a los artículos anteriores.

899.-8i la sentencia condena a hacer, ~l
juez señalará al que fue condenado un plazo
prudente para el cumplimiento Y se estará,
en' todo, a lo dispuesto con carácter general
para casos análogos en este Código.

Si el hecho consistiere en el otorgamiento
de un contrato o la celebración de un acto
jurídico, el juez lo ejecutará en rebeldía del
condenado.

900.-Los juicios de desocupación de pre-
dios o localidades arrendadas se substancia
rán conforme a las reglas establecidas para
los demás juicios, sin tener en caso alguno
período de lanzamiento.

Cuando la sentencia condene a la deso
cupación, se concederá para ésta un término
de ocho a veinte días, según la importancia
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de la cosa arrendada; pero desde luego se
procederá a asegurar los bienes suficientes a
cubrir el importe de las rentas a cuyo pago
se hubiere condenado.

Para la desocupación de predios rústi<.'Os
podrá concederse un plazo hasta de sesenta
días.

901.--EI tercero que considere perjud~ea..
dos sus derechos al ejecutarse la sentencia,
ocurrirá al juez municipal o menor, en su
caso, presentando pruebas, y el juez, con
audiencia inmediata de las partes, resolverá
si subsiste o no el seCuestro o el acto de
ejecución practicado, sin decidir sobre la
propiedad de la cosa, ni sobre otros hechos
controvertidos.

Cuando el interés de la tercería exceda
del que la ley someta a la jurisdicción de
los jueces municipales o menores, será apli
cable lo Que a este respecto· disponen Jos
articulos 67, fracción IV, 113 y 116.

CAPITULO IV

Incidentes

902.-Las cuestiones incidentales Que se
susciten ante los jueces municipales y menÓ7

res, se resolverán con la principal, a menos
de Que por su naturaleza sea forzoso decidir·
las antes, o Que se promuevan después de
la sentencia; pero en ningún caso se formará
artículo, sino que se deCidirán de plano;·

90S.-La conexidad sólo procede cuando
se trate de juicios que' se sigan arité el
mismo juez municipal o menO).. y se resol·
verá Juego que se promueva, sin necesidad
de audiencia especial ni otra actuación. No
son procedentes las acumulaciones de· au
tos llevados ante juzgados locales o meno·
res diferentes, y se desecharán de plano las
que se promuevan.

904.-Las promociones de nulidad de ae
tunciones por falta o defecto de citación o
notificación, o por otros defectos u omisio
nes procesales, serán resueltas de plano por
el juez. sin formar artículo ni suspeI1der el
proceclimiento.

CAPITULO V

Reglas generales

905. - Las disposiciones de este Título se
aplicarán a los juicios o procedimientos que
versen sobre actos o contratos mercantiles;
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pero si se trata de demandas fundadas en
título ejecutivo .a elección del actor podrá
seguirse la vía ejecutiva hasta la sentenciá
o los procedimientos especiales de este Ti;
tulo. La ejecución de sentencia en todo caso
se ajustará a lo dispuesto en este TítUlo.

906.-En los negocios de competencia de
los juzgados municipales y menores, se apli.
carán las disposiciones de este Título 'ysólo
en lo que. fuere necesario para complemen.
tarlos serán supletorias las demás reglas y
disposiciones de este Código, en lo que ·no
se opongan directa o indirectamen 4 C' a éstas.

907.-Ante los jueces municipales y me
nores no será necesaria la intervención de'
abogados, ni se exigirá ritualidad alguna ni
forma determinada en las promociones·.o
alegaciones que hagan, seleccionándose cual
quiera que sea adecuada para lograr su fina
lidad.

908.-Respecto de las actuaciones ante
jueces municipales o menores, no habrá días
ni horas innábiles. El despacho de los asun
tos se continuará hasta la hora necesaria
para concluir todos los negocios citados, y
que se hayan presentado durante el: 'Curso
del día, debiendo permanecer· el personal
hasta que ya no tenga asuntos pendientes;

a menos de que el juez determine lo contra
no.

909.-Las audiencias serán públicas. Si
por alguna circunstancia a la hora señalada
para una audiencia no hubiere terminado el
negocio o. negocios anteriores, las personas
citadas deberán permanecer en el juzgado
hasta que llegue su turno al asunto respecti
vo; pero el juez procurará seguir rigurosa
mente en la vista de los negocios, el orden
que le corresponde según ia .lista del día, que
se fijará en los tableros del juzgado. Cuando
fuere necesario esperar a alguna persona
a quien se hubiere llamado a la audiencia,
o conceder tiempo a los peritos para que
examinen las cosas acerca de las que hayan
de emitir dictamen, u ocurriere algún otro
caso que lo exija, a juicio del juez, se sus
penderá la audiencia por· un término pru
dente, no mayor de una hora, y si fuere
enteramente indispensable, dispondrá la con
tinuación para el día siguiente, a más tal';'
dar. La violación de este precepto ame'rit1l
corrección disciplinaria que impondrá el su
perior, y será anotada en el expediente. del
juez.· .

910.-Cada asunto tendrá un breve expe
diente, que se integrará con los documentos
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relativos a él, y en todo caso, Con el acta
de la audiencia, en la que muy sucintamente
se relatarán los puntos principales y se asen.
tará la sentencia y lo relativo asu ejecución.
Bastará que las actas sean autorizadas pOr
el juez y el secretario o los testigos de asis~
tencia en su caso; pero los interesados ten~
drán el derecho de firmarlas, también, ·pu:
diendo sacar copias de ellas cuya exactitUd

. ,certificará el secretario o los testigos previo
I . ~ I ' •cotejo, si se pidiere. El condenado que estu,:"

viere presente, firmará en todo caso el aet~
a menos de no saber o estar físicamente irn.~

pedido; si fuere posible se imprimirán· sus
huellas digitales. .' ,

9U.-Los documentos y objetos presenta.
dos por las partes, les serán devueltos al
terminar la audiencia, tomándose razón.. Si
el juez lo estima pertinente, podrá autorizar
también que se entregue al demandado el
documento presentado por el actor que ht,l
biere quedado solventado por el primero. ~;r,

912.-Para facilidad y rapidez en el des,
pacho, las citas, órdenes y demás documen!"
tos necesarios se extenderán en esqueletos
o impresos que tendrán los huecos que su
objeto requiera, los cuales se llenarán ha.
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dendo constar en un extracto lo indispensa
ble para la precisión del documento.

Cuando por motivos especiales fuere ne·
cesario hacer constar más de lo que cupiere
en el documento correspondiente, se escribi
rá al reverso del mismo o en hojas que se
agregarán a él. El Presidente del Supremo
Tribunal fijará en cada año, en el mes de
diciembre, los modelos de los esqueletos que
se hayan de emplear en el año siguiente,
oyendo al efecto a los jueces de primera ins
tancia y municipales, y cuidará de la impre
sión de ellos y de su distribución en la can
tidad necesaria.

9l3.-De la recusación de un juez munici·
pal o menor conocerá el juez de Primera
Instancia del Distrito Judicial respectivo; si
se declara probada la causa de recusación
o si el juez se excusa por estar impedido
para conocer del negocio, entrarán en funcio
nes, por su orden, las personas a que se
refiere la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Si los jueces impedidos no se excusaren,
a pedimento de parte el supeIior impondrá
corrección disciplinaria y hará la anotación
en el expediente del funcionario. Las recusa
ciones de lQs ~~re~a,Jios de los juzgados se
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n.-Los asuntos contenciosos que se en
cuentren en trámite en primera y única ins
tancia al entrar en, vigor' este Código, se
sujetarán a las leyes anteriores hasta dictar
se sentencia. La tramitación de la apela
ción contra el 'fallo que se dicte en esos
negocios, se sujetará a" este Código; pero
para la procedencia del recurso, por razón
de la cuantia, regirán las disposiciones' de
la ley anterior;

III.-La substanciación de los negocios de
jurisdicción voluntaria se acomodará desde
luego a las disposiciones de este Código;

, IV.-La tramitación Y resolución de las
apelaciones pendientes al entrar en vigor es
te Código, se sujetarán a las leyes anterio-
res;

V.-Si para la interposición de un recurso
o ,para el ejercicio de algún otro derecho
en la tramitación de los negocios pendientes'
al expedirse este Código, estuviere corrien
do algún término y el: señalado en él' fuere.
menor'qt\e ,el fijado en la leY anterior; :se
observará lo dispuesto en esta última;

VI.-Los procedimientos de ejecución
forzosa Y providencias cautelares, se sujeta
rán a este Código en el estado en que se en
cuentren; pero acomodándolos de manera
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substanciarán en la forma
fracción In del artículo 34.

Si se declara improcedente o no' probada
la causa de recusación, se impondrá al re-

,,," , '! •

cusante la sanción de multa que establece
la fracción VIII del mismo artículo' anté
riormente citado.

ARTICULaS TRANSITORIOS.
l~.-Este Código entrará en vigor 60 ,d.ias

después de su publicación. '
2Y.-,Con las salvedades que se indican .en

los artículos .siguientes, quedan derogados
desde la fecha que entre en vigor este Có~
digo,' el de Procedimientos Civiles para'l'e)
Distrito Federal y Territorios de la 'BaJá
California expedido el quince de mayb de
1884, adoptado en el Estado. Se derogan,
asimismo, todas las demás leyes y disposi
ciones en cuanto se opongan a la presente. ',(-

3'.-Todos los juicios terminados, así' 'co~
mo sus efectos jurídicos, se rigen por la ley
anterior.

4'.-Respeeto a la tramitación de los júi
cios pendientes, se observarán las siguientes
prevenciones: .

l.-Tendrán plena validez y efectoF.k>s
actos realizados conforme a las, leyes deroga"
das; .



que su aplicación no resulte retroactiva;
VIT.-La caducidad de la instancia. por

inactividad de las partes operará en todos
los negocios; pero en los asuntos pendientes
deberá comenzar a contarse el plazo en la
fecha señalada en el artículo 1~ transitorio;

5'1.-Los juicios que se inicien a partir del
día en que entre en vigor este Código, s~

re~larán plenamente por el mismo.
6'1.-Con el producto de las multas y san

ciones pecuniarias que se impongan a las
partes, que específicamente estén destinados
al fondo de administración de justicia y las
demás que no tuvieren señalado en este' Có
digo destino específico, se formará un fondo
especial, cuya administración y destino se
rán fijados por la ley orgánica aplicable...

Mientras no se expidan estas leyes orgá
nicas, se observarán las siguientes preven
ciones:

J.-Se nombrará una comisión para la ad
ministración de este fondo, fonnada por un
Magistrado designado por el Supremo Tribu·
nal en pleno, un representante de los jueces
de Primera Instancia y será presidida por
el Presidente del Supremo Tribunal;

II.-Los productos del fondo de que se
trata se destinarán al mejoramiento material
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de los servicios de la a<1ministración de jus
ticia.

7~,-El Supremo Tribunal constituido en
Sala Coleziada y por mayoría de votos a~or

(lal';\ las disposiciones pertinentes a hacer
efectiva::> las prevenciones de esta ley.

Comuniquese al Ejecutivo para su pro-
mulgación y publicación.

Dado en el Salón de Sesiones del H, Con
greso del Estado, a los siete días del mes
de enero de mil novecientos sesenta y cin
cinco.- DIPUTADO PRESIDENTE, Prof.
Antonio de Raro Saldívar.- DIPUTADO
SECRETARIO, Lic. Raúl Rodríguez Santo
yo.- DIPUTADO SECRETARIO, Raúl Cas
mIo AguHar.- (rúbricas).

y para que llegue a conocimiento de to
dos y se le dé el debido cumplimiento, man
do se imprima, publique y circule.

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo
del Estado, a los doce días del mesºe~I_1ero~

de mil novecientos sesenta y cinco;

El Gobernador Constitucional del Esta(10.
José Rodríguez Elías.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Alejandro Borrego Acuña.



ATENTA SUPLICA

r....- En la edición de este Código, eomo en lo
cios !lIS delllús c1e los E:stados de la !1el'úh!icli
quP hemos publicado, y que "egllil'cmo" puhlj·
\~ando. ll<iS hemos encontrado con las difit-ulta·
des p¡'opi;,¡s ele esta clase de public3"ione:" <iifi·
,~ultadcs que se inician desde la localización el€
las mismas leyes y de las reformas y que con·
tinúan a través de todo el proceso de impre·
sión. La Editorial cuida esmeradamente ('stas
ediciones. :Muy a pesar nuestro hay en'atas:
l~uanclo amigos nuestros, muy bondadosos, no~

han señalado alguna la hemos corregido. Su·
plicamos a toda persona que advierta una pCTa·

ta o tina omisión nos la dé a conocer. lo que
agradeceremos infinitamente. __

LOS EDITO HES
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